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2.0- Resumen Ejecutivo 
 

Cumpliendo con las normativas ambientales vigentes especificadas en la Ley General del 

Ambiente, Ley N°41 del 1 de julio de 1998 y según lo estipulado en los criterios de 

evaluación y categorización establecidos en la lista taxativa del Decreto ejecutivo N°123 del 

14 de agosto de 2009 y el Decreto ejecutivo  N° 155 del 5 de agosto de 2011, que lo modifica, 

se presenta en este documento el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), categorizado como 

EsIA categoría II, correspondiente a la para la construcción de un Residencial de interés 

Social a ser ejecutada por la empresa Promotora Brillante S.A. El residencial se desarrollará 

en un globo de terreno de 15.66 ha, situado en el corregimiento de Nuevo Emperador, 

Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. 

El presente estudio describe los resultados concernientes a la compilación, evaluación, 

definición y desarrollo de la información relacionada a los potenciales impactos negativos 

generados por las actividades realizadas durante las diversas etapas de vida del del proyecto 

así como las respectivas medidas para prevenir, reducir, mitigar y/o controlar los impactos 

identificados con el objetivo de garantizar la conservación ambiental del área de influencia 

y garantizar el derecho a un ambiente seguro según lo establecido en la Constitución 

Nacional de la República de Panamá. Se incluye, además, la documentación científica, social 

y legal requerida para cumplir con el proceso de evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental por las autoridades competentes.  

 

 

 

 



8 
 
 

 

2.1- Datos generales del Promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d- Página Web; e) Nombre y registro 

del consultor. 
 

Cuadro 1 

Datos generales del promotor 

Datos Generales del Promotor 

Promotor Promotora Brillante S. A 

Persona a contactar Erich Velásquez 

Número de teléfono 66186149 

Correo electrónico erich@brisasdeloslagos.com  

Página Web: 

 

 

Nombre y registro del consultor:  Roberto Caicedo /Registro: DEIA-

IRC-040-2021. 

Héctor Justiniani/Registro: DEIA-

IRC-063-2020. 

 

2.2 Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, 

presupuesto aproximado (adjuntando planos conceptuales de las obras) 
 

El proyecto consiste en el desarrollo de un residencial de interés social con un total de 520 

viviendas, la cual consta de lotes de tamaño aproximado de 160 m2 y residencias con área 

de construcción de 55m2. Conjuntamente se contempla la construcción de infraestructuras 

necesarias como: calles internas de concreto, las cuales incluyen cordones, cuneta y drenaje 

pluvial soterrado, mientras que las vías secundarias de drenaje serán mediante cunetas 

abiertas, la interconexión de electricidad, sistema de depuración de aguas residuales y 

servicios de comunicación.  

mailto:erich@brisasdeloslagos.com
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Aunado a lo anterior, se integra la construcción de un cajón pluvial el cual será 

implementado como infraestructura de intercomunicación entre la finca, ya que el predio 

es atravesado por el río San Bernardino que atraviesa la propiedad, Mejoras al cauce del río 

San Bernardino y mejoras al cauce de la quebrada sin nombre, con el objetivo de mejorar 

la conducción hidráulica de la fuente Las dimensiones de la obra en cauce son las siguientes:  

Cuadro 2 

Dimensiones de obra en cauce. Fuente: Corporación de Ingeniería Fénix S.A., Análisis Hidrológico 

e Hidráulico. 

OBRA DIMENSIONES (M) 

CAJÓN PLUVIAL SOBRE EL RÍO SAN 

BERNARDINO 

3.05 x 3.05  

MEJORAS AL CAUCE RÍO SAN 

BERNARDINO 

270  

MEJORAS AL CAUCE DE LA QUEBRADA SIN 

NOMBRE 

104  

 

 

A continuación, se detalla un plano topográfico con la vista de planta del área para la 

construcción del proyecto. 
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Figura 1. Vista de planta actual del área propuesta para la construcción del residencial. Créditos: Corporación de ingeniería 
Fenix S.A 

 

2.3 Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o actividad. 
Residencial Altos de Brisas se localiza administrativamente en el corregimiento de Nuevo 

Emperador, en el sector norte del Distrito de Arraiján, donde se ha presentado un creciente 

proceso de expansión urbana, manifestado en la construcción de nuevas barriadas y áreas 

de invasión. Según el Atlas Nacional de la República de Panamá, 2007, las formaciones 

geológicas regionales corresponden a formaciones volcánicas, del Periodo Terciario, 

pertenecientes al Grupo Cañazas, caracterizados por andesitas, basaltos y tobas. La 

formación geológica principal en el área de proyecto corresponde a la Formación Tucué, 

que consiste en andesitas, basaltos, lavas, brechas, tobas y "plugs". 
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El área donde se ubica Altos de Brisas es un sector que está en plena transformación de uso 

agropecuario a uso urbano, con el desarrollo de barriadas de viviendas unifamiliares en 

áreas cercanas a Nuevo Emperador. 

Según su capacidad de uso, las tierras se clasifican como Suelos de Clase VI, con limitaciones 

severas para uso agrícola.  

El sitio del proyecto se caracteriza por una topografía con ondulaciones, con sectores de 

suave pendiente, que en su mayoría va descendiendo levemente de hasta el río Bernardino, 

en el lindero sur del proyecto. El relieve del área va de los 110 msnm al nivel de la quebrada 

hasta 147 msnm en su punto más alto. 

El proyecto se ubica en la Cuenca del Río Caimito (cuenca # 140). La cuenca está formada 

por los ríos Aguacate, Cáceres, San Bernardino, Potrero y Caimito, siendo este último el río 

principal de la cuenca. Está localizada en la vertiente del Pacífico al suroeste de la provincia 

de Panamá, entre las coordenadas 636830.62 m E; 992833.55 m N 

El área de drenaje total de la cuenca es de 460 km2 hasta la desembocadura al mar y la 

longitud del río Caimito es de 72 km. La cuenca registra una precipitación media anual de 

1,750 mm; la distribución espacial de las lluvias es heterogénea, presenta una disminución 

gradual desde la parte media de la cuenca con precipitaciones anuales de 2,500 mm, hacia 

el litoral con valores de 1,500 mm. El 88% de la lluvia ocurre entre los meses de mayo a 

noviembre. 

Según la clasificación de climas de Köppen, el área de la cuenca del Río Caimito está 

clasificada como Clima Tropical de Sabana (Awi). La principal zona de vida que predomina 

esta cuenca es el bosque húmedo tropical, con una capacidad agrícola considerada no 

arable. 

El área de la cuenca se presenta como una zona sumamente perturbada, con poca 

diversidad de hábitat y dominada mayormente por herbazales, rastrojos y bosques de 

galería, dado a que su cobertura boscosa original se está perdiendo producto del desarrollo 
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de actividades como la agricultura y la ganadería, lo que conlleva a una pobre 

representatividad de hábitat disminuyendo la riqueza de especies de fauna.  

Los afluentes de la cuenca se caracterizan porque sus caudales se reducen drásticamente 

durante la temporada seca, quedando la gran mayoría de estos convertidos en pequeñas 

corrientes de agua; en contraste, en la temporada lluviosa, los mismos cuerpos de agua 

aumentan considerablemente sus volúmenes en cuestión de minutos y algunas veces en 

forma exagerada, causando inundaciones. En esta cuenca no existen áreas protegidas. 

La flora del área de influencia directa del proyecto, contemplada en la superficie de estas 

fincas, se caracteriza por ser una vegetación dominada por especies gramíneas y pioneras, 

las cuales son el producto de la actividad pecuaria, forestal (sembradíos de teca) y agrícola 

desarrollada durante varias décadas. 

Las especies presentes en el área de influencia del proyecto se caracteriza por mamíferos, 

aves y anfibios (típicos de áreas agropecuarias), es de importancia mencionar que durante 

las visitas a campo no se dio avistamiento de fauna, esto dado a la intervención de la zona, 

con desarrollo urbanos (barriadas) en sus colindancias, sin embargo, se realizaron 

entrevistas a los moradores, con el objetivo de identificar las especies de la región, 

describiéndose especies típicas de ecosistemas artificiales como lo son la zarigüeya, 

gallinazos, sapo común, serpientes, entre otras.   

Hace varias décadas atrás el área en estudio y lugares colindantes, estaban destinadas a la 

explotación de la agricultura de subsistencia y un poco de ganadería extensiva. No obstante, 

esta región ha evidenciado un crecimiento poblacional importante dado al crecimiento de 

la provincia de Panamá Oeste y su proximidad a la ciudad Panamá, abarcando población 

proveniente de distintos puntos del país y que diariamente se desplaza hacia su lugar de 

trabajo en la ciudad de Panamá. En los primeros años la migración hacia esta zona se realizó 

de forma espontánea. Hoy en día, la importancia de vivir en esta zona también ha 

aumentado el valor de las tierras, promoviendo de esta forma el desarrollo de proyectos de 
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viviendas de interés social, dándole un poco más de orden a las nuevas construcciones de 

viviendas, así como de las infraestructuras y servicios básicos, que son necesarios para la 

población 

 

2.4- Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto, obra o actividad.  
El desarrollo del proyecto en la zona no conlleva a la generación de problemas ambientales 

que pudiesen considerarse como críticos. Sin embargo, se identifican impactos ambientales 

significativos que deben ser mencionados, como cambios en la morfología de la zona. 

Aunado a lo anterior el Plan de Manejo Ambiental (PMA) propuesto en este documento 

presenta las medidas preventivas, correctivas, mitigantes y/o compensatorias que dan 

gestión a los impactos ambientales identificados como: 

• La posible contaminación por hidrocarburos, se pudieran dar problemas de 

derrames accidentales de hidrocarburos durante la etapa de construcción, esto 

debido al uso de la maquinaria pesada principalmente. 

• Aumento en los niveles de ruido en el área, principalmente durante la etapa de 

construcción donde se requiera el uso de maquinaria pesada. La afectación de tipo 

puntual y de baja intensidad, debido a que es una zona donde las casas colindantes 

más cercanas en su mayoría están deshabitadas. 

• Aumento de procesos erosivos del suelo, durante la etapa de movimiento y 

nivelación de tierra.  

• Remoción de la cobertura vegetal del área. 

• Afectación de la fauna del sitio, pese a que la misma no es variada, dado a las 

intervenciones previas en el área, se prevé dicho impacto, por la remoción de la 

vegetación del área que proyecta impactos hacia la fauna asociada a la misma. 

• Intervención de las fuentes hídricas del sitio, dado a la ejecución de las obras en 

cauces identificadas. 

 

 

2.5- Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, 

obra o actividad. 
Los principales impactos ambientales generados por el proyecto son evidenciados durante 

la etapa de construcción del proyecto, los cuales van relacionado al medio con que 

interactúa, done podemos indicar lo siguiente:  
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Factores Físicos 

En cuanto al clima, temperatura, humedad, radiación solar, evaporación y vientos, no se 

prevé variaciones importantes ante estos factores, dado a la intervención previa de la zona, 

lo que con el pasar del tiempo modifica las características del microclima del sitio, por la 

pérdida paulatina de la cobertura boscosa. 

Respecto a la posible afectación de la infraestructura vial del área, dado el transporte de 

materiales y equipos, estas actividades ejercerán una presión sobre la vialidad a ser 

utilizada, no obstante, el promotor de la obra debe de realizar, las reparaciones pertinentes 

en caso de afectar las mismas. 

Dado a las actividades típicas de movimiento de tierra se prevé aumento de la generación 

de partículas suspendidas (polvo), lo que genera un impacto de carácter negativo 

(disminución de la calidad de aire), sin embargo, el mismo es de carácter temporal dado a 

que se ciñe a la etapa de construcción tipificándose de baja intensidad, temporal, directo, 

reversibles, de extensión limitada y mitigables mediante técnicas de control del polvo 

durante la obra. 

Aunado a lo anterior habrá un aumento en los niveles de ruido, causado por las maquinarias 

y equipos motorizados a ser usados en las actividades de construcción. Sin embargo, al igual 

que el punto anterior, los impactos son de carácter negativo, de baja intensidad, temporal, 

directo, reversible, de extensión limitada y mitigable. 

Tratándose de un proyecto con poco movimiento de tierra dado a la topografía de la zona, 

los efectos que se pudieran causar al suelo por efecto de la erosión pueden ser atendidos 

con las medidas de mitigación propuestas. Los impactos sobre el suelo (erosión) son de 

carácter negativo, de baja intensidad, temporal, directo, reversible. 

Dado a la naturaleza del proyecto, construcción de un residencial es imperante analizar los 

riesgos de inundaciones existentes en la zona siendo el río San Bernardino la fuente más 

cercana al proyecto, ya que el mismo lo atraviesa, por lo que es necesario el definir los 

niveles de terracerías seguras y realizar los análisis de riesgos por su forma meándrica, 

donde culminados los mismos se recomienda realizar obras civiles que mejoren su 

conducción hidráulica reduciendo así los potenciales riesgos a inundaciones. 

Factores Biológicos 

Los impactos sobre la flora y vegetación están relacionados con la remoción de material 

vegetal. Estos impactos son de carácter negativo, de alta intensidad, dado a que pese a que 

la formación arbórea está comprendida en su mayoría por plantaciones forestales (teca) y 

bosque secundario joven (en regeneración), debido a la disminución de las actividades 
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agropecuarias en la finca, se caracterizó el mismo como un impacto significativo dado a que 

para establecer las terracerías de diseño del proyecto se requiere de la remoción en gran 

mayoría de la vegetación existente en el predio. No obstante, se ejecutará los respectivos 

planes de reforestación por compensación, al igual que los pagos pertinentes en concepto 

de indemnización ecológica. 

En cuanto a la fauna del sitio, la misma con el pasar del tiempo se ha reducido 

significativamente, dado a la intervención previa del sitio, lo que lleva a que la misma se 

desplace hacia zonas con mayor cobertura vegetal, identificándose especies típicas de este 

tipo de ecosistemas como roedores, zarigüeyas, serpientes y anfibios en las zonas 

colindantes a las fuentes hídricas.  

Factores socioeconómicos 

No se prevén impactos sobre los aspectos de demografía y población existente, con la 

ejecución del proyecto, dado a que el proyecto estará diseñado en cumplimiento a 

cabalidad de las normativas aplicables, en cuanto a las densidades de población por 

superficie. 

En cuanto a otros servicios públicos, no se prevé la afectación de éstos, con la excepción de 

alguna interrupción parcial que pueda presentarse al momento de instalación de las nuevas 

tuberías. Estas interrupciones serán previamente informadas y coordinadas con la entidad 

competente y se restituirá el servicio en el menor tiempo posible. 

Como impacto positivo, se identifica, el aumento de la plusvalía de los predios, incremento 

de la oferta de vivienda, así como también establecer proyecciones de desarrollo futuros 

que mejoran los servicios de la región, potenciando la inversión, generación de empleos, 

transporte, entre otros. 

 

2.6- Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 
Medidas para la protección de la flora y fauna. 

• Restaurar las áreas intervenidas con especies nativas para acrecentar el aspecto 

paisajístico del área. 

• Demarcar previo al desmonte de la vegetación, los sitios de obras civiles. 

• Llevar a cabo un programa selectivo de remoción de la cubierta vegetal, a fin de 

minimizar la eliminación de la vegetación existente. 
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• Prohibición de toda quema de residuos, materiales o vegetación 

• Preservar la vegetación que forma parte de la zona de servidumbre fluvial. 

• Cumplir con la Ley No.1 de 3 de febrero de 1994 Por la cual se establece la 

Legislación Forestal en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

• Cumplir con la Resolución ANAM AG-0235-2003 Por la cual se establece la tarifa para 

el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos 

de tala y eliminación de sotobosques o formaciones gramíneas, que se requiera para 

la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones. 

• Limitar el acceso de trabajadores y vehículos sólo a las áreas de construcción 

• Evitar hacer limpieza del terreno mediante el uso de fuego 

• Realizar el desmonte de manera paulatina para permitir el desplazamiento de la 

fauna. 

• Las actividades de rescate de fauna deberán realizarse antes de iniciar la fase de 

construcción y tendrán una duración de 15 días. Se utilizarán trampas, redes o 

ganchos manuales procurando capturar la mayor cantidad de individuos o 

elementos de la fauna que se puedan encontrar, incluyendo el rescate de crías, 

nidos, pichones, etc. 

• Se deberá coordinar con el Ministerio de Ambiente sobre las capturas y cantidad de 

individuos rescatados y se determinará de manera conjunta con dicha entidad, el 

sitio más apropiado para efectuar las liberaciones. 

Medidas para control de erosión 

• Acumular y conservar la capa de suelo orgánico que será removida para utilizarla 

posteriormente en la recomposición de la cobertura vegetal. 

• El material sobrante de las excavaciones se depositará en lugares previamente 

aprobados. 
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• Programar las obras en época de verano para evitar la erosión hídrica. Evitar la 

erosión colocando estructuras de contención como contrapesos de rocas o zanjas 

de infiltración. 

• Minimizar desplazamientos de maquinaria pesada innecesarios. 

• Remover la vegetación solamente en los sitios debidamente marcados y delimitados 

para este fin. 

• Establecer zonas de acopio temporal de residuos sólidos en áreas previamente 

designadas. 

• Restaurar los sitios o áreas que han sido intervenidos temporalmente (recuperación 

del suelo, siembra de grama y regeneración natural). 

 

Medidas para control de material particulado 

• Humedecer periódicamente el área durante la época seca para evitar el material 

particulado al aire. 

• Efectuar mantenimiento preventivo de los equipos pesados y particulares para 

evitar emisiones de fuentes móviles. 

• Efectuar mantenimiento de los equipos pesados y particulares para evitar ruido 

producto de ellos. 

• Establecer límite de velocidad de los camiones que serán implementados, con el 

objetivo de disminuir el riesgo de accidentes y la generación de partículas 

suspendidas. 

• Establecimiento de un cronograma para la operación de la maquinaria y equipo de 

construcción a fin de minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las fuentes 

de emisión. 

• Prohibición de toda quema de residuos, materiales o vegetación desmontada. 
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• En las áreas con terreno descubierto y donde se realizarán excavaciones, se deberá 

rociar con agua, por lo menos dos veces durante la época seca o durante largos 

periodos sin lluvia en la estación lluviosa. 

• Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva si así lo 

requiere. 

Medidas dispuestas dado a la intervención de las fuentes hídricas 

• Se realizarán los estudios hidráulicos de rigor, para establecer los diseños 

pertinentes que mejoren la capacidad de conducción hidráulica de las fuentes 

existentes en el predio, considerando posibles riesgos de inundación en el área de 

influencia del proyecto, así como también las regiones aguas abajo, sin 

comprometer los respectivos aportes hidrológicos de las fuentes hídricas a sus 

tributarios. 

• Implementar un plan de reforestación, en las zonas definidas como áreas de 

protección de las fuentes (bosque de galería). 

• Se solicitarán los respectivos permisos de obras en cauce, atendiendo las 

recomendaciones definidas por el Ministerio de Ambiente, en cuando a dichas obras 

civiles. 

 

2.7- Descripción del plan de participación pública realizado. 
El Plan de Participación Ciudadana, del Estudio de Impacto Ambiental denominado 

Residencial Altos de Brisas, fue elaborado apegado a la norma que regula dicha actividad, 

para este caso el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, esta herramienta 

representa a la ciudadanía local o regional así como también al país en general, ya que 

mediante esta se incorpora a la población directa e indirectamente influenciada por el 

desarrollo de la futura actividad, mediante una participación activa, considerando las 
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opiniones emitidas en las encuestas realizadas de puerta a puerta, aplicadas aleatoriamente 

a los residentes con mayoría de edad. 

El objetivo de la aplicación de cada instrumento metodológico utilizado permite evaluar el 

nivel de aceptación, rechazo y/o indecisión de los individuos o grupos de personas que 

participaron en dicho plan de participación ciudadana por el desarrollo del futuro proyecto. 

La metodología aplicada para la recopilación de la información consistió principalmente en 

el uso de herramientas que permitieron la interacción de los pobladores del área con la 

información general del proyecto, mediante entrevistas directas y encuestas, ayudando así 

con dicha información a levantar el correspondiente análisis mediante el cual se puede 

determinar el nivel de aceptación de la población en general. 

La población del área fue debidamente informada sobre los aspectos más relevantes del 

futuro proyecto, principalmente en los temas relacionados a su entorno, al medio ambiente 

y a los componentes de la futura actividad a desarrollar. 

El Plan de Participación Ciudadana del presente Estudio de Impacto Ambiental siguió 

estrictamente las estipulaciones del Título IV del Decreto No. 123, De la Participación 

Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental, y que en el Artículo 29 señala: “Los 

promotores de actividades, obras o proyectos, públicos y privados, harán efectiva la 

participación ciudadana en el Proceso de elaboración y evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental a través de los siguientes mecanismos: Para los Estudios Categoría II: 

• El Plan de Participación Ciudadana que el Promotor de un proyecto, obra o actividad 

debe formular y ejecutar durante la etapa de preparación del Estudio de Impacto 

Ambiental, de acuerdo con lo que establece el artículo 31 del presente Reglamento.  

• La consulta formal que durante la etapa de revisión del Estudio de Impacto 

Ambiental realizará el promotor, para lo cual se pondrá a disposición de la 

comunidad todo lo relacionado al Estudio de Impacto Ambiental objeto de 



20 
 
 

 

evaluación, por el tiempo y mediante los mecanismos y procedimientos que indica 

en presente Reglamento”. 

 

2.8- Las fuentes de información utilizadas (bibliografía). 
Para la realización del presente estudio se usó consultó lo estipulado en las normativas 

vigentes de la república de Panamá para la construcción de infraestructuras detalladas por 

el promotor para el presente proyecto y según el área de influencia. Además de las 

regulaciones detalladas se consultaron datos de fuentes secundarias provenientes de 

instituciones gubernamentales nacionales y estudios específicos del área y estudios de 

casos a nivel nacional e internacional obtenidos por vía electrónica.  

La bibliografía completa de las fuentes utilizadas para la elaboración de este EsIA 

corresponde a un compendio de (incluir cantidad) fuentes bibliográficas detalladas en el 

capítulo 14 del presente documento. 
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3.0-  INTRODUCCIÓN 
En el presente documento, el lector encontrará el estudio de impacto ambiental (EsIA) para 

el desarrollo de un residencial de interés social en el corregimiento de Nuevo Emperador, 

distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, el cual constituye la construcción de 520 

viviendas de aproximadamente 55m2 de construcción en lotes de 160 m2 cada una. El 

residencial será construido en un área de 15.66 ha, las infraestructuras y espacios 

requeridos para el residencial incluyen carreteras de concreto, redes de drenaje pluvial, 

sistema de recolección y planta de tratamiento de aguas residuales.  

El presente estudio fue realizado tomando en cuenta los resultados de evaluaciones y 

análisis ambientales de las obras a realizarse para la construcción del proyecto residencial, 

las normativas que la rigen, los impactos generados hacia el ambiente físico y componentes 

biológicos del área de ejecución del proyecto y regiones aledañas, así como también las 

características del paisaje y ambiente socioeconómico en el cual se desarrollará la 

construcción y ejecución del proyecto. De igual forma, se describe el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) que debe seguirse como continuidad del proyecto para prevención y 

mitigación de los impactos generados según los hallazgos identificados por la ejecución de 

este proyecto. 

 

3.1- Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 
El alcance del presente estudio es establecer la viabilidad ambiental de la ejecución del 

residencial con viviendas individuales con un área total de 15.66 ha. en el corregimiento de 

Nuevo Emperador, distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. Con este fin se incluye 

la identificación de impactos generados en el área de influencia tomando en consideración 

sus aspectos físicos, biológicos, sociales y económicos, así como también la identificación y 

descripción de las medidas necesarias para la reducción, prevención, control, mitigación y 

monitoreo de los impactos identificados.   
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Objetivo general: Garantizar la protección y conservación del ambiente del área del 

proyecto y regiones aledañas para promover el uso sostenible de los recursos naturales 

existentes considerando los posibles efectos adversos e impactos ambientales 

identificados, así como las medidas de prevención y mitigación correspondientes. 

Objetivos específicos: 

1. Definir y caracterizar el área de influencia tomando en cuenta los aspectos físicos, 

biológicos y socioeconómicos correspondientes. 

2. Identificar y evaluar los impactos ambientales directos y potenciales generados por 

el desarrollo del proyecto. 

3. Generar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que describa las medidas de 

prevención, mitigación y compensación identificadas para garantizar la protección y 

conservación del ambiente y sus recursos naturales mediante su ejecución efectiva. 

Metodología: 

Para la generación del presente EsIA se realizó una compilación detallada de la información 

existente del área del proyecto, según las normativas vigentes, ubicación, y otras fuentes 

secundarias relevantes que incluyen mapas físicos y digitales, estudios de calidad y 

descripción del ambiente físico, información del promotor y planos del proyecto. Se realizó 

además una revisión literaria según el tipo de actividades a realizar para la construcción, 

ejecución del proyecto, así como su fase de desalojo.  

Se realizaron inspecciones de campo para recolección de datos por medio de dispositivos 

navegadores de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS), observación y monitoreo del 

terreno y el paisaje físico y componentes biológicos, validación de datos e identificación de 

hallazgos previos a la ejecución del proyecto. Se realizaron además encuestas y entrevistas 

a moradores de áreas aledañas para sondear sus conocimientos sobre la realización del 

proyecto de manera que se pudo evaluar la percepción de la comunidad a cerca del 

proyecto y promover el conocimiento al respecto en los pobladores del área.  
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Mediante un análisis exhaustivo de los hallazgos que incluye matrices de evaluación según 

las actividades a realizar, su importancia y valoración se procedió a elaborar el Plan de 

Manejo Ambiental (PMA) según la identificación, caracterización y valoración realizada 

incluyendo las correspondientes medidas de mitigación, monitoreo, prevención y 

educación requeridas.  

Los datos compilados como parte de la revisión de literatura y otras fuentes de información 

existentes fueron sometidos a una evaluación y análisis de expertos para utilizarse en 

conjunto con los datos obtenidos en campo para la identificación de los impactos directos 

y demás efectos adversos potencialmente generados por el proyecto y se procedió a la 

redacción del informe técnico correspondiente al EsIA, que será presentado a la autoridad 

competente para su evaluación pertinente. 

 

3.2- Categorización: Justificar la categoría del EIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 
Justificación: La necesidad del presente estudio se estableció considerando las actividades 

a realizarse en las distintas etapas del proyecto y su relación con lo estipulado en el artículo 

23 del Capítulo I, título III del Decreto Ejecutivo 123 que determina las categorías de 

estudios de Impacto ambiental. El proyecto conlleva la construcción de Urbanizaciones 

residenciales, lo que indica la necesidad de ser sometido al proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental según las actividades incluidas en la lista taxativa prevista en el Artículo 

16 de dicho reglamento. 

Categorización:  

A fin de establecer la categoría del estudio en confección del proyecto “Residencial Altos 

de Brisas”, se realizó un análisis de los impactos ambientales generados por el proyecto, los 

aspectos ambientales con los que el proyecto interactúa (características físicas, biológicas y 
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sociales, del área de influencia del proyecto), vs los criterios de protección ambiental, 

definidos en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009. 

Cabe resaltar que, el presente punto guarda relación directa con el capítulo 9 identificación 

y valoración de impactos, dado que, es en dicho capítulo que se identifica los impactos 

generados por el proyecto y a través de una metodología implementada para la 

identificación de los impactos ambientales, la cual consiste en el desarrollo de una matriz 

(causa-efecto), donde se ejecutó el análisis del alcance del proyecto, considerando todas 

las actividades requeridas para su desarrollo, y la interacción con las características físicas, 

biológicas y socioeconómicas (aspectos ambientales), del área definida como área de 

influencia del proyecto, en función de las actividades a desarrollar vs los criterios de 

referencia definidos por el artículo 23, del D.E, antes citado. Donde luego del análisis 

descrito, obtenemos que, el proyecto dado a su naturaleza y los impactos que genera el 

mismo, podemos concluir que dicho proyecto incide sobre los criterios de protección 

ambiental, donde el detalle de dicho resultado es expuesto en los siguientes cuadros: 

 
Categorización y Justificación Criterio uno (1) 

 
Cuadro 3 Categorización y Justificación, Criterio uno (1). Fuente: equipo consultor 

Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 
Protección Ambiental. 

Construcción Operación Observación 

a. Generación, recolección, 
almacenamiento, 
transporte o disposición 
de residuos industriales, 
así como sus procesos de 
reciclaje, atendiendo a su 
composición, 
peligrosidad, cantidad   y 
concentración, 
particularmente en el 
caso de materiales 
inflamables, tóxicas, 
corrosivas y radioactivas 
a ser utilizadas en las 

- - 

El proyecto genera 

residuos que por su 

composición podría 

considerarse 

peligros (típicos de 

la construcción, 

pinturas 

disolventes), sin 

embargo, dada a la 

naturaleza de la 

obra no se prevé 
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diferentes etapas de la 
acción propuesta. 

volúmenes 

significativos de 

dichos residuos, por 

lo que pueden ser 

manejados por las 

medidas de 

mitigación 

b. Generación de efluentes 
líquidos, emisiones 
gaseosas, residuos sólidos o 
sus combinaciones, cuyas 
concentraciones superan 
los límites máximos 
permisibles establecidos en 
las normas de calidad 
ambiental. 

           - - 

El proyecto genera 

efluentes, sin 

embargo, dado a las 

medidas de 

mitigación 

propuestas, no se 

prevé que los 

mismos supere nos 

límites permisibles 

por la normativa 

aplicable 

c. Niveles, frecuencias y 
duración de ruidos, 
vibraciones y/o radiaciones. 

 
- 

- 

El proyecto genera 

ruidos y vibraciones, 

los cuales pueden 

impactar 

negativamente, 

principalmente a los 

trabajadores, sin 

embargo, con la 

aplicación efectiva 

de las medidas de 

mitigación no se 

prevé que, el nivel 

de ruido supere la 

normativa aplicable 

d. Producción, generación, 
recolección, disposición y   
reciclaje   de residuos 
domésticos o domiciliarios 
que por sus características 
constituyan un peligro 

 
 
- 

 
 
- 

 
El proyecto, genera 

desechos 
clasificados como 
domésticos, sin 
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sanitario a la población. embargo, dado las 
medidas de 
mitigación 

propuestas, que 
define una buena 
gestión de dichos 

desechos sólidos, no 
se considera que los 

mismos se 
conviertan en un 
peligro sanitario 

para la población. 

e. Composición, calidad y 

cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o 

Partículas generadoras en las 

diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta. 

- - 

El proyecto genera 

emisiones, sin 

embargo, dado a las 

medidas de 

mitigación 

propuestas, no se 

prevé que los 

mismos supere nos 

límites permisibles 

por la normativa 

aplicable 

f. Riesgo de proliferación de 
patógenos y vectores 
sanitarios. 

- 
 
- 

El proyecto, genera 
desechos 

clasificados como 
domésticos, sin 

embargo, dado las 
medidas de 
mitigación 

propuestas, que 
define una buena 
gestión de dichos 

desechos sólidos, no 
se considera que los 

mismos se 
conviertan en un 
peligro sanitario 

para la población.  



27 
 
 

 

 
 
 
 

Cuadro 4. Categorización y Justificación, Criterio dos (2). Fuente: equipo consultor 

 

Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental. 

Construcción Operación Observación 

a. Alteración del estado 
de Conservación de los 
suelos. 

X - 

El proyecto 

contempla la 

actividad de 

movimiento de 

tierra, para lograr 

las terracerías de 

diseño, lo que 

modifica la 

geomorfología del 

suelo natural 

b. Alteración de suelos 
frágiles. 

- - 

No se identifican 

suelos frágiles 

dentro del área de 

influencia del 

proyecto 

c. Generación o 
incremento de procesos 
erosivos al corto, 
mediano y largo plazo. 

X - 

El proyecto, 

requiere de cambios 

en las terracerías 

naturales, los cuales 

potencia el 

incremento de 

procesos erosivos en 

la región. 

d. Pérdida de fertilidad de los 
suelos adyacentes a la acción 
propuesta. 

- - 

No se prevé la 

afectación de suelos 

colindantes, dado 

que el impacto es 
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puntual en el área 

de influencia del 

proyecto 

e. Inducción del deterioro del 
suelo por causas tales como   
desertificación, generación o 
avances de dunas
 o acidificación. 

- - 

Dado a la naturaleza 

del proyecto, no se 

prevé la generación 

de desertificación. 

f. Acumulación de sales y/o 
vertido de contaminantes 
sobre el suelo. 

- - 

El proyecto, no 

genera vertidos o 

descargas a los 

suelos, sin embargo, 

en caso de darse, 

como por ejemplo el 

vertimiento de 

hidrocarburos, el 

PMA, define las 

vidas contingencias 

para dar control del 

vertimiento 

g. Alteración de especies de 
flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas con 
datos deficientes o en 
peligros de extinción. 

- - 

En el área de 

influencia del 

proyecto no se 

evidencia la 

presencia de fauna 

con clasificación de 

vulnerables o en 

peligro de extinción 

h. Alteración del estado de 
conservación de especies de 
fauna y flora. 

X - 

El proyecto, 

requiere la 

remoción de la 

vegetación 

existente, por lo que 

genera impactos 

significativos sobre 

este factor 
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i. Introducción de especies de 
flora y fauna exóticas que no 
existen previamente en el 
territorio involucrado. 

- - 

Dado a la naturaleza 

del proyecto no se 

contempla, la 

introducción de 

especies exóticas. 

j. Promoción de actividades 
extractivas, explotación o 
manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales. 

- - 

El proyecto no 

genera la extracción 

o explotación de 

fauna o flora, el 

PMA, establece el 

respectivo plan de 

rescate, para dar 

gestión en caso de 

avistamiento o 

encuentros furtivos 

con la fauna del 

lugar 

k. Presentación   o   
generación   de algún   
efecto   adverso   sobre   la   
biota, especialmente la 
endémica. 

- - 

Dentro del área de 

influencia del 

proyecto no se 

evidencia flora o 

fauna endémica 

l. Inducción a la tala de 
bosques nativos. 

- - 

El proyecto, 

contempla la 

remoción de la 

vegetación 

existente, pero en 

su mayoría es 

plantación forestal 

(teca), por lo que no 

evidenció formación 

boscosa nativa 

m. Reemplazo de especies 
endémicas. 

- - 

No se registró en el 

área de influencia 

del proyecto 

especies endémicas  
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n. Alteración de la 
representatividad de 
formaciones vegetales y 
ecosistemas, local, regional o 
nacional. 

- - 

El área de influencia 

del proyecto es un 

área intervenida, 

por lo que no 

presenta una 

formación boscosa 

representativa 

o. Promoción de la 
explotación de la belleza 
escénica declarada. 

- - 

El área de influencia 

del proyecto es un 

área intervenida por 

actividades 

agropecuaria, por lo 

que la zona no 

cuenta con áreas 

con potencial 

paisajística con 

algún grado de 

importancia 

p. La extracción, explotación
 o manejo de fauna y flora 
nativa. 

- - 

El proyecto no 

genera la extracción 

o explotación de 

fauna o flora, el 

PMA, establece el 

respectivo plan de 

rescate, para dar 

gestión en caso de 

avistamiento o 

encuentros furtivos 

con la fauna del 

lugar 

q. Efectos sobre la
 diversidad Biológica. 

- - 

El área de influencia 

del proyecto es un 

área intervenida por 

actividades 

agropecuaria, lo que 

degradó dicha 

superficie 
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disminuyendo la 

diversidad biológica 

del área 

r. Alteración   de los 
parámetros físicos, químicos 
y biológicos del agua. 

X - 

El proyecto requiere 

la construcción de 

obras en cauce, lo 

que podría 

modificar los 

parámetros físicos, 

químicos y 

biológicos del agua. 

s. Modificación de los usos 
actuales del agua. 

- - 

Pese a que el 

proyecto integra el 

desarrollo de obras 

en cauce, las mismas 

no modifican la 

dinámica hidrológica 

o aportes a la red 

hídrica de la zona. 

t. Alteración de cuerpos o 
cursos superficiales, por 
sobre caudales ecológicos. 

- - 

Pese a que el 

proyecto integra el 

desarrollo de obras 

en cauce, las mismas 

no modifican la 

dinámica hidrológica 

o aportes a la red 

hídrica de la zona. 

u. Alteración de cursos o 
cuerpos de aguas 
subterráneas. 

- - 

Pese a que el 

proyecto integra el 

desarrollo de obras 

en cauce, las mismas 

no modifican la 

dinámica hidrológica 

o aportes a la red 

hídrica de la zona. 
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v. Alteración de la calidad y 
cantidad del agua superficial, 
continental o marítima, y 
subterránea. 

X - 

El proyecto requiere 

la construcción de 

obras en cauce, lo 

que podría 

modificar los 

parámetros físicos, 

químicos y 

biológicos del agua 

 
Cuadro 5. Categorización y Justificación, Criterio tres (3). Fuente: equipo consultor 

 

 
Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 
Protección Ambiental 

Construcción Operación Observación 

a. a. Afectación, intervención o 
explotación de sitios que se 
encuentran en áreas 
protegidas. 

- - 

El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas 

b. b. Generación de nuevas 
áreas Protegidas. 

- - 

El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas 

c. c. Modificación de antiguas 
áreas protegidas. 

- - 

El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas 

d. Pérdida de ambientes 
representativos y 
protegidos. 

- - 

El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas 

e. Afectación, intervención
 o explotación de
 territorios con valor 
paisajístico y/o turístico 
declarado. 

- - 

El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas o con 

algún grado de 

protección 

f. Obstrucción de visibilidad 
a zonas con valor 
paisajístico declarado. 

- - 
El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas o con 
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algún grado de 

protección 

g. Modificación en la 
composición del paisaje. 

- - 

El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas o con 

algún grado de 

protección 

h. Fomento al desarrollo de 
 actividades recreativas y 
turísticas. 

- - 

El proyecto no se 

sitúa sobre áreas 

protegidas o con 

algún grado de 

protección 

 
 

Cuadro 6. Categorización y Justificación, Criterio cuatro (4). Fuente: equipo consultor 

 

 Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental Criterios / Factores 

Construcción Operación Observación 

a. Inducción a comunidades 
 humanas que se encuentran 
en el área de influencia 
directa del proyecto a 
reasentamientos o 
reubicarse, temporal o 
permanentemente. 

- - 

no se prevé 

afectación a 

poblaciones 

b. Afectación de grupos 
humanos protegidos por 
disposiciones especiales 

- - 

no se prevé 

afectación a 

poblaciones 

c. Transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales con 
base ambiental del grupo 
o comunidad humana 
local. 

- - 

no se prevé 

afectación a 

poblaciones 
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d. Obstrucción del acceso a 
recursos naturales que sirvan 
de base para alguna actividad 
económica o de subsistencia 
de comunidades aledañas. 

- - 

no se prevé 

afectación a 

poblaciones 

e. Generación de
 procesos de rupturas 
de redes y alianzas sociales. 

- - no se prevé 

afectación a 

poblaciones 

f. Cambios en la estructura 
demográfica local. 

- - no se prevé 

afectación a 

poblaciones 

g. Alteración de sistemas de 
vida de grupos étnicos con 
alto valor cultural. 
 

- - no se prevé 

afectación a 

poblaciones 

h. Generación de 
nuevas Condiciones para 
los grupo o comunidades 
humanas. 

- - no se prevé 

afectación a 

poblaciones 

 
Cuadro 7 Categorización y Justificación, Criterio cinco (5). Fuente: equipo consultor 

 

Criterios / Factores 

Fases del Proyecto con Incidencia en el Criterio de 

Protección Ambiental 

Construcción Operación Observación 

a. Afectación, modificación y 
deterioro de             algunos 
monumentos históricos, 
arquitectónico, monumento 
público, monumento 
arqueológico, zona típica, así 
declarado. 

- - 

El proyecto no 

genera impactos 

relacionados a 

este numeral, ya 

no se sitúa sobre 

área de 

importancia 

cultural 

b. Extracción de elementos de 
zonas donde existan piezas o 
construcciones con valores 
históricos, arquitectónico o 
arqueológico declarado. 

- - 

El proyecto no 

genera impactos 

relacionados a 

este numeral, ya 
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no se sitúa sobre 

área de 

importancia 

cultural 

c. Afectación de recursos 
arqueológicos, antropológicos en 
cualquiera de sus formas 

- - 

El proyecto no 

genera impactos 

relacionados a 

este numeral, ya 

no se sitúa sobre 

área de 

importancia 

cultural 

 

El presente estudio se categoriza como EsIA Categoría II. La categorización se estableció 

tomando en cuenta que el proyecto podría presentar alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos naturales, específicamente alteración de parámetros 

físicos del agua y alteración cuerpos de agua superficial, flora y fauna del sitio factores 

establecidos en el Criterio 2 de protección ambiental establecido en el artículo 23 del 

Capítulo I del título III del Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009, que 

reglamenta el proceso de evaluación de impacto ambiental. 
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4.0-  INFORMACIÓN GENERAL 
 

4.1-  Información sobre el Promotor 
La empresa encargada de la ejecución del proyecto es la Promotora Brillante S.A. (persona 

jurídica) empresa tipo Sociedad Anónima ubicada en Ciudad de Panamá, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá debidamente registrada en la sección mercantil en el Registro Público y 

según las leyes de la República de Panamá mediante el Folio N° 24456 desde el 5 agosto de 

1975. Su representante legal es el presidente el señor Erich Ricardo Velázquez.  

Ver Anexo 15.2. 

4.2- Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites 

de la evaluación. 
 

La presente documentación podrá ser visualizada en la sección de anexos (ver anexo 15.1) 

5.0- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

5.1- Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 
El proyecto consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social con un total 

de 520 viviendas aproximadamente, definida con lotes de tamaño aproximado de 160m2 de 

terreno y residencias de 55m2 de construcción. El proyecto integra obras complementarias 

como calles internas de concreto, la cual contará con cordones, cunetas, drenaje pluvial 

soterrado mientras que las vías secundarias en drenaje se construirán mediante cunetas 

abiertas; así como también la construcción de un cajón pluvial para comunicar las parcelas 

definidas por el proyecto, conjuntamente con obras civiles para mejorar de la sección 

transversal del río San Bernardino y la quebrada sin nombre que atraviesa la propiedad, para 

optimizar la conducción hidráulica de estas fuentes hídricas. 

Aunado a lo anterior, para dar gestión al agua residual, se establecerá un sistema de 

alcantarillado, en conducirá las aguas domésticas a una Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR), adicionalmente se realizarán las infraestructuras pertinentes para dotar al 
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proyecto de otros servicios públicos como electricidad, servicios de comunicación y 

abastecimiento de agua potable, el cual se conectará a la red pública administrada por el 

IDAAN. 

En cuanto a las obras civiles sobre el río San Bernardino, en seguimiento al estudio hidrológico 

e hidráulico, se recomienda las mejoras de la conducción hidráulicas en un tramo de 270 m 

del cauce natural, conformando una sección transversal que oscilan entre los valores de 8.22 

a 10.3 metros a lo largo del canal, para disminuir el riesgo de inundación y establecer los 

niveles de terracería correspondiente. Por lo que, en seguimiento a la norma aplicable se 

plantea establecer secciones de protección de la fuente que van de 28.82 a 31.19 m; es de 

relevancia mencionar que, en las secciones del proyecto que es interceptado por esta fuente 

hídrica, la misma no presenta un bosque de galería, no obstante, se implementará medidas de 

revegetación en la zona. 

Figura 2. Vista de secciones a mejorar del río San Bernardino. Créditos: Corporación de ingeniería Fenix S.A 
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Figura 3. Vista de secciones a mejorar del río San Bernardino. Créditos: Corporación de ingeniería Fenix S.A 

 

En cuanto a las obras sobre la Quebrada Sin Nombre, según los datos suministrados por el 

Estudio Hidrológico e Hidráulico, para lograr los niveles de seguridad, se requiere modificar 

dicha fuente hídrica 281 del cauce natural, estableciendo modificaciones a lo largo del canal 

natural de dicha fuente, y ajustando su sección transversal a valores de 3 m. Por lo que, en 

seguimiento a la norma aplicable se definirá un ancho de protección de 23 m. 

Figura 4. Vista de secciones a mejorar de la Quebrada Sin Nombre. Créditos: Corporación de ingeniería Fenix S.A 
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5.2- Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

Figura 5 . Vista del mapa de ubicación del proyecto, crédito, equipo consultor. 

En la sección de anexo, se visualiza el Mapa de Ubicación del proyecto a la escala solicitada. 

(Ver anexo 15.6) 

En cuanto a la ubicación del proyecto, a continuación, se presentan las coordenadas UTM 

(Datum WGS-84) del proyecto. 
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Cuadro 8 

Coordenadas de ubicación de la Proyecto 

COORDENADAS WGS84 

PUNTOS DEL POLÍGONO Norte Este 

1 993118.65 636948.66 

2 992823.63 636930.19 

3 992819.55 636858.31 

4 992811.90 636806.67 

5 992824.54 636776.29 

6 992831.01 636738.04 

7 992828.97 636698.09 

8 993004.52 636279.44 

9 993331.08 636448.23 

10 993245.51 636565.29 

11 993165.79 636686.88 

12 993166.76 636798.08 

13 993153.29 636874.50 

14 993107.94 636945.49 

15 992823.49 636927.68 

16 992819.51 636869.16 

17 992812.21 636811.22 

18 992814.49 636801.67 

19 992826.58 636775.08 

20 992827.24 636702.86 

21 992832.75 636682.10 

22 992860.78 636631.03 

23 992904.40 636565.02 

24 992913.06 636548.09 

25 992944.41 636447.13 
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26 992964.65 636391.89 

27 992988.92 636311.27 

28 993004.42 636269.46 

29 993027.42 636291.64 

30 993078.83 636342.62 

31 993109.87 636329.42 

32 993130.44 636323.39 

33 993193.95 636451.27 

34 993233.15 636540.42 

35 993250.31 636571.28 

36 993233.82 636588.80 

37 993185.08 636593.25 

38 993151.86 636598.79 

39 993105.00 636603.77 

40 993062.09 636606.38 

41 993057.92 636644.64 

42 993057.71 636681.50 

43 993064.58 636725.34 

44 993082.23 636769.27 

45 993096.58 636777.86 

46 993098.45 636814.74 

 

5.3- Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 

su relación con el proyecto, obra o actividad. 
 

La revisión literaria sobre las regulaciones vigentes en la República de Panamá que se 

consideraron para la realización del presente estudio incluye las siguientes normativas: 
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Cuadro 9 

Normativas legales 

LEGISLACIONES- NORMAS 
TÉCNICAS 

RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Constitución Política de la 

República de Panamá 

 

Carta Magna que establece los 
lineamientos jurídicos a seguir en la 
República de Panamá 

Ley N°41 del 1 de julio de 1998, Ley 

General de Ambiente 

 

Norma marco que rige sobre la gestión del 
ambiente en la República de Panamá 

Decreto Ejecutivo 123, del 14 de 
agosto de 2009: Rige el proceso 
de evaluación de Impacto 
Ambiental. 

Reglamenta los contenidos mínimos que 
deben contener el presente estudio y su 
proceso de evaluación. 

Reglamento técnico DGNTI- 
COPANIT 24-99: CALIDAD DE 
AGUA. Reutilización 
de las Aguas Residuales Tratadas 

Reglamenta el manejo de las aguas 
residuales tratadas para su reutilización 

Reglamento técnico DGNTI- 
COPANIT 43-2001. Higiene y 
seguridad Industrial. Condiciones 
de higiene y seguridad para el 
control de la contaminación 
Atmosférica en ambientes de 
trabajo producida por sustancias 
químicas. 

Determina la necesidad de entrega de 
equipos de protección personal a los 
trabajadores. 

Reglamento Técnico DGNTI. 
COPANIT- 
44-2000: Condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo 
donde se genere ruidos. 

Establece las medidas para mejorar las 
condiciones de seguridad e higiene en los 
lugares de trabajo donde se generen 
ruidos que puedan afectar o alterar la 
salud de los trabajadores 

Ley 6, del 11 de enero de 2007: 
que dicta normas sobre el manejo 
de residuos aceitosos derivados 
de hidrocarburos o de base 
sintética en el territorio nacional. 

Ley tomada en consideración, dada la 
presencia de equipos y maquinarias en el 
terreno. 
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Código Sanitario de 1946 El cual reglamenta los diversos aspectos 
sobre el manejo de los desechos sólidos, 
líquidos y gaseosos y atribuye a las 
autoridades de salud la responsabilidad 
de hacer cumplir estas normas. 

Resolución No 28 de 31 de enero 
de 1994. Gaceta Oficial No 22472 
de 9 de febrero de 1994. 

Prohíbe el uso de las aguas de acueductos 
por parte de empresas tales como: 
fábricas, industrias, porquerizas, galeras 
de ordeño, piscinas y otros. 

Decreto Ejecutivo No 2 del 14 de 
enero de 2009 

Por la cual se establece la Norma 
Ambiental de Calidad de Suelos para 
diversos usos. 

Decreto Ley 35 del 22 de 

septiembre de 1966. 

Por medio del cual se prohíbe arrojar al 
mar o a cualquier cuerpo de agua de uso 
común, ya sea permanente o no, los 
despojos de empresas industriales, 
inmundicias u otras materias. 

Resolución N° 0431 de 16 de 
agosto de 2021 por la cual se 
establecen los requisitos para la 
autorización de las obras en 
cauces naturales en la República 
de Panamá y se dictan otras 
disposiciones 

 El proyecto integra en su alcance obras en 
cauce. 

Ley 1 del 3 de febrero de 1994, 
por la cual se crea la Ley Forestal 
de la República de Panamá 

Establece la finalidad de proteger, 
conservar, mejorar, acrecentar, educar, 
investigar, manejar y aprovechar 
racionalmente los recursos forestales. 

Código de Trabajo de la 
República de Panamá 

Obligación de acatar todas las 
disposiciones legales en materia laboral, 
riesgos profesionales, etc. 

Resolución AG-0235-2003 
Donde se establecen las tarifas de pago en 
concepto de indemnización ecológica. 

Decreto Ejecutivo N°. 2 Por el cual se reglamenta la Seguridad, 
Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción. 

5.4- Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 
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5.4-1. Planificación. 

Durante esta etapa, el promotor del proyecto contempla una serie de actividades tendientes 

a determinar la factibilidad y viabilidad económica y ambiental del proyecto, por espacio 

aproximado de 12 meses. Entre algunas de las acciones mencionamos: 

1. Análisis para selección del sitio. 

2. Evaluación de normas de diseño y planificación del proyecto. 

3. Evaluación de normas para selección, compra y uso de materiales y equipo de 

construcción. 

4. Elaboración del estudio de factibilidad 

5. Realización de estudios topográficos. 

6. Elaboración de plan de selección y aseguramiento de maquinaria, equipos y 

materiales de construcción; tendiente a controlar aspectos como: cantidad y calidad 

de suministros, adquisición, recepción, custodia y transporte. 

7. Programación y coordinación de la ejecución de la obra. Revisión de directrices. 

8. Elaboración y presentación del Estudio de Impacto Ambiental, para su evaluación 

por parte del Ministerio de Ambiente, y otras entidades competentes. 

9. Gestión de permisos, concesiones y trámites ante las autoridades correspondientes 

(MIVI, Municipio, cuerpo de bomberos, MINSA, MOP, IDAAN, etc. 

10. Determinación de las exigencias para con los contratistas, subcontratistas y mano 

de obra en general. 

Los criterios para la selección del sitio fueron los siguientes: fácil acceso; calle existente y en 

condiciones óptimas; terreno ubicado fuera de los perímetros urbanos; el terreno cuenta con 

área suficiente y necesaria para poder operar, no es zona de restricción catalogada como 
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protegida, tiene asegurado el agua y la energía eléctrica, caminos de acceso, transporte y 

seguridad física. 

 

5.4-2. Construcción/ejecución. 

Esta etapa se realizará en un período aproximado de 24 meses. Dentro de las acciones a 

desarrollar para iniciar la etapa propiamente de construcción del proyecto se deberán tener 

en consideración las siguientes actividades: 

1. Transporte de equipo y maquinaria y equipo de construcción. 

2. Preparación del sitio: Limpieza y remoción de capa vegetal. 

3. Movimiento de tierra y nivelación.  

4. Transporte de materiales de construcción y construcción de caseta administrativa y 

de almacenaje de equipos. 

5. Construcción de viviendas y de todos los componentes habitacionales (instalación 

de columnas, techado, paredes, tirado de pisos, obras de albañilería, etc.) 

6. Obras para Instalación de líneas de comunicación. 

7. Obras para la instalación del sistema eléctrico a lo interno del proyecto (sistema de 

cableado eléctrico). 

8. Obras de instalación de conductos que llevan el agua residual al sistema de 

tratamiento (excavaciones, nivelaciones, rellenos).  

9. Obras para rehabilitación de calle de acceso. 

10. Obras de terminación y acabado (sellado, piso de mosaico, pintura, limpieza, otras). 

11. Manejo de los residuos de construcción y asimilables a urbanos 
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La limpieza del terreno y remoción de capa vegetal: consistirá en el talado y remoción de capa 

vegetal, desbroce y limpieza del sitio (retiro de todo material, considerado basuras y 

vegetación objetables). Todo el residuo proveniente de las actividades de limpieza será 

dispuesto en un sitio de depósito de material inerte, el cual tiene una superficie 

aproximadamente de 2000 metros cuadrados, situado en la finca 8605 con Folio Real Nº 42897 

propiedad de la sociedad RIMA, S.A., la cual previamente otorga la autorización al promotor 

para la ocupación de dicho predio (Ver anexo 15.20 autorización correspondiente). 

Movimiento de tierra y nivelación: Comprende la ejecución completa de los trabajos que sean 

necesarios para materializar en el terreno, los perfiles, niveles y terminaciones indicados en 

los planos y estas especificaciones. Estos movimientos de suelos se extenderán a un área 

similar a la establecida para la limpieza o a lo que disponga la supervisión. 
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Figura# 6. Movimiento de Tierra (Corte y Relleno) 

 

Obra en cauce, mejorar el cauce del río San Bernardino, para evitar la formación de lagunas 

entre curvas del río y posibles inundaciones que trascienden a un efecto embudo, 

especialmente en las temporadas de invierno, con limpieza de cauce y adecuaciones del canal 

de drenaje; construcción de cajón de 3.05 m x 3.05 para garantizar la comunicación sobre el 

Río San Bernardino. 

Desviación de la quebrada sin nombre que drena al Río San Bernardino hacia el lindero del 

proyecto y revestimiento a toda su longitud con un zampeado de concreto para evitar 

cualquier tipo de erosión en el nuevo cauce.  
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Figura # Vista de la sección transversal de las obras civiles previstas para el río San Bernardino 

(mejoras en la conducción hidráulica), fuente Promotor. 

 

Figura #7 Vista de la geometría de las obras civiles previstas para el río San Bernardino, fuente 

Promotor. 
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Figura #8 propuesta de enderezamiento quebrada sin nombre, fuente Promotor. 

 

5.4-3. Operación. 
Esta etapa, las viviendas, procederán a ser habitados, por sus dueños. Los cuales coexistirán, en el sitio, 

cumpliendo con todas las normas de comportamiento, establecidas y necesarias. 
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5.4-4. Abandono. 
No se contempla una etapa de abandono, se proyectan las instalaciones, para un periodo de vida útil 

no menor de 50 años. En consecuencia, los dueños de viviendas, brindará un mantenimiento 

adecuado a estas estructuras, con el objeto de garantizar sus buenas condiciones y durabilidad, a 

través del tiempo. 

5.4-5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase. (más que nada para la construcción, 

indicar tiempo aproximado de construcción de la obra) 
Cuadro 10 

Cronograma y tiempo de ejecución 

AÑO 2022 2023 

SEMESTRE 1 2 1 2 

CONSTRUCCIÓN     

RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA     

LIMPIEZA Y NIVELACIÓN     

MOVILIZACIÓN DE EQUIPOS     

TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN     

OPERACIÓN     

OCUPACIÓN DEL COMPLEJO     

 

5.5- Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 
Infraestructura para desarrollar: 

La infraestructura descrita en el presente estudio de impacto ambiental corresponde a la 

descripción general del proyecto: 

• Viviendas con área de construcción de 55 m2 

• Red de tendido eléctrico 

• Sistema de suministro de agua potable 

• Sistema de recolección de aguas servidas 

• Cunetas y sistema de recolección pluvial 
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• Planta de tratamiento de aguas residuales 

• Desarrollo de obras en cauce (Limpieza de cauce, enderezamiento, construcción de 

cajón) 

Cuadro #4 

Infraestructura y equipo 

INFRAESTRUCTURA PARA DESARROLLAR EQUIPO/HERRAMIENTAS A UTILIZAR 

• CORTE Y EXCAVACIONES 

• EXCAVACIÓN DE CIMENTACIONES, 

• LEVANTAMIENTO DE 

ESTRUCTURA: VIGAS, COLUMNAS, 

ESTACIONAMIENTOS Y 

RODADURAS. 

• CERRAMIENTOS 

• RED DE AGUA POTABLE 

• RED DE DRENAJE SANITARIA 

• RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

• PLANTA DE TRATAMIENTO 

• Camiones Volquetes 

• Retroexcavadora 

• Camiones, Pick-Up y sedanes 

• Equipo de Comunicación 

• Equipo de Agrimensura 

• Concreteras 

• Andamios 

• Barreras de Seguridad 

•  Máquina de soldar 

• Bomba de hormigón 

 

5.6- Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación. 
 

Durante la construcción del proyecto, el material a utilizar será cemento Portland Tipo1, concreto 

armado, madera, láminas galvanizadas, cielorraso, arena, gravilla, varillas de acero, teja, cerámica para 

piso, baldosas, cables eléctricos. Los insumos serán comprados en locales comerciales nacionales.  

Como medida de buena práctica en el control de inventarios y así minimizar la producción de desechos, 

se aplicará la técnica de producción ágil “just-in-time”, que consiste en que la materia prima y demás 

suministros sean entregados en el sitio de construcción cuando sea necesario, y no antes ni después. 

Durante el funcionamiento del proyecto, se necesitará, material necesario para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de las residencias, caminos internos, áreas sociales y sistema de tratamiento. 
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A saber: cemento, arena, pintura, piedra, desinfectantes de aguas residuales (cloro o hipoclorito). 

Pueda que, en esta fase, también se utilicen ciertos insumos, a utilizar en fase constructiva. 

5.6-1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros). (Indicar si el lugar cuenta con las facilidades de servicios públicos o 

hay que hacerlo, si hay que hacer pozos) 

Requerimiento de agua potable. 

Durante las fases de construcción y ejecución se contará con adecuaciones para suministro de 

agua potable proveniente del sistema de abastecimiento del IDAAN. 

Electricidad:  

La electricidad se suministrará por medio del abastecimiento generado por las líneas de 

transmisión eléctrica existentes en el área manejadas por Gas Natural Fenosa.  

Aguas residuales: 

Fase de construcción: Se contarán con letrinas sanitarias portátiles para el personal en campo. 

Operación: Las aguas servidas serán recolectadas por medio de una red de alcantarillados 

hasta su disposición en la planta de tratamiento de aguas residuales. 

Vías de acceso:  

El principal medio de transporte será el transporte colectivo y selectivo (autobuses y taxis) 

locales. Algunos dueños de residencias se transportan en vehículos particulares, bicicleta o a 

pie. La calle de acceso principal es la calle hacia nuevo emperador.  

Servicios de seguridad  

En cuanto a los servicios de Emergencia y Seguridad pública, en el corregimiento de Nuevo 

Emperador y distrito de Arraiján, se cuenta con juez de paz, estación de Policía, y Junta 

Comunal, en donde se tiene el servicio de vigilancia policial las 24 horas. 
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5.6-2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados. 
Durante la construcción del proyecto, la empresa contratista responsable, contara con el siguiente 

personal: Ingenieros Civiles, Ingenieros electricistas, albañiles, reforzadores, carpinteros, electricistas, 

plomeros, soldadores, ayudantes, otros. Una vez en operación, se requerirá parte del personal 

mencionado para mantenimiento de las estructuras e infraestructura componentes del proyecto; con 

lo que sumando ambas fases se generaría aproximadamente 55 empleos directos y 150 indirectos. 

5.7- Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

A continuación, se presenta el manejo y disposición final de los desechos líquidos, solidos, peligros, 

gaseosos. 

5.7-1. Sólidos. 
Etapa de planificación 

Durante la etapa de planificación el volumen de desechos es mínimo y se refiere a desechos domésticos 

básicamente, generados durante las visitas a campo por el equipo consultor o técnicos, como, por 

ejemplo: desechos como papel y portafolios los cuales se recolectarán en sitio y se transportarán fuera 

del área del proyecto. 

Etapa de construcción 

El proyecto en su etapa de construcción generará desechos sólidos no peligrosos: papel, cartón, 

plásticos, vidrios, metal los cuales serán seleccionados para reutilización dentro del proyecto de ser 

posible de lo contrario serán acumulados en recipientes adecuados con tapas y bolsas plásticas y 

separados en un área delimitada dentro del perímetro de la finca del proyecto y que permita la entrada 

y salida sin dificultad del personal de aseo. Se generará desecho vegetal producto de la limpieza del 

terreno. Los desechos que genere el proyecto en esta etapa serán colectados y eliminados en el relleno 

municipal. 

Etapa de Operación 

En la etapa de Operación se generará desechos mayormente domésticos los cuales deben ser 

recolectados por los habitantes de la vivienda y depositados en sitio común para que el servicio de 

recolección municipal realice su función. 
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5.7-2. Líquidos  
Etapa de planificación 

Durante la etapa de planificación no se prevé la generación de desechos líquidos. Las personas que 

visitarán el sitio para levantar la línea base del EsIA irán de giras a campo, las cuales serán cortas 

aproximadamente 3 horas. 

Etapa de construcción 

La generación de desechos líquidos durante la fase de construcción será generada los desechos 

fisiológicos de los trabajadores los que serán manejados por la empresa contratista al disponer de 

letrinas portátiles alquilados a empresa especializada, ésta debe contar con los permisos municipales 

y sanitarios emitidos por las autoridades. 

Etapa de operación 

En fase operativa del proyecto, se contempla la instalación de un sistema de tratamiento, cuya línea 

de tratamiento, además de procesos, como filtración o decantación y desinfección, se compondrá de 

procesos biológicos naturales (bio-emzimas), para generar efluentes líquidos que cumplen con los más 

elevados estándares de calidad, según normas nacionales, así como una baja generación de lodos. 

El diseño conceptual (plano) del sistema, al igual que la memoria técnica, donde se señale la capacidad 

de cada dispositivo usado para cada proceso, el volumen total a tratar, la cantidad de fango a obtener, 

entre otra información técnica, se presentará en su momento al Ministerio de Salud, al solicitar la 

aprobación de planos, por ser ésta la entidad competente en la aprobación de los planos de sistemas 

de tratamiento de aguas residuales. 

Una vez tratada las aguas residuales, estas serán vertidas al río Bernardino en cumplimiento con lo 

establecido en la norma DGNTI-COPANIT 35-2019, sobre descargas de efluentes líquidos directamente 

a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas y la norma DGNTI-COPANIT 47-2000 sobre 

disposición final de lodos. 

Coordenadas de ubicación de la planta de tratamiento de aguas residuales 
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Cuadro 11 

Coordenadas de PTAR 

PTAR COORDENADAS WGS84 

PUNTOS DEL POLÍGONO Este Norte 

1 636840.00 993120.00 m 

2 636889.00 993117.00 

3 636865.00 993077.00 

4 636838.00 993079.00 

DESCARGA 636901.00  993116.00 

 

Etapa de abandono 

Durante la etapa de abandono el proyecto estará a cargo de la comunidad  

5.7-3. Gaseosos. 
Etapa de planificación 

En la fase de planificación no se generarán desechos gaseosos. Etapa de construcción 

En fase constructiva, podrían generarse partículas PM10 y gases que emanen de la maquinaria a utilizar 

y movimiento de tierra. Para evitar estos problemas, se estará dando mantenimiento preventivo y 

correctivo a esta maquinaria, al igual que se dará el esparcimiento de agua durante las horas de trabajo. 

Fase operativa 

Los gases que se puedan generar podrían surgir por la acumulación a largo tiempo de desechos 

orgánico biodegradable dentro de las residencias. También por un mal funcionamiento del sistema de 

tratamiento. Para prevenir estas emisiones, estos residuos (biodegradables), no podrán almacenarse 

por un tiempo mayor a 2 días, ni estar al aire libre. En cuanto al sistema de tratamiento, el promotor 

elaborará un plan operativo, de control y mantenimiento, realizando el monitoreo de esta, sobre la 

base de lo señalado en el plan y la normativa reguladora de la calidad del agua. 
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Etapa de abandono 

Durante la etapa de abandono no se generarán desechos gaseosos. 

5.7-4. Peligrosos 
Durante la construcción del proyecto, desechos peligrosos producidos por el proyecto son típicos de 

las actividades constructivas como: pinturas a base de aceites, disolventes y residuos con 

hidrocarburos, sin embargo, los volúmenes no son significativos, por lo que podrán ser gestionado de 

manera sencilla mediante las medidas descritas en el PMA; y durante la operación, se generan los 

desechos propios de una actividad residencial (desechos domésticos); respecto a los lodos del sistema 

de tratamiento, se deberá contratar a una empresa autorizada para dar gestión a los mismos, una vez 

culminado la construcción y venta de las unidades inmobiliarias, estas infraestructuras serán 

entregadas a las autoridades competentes en seguimiento a la normativa aplicable. 

5.8- Concordancia con el plan de uso de suelo. 

El proyecto denominado residencial “Altos de Brisas”, se desarrollará dentro de una zona rodeada de 

proyectos urbanísticos y áreas residenciales rurales. 

El globo de donde se pretende desarrollar la obra posee el código de zonificación y usos de suelos, para 

el Esquema de Ordenamiento Territorial de la misma. Los usos son: zona residencial Básico 2 (RB2), 

aprobado por Resolución N° 306-05 de 13 de diciembre de 2005. 

La Ley 6 de 1 de febrero de 2006, que reglamenta el Ordenamiento Territorial para el Desarrollo 

Urbano, establece la planificación urbana como herramienta para la solución de los problemas de la 

ciudad y para toma de decisiones tanto públicas como privadas y que presenta una mirada integral 

sobre la intervención del territorio con perspectivas a mediano y largo plazo. El proyecto se acogerá a 

la Resolución 28-03 de febrero de 2003 "por la cual se aprueba el reglamento de calles privadas en 

urbanizaciones y parcelaciones". 

 

5.9- Estudio y Análisis Financiero 

5.9.1 Monto Global de la Inversión  
El desarrollo del proyecto demandará una inversión aproximadamente de dieciocho millones de 

balboas (B/.18,000,000.00), lo que constituye una fuerte inyección económica para el campo de la 
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construcción y empresas relacionadas con la actividad, generando una significativa cantidad de puestos 

de trabajo. 

6.0-  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En este punto, se presentarán todos los aspectos relacionados con el medio físico del área. Se utilizo 

información la cual se obtuvo mediante: giras de campo y la revisión de otros proyectos en el área de 

estudio. 

Las características físicas donde se desarrollará este proyecto tienen un componente florístico con 

Bosque Secundario con Desarrollo Intermedio, plantación de Tectona grandes, Bosque Secundario 

joven (rastrojo) y Gramíneas con árboles dispersos. La gramínea predominante es la Brachiaria 

humidicola, utilizado para pastoreo del ganado, en áreas colindantes existen viviendas unifamiliares en 

la cercanía y potreros activos. 

6.1- Formaciones geológicas regionales 

Según el Atlas Nacional de la República de Panamá, 2007, las formaciones geológicas regionales 

corresponden a formaciones volcánicas, del Periodo Terciario, pertenecientes al Grupo Cañazas, 

caracterizados por andesitas, basaltos y tobas. 

6.1-2. Unidades geológicas locales 

La formación geológica principal en el área de proyecto corresponde a la Formación Tucué, que 

consiste en andesitas, basaltos, lavas, brechas, tobas y "plugs". 

6.3- Caracterización del suelo. 

En cuanto a fertilidad se refiere, el suelo es de baja productividad agrícola. El área está mayormente 

cubierta por rastrojos y gramíneas, a pesar de que se localizan especies arbóreas de teca (Tectona 

grandes) lo que evidencia que anteriormente se realizó el monocultivo de esta, y algunas formaciones 

de bosque. La clasificación del suelo de acuerdo con la condición física actual y a su estado de 

compactación es de bajo potencial agrícola. 

6.3-1. La descripción del uso del suelo. 

La propiedad donde se erigirá el proyecto está afectada por actividades antropogénicas (cría de 

ganado en épocas pasadas).  El sitio está altamente intervenido por la actividad anteriormente 
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mencionada, lo que se puede apreciar en fotografía N° 1, en fotografías, a lo largo de todo el 

documento. 

  

Figuras Nº9 y1 0 . Vistas que describen el uso del suelo y las diferentes actividades antropogénicas practicadas 

en el área de influencia directa e indirecta al proyecto 

 

6.3-2. Deslinde de la propiedad. 
El proyecto se desarrollará en un polígono o globo de terreno, que cuenta con un área total de 15.66 

ha, con código de ubicación 8003, la cual tiene un total de superficie de 20 ha 5542 m2. Propiedad de 

Desarrollo Río Congo S.A; y sus Linderos queda de la siguiente forma: 

Norte: terreno ocupado por Etanislao Bonilla y Urbanización La Florida 

Sur: terreno de Tomas Arias Jr. 

Este: Carretera de Chorrera 

Oeste: Terrenos Nacionales y Desarrollo de Actividades de Producción Avícola. 

6.3-3. Capacidad de uso y aptitud. 
La Capacidad de uso y aptitud del suelo en esta área se basa en estudios y ordenamientos ya 

establecidos; con este enfoque podemos mencionar que el proyecto se ubica suelos Tipo IV: arable, 
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muy severas limitaciones en la selección de las plantas, o requiere de manejo muy cuidadoso o ambas 

cosas 

 

Figura#11: Capacidad agrícola de la República de Panamá 
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Figura #12: Mapa de Tipos de suelos. 

 

6.4- Topografía. 

El área en estudio (el polígono) en un 90% es plana. Pero la zona en si se caracteriza por una serie de 

colinas con elevaciones que oscilan entre los 50msnm y 150msnm.  Estos cerros se presentan con una 

topografía moldeada, típicos de zonas relativamente maduras, con pendientes algo pronunciadas (lo 

que se podría definir como una morfología suave a moderada).  Se trata de terrenos del Mioceno y 

Terciario superior y en algunos sitios pudieran ser más viejos.  También se observan cerros de 

elevaciones medias y bajas del Terciario indiferenciado con alturas que oscilan entre los 50msnm y 

200msn, con pendientes que varían entre moderadas y medianamente inclinadas (Rivera, 2011). 
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6.4-1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000 (Ver anexos 15.6 Mapa 

Topográfico). 

Figura #13: Mapa de Topográfico 

 

 

6.5-  Clima. 

La información relativa a las condiciones climáticas y meteorológicas del área de estudio fue obtenida 

del Atlas Nacional de la República de Panamá. 

En el área del proyecto prevalece el clima Tropical de montaña baja (tipos de clima según Mckay, año 

2000), caracterizado por una precipitación por debajo de los 2,500 mm y superior a los 1,000 mm, con 

una estación seca prolongada, en la cual los meses con lluvia presentan una precipitación por debajo 

de 60 mm. 
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Figura #14 Mapa de Clasificación del Clima. Fuente: Atlas Ambiental-2010. 

La diferencia entre la temperatura media del mes más cálido y el más fresco es de menos de 5 °C. Aquí 

la estación seca alterna con los meses lluviosos. El período lluvioso dura aproximadamente 9 meses y 

generalmente se desarrolla de abril a diciembre y el período seco de enero a marzo. Las lluvias suelen 

ocurrir durante el día, aunque son durante casi todo el año, tienden a ser de corta duración y de alta 

intensidad. 

En este Clima Tropical de Sabana predomina el pasto, arbustos, matorrales y bosques aislados. En 

régimen pluvial da características a dos estaciones, una seca llamada verano, que se extiende desde el 

mes de enero a mes de abril, y una estación lluviosa o invierno que va de mayo a diciembre la 

precipitación pluvial anual registra valores menores en promedio de 2,500 mm el año. 

El área del proyecto se ubica desde la isoyeta 2,400 mm/año hasta algo más de 2,000 mm/año. Posee 

dos períodos bien definidos; uno corto de sequía, prácticamente de 3 meses y que se inicia en enero y 

uno lluvioso que va de mayo a noviembre, con máximos entre octubre y noviembre, cuando superan 

Residencial de interés social 
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los 200 mm/mes. El mes de abril tiende a seco, pero es transicional hacia húmedo en la segunda 

quincena y diciembre es transicional hacia seco en la segunda quincena. En general las lluvias son 

intensas y de corta duración, por lo cual a pesar de ser un área predominantemente húmeda los suelos 

son bien drenados, lo que hace posible trabajar durante todo el año. 

La humedad relativa es normalmente alta con valores medios diarios normalmente superiores a 85%, 

lo cual es compatible con la escasa oscilación térmica diaria, alta precipitación y con la cercanía 

oceánica. 

El viento es muy variable tanto en dirección como en intensidad a lo largo del año. Los máximos en 

general ocurren el mes de febrero predominando los del norte y noreste con valores medios de 4 m/s. 

6.6- Hidrología  

El proyecto Residencial Altos de la Brisas, está ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 

Arraiján, corregimiento de Nuevo Emperador. El proyecto se encuentra dentro de la cuenca 

hidrográfica de río Caimito, el cual desemboca en la vertiente del Océano Pacífico, específicamente en 

el golfo de Panamá. Es uno de los principales ríos de la provincia de Panamá Oeste, y recorre los 

distritos de Arraiján, La Chorrera y Capira, tiene una longitud de 72 km y su cuenca hidrográfica abarca 

510 km². Nace en el noreste de Capira y recorre el distrito de La Chorrera de oeste a este, atravesando 

la Carretera Panamericana y la Autopista Arraiján-La Chorrera, para cambiar de rumbo al sur hasta su 

desembocadura en Puerto Caimito. 

Está cuenca nace en las faldas del Cerro Trinidad y desemboca en el corregimiento de Puerto Caimito, 

en el océano Pacífico. Cuenta con importantes subcuencas como lo es El Copé donde el proyecto 

mantiene su territorio. 

Dentro del proyecto se identificaron 3 fuentes hídricas, la cual, una es el río San Bernardino y dos son 

quebradas sin nombre. Sin embargo, una de las quebradas sin nombre no será modificada, en caso tal 

se requiera en un futuro, se realizará los trámites pertinentes. 
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Figura #15 Mapa de Cuencas Hidrográficas. Fuente: Atlas Ambiental/Miambiente. 

El proyecto Residencial Altos de la Brisas, está ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 

Arraiján, corregimiento de Nuevo Emperador. El proyecto se encuentra dentro de la cuenca 

hidrográfica de río Caimito, el cual desemboca en la vertiente del Océano Pacífico, específicamente en 

el golfo de Panamá. Es uno de los principales ríos de la provincia de Panamá Oeste, y recorre los 

distritos de Arraiján, La Chorrera y Capira, tiene una longitud de 72 km y su cuenca hidrográfica abarca 

510 km². Nace en el noreste de Capira y recorre el distrito de La Chorrera de oeste a este, atravesando 

la Carretera Panamericana y la Autopista Arraiján-La Chorrera, para cambiar de rumbo al sur hasta su 

desembocadura en Puerto Caimito. 

Está cuenca nace en las faldas del Cerro Trinidad y desemboca en el corregimiento de Puerto Caimito, 

en el océano Pacífico. Cuenta con importantes subcuencas como lo es El Copé donde el proyecto 

mantiene su territorio. 

Mediante recorrido en campo, se visualizó que el polígono del proyecto mantiene 3 fuentes hídrica, 

entre esas el río San Bernardino; está es un área donde se considera tramo alto de la cuenca, por su 

vegetación y relieves. 
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Sin embargo, las quebradas sin nombre no presentaban flujo constante; el río San Bernardino mantenía 

agua en cantidad, pero sin velocidad propia para levantar una medición de caudal. 

Estás características pueden ser reflejo de la zona A climática de la cuenca hidrográfica, la deforestación 

y los movimientos de tierras, que han cambiado la zonificación del área. 

En la siguiente imagen, se puede observar un tramo de río San Bernardino y otro de la Qbda. Sin 

nombre que drena a este río principal. 

Figuras #16 y 17. Izquierda: Río San Bernardino; Derecha: Qbda. Sin nombre 1. 
 

Análisis Hidráulico Río San Bernardino 

El río San Bernardino representa una fuente hídrica de orden 3, pertenece a la subcuenca de Río Copé. 
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El proyecto Residencial Altos de Brisas, comprende un territorio donde atraviesa el cauce principal de 

este conocido río San Bernardino, lo cual, permite mantener un caudal controlado, este tramo 

mantiene aguas arriba una cantidad de 11 afluentes de orden 1. 

Los 11 afluentes de orden 1 son identificadas como quebradas sin nombre y en su mayoría son de flujo 

intermitente o de estación lluviosa, lo que influye en el caudal del río San Bernardino. 

Un término que identifica al río San Bernardino es la sinuosidad, conceptualmente nos referimos que 

la sinuosidad del río es el índice que representa cuanto el trazado del río se aparta de una línea recta. 

Está sinuosidad mediante las obras hidráulicas se puede corregir para evitar inundaciones. 

Figura #18. Orden 1 en la microcuenca de río San Bernardino. 
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Figura #19. Vista de la Fuente hídrica en condiciones naturales. 
 

Como podemos observar en la figura # 19, se aprecia la sinuosidad en todo su recorrido dentro de la 

propiedad. 
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Figura# 20. Forma del cauce. Izquierda (condición actual), Derecha (propuesta). 
 

Observaremos en la siguiente imagen la condición actual (imagen izquierda) y la preliminar deseada 

(imagen derecha). 

Un cauce sinuoso en cualquiera propiedad representa un riesgo social; en la temporada de invierno 

los afluentes aportan más cantidad de agua y estos se suman al caudal del cauce del rio San 

Bernardino. Un riesgo que no se ve actualmente por la vegetación de rastrojo que se encuentra en 

el predio. 

Cabe recalcar que, según el estudio hidráulico presentado ante el MOP, se calcularon varios 

parámetros de la geomorfología de la microcuenca, como la estimación de caudales en un tiempo 

de retorno de 50 años. 
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El río San Bernardino, se encuentra en la parte media de la cuenca de río Caimito, por lo cual, su 

pendiente es baja, lo que aumenta las planicies y meandros. 

El análisis contemplado en el estudio hidráulico tomado como referencia, señala se dividieron en 2 

secciones de cauce, que están separadas por un puente sencillo compuesto por alcantarillas de 

hormigón (existentes). 

Análisis de la Quebrada Sin Nombre 

Esta fuente hídrica mantiene una longitud de 281.02 m2, con una elevación de entrada de 115 m y 

una elevación de salida de 105 m, pendiente de 0.03. 

En reconocimiento ocular en el predio, se visualizo está fuente hídrica no mantiene flujo constante 

de agua. Sin embargo, es orden 5, de tipo intermitente. 

Para el proyecto está fuente hídrica, se requiere desviar al borde izquierdo del polígono del terreno, 

manteniendo el curso de drenaje hacia el río San Bernardino. 

En el cauce natural se rellenará con matacán sin repellar, como indica los datos del análisis 

hidráulico, para evitar socavación o cualquier evento negativo en la propiedad. 

Se mantendrá su área de protección y servidumbre hídrica. Un ancho de cauce de 3 metros y una 

profundidad mínima de 1.00 metro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura# 21. Vista de las obras civiles propuestas sobre la quebrada Sin Nombre 
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Las obras civiles que se realicen en la confección del cauce nuevo serán con materiales y técnicas de 

construcción como lo es la piedra #4, geotextil, canal pavimentado y llorones. 

El canal pavimentado permitirá que el flujo del agua sea libre y evita la saturación del agua en el 

suelo. 

De manejarse drenajes pluviales que descarguen a la quebrada sin nombre, se utilizará trampas de 

sólidos. 

6.6-1. Calidad de aguas superficiales  
En cuanto a la calidad del agua, se realizaron monitoreos de calidad de la fuente hídrica que 

intercepta el polígono que albergará el proyecto, el día 26 de mayo de 2022, estableciendo dos 

puntos de muestreos aguas arribas del río San Bernardino (sitio previo al proyecto) y aguas abajo 

del mismo, analizándose parámetros como temperatura, ph, aceites y grasas, demanda química de 

oxígeno (DQO), demanda bioquímica de oxígeno DBO5 y coliformes totales, donde los resultados de 

los análisis arrojan que los valores obtenidos superan los límites permisible por la normativa 

aplicable (Ver anexo 15.15). 

Cuadro# 12. Vista de los resultados de las pruebas de Calidad de Agua. 
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6.6-1.a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 
De acuerdo con el Estudio Hidrológico e Hidráulica realizado para el proyecto Residencial Altos de 

Brisas, realizado al Río San Bernardino en Julio de 2022 el Caudal Máximo Promedio es de 7.73 m3/s. 

En la sección de anexos se podrá visualizar el detalle de los datos captados mediante el Estudio 

Hidrológico 

 

6.6.1.b Corrientes mareas y oleajes 
No aplica para este proyecto, ya que se encuentra alejado de masas oceánicas. 

 

6.6-2 Aguas subterráneas 
No existen registros de aguas subterráneas en el área. Adicionalmente, el reducido movimiento de 

tierra a ejecutar y ya que no se necesita hacer excavaciones profundas, las aguas subterráneas del 

sector no serán afectadas por el proyecto. 

 

6.7- Calidad de aire. 

La calidad del aire está estrechamente relacionada con el uso de suelo de la zona, por lo que se 

considera afectada por el movimiento restringido de camiones de los proyectos de construcción 

cercanos y el flujo vehicular de los residentes del sector. El promotor aplicará medidas de mitigación 

para que los residentes no se vean afectados durante las obras de construcción. Se realizó 

monitoreo de ruido ambiental y material particulado. 

6.7-1. Material particulado 

Se realizó monitoreo de material particulado PM10 próximo a donde se realizará la ejecución del 

proyecto. 
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Cuadro #13. Resultado de monitoreo de PM10. Fuente: SERTAM S.A. Monitoreo de Calidad de 

Aire, Residencial Altos de Brisas 

 

Norma aplicable: Anteproyecto de Calidad de Aire de la República de Panamá. 

Los valores dados en campo se encuentran por debajo de lo indicado en la norma: anteproyecto 

de calidad de aire – ANAM. (Ver anexo 15.16). 

6.7-2 Ruido 
El ruido percibido en el área es mínimo, persistente el producido por las actividades cotidianas de 

la población y propios de la naturaleza y por el tráfico vehicular de la carretera Rio Congo - Nuevo 

Emperador. 

La presencia de trabajadores en la obra puede aumentar los niveles de ruido durante las fases de 

construcción y operación sin afectar; se recomienda un horario de trabajo de 7a.m. a 3p.m. y los 

sábados de 7:00 a.m. a 12:00 p.m. En un horario de ocho horas diarias las cuales se realizarán en 

días y horas laborables. Sin embargo, la empresa promotora deberá cumplir con: 

• Resolución No. 506 de 1999. Que aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT- 44 -

2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en ambientes de 

trabajo donde se genere ruido. Se realizó un monitoreo de ruido ambiental. 

• Decreto ejecutivo N.º. 1 del 15 de agosto de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual se 

determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

• Decreto Ejecutivo N.º. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual 

adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como en ambientes laborales. 
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Resultados de la medición de ruido ambiental:  

• Método: 

ISO 1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 

Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental. 

• Instrumentos utilizados: 

Sonómetro tipo 2, Modelo SL-5868P; 30-130 db 

Cuadro# 14. Resultado de monitoreo de ruido ambiental. Fuente: SERTAM S.A. Monitoreo de 

ruido ambiental de Aire, Residencial Altos de Brisas 

 

Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados mediante el Decreto Ejecutivo N.º. 1 de 

15 de enero de 2004, el cual establece niveles de 60 decibeles (en escala A) en periodo de 6:00 a.m. 

a 9:59 p.m. 

Los niveles monitoreados en Limites equivales se encuentran por debajo de la norma, el nivel 

máximo marcado se debe al paso de vehículos pesador hacia otros proyectos existentes (Ver anexo 

15.17). 

 

6.7-2. Olores. 
Cabe resaltar que, en la región noreste del polígono se ubica el desarrollo de actividades ligadas a 

la producción avícola, sin embargo, esta zona se sitúa en cotas de menor elevación, lo que en adición 

de la dinámica de los vientos coadyuva a la dispersión de olores, en el área, durante las visitas para 

el levantamiento de la línea base ambiental, no se identificaron olores molestos de ninguna índole. 
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6.8- Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el área 

Los desastres ambientales recurrentes en esta cuenca son principalmente las inundaciones y los 

deslizamientos. Sin embargo, en el área del proyecto no hay reportes de inundaciones ni 

deslizamientos. producidas durante el proceso de evaluación de dichos permisos. 

6.9- Identificación de los sitios propensos a Inundaciones (con el Estudio 

Hidrológico que se suministra). 

Según el Atlas Nacional de la República de Panamá, publicado en 2007 por el Instituto Geográfico 

Nacional “Tommy Guardia”, se considera que la cuenca 140 tiene un nivel de susceptibilidad a 

inundaciones Moderado. No obstante, dado a las características del proyecto, en adición a las 

condiciones físicas de la zona, se emplearán los diseños recomendados por los profesionales 

idóneos, respecto a la terracería segura y obras civiles sobre las fuentes hídricas existentes, para 

garantizar la disminución del riesgo de inundación de darse en caso. Por lo que, el diseño de las 

obras, así como también el estudio hidrológico, será sometido a consideración de las instituciones 

correspondientes, atendiendo así las recomendaciones. 

En el estudio hidrológico se evidencias sitios propensos a inundaciones debido a la sinuosidad del 

Río San Bernardino. 

Un cauce sinuoso en cualquiera propiedad representa un riesgo social; en la temporada de invierno 

los afluentes aportan más cantidad de agua y estos se suman al caudal del cauce del rio San 

Bernardino. Un riesgo que no se ve actualmente por la vegetación de rastrojo que se encuentra en 

el predio. 

 

6.10- Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos. 

Según el Atlas Nacional de la República de Panamá, publicado en 2007 por el Instituto Geográfico 

Nacional “Tommy Guardia”, considera que el distrito de Arraiján presenta un Alto nivel de 

susceptibilidad a deslizamientos. Sin embargo, la topografía del proyecto no presenta grandes 

pendientes, por lo que no se prevé zonas de vulnerabilidad en la región estudiada. 
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7.0- DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

7.1- Características de la flora. 

7.1-1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por ANAM). 
Para definir las categorías de vegetación y/o uso actual de la tierra en el polígono de 15.66 ha 

destinadas al desarrollo del proyecto habitacional “Altos de Brisas” El cual requiere un Estudio de 

Impacto Ambiental (EIA); para el análisis de la vegetación y los tipos de cobertura boscosa presente 

en el área de dicho proyecto, se realizaron las siguientes actividades: 

Análisis y revisión de la información y/o documentación de carácter primario existente para el área 

de estudio. 

o Revisión de la legislación y normas vigentes relacionadas con la indemnización ecológica, y 

la tala rasa, o parcial de bosque y vegetación. 

o Gira de campo preliminar para la verificación del polígono a evaluar, y hacer las correcciones 

y/o ajustes correspondientes en el área de estudio. 

o Con la información del área categoría de vegetación, se planifica el trabajo de campo para 

el levantamiento de la información necesaria que permita la evaluación objetiva y técnica 

de la vegetación y los tipos de coberturas existente en el área de estudio. 

o Se establecieron transeptos y parcelas de muestreo, donde se tomaron datos, de la flora y 

todos aquellos arboles con diámetro mayor a 0.10 metros de (DAP), se tomaron los datos 

de la regeneración natural. 

o Cálculo de volumen utilizando la fórmula de Smalian. 

Se analizó la información presentada por la empresa promotora del proyecto propuesto. 

1. Planos del área, imágenes satelitales ubicadas en GOOGLE. Se realizó gira de comprobación 

de la información para las 15.66 ha que corresponden a las que utilizará el proyecto 

propuesto. 

2. Análisis y revisión; de las leyes, normas y reglamentos relacionados con el tema, entre ellas; 

Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente. Ley 1 de 1994 que establece la 

Legislación Forestal de la República de Panamá, establece que la administración de los 
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bosques y tierras que constituyan Patrimonio Forestal del estado corresponde al ANAM, 

hoy día Ministerio de Ambiente. Ley No. 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) en la que 

se definen los diferentes tipos de vegetación, en el caso que nos ocupan el bosque 

secundario. Resolución No. AG-0235-2003 (de 12 de junio de 2003), por la cual se establece 

la tarifa para el pago de indemnización ecológica, para los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosque o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución 

de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones. 

3. Con la información obtenida del Mapa de Vegetación de Panamá año 2000 y el Mapa de 

Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra del año 2012, para determinar las categorías dentro 

de la cual recae el área de 6 hectáreas para el desarrollo del proyecto propuesto, atendiendo 

la Resolución No. AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. 

4. Concluidos los trabajos de campo se tabularon los datos obteniendo la siguiente 

información. 

 

Para comprender mejor la flora del sitio, se presenta una descripción de las categorías de vegetación 

observadas en el área de estudio y se indican las especies asociadas a cada una de estas. Además, 

se presenta una lista de las especies observadas durante los trabajos de campo para recabar datos 

para el inventario forestal del área, indicando la familia a que pertenece, su hábito de crecimiento 

y estatus de conservación según legislación nacional y organización internacionales como UICN 

(Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) y CITES (Convenio Internacional del 

Tráfico de Especies de Fauna y Flora Amenazada). Se incluye descripción fitosociología, indicando 

las especies presentes en cada categoría de vegetación según la resolución AG-0235 del 12 junio de 

2003 que trata sobre indemnización ecológica para la expedición del permiso de tala y limpieza que 

se requiere para la ejecución del proyecto propuesto. Además, se revisó también el Atlas Ambiental 

de Panamá del año 2010, que presenta el Mapa de Vegetación de República de Panamá elaborado 

por la UNESCO a escala 1: 700,000 según dicho mapa el área objeto del proyecto, se ubica dentro 

del sistema productivo con vegetación leñosa natural o espontánea (˂10-50%), con código 27. Una 

vez revisada toda la información primaria se procedió a realizar visitas de campo con la finalidad de 

verificar el estado actual de la vegetación existente y realizar observaciones relacionadas con las 

categorías sobresalientes de cada categoría de vegetación. En las 15.66 hectáreas objeto del 
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presente Estudio y según Resolución AG-0235-2003. Durante estas visitas se realizaron 

observaciones y/o anotaciones sobre las especies de plantas presentes y se tomaron muestras de 

aquellas que no pudieron ser identificadas en campo, para luego ser identificadas con apoyo de las 

monográficas y claves taxonómicas de la Flora de Panamá, y el Herbario de Universidad de Panamá, 

y el Catálogo de Plantas Vasculares de Panamá (Correa, 2004). 

7.1-1.1 Formaciones de gramíneas (pajonales) 
La mayor parte del área del proyecto evidencia una actividad de ganadería extensiva anterior, 

formada principalmente por pastos mejorados. 

7.1-1.2 Bosque secundario intermedio. 
Existen dentro del polígono algunos remanentes de bosque un poco más desarrollado que 

representa una pequeña cantidad del área a ser afectada, el resto está cubierto por gramíneas, 

rastrojos y arboles pequeños conformado por especies pioneras y de rápido crecimiento. Esta 

pequeña sección presenta un dosel de aproximadamente de 13 metros de altura, con presencia de 

algunos árboles con Diámetro a la Altura del Pecho mayor a 20 centímetros, los cuales están 

alternados con un estrato arbustivo pequeño. Entre las especies que conforman esta pequeña 

sección podemos mencionar: Carate (Bursera simaruba), Mango (Mangifera indica), Teca (Tectona 

grandis), Laurel (Cordia alliodora), Espavé (Anacardium excelsum). Entre las especies de arbustos 

encontrados alternados con este tipo de vegetación se observaron: Guanabana (Annona muricata), 

Trompito (Alibertia edulis) Rapa lengua (Lindackeria laurina), papelillo (Micónia argentéa) entre 

otros. 

 

7.1-1.3 Bosque secundario joven con presencia de Gramíneas y Rastrojos 
Esta categoría de vegetación está representada por árboles de un tamaño medio, arboles pequeños, 

sucesión de gramíneas, hierbas combinadas con rastrojos, malezas y algunas especies pioneras que 

inician en aquellas áreas que por motivos de mantenimiento, vigilancia y protección del área se 

requería mantenerlas limpias libres de vegetación arbórea, ejemplo vías de penetración, entre otras 

se ha estimado que en este tipo de vegetación está presente casi en la totalidad del polígono de 

trabajo. En este tipo de vegetación encontramos especies secundarias; en las que se incluyen 

especies que se establecen temprano y algunas que pertenecen a comunidades más desarrolladas, 

pero aun secundarias; cuyos diámetros oscilan entre 5 a 10 centímetros de diámetro a alturas 
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variadas, esta categoría de vegetación es conocida como Brinzales y existe en gran parte del 

polígono combinado con las gramíneas pero que no prosperan. Entre las que anotamos están; teca, 

Guarumo pava, Canelo, Laurel, Guácimo, Cortezo, Papelillo, Malagueto, Guácimo colorado, etc. 

 

Figura# 22 Vista parcial, cubierta por vegetación herbácea, gramínea, rastrojo y algunos árboles 

pequeños existente en el área de desplazamiento del proyecto en estudio. 

 

7.1.1.4 Inventario Florístico. 
Listado de especies registradas dentro de los sitios de muestreos, del inventario forestal aplicado 

en el polígono de 15.66 hectáreas, desarrollo del proyecto propuesto “Altos de Brisas” en Nuevo 

Emperador, Arraiján, provincia de Panamá Oeste. Nombre común, Nombre científico y Familia 
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Cuadro #15. Composición florística 

NOMBRE COMÚN  NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA 

NANCE Byrsonima Crassifolia Malpighiaceae 

TECA Tectona grandis Verbenaceae 

LAUREL Cordia alliodora Cordiaceae 

PAPELILLO Miconia argentea Melastomataceae 

ESPAVÉ Anacardium excelsum Anacardiaceae 

PALMA REAL   

MANGO Mangifera indica Anacardiaceae 

GUARUMO Cecropia peltata Urticaceae 

GUARUMO PAVA Schefflera mototoni Araliaceae 

GUÁCIMO Guazuma ulmifolia Malvaceae 

GUÁCIMO COLORADO Luehea semannii Malvaceae 

ACACIA Acacia mangium Fabaceae 

CAOBA Swietenia macrophylla Meliaceae. 

CARATE Bursera simarouba Burseraceae 

MALAGUETO Xylopia frutescens Annonaceae 

PINOTEA Pinus caribaea Pinaceae 

TACHUELO Zanthoxylum rhoifolium Rutaceae 

 

Los resultados del muestreo nos indican que la diversidad de la vegetación en los sitios de muestreo 

aplicado, está constituida por 15 especies de árboles, en donde la especie más dominante dentro 

de la comunidad vegetal podemos mencionar el Teca (Tectona grandis) la cual es una especie 

exótica y naturalizada (Correa et al, 2004) y presenta el mayor índice de valor de importancia (IVI), 

la cual evidencia una antigua área de plantación de teca y posterior explotación, la mayoría de las 

especies de teca existentes son rebrotes con diámetro menor a 0.10 m a nivel del pecho; entre las 

demás especies dominantes dentro del área tenemos el papelillo (Miconia argentea), seguido de la 

especie conocida como Guarumo (Cecropia peltata) la cual es una especie pionera y de rápido 

crecimiento que coloniza aquellas áreas que mantienen una afectación antropogénica evidente, 

como es el caso del polígono a desarrollar. Al encontrar 15 especies de árboles nos demuestra una 
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diversidad vegetal muy baja dentro de la zona de estudio y es el reflejo de la alteración que existe 

en el área. 

La mayor concentración de las demás especies se encuentra en algunas secciones del polígono en 

donde hay evidencia de un desarrollo óptimo de las especies dentro de la zona de estudio, en donde 

hay presencia de especies como el Espavé (Anacardium excelsum). 

Caracterización vegetal, inventario forestal (Aplicar Técnicas Forestales Reconocidas por ANAM). 

  

Figura 23 y 24: Vegetación característica del área de influencia directa del proyecto propuesto, 

Bosque Secundario Joven, Momento en que se recogen datos para el inventario. 

 

Para las mediciones se utilizaron los siguientes instrumentos: Cintas diamétricas, cinta métrica, 

libreta de campo y GPS. 

Para el cálculo de volumen de madera, se utilizó la fórmula de Smalian: 

V=0.7854 x D2 x H x Ff en donde, 

V= Volumen de Madera en metros cúbicos 

D= Diámetro a la altura del pecho, en metros 
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H= Altura comercial en metros. 

Ff= Factor de forma A (0.60), B (0.50) y C (0.40) 

 

Cuadro #16. Resultado del Inventario Realizado: Nombre común de la especie, número de árboles 

por sitio de muestreo, Diámetro y volumen en m3/Ha. 

ESPECIES Nº DE 

ÁRBOLES 

DAP ALTURA FT VOLUMEN 

M3 

NANCE 3  0.20  8  0.60  0.1456  

GUÁCIMO 1  0.23  12  0.50  0.2407  

GUÁCIMO COLORADO 2  0.10  9  0.60  0.0410  

OLIVO 2  0.24  11  0.50  0.2403  

CAOBA 1  0.51  10  0.40  0.7890  

CARATE 2  0.22  10  0.50  0.1835  

MALAGUETO 1  0.15  11  0.50  0.0939  

PINOTEA 5 0.23  11  0.50  0.2207  

TACHUELO 1  0.20  9  0.50  0.1365  

TECA  4  0.27  12  0.60  0.3981  

TECA  1  0.36  14  0.60  0.8256  

TECA  2  0.33  13  0.40  0.4295  

TECA  2  0.18  11  0.50  0.1351  

TECA  1  0.34  12  0.60  0.6312  

TECA  1  0.39  13  0.50  0.7498  

TECA  1  0.15  9  0.50  0.0768  

GUACIMO NEGRO  1  0.15  9  0.50  0.0768  

TACHUELO  1  0.14  11  0.60  0.0981  

PAPELILLO  1  0.16  10  0.50  0.0971  

MANGLE DE 

MONTAÑA  

2  0.19  11  0.60  0.1807  

MANGLE DE 

MONTAÑA  

1  0.20  10  0.50  0.1517  
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MAMEICILLO  1  0.28  12  0.50  0.3568  

GUARUMO PAVA  3  0.29  11  0.60  0.4210  

TACHUELO  1  0.32  9  0.50  0.3495  

TACHUELO  1  0.25  10  0.60  0.2844  

ALMACIGO  2  0.24  11  0.50  0.2403  

 

Los resultados de las mediciones en el sitio de emplazamiento del proyecto, arroja un total de 70 

árboles con diámetros mayores de 20 cm lo cual indica un total de 12.5139 metros cúbicos de 

madera/ha, de volumen de madera por hectárea. Para la construcción del proyecto se hace 

necesaria la tala de estos árboles. 

 

 

Figura #25 Vista de formación de un bosque secundario joven con presencia de vegetación de 

gramíneas dentro del área de influencia directa del proyecto. 
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Es importante mencionar que en el área de estudio existe la estructura de una casa abandonada, 

indicando probablemente casa de peones para el trabajo en las plantaciones de teca o anteriores 

actividades ganaderas, además, existen diversos caminos antropogénicos de acceso a las barriadas 

que se encuentran en la parte posterior de la propiedad. 

Para un mayor claridad y entendimiento iniciamos con la definición establecida en la resolución de 

junta directiva No.05-98 de 22 de enero de 1998, por la cual se reglamenta la ley No.1 de 3 de 

febrero de 1994 (Ley Forestal), que define el Bosque Secundario como: Masa forestal que se 

desarrolla naturalmente después de la desaparición total o parcial de otra anterior, cuyas 

características, en cuanto a composición y tamaño son diferentes a la masa arbórea que reemplaza. 

Es una formación vegetal constituida por especies herbáceas leñosas, arbustivas, arbóreas y está 

representada por especies pioneras de rápido crecimiento y que pueden contener árboles dispersos 

aprovechables de diversos tamaños y especies. 

La vegetación actual del polígono de 15.66 ha, objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental, 

para desarrollar el proyecto “Altos de Brisas” está formado por Sucesión Secundaria dispuesta en 

forma alternada ocupando gran parte del polígono a desarrollar conformada por vegetación 

arbórea, arbustiva, y herbáceas de especies con alturas y edades muy variadas (vegetación 

heterogénea) en diferentes etapas de desarrollo. 

Cuadro #17 Distribución de la Vegetación 

COBERTURA ÁREA (HA) PORCENTAJE (%) 

FORMACIÓN DE GRAMÍNEAS (PASTOS) 11.40 73.07 

BOSQUE SECUNDARIO INTERMEDIO 1.3 8.33 

BOSQUE SECUNDARIO JOVEN CON PRESENCIA DE 

GRAMÍNEAS Y RASTROJOS 

2.92 18.71 

TOTAL 15.60 100 

 



84 
 
 

 

 

Figuras # 26 y 27 Vista de la Vegetación existente e infraestructura (casa abandonada), fuente: 

Equipo consultor. 

 

7.1-2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 
Al comparar la lista de especies identificadas en el área del proyecto, con las listas de especies 

protegidas de (MiAmbiente, UICN, CITES), no se encontró especie considerada amenazada y 

protegida según la Resolución de Especies Amenazadas de Flora y Fauna del Ministerio de Ambiente 

(Resolución N° DM-0657-2016). 

En el caso de especies exóticas de encontraron dos (2) dentro del área de influencia directa del 

proyecto las cuales son Teca (Tectona grandis) y Acacia (Acacia mangium). Las cuales son evidencia 

de la plantación forestal con fines de aprovechamiento previamente establecida. 
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7.1-3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20,000 

 

Figura 28. Mapa de Cobertura Vegetal y uso de suelo. Fuente: Consultor 

(Ver anexo 15.12 Mapa de Usos y Cobertura Vegetal 2021). 

7.2- Características de la fauna. 

Durante los trabajos de campo no se registraron especies, la mayoría de las especies se obtuvieron 

mediante entrevistas de los moradores cercanos. 

No se encontró huellas, nidos ni otras evidencias que demostraran especies permanentes en el 

área directa del proyecto. La fauna que podría visualizarse en la son especies que se adaptan bien 

a hábitat el cual se encuentra completamente alterado (especies típicas de ecosistemas artificiales 

rurales). 
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Mamíferos  

En el área cercana al proyecto se registró dos especies de mamífero, Armadillo de nueve bandas 

(D.Novemcintus), Ardilla (Sciurus variegatoides). 

Avifauna 

Las especies de aves del lugar está representada por ejemplares de sangre de Toro (Tyrannus 

melancholicus), talingo (Quiscalus mexicanus) entre otras especies observadas y reportadas según 

el siguiente cuadro. 

Reptiles 

En el área del Proyecto, este grupo está representado por especies habituales como: el meracho 

(Basiliscus basiliscus), borrigueros (Ameiva ameiva) 

Anfibios 

Los anfibios observados en el área del proyecto, en los drenajes superficiales son los sapos (Rhinella 

marinus). 

Cuadro #18 Inventario de Fauna 

Clase Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Familia Orden 

Mamíferos      

 Armadillo de 

nueve bandas 

Dasypus 

novemcinctus 

Dasypodidae Cingulata 

 Zarigüeya 

común 

Didelphis 

marsupialis 

Didelphidae Didelphimorphia 

 ardilla Sciurus 

variegatoides 

sciuridae Rodentia  

Aves      

 chango Quiscalus 

Mexicanus 

Icteridae Passeriformes 
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 Bienteveo 

sociable 

Myiozeteles 

simillis 

Tyrannidae Passeriformes 

 Gallinazo 

negro 

Coragyps 

atratus 

Cathartidae Falconiformes 

 Tirano 

melancolico 

Tyranus 

melancholicus 

Tyrannidae passeriformes 

Reptilia      

 Borriguero 

común 

Ameiva ameiva Teiidae squamata 

Anfibios      

 Sapo común Bufo marinus bufonidae anura 

 

7.2.1- Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de 

extinción. 

Dentro del área de influencia directa del proyecto, no se registraron especies amenazadas, 

vulnerables ni en peligro de extinción, toda vez que el uso del suelo colindante es de urbanización 

para viviendas unifamiliares y en la finca se desarrollaban proyectos de agrícolas 

La identificación de especies en campo, no registro especies que se encuentran dentro de los 

criterios utilizados por la UICN, por CITES y La Legislación Nacional para registrar las especies 

amenazadas o en peligro. 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de regulaciones para 

la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario de acuerdos y convenios 

internacionales. La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y 

la Resolución Dir. 002-80 (RENARE/MIDA 1980), entre otras. 

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre es la 

Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre 

(www.cites.org). Dicha Convención, se encarga de orientar y regular el comercio internacional de 
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las especies de fauna y flora incluyéndolas, de acuerdo con el grado de amenaza en que se 

encuentren, en tres Apéndices: I, II y III.  

7.3 Ecosistemas Frágiles 

Como ha sido expuesto en los párrafos anteriores, el área de influencia del proyecto es un área 

intervenida, por actividades antrópicas, por lo que no guarda características, que pudiesen clasificar 

al mismo, como frágil. 

7.3.1 Representatividad de los Ecosistemas 

Cabe mencionar que, dentro del área de estudio, la representatividad ecosistémica es típico de un 

ecosistema artificial, el cual se define, como área que mantiene intervenciones antrópicas 

importantes. 

8.0- DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Los procesos de crecimiento poblacional y las inversiones del capital gradualmente necesitan de 

servicios básicos y sociales para desarrollar actividades económicas, culturales, habitacionales o de 

otra índole que transforman el ambiente biofísico. Ello, somete el espacio natural y social a 

presiones cuyo impacto se refleja en el deterioro de la calidad ambiental. 

El análisis de la población, desde la perspectiva de las ciencias sociales, permite contar con 

información de base, que posibilita satisfacer la necesidad de prever las bondades o perjuicios de 

determinada obra humana, identificando en función de la modificación a los medios naturales y 

sociales, si la misma, puede generar a alguna parte o a la totalidad de la sociedad afectaciones. 

De esta manera, la forma de prever los impactos sobre los recursos es identificando de antemano 

el tipo de organización social que existe en la superficie identificada como área de influencia del 

proyecto, para satisfacer las necesidades comunes; con base en qué bienes ambientales naturales 

del área de interés desarrollan sus formas de producción y reproducción materiales de vida; en fin, 

advertir acerca de lo que un proyecto puede llegar a afectar asociado a la calidad de vida de la 

población. 

El siguiente componente expresa las características socioeconómicas del área identificada como 

área de Influencia, con el objetivo de analizar el grado de incidencia del proyecto sobre el entorno 

socioeconómico de la región analizada. 
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Metodología 

El presente componente del EsIA, fue obtenido dada a la implementación de técnicas de 

investigación bibliográfica (base de datos instruccionales e internacionales); así como 

también, información levantada en campo durante las visitas realizadas al área de influencia 

del proyecto. 

Entre las fuentes utilizadas para los fines antes descritos se encuentran, en primer lugar, los 

datos suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), a través de los 

resultados del Censo de población y vivienda de 2000 y 2010. Dicha información fue 

utilizada para la descripción de las características de las viviendas y los datos 

sociodemográficos. Por otra parte, las proyecciones de población calculadas por dicha 

institución, cuyos datos presentan las cantidades de población a la fecha del levantamiento 

de la información. 

Aunado a lo anterior, para precisar el análisis del presente estudio se levantaron datos 

primarios en donde se utilizó como marco espacial las comunidades más próximas al 

proyecto, dispersas a lo largo de Vía. 

 

8.1- Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

El polígono del proyecto colinda con la Urbanización La Florida y Villas de Betuel estos 

terrenos son de uso residencian. A sus alrededores podemos observar una vegetación 

abundante, estos terrenos cabe señalar, eran utilizados para la crianza de ganado. Hoy en 

día podemos apreciar algunas barriadas y otras edificaciones en construcción. 

La Urbanización, La Florida y Villas de Betuel está compuesta por una población nacional, 

como se pudo apreciar en el recorrido que se realizó a la comunidad. La comunidad de La 

Florida, cuenta con 210 casas en su mayoría ya están habitadas, es una comunidad 

relativamente nueva, villas de Betuel tiene aproximadamente 10 años, cuenta con 60 Casas, 

las cuales están habitadas entre propietarios y arrendatarios. 
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Fuente: Google Earth  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura #30. Vista Satelital de Ubicación del Proyecto vs Usos Colindante. Fuente: Google 

Earth 

8.2- Características de la población (nivel cultural y educativo) 

Panamá Oeste es una de las diez provincias de Panamá, creada el 1.º de enero de 2014 a partir de 

territorios segregados de la provincia de Panamá ubicados al oeste del canal de Panamá. Está 

conformado por 5 distritos: Arraiján, Capira, Chame, La Chorrera y San Carlos. Su capital es el distrito 

de La Chorrera. Limita al norte con la provincia de Colón, al sur con el océano Pacífico; al este con la 

provincia de Panamá y al oeste con la provincia de Coclé. 

La provincia de Panamá Oeste fue creada mediante la Ley 119 del 30 de diciembre de 2013, la cual 

convirtió la antigua región de la provincia de Panamá en una nueva provincia. 

La agricultura, la ganadería y la pesca son las actividades primarias más importantes en la provincia. 

Adicionalmente, en las localidades de Veracruz, Puerto Caimito y Vacamonte, donde se ubica un 

puerto, hay gran actividad pesquera. En La Chorrera, tiene una industria bien desarrollada, enfocada 

en la producción de piña. 

En Arraiján se ubican la Zona Marítima de Petróleo y la Zona Libre de Howard (Panamá Pacífico) que 

es un importante polo industrial y comercial internacional. Adicionalmente, las localidades de 

Proyecto 
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Arraiján, Vista Alegre, La Chorrera y Capira han tenido un auge económico con la apertura de centros 

comerciales, supermercados, almacenes, restaurantes y bancos, que responden al crecimiento 

demográfico de estas localidades como ciudades dormitorio de la capital. 

En Veracruz, Chame y San Carlos se desarrolla la industria turística, con diversos hoteles de playa. 

Se desarrollan también en estas áreas actividades relacionadas al turismo ecológico, sobre todo en 

las zonas montañosas del Parque Nacional Campana. 

 

8.2-1. Índices demográficos, sociales y económicos 
Chorrera es una provincia con una superficie es de 2,786 km². De acuerdo con el censo del año 2,010 

contaba con una población de 464,038 habitantes y una densidad de 160,12 habitantes por km2. 

Cuenta cada vez con un crecimiento poblacional progresivo, en el año 2021 de acuerdo con cifras 

del Ministerio de Salud (MINSA) la estimación de la población total de chorrera es de 600,606 de los 

cuales 304,178 son hombres y 296,458 son mujeres. 

Cuadro 19. Superficie, población y densidad de población en la república, según provincia, 

comarca indígena, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010 

Provincia, comarca indígena, 

distrito y 

corregimiento 

Superficie  

(Km2)  (23) 

Población Densidad (habitantes por Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Arraijan 418,4 61,849 149,918 220,779 147.8 358.3 627.2 

Nuevo Emperador 107,6 2,319 2,765 3,903 21.6 25.7 36.3 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010 

 

El siguiente cuadro presenta una comparación del crecimiento de la población en los últimos censos 

de población, que se han dado en el distrito de Arraiján. Esta tiene una población de 220,779 

habitantes, según censo 2,010. La Estimación de población realizada por el Ministerio de Salud 

(MINSA) en el 2021 nos indica que la población actual de Arraiján es de 286,498. distribuido en 

142,662 hombres y 143,836 mujeres. 
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Cuadro #20. Población y viviendas por corregimiento, de xi censo de población y vii de vivienda, 

2010. 

Corregimiento Personas 2000 Personas 2010 

TOTAL 149,918 220.779 

Arraiján (Cabecera) 64,772 41,041 

Juan Demóstenes Arosemena 24,792 37,044 

Nuevo Emperador 2,765 3,903 

Santa Clara 1,744 2,139 

Veracruz 16,748 18,589 

Vista Alegre 39,097 55,369 

Burunga (18) ……. 39,102 

Cerro Silvestre (18) ……. 23,592 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010. 

 

De las cifras arribas señaladas, para el año 2010, el corregimiento de Nuevo Emperador contaba 

3.903 habitantes, según cifras la estimación de población realizado por el MINSA actualmente 

cuenta con 5,423 habitantes lo que representa un 2% de la población total del distrito de Arraiján, 

distribuido en 2,794 hombres y 2,629 mujeres. 

El corregimiento de Nuevo Emperador abarca comunidades como Urbanización la Florida que es la 

comunidad más cercana al área del proyecto con 210 casas habitadas y otras en proceso de ser 

habitadas, la comunidad de Villas de betuel que cuenta con 60 casa. Las comunidades antes 

mencionadas no parecen registradas con datos específicos de población ya que fueron fundadas 

posteriormente al Censo de población del 2010. 

 El siguiente cuadro, señala el porcentaje de la población que asiste a la escuela, promedios de años 

aprobados, porcentaje de analfabetas de 10 años y más, porcentaje de desocupados de 10 años y 

más, mediana de ingreso mensual del hogar y al igual que el promedio de habitantes por vivienda y 

de hijos nacidos por mujer 
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Cuadro #21. Algunos indicadores de la Población de las comunidades más cercanas al proyecto. 

POBLADO PORCENTAJEDE 

POBLACIÓN QUE 

ASISTE A LA 

ESCUELA 

ACTUALMENTE 

PROMEDIO DE 

AÑOS 

APROBADOS 

(GRADO MÁS 

ALTO APROBADO 

PORCEN-TAJE DE 

ANALFABETAS 

(POBLACIÓN DE 

10 Y MÁS AÑOS 

PORCENTAJE   DE 

DESOCUPADOS 

(POBLACIÓN DE 10 

Y MÁS AÑOS) 

MEDIANA 

DE INGRESO 

MENSUAL 

DEL HOGAR 

PROMEDIO 

DE HIJOS 

NACIDOS 

VIVOS POR 

MUJER 

Nuevo 

Emperador 

33.05 8.2 2.43 7.72 542.0 2.3 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010 

 

ESTRUCTURA DE EDAD 

La estructura poblacional del Distrito de Arraiján, según el Censo 2010 revela que la media de la 

edad de la población es de 27 años. Los intervalos de edades con mayor porcentaje en la distribución 

poblacional de corregimiento están entre los   15 a 64 años con un 64,77%, seguido de la población 

menor de 15 años 28,64% y en el último lugar de la población tenemos a los de 65 años y más con 

un 6.58% lo que nos indica que la población es joven. 

Los grupos de edad con mayor porcentaje son los de 15 a 64 años, en este grupo las necesidades 

están más centradas en las fuentes de empleo, cuyas expectativas más importantes están en el 

empleo y en la satisfacción de las necesidades básicas de la familia. Siendo estas edades donde se 

comienza a lograr la seguridad económica del grupo familiar y en segundo lugar las necesidades en 

el área de la salud y la educación y por último las edades de más de 65 años, generalmente jubilados, 

que requieren atención en salud, el cual es de mucha importancia para el apoyo familiar. 

 

Cuadro #22. Porcentaje de la población según grupo de edad en los lugares poblados  

Poblado Promedio de 

habitantes por 

viviendas 

Índice de 

masculinid

ad 

Mediana de 

edad de la 

población total 

% Población 

menor de 15 

años 

% Población 

de 15 a 64 

años 

% Población 

más de 65 años 

Nuevo 

emperador 

3.6 106,5 27 28.64 64,77 6,58 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010 
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8.2-3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante 

sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas. 
La actividad de los habitantes de la Provincia de Panamá, obtenida del censo 2010, reveló que la 

población económicamente activa (que incluye a las personas que trabajan, aquellas que están 

buscando trabajo, y las desocupadas), de la provincia de Panamá era 799.331 lo que representaba 

el 57% del total de la provincia (745.383) personas de las cuáles (93%) estaban ocupadas, 53.948 

desocupados (7%) y 601.237 (43%) no económicamente activos. Esta información reflejó una tasa 

de actividad de 57,1 por cada 100 personas. A nivel de la provincia de Panamá se puede ver en el 

siguiente cuadro, esta distribución por grupo de edad. Este cuadro refleja datos del 2010 donde la 

provincia de Panamá Oeste y sus distritos pertenecían a la Provincia de Panamá. No existen datos 

más actualizados. 

Cuadro #23. condición de la población de 10 años y más. República, según provincia, comarca indígena, 

sexo y grupos de edad: censo 2,010. 

 

Provincia, 

comarca 

indígena, 

sexo y 

grupos de 

edad 

Condición de actividad de la población de 10 y más años de edad 

Total 

Económicamente activa 

No 

económicamente 

activa 

Tasa de 

actividad 

(Por cada 

100 

personas) Total Ocupadas Desocupadas 

Panamá 1.400.568 799.331 745.383 53.948 601.237 57,1 

10-14 152.497 1.595 1.358 237 150.902 1,1 

15-19. 139.907 36.349 29.416 6.933 103.558 26,0 

20-24. 149.256 103.071 90.169 12.902 46.185 69,1 

25-29… 145.732 114.684 106.257 8.427 31.039 78,7 

30-34. 138.838 112.027 106.029 5.998 26.811 80,7 

35-39... 132.598 108.161 103.015 5.146 24.437 81,6 

40-44.. 119.793 96.919 92.712 4.207 22.874 80,9 

45-49.. 102.644 81.431 77.864 3.567 21.213 79,3 

50-54.. 82.414 62.144 59.471 2.673 20.270 75,4 

55-59.. 67.271 43.809 41.892 1.917 23.462 65,1 

60-64… 54.231 22.413 21.332 1.081 31.818 41,3 



95 
 
 

 

65-69. 39.016 9.792 9.283 509 29.224 25,1 

70-74.. 28.675 4.179 3.985 194 24.496 14,6 

75-79. 20.001 1.781 1.700 81 18.220 8,9 

80-84... 13.999 629 569 33 13.370 4,5 

85-89.. 8.342 226 203 23 8.116 2,7 

90-94.... 3.775 62 53 9 3.713 1,6 

95-99.. 1.380 55 44 11 1.325 4,0 

100 y más  208 4 4 - 204 1,9 

Edad 

promedio. 36 36 38 32 35 
 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010. 

 

8.2-4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas. 
SALUD E INFRAESTRUCTURAS 

La situación de salud de la provincia de Chorrera, evaluada a través de los registros estadísticos 

sobre las instituciones y personal de salud, indica que esta provincia concentra en 71 instalaciones 

médicas, es decir, 2 hospitales; 24 Centros de Salud y Policlínicas, 45 Subcentros y puestos de Salud. 

En los poblados de influencia indirecta, no existe centro de salud ni Hospitales cercanos  

 

ENERGÍA ELECTRICA 

Naturgy cuenta con 4 centrales hidroeléctricas, con una capacidad neta de 22 mega watts (MW). 

Una central hidroeléctrica es una instalación que permite aprovechar las masas de agua en 

movimiento que circulan por los ríos para transformarla en energía eléctrica 
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Cuadro 24. Infraestructura Naturgy. 

Fuente: www.naturgy.com.pa 

TRANSPORTE 

El principal servicio de transporte consiste en buses de ruta y taxis que se encargan de transportar 

a la población del área hacia los centros urbanos y estudiantes. La vía principal es Vía Chorrea, la 

calle de acceso a la comunidad está conformada por una calle de Asfalto por la cual pasa el 

transporte público, los pobladores de la comunidad deben salir hasta las paradas más cercanas a 

sus hogares o la vía principal para tener acceso al transporte público. 

 

          Figura #31 Vista de buses de rutas que prestan el servicio en la zona, fuente: equipo consultor. 

 

 

 

Centros de transformación   

Número de centros de transformación 34,164 

Potencia instalada en centros de transformación 2,885 MVA 

Longitud de líneas eléctricas   

Media tensión (Mayor de 1 kV y menor de 115 kV) 11,200 kms 

Baja tensión (Menor o igual a 1 kV) 9,860 kms 
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TELEFONÍA 

En los poblados de interés, en su mayoría, no se encontró registro de telefonía fija particular en los 

domicilios, pero cuenta con este servicio. Lo que, si se observó, es que en cada uno de ellos se cuenta 

con el servicio y cobertura de telefonía celular. 

 

VIVIENDAS Y TENENCIA DE LA TIERRA 

En el cuadro N° 8.4, podemos apreciar el promedio de habitantes por vivienda, en la población de 

3.6, dato aportado por la contraloría general de la república, que es la referencia más cercana a la 

comunidad de afectación indirecta, La comunidad de Urbanización La Florida cuenta con 210 

viviendas ocupadas y otras en proceso de ser habitadas, Villas de Betuel cuanta con 60 Viviendas. 

 

. Figura # 32 vista de las características de las viviendas del área de influencia Indirecta 
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Figura # 33 Referencia de las viviendas de la urbanización Villas de Betuel (área de influencia 

indirecta), fuente: equipo consultor. 

 

En el recorrido por la comunidad más cercana se puede apreciar que cuentan con casas de bloques, 

techos de zinc, estacionamiento de vehículos, calles de cemento y sus debidas señalizaciones. 

EDUCACIÓN E INFRAESTRUCTURAS 

De acuerdo con datos del censo del 2010 en el corregimiento de Arraiján, se señala que por cada 

100 habitantes de 10 años y más de edad, aproximadamente 1.95 son analfabetas, mientras que a 

nivel nacional esta relación alcanza 5.5 analfabetas por cada 100 habitantes. En las comunidades ya 

anteriormente nombradas, la más cercanas al proyecto Nuevo Emperador muestra que el 2.43% es 

analfabeta. 

El promedio de años aprobados en el distrito de Arraiján es de 9.2. Los registros educativos para El 

promedio de años aprobados en el distrito de la chorrea es de 8.9. Los registros educativos para el 

2,020 indican que la provincia de Panamá Oeste, a nivel primario, tiene una matrícula de 28,700 

media y pre media 16,938 y a nivel universitario de 3044. 

En la comunidad cercana al proyecto no existen escuelas, las más cercanas se encuentra en Rio 

Congo perteneciente al corregimiento El Arado y en nuevo emperador hay un total de 6 planteles 

educativos entre los cuales podemos misionar. 
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Cuadro #25 Colegios del Área de Influencia Indirecta 

NOMBRE DEL COLEGIO MODALIDAD QUE DICTA CORREGIMIENTO 

ESCUELA NUEVO 

EMPERADOR 

Básica General hasta 

duodécimo año 

Nuevo Emperador 

ACADEMIA SEMILLEROS 

DEL SABER 

 pre- básica y básica Nuevo Emperador 

ACADEMIA INTEGRAL SAN 

LUCAS 

Preescolar y Primaria 

Completa 

Nuevo Emperador 

CENTRO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA GENERAL EL ARADO 

Básica General El Arado 

 

 

Figura #33 Vista del colegio más cercano al proyecto (área de influencia indirecta), fuente: equipo 

consultor. 
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Figura #34 Vista del colegio C.E.B.G. Nuevo Emperador (área de influencia indirecta), fuente: 

equipo consultor. 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

La agricultura, la ganadería y la pesca son las actividades primarias más importantes en la provincia. 

Adicionalmente, en las localidades de Veracruz, Puerto Caimito y Vacamonte, donde se ubica un 

puerto, hay gran actividad pesquera. En La Chorrera, tiene una industria bien desarrollada, enfocada 

en la producción de piña. 

En Arraiján se ubican la Zona Marítima de Petróleo y la Zona Libre de Howard (Panamá Pacífico) que 

es un importante polo industrial y comercial internacional. Adicionalmente, las localidades de 

Arraiján, Vista Alegre, La Chorrera y Capira han tenido un auge económico con la apertura de centros 

comerciales, supermercados, almacenes, restaurantes y bancos, que responden al crecimiento 

demográfico de estas localidades como ciudades dormitorio de la capital. 

En Veracruz, Chame y San Carlos se desarrolla la industria turística, con diversos hoteles de playa. 

En Capira y Chame, se desarrolla el turismo ecológico, sobre todo en las zonas montañosas del 

Parque Nacional Campana. 
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ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO 

En las comunidades cercanas al proyecto se pudo observar que las casas contaban en su totalidad 

con un servicio de alcantarillado: mediante planta de tratamiento construida por la promotora, que 

posteriormente pasará a manos del IDAAN. Cuentan con el suministro de Agua Potable, en todas las 

viviendas visitadas a la hora del sondeo. 

 

8.3- Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana) (Encuestas, reuniones con actores claves). 

Sector 

La encuesta estuvo dirigida al sector de la población con afectación Indirecta más cercano 

al proyecto en el sector poblado de Villa de Betuel que cuenta con hogares habitados por 

arrendatarios y propietarios de viviendas, Urbanización La Florida que es una población 

nueva y cuenta con 210 viviendas algunas están ocupadas y otras en proceso de ocupación 

también se realizaron encuestas a los sectores poblados de la localidad que contaban con 

escuelas, estaciones de policías y centro de salud más cercano. 

Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos muéstrales 

en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia directa, lo que 

nos permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el entorno inmediato al 

proyecto a construir. La población más cercana es el lugar poblado Urbanización la Florida, 

Villas de Betuel y comunidades aledañas la cual pertenece al corregimiento de Nuevo 

emperador. 

En Estimación de Población del 2021 se censaron, 5423 personas en el lugar poblado, Nuevo 

Emperador.  
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Se utilizó la formula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el 

tamaño de la población, es la siguiente 

 

Nivel de Confianza: que se desea trabajar 95%. 

Error máximo admisible 6% 

Probabilidad de éxito= asumimos que puede ser próxima al 5% 

Desarrollo: 

n:                       5,423 x 1.96   x 0.05 x 0.95        =     48.198386 

                 0.06   x (5423-1) + 1.96    x 0.05 x 0.95 

n: 48     

Se requeriría encuestar a no menos de 48 familias para poder tener una seguridad del 95% 

En total se aplicaron 48 encuestas.  

 

 



103 
 
 

 

Género 

 

Gráfico 1. Genero entrevistado. Fuente: equipo Consultor 

 

Como podemos apreciar en la gráfica en el momento del sondeo a la comunidad en el área 

de impacto indirecto. Se puede apreciar que el 58% de las entrevistas pertenecen al género 

femenino y el otro 42% al género masculino dándonos una idea general de las 

preocupaciones de la comunidad en temas de seguridad y con respecto al proyecto. Al 

momento de las entrevistas el sector femenino manifestó estar a la espera de nuevas 

oportunidades de trabajo, ya que perdieron su trabajo debido a la pandemia que afecto a 

la población.  

 

 

 

 

 

 

42%

58%

Genero del Entrevistado

Masculino Femenino



104 
 
 

 

Rango de Edades 

 

Gráfico 2. Rango de edades. Fuente: equipo Consultor 

 

Los rangos de edad muestran que la población de mayor porcentaje entre los entrevistados 

es la de 41 años a más con un 62%, seguida de la de más de 31 a 40 año con un 21% y al 

final la de 18 a 30 años con un 17% mostrando que la población está en edad productiva y 

a la espera de oportunidades laborales. 

 

Escolaridad 

 

Gráfico 3. Nivel de escolaridad. Fuente: equipo Consultor 

 

17%

21%
62%

Rango de Edades

18 a 30 31  a 40 41 a mas

2%

8%

42%

48%

Nivel de Escolaridad

Informal Primaria Secundaria Universitaria
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Al preguntar por el nivel de escolaridad alcanzado por los entrevistados podemos apreciar 

que en su mayoría asistieron a la Universidad mostrando un 48% en este nivel, seguido de 

los que solo asistieron hasta secundaria con un 42%, un 8% solo llego hasta primaria y un 

1% tuvo una enseñanza Informal 

Al hacer el análisis podemos observar que la población es apta para brindar su opinión ya 

que cuenta con un nivel académico aceptable y Profesionales en diversos rubros. 

 

Distribución de servicios básicos 

 

Gráfico 4. Distribución de servicios básicos. Fuente: equipo Consultor 

 

Al consultar en la comunidad si cuentan con agua potable y alcantarillado. La población del 

sector informo que cuenta con este servicio al 100%, registrándose algunos problemas por 

estos servicios ya que algunas veces falla el servicio en el sector. 

 

Servicio Eléctrico 

La comunidad al ser consultada si cuenta con el servicio de luz eléctrica manifestó que todos 

los hogares cuentan con este servicio y no reflejan problemas de suministro eléctrico el cual 

es brindado por la compañía de energía eléctrica Naturgy. 

 

 

100%

Agua, Alcantarillado y energia Electrica

Si No



106 
 
 

 

Conocimiento del Proyecto 

 

Gráfico 6. Conocimiento del proyecto. Fuente: equipo Consultor 

 

Los residentes del sector al preguntarles si tenían conocimiento del desarrollo del nuevo 

proyecto manifestaron en un 94% de los entrevistados de la comunidad no estar enterado 

o no conocer del desarrollo de los nuevos proyectos en el sector., un 6% afirmo que si ya 

que se están dando trabajos de construcción de nuevas barriadas en la zona. 

 

Apreciación Sobre el proyecto por la comunidad 

 

Gráfico 7. Apreciación del proyecto. Fuente: equipo Consultor 

 

Al realizar la consulta ciudadana sobre la implementación de tipo de proyecto manifestó 

estar de acuerdo en un 77% ya que dan oportunidades de obtener una vivienda propia a 

94%

6%

Conoce Sobre la Construccion

No Si

77%

23%

Esta de Acuerco con el Proyecto

Si No
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quienes no poseen una y un 23% manifestó que no ya que al ser viviendas económicas 

corren el peligro de que las adquieran persona de mal vivir.  

 

Opinión sobre la Contaminación 

 

Gráfico 8. Daños a los recursos naturales. Fuente: equipo Consultor 

 

Al consultar a los habitantes del sector si los trabajos en cuestión podrían traer problemas 

al medio ambiente manifestaron que No en un 71% ya que los trabajos serán en un área en 

específica, por lo cual no representa un peligro para los recursos naturales. Un 29% señala 

que si, ya que al implementarse estos proyectos se deforesta mucho el lugar, sin dejar áreas 

verdes. 

 

Aspectos positivos y negativos del Proyecto 

Al preguntar sobre los aspectos positivos del proyecto, la comunidad manifiesta que esto 

puede traer: 

• Trabajo para los habitantes del sector.  

•  Mejores opciones de viviendas para la Población que no cuenta con grandes 

recursos para tener su propio hogar, ya que estos se verían beneficiados por el bono 

que otorga el MIVI. 

29%

71%

Daños a los Recursos Naturales

Si No
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• Desarrollo para la comunidad ya que atrae más comercios y que crezca el flujo de 

transportes para las poblaciones del sector  

 

Aspectos Negativos del Proyecto  

• Que no se investiga bien a las personas que adquieren los hogares ya que pueden 

traer personas de mal vivir  

• Que se deforeste mucho el sector, que no dejen espacio para áreas verdes.  

• Que se reduzca el abastecimiento del agua potable al implementar más barriadas 

en el sector. 

• No se les deje espacio a los animales silvestres y que cause invasiones zonas 

residenciales. 

 

Figura #34 Vista de la ejecución de las encuestas (área de influencia indirecta), fuente: equipo 

consultor. 

 



109 
 
 

 

 

Figura #35 Vista de la ejecución de las encuestas (área de influencia indirecta), fuente: equipo 

consultor. 

 

8.4- Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados (Estudio Arqueológico) 

Durante la prospección arqueológica se detectaron evidencias arqueológicas, a nivel 

superficial. No obstante, considerando que esta es una evaluación arqueológica en la cual 

se describe una prospección en el polígono del terreno, y está inserto en una zona con 

posibilidades de hallazgos arqueológicos (basados en los antecedentes arqueológicos 

documentados en la Bibliografía Consultada del informe arqueológico presente); se deben 

mantener las garantías de no afectación de los sitios arqueológicos conforme lo establece 

la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley Nº 58 de agosto de 

2003, la Ley Nº 175 de 3 de noviembre de 2020, así como la Resolución AG-0363-2005 del 

8 de julio de 2005 que establecen las medidas de protección del Patrimonio Histórico ante 

actividades generadoras de impacto ambiental (Ver anexo 15.14  Prospección 

Arqueológica). 
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8.5- Descripción del paisaje. 

Respecto al paisaje, el área de influencia del proyecto está conformada por un bosque 

secundario en regeneración, derivado de formaciones forestales de aprovechamiento 

(sembradío de teca), siembra de árboles frutales, y arbustos. Sin embargo, la zona mantiene 

vestigios de las actividades agroforestales y agropecuarias (pastoreo de ganado vacuno) 

ejecutadas en la finca anteriormente, lo que hace del paisaje típico de zonas intervenidas 

por las actividades antes descritas. Aunado a que es evidente la transición de los usos 

agropecuarios, de las fincas colindantes, hacia desarrollos residenciales, lo que ha 

modificado el entorno rural, hacia un entorno urbano. 

9.0- IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En el presente capítulo del EsIA, se describe el análisis realizado, para identificar y valorar 

los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, y las modificaciones de 

los aspectos ambientales, encontrados en el área de influencia del proyecto, previstos a 

intervenir. 

9.1- Análisis de la situación ambiental previa (Línea de Base) en comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas. 

El proyecto en análisis conforma un área de influencia Directa de aproximadamente 15.66 

ha que ocupará las estructuras e infraestructuras que componen el proyecto Altos de Brisas. 

El área de influencia directa del proyecto presenta una topografía con ondulaciones, sin 

embargo, no presenta grandes pendientes, por lo que, el diseño del proyecto considera 

estas características en la definición de las terracerías, condición que prevé un balance en 

cuanto al movimiento de tierra, ya que se implementará los volúmenes extraídos mediante 

las actividades de corte, para ser aprovechados en las zonas de menor elevación (relleno). 

Sin embargo, la adecuación de la morfología natural del suelo hacia las terracerías de diseño 

del proyecto, podrían considerarse como una de las principales transformaciones en la zona 

(Ver anexo 15.8 Plano de Movimiento de Tierra). 
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En cuanto a las obras en cauce, el proyecto es interceptado por el río San Bernardino 

(cuenca alta), por lo que, dado a la naturaleza del proyecto construcción de una 

urbanización, es necesario analizar el riesgo de inundación en la zona, donde luego del 

desarrollo de estudios hidrológicos e hidráulicos de dicha fuente y seguimiento de las 

normas que rigen sobre la materia, se recomienda la implementación de obras en cauce, 

con el objetivo de mejorar la conducción hidráulica de la fuente, permitir un mejor flujo de 

los caudales que conduce esta, establecer las terracerías seguras y disminuir el posible 

riesgo de inundaciones en la zona. Cabe señalar que la ejecución de las obras en cauces no 

interviene en el flujo o conducción de los aportes de dicha fuente hacia la región media de 

la cuenca o tributarios, ya que dichas obras consisten en mejorar las secciones transversales 

del cauce.  
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Las obras civiles sobre la fuente hídrica se darán desde la coordenada aproximada 

636769.72 m E, 992826.96 m N, hasta la 636880.10 m E, 993118.66 m N, sobre una longitud 

aproximada de 420 metros de la sección de la fuente que intercepta el polígono de 

desarrollo del proyecto.  

Figura #36 Vista de las obras civiles sobre la fuente hídrica, fuente: Promotor. 

Las secciones transversales de la fuente hídrica, con las obras civiles se proyectan entre 5 y 

8 metros, debido a que la sección transversal existente tiene aproximadamente 1 metro de 

ancho a lo largo de todo el cauce que se ubica en los predios del proyecto.  
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El área de protección ambiental del cauce tiene una dimensión de 10 metros de cada lado, 

en concordancia a lo establecido en la ley 1 de 3 de febrero de 1994, ley forestal de la 

República de Panamá. Cabe señalar que, dado a la intervención evidente del polígono, la 

fuente no presenta un bosque de galería conformado, sin embargo, el presente 

instrumento recomienda la recuperación de este, a través de actividades de revegetación 

en las zonas definidas como área de protección definidas por la precitada norma. 

 

Figura 37. Diseño de sección transversal. Fuente: Corporación de Ingeniería Fénix S.A. 
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Diseño de sección transversal  

Figura 38. Sección de Canal. Fuente: Corporación de Ingeniería Fénix S.A. 

 

En cuanto a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, el promotor deberá contemplar 

en su diseño la capacidad de realizar la depuración de las aguas residuales generadas por el 

proyecto (aguas domésticas) y realizarse los mantenimientos correspondientes para 

garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable, durante el periodo correspondiente a 

la entrega de la último inmueble (vivienda) y deberá realizar el trámite correspondiente con 

las autoridades competentes para formalizar su entrega a las mismas. 

Cuadro 26. El polígono de construcción de la Planta de Tratamiento de aguas residuales es:  

PUNTO COORDENADAS 

1 636840.00 m E; 993120.00 m N 

2 636889.00 m E; 993117.00 m N 

3 636865.00 m E; 993077.00 m N 

4 636838.00 m E; 993079.00 m N 

DESCARGA 636901.00 m E; 993116.00 m N 
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Otra transformación esperada con el desarrollo del proyecto, es la pérdida de la cobertura 

vegetal en la zona, dado al desarrollo del proyecto, la cual pese a que el área ya presenta 

una disminución de la diversidad de especies vegetales, dado al desarrollo de actividades 

agropecuarias previas al proyecto en análisis, se considera un impacto significativo, por lo 

cual el presente instrumento, establece las medidas por compensación como reforestación 

y pago en concepto de indemnización ecológica. 

Las actividades que ejecutará el proyecto, con incidencia en el entorno son descritas a 

continuación:  

Cuadro #27. Actividades del Proyecto con Incidencia en el Entorno 

ACTIVIDADES 
ASPECTO AMBIENTAL 

RELACIONADO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Socioeconómico 

CORTE Y DESMONTE DE LA VEGETACIÓN 
Suelo, aire, cobertura 

vegetal, paisaje 

REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE, EN CASO DE 

AVISTAMIENTO 

fauna 

INSTALACIÓN DE CAMPAMENTOS, ADECUACIÓN DEL 

SUELO NATURAL Y DEFINICIÓN DE LAS TERRACERÍAS 

DE DISEÑO 

Suelo, aire, paisaje 

TRANSPORTE Y ACOPIO DE MATERIALES Suelo, aire, paisaje 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO Suelo, aire, paisaje 

CIERRE DE LA ETAPA CONSTRUCTIVA, LIMPIEZA Y 

ARBORIZACIÓN 

Suelo, aire, paisaje, 

cobertura vegetal 

FASE DE OPERACIÓN 

USO DE LAS INSTALACIONES  Suelo, aire, paisaje, social. 

Fuente: Equipo Consultor 
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9.2- Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros. 

a) Naturaleza de la acción implementada 

b) Variables ambientales afectadas 

c) Características ambientales del área de influencia involucrada. 

Cuadro#28: Descripción de impactos ambientales 

Elemento 
Ambiental Código Impactos Potenciales 

Aire 
A-1 Deterioro de la calidad del aire 
A-2 Generación de olores molestos 

Ruido R-1 Aumento en los niveles de ruido 

Suelos 
S-1 Generación de erosión 
S-2 Contaminación de suelos 

 
 

Hidrología 

H-1 
Sedimentación de los cuerpos de 
agua 
circundantes 

H-2 
Aumento
 
de 
superficiales 

flujo de las agu
as 

H-3 Alteración de la calidad del agua 
Vegetación V-1 Pérdida de la cobertura vegetal 

 

 
Fauna 

F-1 Pérdida de hábitat 
F-2 Perturbación a la fauna silvestre 
F-3 Riesgo de atropello de animales 

 
 
 
 

Social 

So-1 
Aumento de la demanda por 
servicios Públicos 

So-2 
Generación de desechos orgánicos
 e 
inorgánicos 

So-3 Afectación de la salud de los 
trabajadores 

So-4 
Deterioro de las vías de acceso por 
tránsito 
de camiones 

So-5 
Afectación del tráfico
 por 
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congestionamiento vehicular 

So-6 
Aumento de oferta habitacional  
 

Paisaje P-1 Cambio del paisaje 

 
Económico 

E-1 Generación de empleos 

E-2 
Contribución económica a nivel local, 
regional y nacional 

E-3 Revalorización de propiedades 

 

9.2.1 Identificación y Valoración de Impactos 

Mediante la Matriz de Identificación (Tabla #) se identifican 22 impactos en función a las 

actividades requeridas para la construcción del proyecto, donde se determinaron que las 

actividades que, podrían originar la mayor cantidad de impactos al ambiente son las 

siguientes: movimiento de equipo pesado (17) y la remoción de la vegetación y construcción 

de la PTAR (15) generan el mayor número de impactos durante la etapa de construcción. 

Mientras que, en la etapa de operación, el movimiento de vehículos para mantenimiento 

(4), mantenimiento de infraestructuras viales (3) y Ocupación de las Viviendas (2); se 

presentan como las actividades de mayor generación de impactos. 

En la Tabla # se presentan los probables impactos generados por el Proyecto. Con base en 

la Matriz de Valoración (Tabla#), se identificaron un total de 21 impactos. De éstos, 18 

resultaron negativos durante la etapa de construcción, además se identificaron 2 impactos 

positivos y 1 neutro. La etapa de operación, por su parte, resultó con 2 impactos negativos, 

1 impactos positivos.  
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Cuadro #29 Actividades del Proyecto Vs Impactos Ambientales 
 

Etapa de Construcción 
Etapa de 
Construcción 
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Cuadro #30 Matriz de Valoración de Impactos Ambientales (Etapa de Construcción) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impacto 
/ Código 

Criterios de Valoración  

SF 
Clasificación 
del Impacto CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP 

A-1 (-) 2 4 1 1 D 2 1 4 1 1 25 BAJO 

A-2 (-) 1 4 1 1 D 2 1 1 1 1 19 BAJO 

R-1 (-) 1 4 1 1 D 2 1 2 2 1 21 BAJO 

S-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 1 4 1 18 BAJO 

S-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 2 2 1 17 BAJO 

H-1 (-) 4 4 1 2 D 4 1 4 2 4 26 MODERADO 

H-2 (-) 1 2 1 4 D 4 1 4 2 4 23 BAJO 

H-3 (-) 1 4 1 1 D 1 1 4 1 1 21 BAJO 

V-1 (-) 12 2 1 4 D 8 1 4 4 1 63 ALTO 

F-1 (-) 1 2 1 2 D 8 1 2 2 1 24 BAJO 

F-2 (-) 1 2 1 1 D 8 1 4 1 1 24 BAJO 

F-3 (-) 1 4 1 1 D 2 1 4 1 1 22 BAJO 

So-1 (-) 1 1 1 1 D 8 1 1 1 1 19 BAJO 

So-2 (-) 1 1 1 1 D 8 1 1 1 1 19 BAJO 

So-3 (-) 1 2 1 2 D 4 1 4 1 2 22 BAJO 

So-4 (-) 4 2 1 2 D 8 1 4 2 4 38 MODERADO 

So-5 (-) 4 4 1 1 D 8 1 1 1 4 37 MODERADO 

P-1 (-) 2 1 1 4 D 8 1 4 4 2 32 MODERADO 

E-1 (+) 2 4 1 1 D 8 1 8 4 2 39 MODERADO 

E-2 (+) 4 8 1 1 D 8 1 8 4 4 55 ALTO 

E-3 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 



121 
 
 

 

Cuadro #31 Matriz de Valoración de Impactos Ambientales (Etapa de Operación) 

Impac
to 
Códig
o 

Criterios de Valoración  

SF 
Clasificación 
del Impacto CI I E

X 
S
I 

P
E 

E
F 

R
O 

A
C 

R
C 

R
V 

I
M
P 

A-
1 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

A-
2 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

R-
1 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

So
-1 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

So
-2 

(+/-
) 

1 4 1 4 D 4 1 1 1 1 2
4 

BAJO 

H-
1 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

H-
2 

(-) 1 4 1 4 D 4 1 1 1 1 24 BAJO 

H-
3 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

V-
1 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

F-1 (+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

F-2 (+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

F-3 (+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

S-
1 

(-) 1 1 1 4 D 4 1 1 1 1 18 BAJO 

S-
2 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

S-
3 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

S-
4 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

S-
5 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

P-
1 

(+/-
) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

E-
2 

(+) 2 4 1 4 D 8 1 8 4 2 42 MODERADO 
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A continuación, se describen aquellos impactos ambientales identificados por el equipo 

multidisciplinario de consultores y mostrados en los cuadros #28 y 29. Para cada impacto 

identificado, se hace una diferencia entre los generados durante la etapa de construcción 

de aquellos que se producirán durante la etapa de operación. 

Los impactos han sido agrupados según el elemento ambiental a ser afectado; es decir, 

impactos a los elementos físicos, biológicos, sociales, económicos e histórico-culturales. Sin 

embargo, los impactos a un elemento pueden tener incidencia sobre otro. Por ejemplo: el 

deterioro de la calidad del aire es un impacto al elemento físico, pero puede tener incidencia 

sobre el elemento biológico o el socioeconómico. Cuando este sea el caso, se mencionarán 

y discutirán, de ser necesario, los impactos en los distintos elementos. 

• Deterioro de la Calidad del Aire (A-1) 

El deterioro de la calidad del aire puede producir efectos secundarios sobre la salud de 

la población, la flora y fauna entre otros. Ciertas actividades realizadas, principalmente 

durante la etapa de construcción del proyecto podrían generar cambios en la actual 

calidad del aire. Los impactos sobre la calidad del aire van a estar relacionados con las 

fuentes emisoras y las características propias de estas, así como con las condiciones 

meteorológicas del área y la ubicación de receptores. El impacto sobre la calidad del 

aire podría afectar en cierta medida la salud de los trabajadores que laboren en la obra, 

al personal que labora en las oficinas y comercios que se encuentran en el entorno y a 

los vecinos cercanos a la misma. 

Como fue mencionado en la Línea Base (Capítulo 6), la calidad del aire en el área del 

proyecto y su entorno es considerada como buena. Esto es debido a que en la misma 

no se presenta un gran tránsito vehicular y que, además el polígono que conforma el 

área del proyecto es una zona abierta (zona rural) lo que permite que las partículas y 

gases se disipen rápidamente a la atmosfera. 
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Etapa de Construcción 

Este impacto podría ser generado en esta etapa debido a actividades de remoción de la 

cobertura vegetal, relleno, nivelación y actividades de pavimentación de las 

infraestructuras viales, entre otras. Asimismo, el movimiento de equipo pesado y el uso 

de vehículos, maquinaria y equipo a motor que generen gases de combustión también 

podrían propiciar este impacto. 

Se ha considerado valorar este impacto como negativo, de efecto directo y de moderada 

intensidad debido al movimiento de tierra y a la generación de gases producto de la 

combustión de los vehículos a motor y de las maquinarias y equipo, así como por las 

partículas aerotransportadas producto de las actividades de construcción en general. 

Será extenso, no sinérgico, de persistencia temporal y acumulación simple. Asimismo, 

se espera que tenga un riesgo de ocurrencia probable, con importancia baja, pero 

mitigable y reversible a corto plazo, ya que las partículas generadas y los gases 

emanados se disiparán rápidamente en la atmósfera. Se ha evaluado este impacto como 

de significancia baja (-25). 

Etapa de Operación 

En la etapa de operación, al culminarse la adecuación del terreno y construcción de 

infraestructura, no se espera que las actividades de mantenimiento de áreas verdes e 

infraestructuras viales generen afectación directa a la calidad del aire, por lo tanto, este 

impacto para la etapa de operación es considerado como neutro. 

• Generación de Olores Molestos (A-2) 

Etapa de Construcción 

El aire es un vector de transmisión y los cambios en él pudieran generar efectos 

secundarios sobre otros componentes (fauna, flora y salud humana). Durante la etapa 

de construcción debido al movimiento de equipo pesado y al funcionamiento de 
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maquinarias y equipos, los cuales generan descargas de humo provenientes de los 

motores diésel y la generación y disposición de desechos y basura orgánica en el área, 

podrían generarse olores desagradables al ambiente, lo cual podría afectar tanto a los 

trabajadores de la obra como a los vecinos más cercanos. No obstante, en vista que el 

proyecto estará ubicado en una zona amplia y abierta, se espera que las emisiones de 

contaminantes se disipen rápidamente y no generen mayor molestia. 

Este impacto se ha catalogado como negativo, directo y extenso, de carácter temporal, 

no sinérgico, reversible y recuperable a corto plazo, de baja intensidad y acumulación 

simple, con un riesgo de ocurrencia probable e importancia baja. Este impacto ha sido 

valorado con significancia baja (-19). 

Etapa de Operación 

En la etapa de operación, al culminarse la adecuación del terreno y construcción de 

infraestructura, no se espera que las actividades de mantenimiento de áreas verdes e 

infraestructuras viales generen olores molestos o desagradables, por lo tanto, este 

impacto para la etapa de operación es considerado como neutro. 

 

• Aumento en los Niveles de Ruido (R-1) 

La contaminación por ruido o es una consecuencia directa no deseada de las actividades 

asociadas al ruido causado por el uso de equipos y maquinarias de construcción en el 

área del proyecto. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera los 50 dB como el límite superior 

deseable para los niveles de ruido. El proyecto Altos de Brisas generará un aumento en 

los niveles de ruido para la etapa de construcción causado por los equipos y maquinarias 

que se utilicen y será de carácter temporal. 
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Etapa de Construcción 

Las principales actividades que generarán un incremento en las emisiones de ruido 

durante la construcción de este proyecto son: el uso de maquinaria para la limpieza y 

desarraigue del terreno y para el relleno y nivelación, la instalación de obras temporales, 

el transporte de equipo y materiales de construcción, movimiento de equipo pesado en 

general y la construcción de las infraestructuras viales del proyecto. Este incremento de 

ruido podría perturbar a la fauna del lugar y a las personas que habitan o laboran en las 

áreas vecinales al proyecto 

Las actividades convencionales para la construcción de los componentes del proyecto 

resultarán en un impacto negativo y directo, pero de persistencia temporal en los 

niveles de ruido ambiente. Se estima que este impacto será de riesgo de ocurrencia 

probable, es un impacto recuperable a mediano plazo y reversible en el mediano plazo 

una vez culminadas las obras de construcción y de importancia baja. El aumento en los 

niveles de ruido es un impacto evaluado con un grado de significancia bajo (-21). 

Etapa de Operación 

En la etapa de operación, al culminarse la nivelación del terreno y la construcción de 

infraestructura vial, no se espera que las actividades mantenimiento de áreas verdes e 

vías incrementen los niveles de ruido, por lo tanto este impacto para la etapa de 

operación es considerado como neutro. 

 

• Generación de Erosión (S-1) 

Etapa de Construcción 

La etapa de construcción en el área del proyecto requiere la remoción de la vegetación 

existente, rellenos y nivelación de tierra, movimiento de equipo pesado para la 

edificación de las infraestructuras temporales, construcción de vías principales y 
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secundarias, laguna y áreas recreativas. Durante la estación lluviosa, la erosión hídrica 

se da por el contacto de la lluvia que golpea el suelo y la escorrentía superficial arrastra 

los sedimentos. Mientras que, para la estación seca, se da por la acción del viento que 

levanta las partículas de suelo y las transporta a otras áreas. Sin embargo, el proyecto 

no requiere cortes por lo que la ocurrencia de erosión será muy limitada, sino que se 

basa en rellenos con material proveniente de canteras autorizadas que ya contemplaron 

sus impactos. Este impacto se evalúa como negativo, directo, con intensidad baja, de 

extensión parcial, no sinérgico y de persistencia temporal sin mantenerse después de la 

construcción. De ocurrencia probable, acumulación simple y será recuperable a corto 

plazo, irreversible y de importancia baja. Por lo tanto, el mismo alcanza un grado de 

significancia bajo (-18). 

Etapa de Operación 

Una vez finalicen los trabajos de construcción del proyecto y siempre que se sigan las 

recomendaciones establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, no se espera continuar 

generando erosión en el área, por lo que el impacto se clasifica como neutro. 

 

• Contaminación de Suelos (S-2) 

La contaminación es definida como la presencia negativa, perjudicial o en detrimento 

de un elemento que altera física o químicamente las condiciones de éste comparándolo 

con su entorno natural. En este sentido, existen diversos agentes que podrían generar 

contaminación si no son adecuadamente manejados y dispuestos. Entre ellos podemos 

mencionar: los desechos no peligrosos (desechos domésticos, orgánicos y de 

construcción) y los desechos peligrosos (aguas servidas, hidrocarburos, sustancias 

tóxicas y aditivos), así como aportes de sedimentos que pudieran ser visiblemente 

identificados en zonas circundantes al área del proyecto. 
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Etapa de Construcción 

Durante esta etapa, debido a los trabajos de planificación y ejecución que se realizarán 

en infraestructuras temporales y construcción de las redes viales y utilidades, se 

requerirá el uso de equipos y maquinarias que puede generar derrames o vertidos que 

contaminan el suelo. En esta etapa, el posible mal manejo de los desechos y materiales 

de construcción durante el desarrollo del proyecto por parte del contratista podría 

generar pequeños “vertederos” en el área del proyecto. En la etapa de construcción, la 

generación de contaminación por aguas servidas se podría dar por el uso deficiente de 

los baños portátiles. 

Este impacto ha sido evaluado como negativo, directo, de intensidad baja y extensión 

parcial, no sinérgico y con persistencia temporal. Su riesgo de ocurrencia es probable, 

será de acumulación simple, recuperable en el mediano plazo y reversible en el mediano 

plazo con importancia baja. Su grado de significancia es bajo (-17). 

Etapa de Operación 

Luego de finalizados los trabajos de construcción no se ejecutarán actividades que 

puedan generar la contaminación del suelo. Este impacto se considera neutro. 

 

• Aumento de Sedimentación (H-1) 

Etapa de Construcción 

Durante las actividades de movimiento de tierras y nivelación se generará el transporte 

de sedimentos hacia cunetas pluviales y fuentes hídricas cercanas, lo que ocurrirá 

principalmente durante la estación lluviosa. Las bajas pendientes minimizarán el 

impacto, no obstante, el proyecto requiere modificaciones de las terracerías e 

implementar movimiento de tierra, lo que, aunado a la eliminación de la cobertura 
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vegetal, más posibles aumentos de procesos erosivos, se considera el impacto con 

significancia de moderada (-26). 

Etapa de Operación 

Una vez, finalicen las actividades de construcción, en esta etapa de operación no se 

ejecutarán movimientos de tierra que generen sedimentos. El promotor deberá cumplir 

con las recomendaciones del Plan de Manejo Ambiental. El análisis de la valoración del 

impacto resulta ser neutro. 

• Aumento de Flujo de Aguas Superficiales (H-2) 

Etapa de Construcción 

Durante esta etapa, la actividad de incorporación de un relleno, sobre la cual se le 

aplicara compactación del suelo, inhibirá la capacidad de infiltración causando que las 

aguas superficiales se acumulen y aumente su velocidad de transporte hacia los sitios 

con pendientes. Sin embargo, el proyecto contempla un sistema de manejo pluvial que 

hará la función de gestor del agua de escorrentía hasta la descarga de las aguas 

superficiales al sistema pluvial externo. 

Este impacto es negativo, directo, con intensidad e importancia bajas. Su ocurrencia es 

muy segura, será recuperable en el mediano plazo y reversible en el mediano plazo. Por 

lo que presenta una valorización de significancia baja (-23). 

Etapa de Operación 

La etapa de operación contempla mantener el nivel de relleno establecido durante la 

construcción.  Igualmente, se prevé que este nivel de relleno continuaría generando una 

barrera natural para que las aguas superficiales alcancen los drenajes con la velocidad 

esperada y afecte el flujo de estos si no se atienden las recomendaciones establecidas 

en el Plan de Manejo del Estudio. Siendo el impacto negativo y directo y estando basado 
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en una intensidad e importancia baja, con recuperabilidad y reversibilidad en el corto 

plazo, la significancia del impacto se clasifica como baja (-24). 

 

• Alteración de la Calidad del Agua (H-3) 

De acuerdo con los estudios realizados en las fuentes hídricas cercanas al proyecto, las 

aguas de los cursos naturales cercanos (río San Bernardino) presentan parámetros fuera 

de los límites permisibles, por lo que su calidad es mala. Entre los agentes que alteran 

la calidad de estas aguas podemos determinar la presencia de coliformes fecales, 

sedimentos, hidrocarburos, sustancias químicas y todo tipo de desechos sólidos. 

 

Etapa de Construcción 

Durante esta etapa, el movimiento de vehículos, instalación de infraestructuras 

temporales, pavimentación de las vías principales y secundarias, etc. podrían generar 

derrames accidentales de hidrocarburos y de sustancias químicas que pudieran, 

mediante la escorrentía, desplazarse a la quebrada. Este impacto sería negativo, directo 

y de intensidad e importancia baja y extenso. Será temporal, con una ocurrencia 

improbable y mitigable, reversible en el corto plazo, con una importancia baja. Este 

impacto ha sido evaluado como con un grado de significancia bajo (-21). 

Etapa de Operación 

Luego de finalizados los trabajos de construcción no se ejecutarán actividades que 

puedan generar la contaminación del agua.  
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• Remoción de la vegetación existente (V-1) 

Etapa de Construcción 

Para desarrollar este proyecto se hace necesario hacer un relleno en toda el área del 

proyecto por lo que toda la cobertura vegetal será eliminada, los árboles serán talados 

y las especies herbáceas serán eliminadas; en consecuencia, la vegetación existente será 

removida. 

Este impacto ha sido calificado como: carácter negativo dado que produce afectaciones 

o alteraciones sobre la vegetación existente; de intensidad total dado que afectará el 

100 % de la vegetación existente; es de extensión parcial porque la incidencia es 

apreciable en el área de impacto directo del proyecto; es no sinérgico debido a que el 

impacto ambiental actúa sobre un solo elemento (Flora) y no incide en otros impactos; 

de persistencia permanente ya que el impacto permanecerá durante la vida útil del 

proyecto; su efecto será directo; el riesgo de ocurrencia es seguro dado que hay 100% 

de probabilidades de ocurrencia; es de acumulación simple; este impacto será 

mitigable, el efecto puede recuperarse parcialmente a través de la implementación del 

plan de ornamentación y engramado; es irreversible ya que presenta imposibilidad 

extrema para retornar a las condiciones originales por medios naturales; es de 

importancia baja dado que el recurso afectado es de regular extensión pero pobre 

calidad. Este impacto ha sido valorado alto con valor de 63 puntos. 

Etapa de Operación 

En la etapa de operación, las actividades previstas a realizar no tendrán ningún impacto 

sobre la vegetación en los sitios previstos para el desarrollo de las infraestructuras, 

puesto que la vegetación ya ha sido eliminada en toda el área del proyecto. Por lo tanto, 

este impacto se evalúa para esta etapa, como neutro. 
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• Pérdida de Hábitat (F-1) 

En el período de construcción del Proyecto, las actividades correspondientes a la 

remoción de vegetación, movimiento de tierra, relleno, compactación y nivelación, 

infraestructuras temporales, pavimentación de la infraestructura vial, construcción de 

infraestructuras urbanísticas (sistema de agua potable, construcción del sistema 

sanitario de aguas residuales, construcción del sistema de alcantarillado pluvial, 

construcción de laguna de amortiguamiento pluvial y paisajismo, construcción de planta 

de tratamiento de aguas residuales, etc.), establecimiento de áreas verdes y recreativas 

y desecho y basura orgánica entre otras; serán las responsables de la eliminación del 

hábitat. La pérdida de la cobertura vegetal, junto con el deterioro de otros elementos 

físico-naturales o abióticos (aire, suelo), ocasionarán que la fauna del área se vea 

desprovista de sitios adecuados para procurar su supervivencia. 

Este impacto ha sido evaluado como de carácter negativo, directo, no sinérgico y de 

intensidad baja; ya que la superficie perdida será relativamente pequeña y que se trata 

principalmente de hábitats ya intervenidos y que por lo tanto albergan una muy baja 

riqueza de especies de fauna. Su extensión será parcial, abarcando prácticamente toda 

el área del proyecto. Por otra parte, su persistencia será más allá de la etapa de 

construcción, con un riesgo de ocurrencia seguro y de acumulación simple. Será 

recuperable y reversible en el mediano plazo, en cierta medida, producto de las áreas 

verdes que se instalarán en el proyecto, presentando una importancia baja debido a la 

escasa importancia ecológica que presentan estos hábitats. Este impacto ha sido 

clasificado con un bajo grado de significancia (-24). 

Etapa de Operación 

Durante la etapa de operación de este proyecto, el impacto sobre el hábitat puede 

considerarse como neutro. 

• Perturbación a la Fauna Silvestre (F-2) 
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Durante la etapa de construcción, las actividades como remoción de la vegetación, 

movimiento de tierra, relleno, compactación y nivelación, infraestructuras temporales, 

el movimiento de equipo pesado, pavimentación de la infraestructura vial, construcción 

de obras de servicios públicos, presencia de trabajadores, etc.; generarán alteración a 

la fauna silvestre. Estas actividades ocasionarán un aumento en los niveles sonoros; 

también puede ocurrir la contaminación del aire por gases emanados de la circulación 

vehicular y la contaminación del suelo por derrames accidentales de sustancias químicas 

como el combustible, aceite, asfalto, pintura, y hasta por desechos y basura orgánica. 

Dichas perturbaciones se reflejarán principalmente en el alejamiento de los animales 

del área de construcción. Las mismas, interferirán en actividades diarias de las distintas 

especies; ya sea alimentación, descanso, búsqueda de pareja, apareamiento, 

nidificación, etc., ahuyentando a los animales hacia otras áreas. No obstante, se puede 

asumir que las especies utilizan estos hábitats de manera temporal durante sus 

desplazamientos cotidianos, disponiendo permanentemente de mejores hábitats en 

zonas aledañas al área del proyecto. 

Debido a la perturbación ya existente en el área del proyecto y por estar conformado, 

en su mayoría por un hábitat de herbazales y por una angosta franja de bosque 

secundario joven o rastrojo, la riqueza de especies de fauna es baja. Por lo tanto, el 

impacto ha sido calificado como negativo, directo, de intensidad baja, con una extensión 

parcial, no sinérgico y simple. Una vez que culminen las actividades perturbadoras, la 

mayoría de las especies no podrán retornar a estos hábitats ya que los mismos habrán 

desaparecido completamente, sin embargo, podrán encontrar hábitats adecuados en el 

entorno cercano, por lo que su persistencia se considera temporal, pero de ocurrencia 

segura. Este impacto ha sido calificado como mitigable y con reversibilidad a corto plazo 

y de importancia baja ya que se registraron pocas especies y en bajas densidades. El 

valor de significancia obtenido para este impacto es bajo (-24). 

Etapa de Operación 
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En la etapa de operación, una vez que cesen las actividades de construcción, los 

ejemplares de la fauna silvestre que fueron alejados de su hábitat se establecerán en 

hábitats adecuados cercanos al área del proyecto, dentro de los cuales no existe, hasta 

el momento, perturbaciones. Por lo tanto, este impacto es considerado como neutro. 

• Riesgo de Atropello de Animales (F-3) 

Etapa de Construcción 

Debido a la construcción del proyecto, se incrementará en cierta medida el tráfico de 

camiones, maquinaria de equipo pesado y vehículos para el transporte de materiales, 

equipo y personal, así como para el traslado de los desechos generados hacia los sitios 

de disposición, lo cual podría generar un riesgo hacia los animales. En esta etapa el 

impacto será negativo, de efecto directo, de riesgo probable de ocurrencia ya que la 

presencia de animales silvestres es escasa, extenso ya que podría ocurrir fuera del área 

del proyecto, no sinérgico y simple, de intensidad baja, temporal, mitigable, reversible 

en el corto plazo y de importancia baja. Su grado de significancia resultó bajo (-22). 

Etapa de Operación 

Para la etapa de operación, el movimiento vehicular en el área habrá disminuido en gran 

medida y además, con la eliminación del hábitat las especies de fauna se habrán alejado 

del sitio y establecido en otros hábitats adecuados. Por lo que se ha evaluado este 

impacto como neutro. 

9.3 Metodologías Usadas en Función de: a) La Naturaleza de Acción Emprendida, b) Las 

Variables Ambientales Afectadas y c) Las Características Ambientales del 

Área de Influencia Involucrada. 

El presente capítulo del EsIA, hace alusión al análisis de la interacción del proyecto, con los 

aspectos ambientales del área de influencia de este, cuyo objetivo, es identificar los 
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impactos ambientales, que son producidos por las actividades que integran el proyecto en 

análisis. 

a) Naturaleza de Acción Emprendida: el cual desglosa actividades típicas del sector 

construcción como: adecuación y limpieza del terreno, movimiento de tierra, 

levantamiento de obras grises, obras en cause, actividades de soldadura, entre 

otras. 

b)  Variables Ambientales Afectadas: Los aspectos ambientales con los que el 

proyecto en análisis interactúa, son los siguientes: 

• Aire 

• Suelo 

• Agua 

• Cobertura Vegetal 

• Socio-económico 

• Fauna 

c) Características Ambientales del Área de Influencia Involucrada: 

Como se ha expuesto en los capítulos seis (6) descripción de las características 

físicas y siete (7) descripción de las características biológicas, del Área de Influencia 

del Proyecto. La región podría clasificarse como un área intervenida por desarrollo 

de actividades agropecuarias, evidenciándose una disminución de la biota en el 

lugar, observándose la predominancia de herbáceas en el área, dado al uso del 

predio para la cría de ganado bobino, así como también la siembra de monocultivos 

de vocación forestal (teca) para su aprovechamiento, visualizándose bosque 

secundario joven (rastrojo) en algunas secciones del polígono. Lo que conllevó a 

que la fauna se desplegase hacia áreas de mayor cobertura vegetal. 

En cuanto a las características físicas, la topografía del predio es ondulada, sin 

embargo, no se evidencia pendientes importantes, condición que favorece al 

diseño de las terracerías ya que se aprovecha el material removido por las 
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actividades de corte para utilizarlas en los sitios donde se requiere relleno, 

disminuyendo la posibilidad de requerir material para relleno proveniente de algún 

sitio de préstamo. 

En relación a las fuentes hídricas, el sitio es interceptado por el río San Bernardino 

(en su parte alta) y la quebrada sin nombre (afluente del río San Bernardino), 

cuerpos hídricos que mantienen una degradación en la calidad de sus aguas, dado a 

desarrollos ya realizados en la periferia, condición corroborada en los muestreos de 

calidad de agua realizado para el proyecto visualizados en los anexos del presente 

documento, el cual señala que, para los parámetros analizados los valores se 

encuentran por encima de la norma aplicable. Cabe resaltar que, dado a que el 

proyecto consiste en la construcción de un residencial y a la existencia de fuentes 

hídricas en su área de influencia directa, se realizaron estudios hidrológicos e 

hidráulicos, con el objetivo de analizar las características de estas, integrando la 

variable de riesgo por inundación y definiendo así las terracerías seguras, estudios 

que recomiendan el desarrollo de obras en cauces, para mejorar las capacidades de 

conducción hidráulica, ya que dichas fuentes dado a la sedimentación del cauce, 

presentaban deficiencias en el flujo de los caudales registrados, así como también 

obras como cajones pluviales como obras de comunicación entre la superficie que 

integra el proyecto. 

Es de relevancia mencionar que, dichas fuentes no presentan un bosque de galería 

conformado, sin embargo, el presente EsIA, recomienda la reforestación de las 

zonas de protección de las fuentes definidas en función de la Ley Forestal. 

Referente al aspecto socio económico, como ha sido expuesto en el capítulo ocho 

(8), en la región se observa el desarrollo de actividades agropecuarias, como 

proyectos de producción avícolas, cría de ganado y aprovechamiento forestal. No 

obstante, en las zonas de influencia indirecta del proyecto, se evidencia la 

transformación de usos pecuarios a desarrollos de urbanizaciones como lo es la 
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urbanización La Florida, la cual colinda con el proyecto, por lo que, el desarrollo del 

proyecto se ajusta a la proyección de uso evidenciada actualmente en la zona. 

9.3.1 Metodología Implementada para la Identificación de los Impactos Ambientales 

Generados por el Proyecto 

En el presente numeral, describiremos la metodología implementada para la identificación 

de los impactos ambientales, la cual consiste en el desarrollo de una matriz (causa-efecto), 

donde se ejecutó el análisis del alcance del proyecto, considerando todas las actividades 

requeridas para su desarrollo, y la interacción con las características físicas, biológicas y 

socioeconómicas (aspectos ambientales), del área definida como área de influencia del 

proyecto. 

9.3.2 Metodología para la Valorización y Jerarquización de los Impactos Ambientales  

En este numeral, se expone la metodología implementada para la valoración y 

jerarquización de los impactos ambientales, la cual consiste en una modificación de la 

metodología de Vicente Conesa (1995), desarrollada por Lago Pérez (2004), la cual 

establece un análisis cuantitativo del impacto ambiental, en función de los criterios de 

valorización definidos por la metodología, cuyo principal insumo es la línea base del área de 

impacto y la modificación que se dé del mismo, por la ejecución de la obra. 

Definidos los impactos ambientales generados por el proyecto, se procede a elaborar una 

Matriz de valoración del impacto identificado, la cual está compuesta por el análisis cruzado 

entre los impactos vs los criterios de valoración, cuyo producto consiste en la asignación de 

un valor cuantitativo, para posteriormente calcular la significancia del impacto ambiental 

(SF), utilizando una ecuación, la cual refleja el nivel de alteración que sufre el aspecto 

ambiental analizado cuyo resultado arroja, que tanto cambia las condiciones evidenciadas 

en la línea base.   

𝑺𝑭 = ±[𝟑 (𝑰) + 𝟐(𝑬𝑿) + 𝑺𝑰 + 𝑷𝑬 + 𝑹𝑶 + 𝑨𝑪 + 𝑹𝑪 + 𝑹𝑽 + 𝑰𝑴𝑷] 
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Una vez evaluados los impactos ambientales, se elaboró una Matriz de Valoración de 

Impactos, la cual está conformada en sus filas por los impactos potenciales identificados y 

en sus columnas por los criterios de valoración asignados a los mismos. Las casillas 

conformadas por la interacción entre ambas variables fueron llenadas con los valores que 

califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo con el criterio evaluado. 

Posteriormente, se determinó la significancia del impacto (SF), la cual refleja el nivel de 

alteración de un elemento ambiental e implica que tanto cambia la condición de la línea 

base luego de recibir el impacto. Dicha significancia del impacto se obtuvo mediante el 

empleo de la siguiente expresión: 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió a la 

clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto. El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 

10 y 100; y en función de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación; 

Cuadro 32. Clasificación de Impactos ambientales 

Escala Clasificación del 
Impacto 

≤25 Bajo (B) 

>25 - ≤50 Moderado (M) 

>50 - ≤75 Alto (A) 

>75 Muy Alto (MA) 
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Cuadro #33 Valoración de Impactos  
Criterios de Valoración de Impactos 

 Criterio de Valoración Valo 
r 

Clasificaci 
ón 

Impacto 

(CI) Carácter del Impacto    

 Se refiere al efecto beneficioso (+) 
o perjudicial 
(-) de los diferentes impactos que van 
a incidir 
sobre los elementos ambientales 

(+) Positivo Genera beneficios 

(-) Negativo 
Produce afectaciones
 o 

alteraciones 

(+/-) Neutro 
Las condiciones existentes se 
mantienen 

(I) Intensidad del impacto    

 (Grado de afectación) Representa la 
cuantía o el 
grado de incidencia del impacto sobre 
el elemento en el ámbito específico en 
que actúa 

(1) Baja Afectación mínima 

 

(2) 

 

Media 

 

(4) Alta  

(8) Muy Alta  

(12) Total 
Destrucción total
 del 

elemento 

(E) Extensión del impacto    

 Se refiere al área de influencia 
teórica del impacto en relación con el 
entorno del proyecto (% del área 
respecto al entorno en que se 
manifiesta el efecto) 

 
 
(1) 

 
 
Puntual 

 
Efecto muy localizado en el AID 

(2) Parcial 
Incidencia  apreciable  en  el 

AID 

(4) Extenso Afecta una gran parte del AII 

(8) Total Generalizado en todo el AII 
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(12) 

 

Crítico 

El impacto se produce en una 
ubicación crítica, se atribuye 
un valor de +4 por encima del 

valor que le correspondía 

(SI) Sinergia    

 Este criterio contempla el 
reforzamiento de dos o más efectos   
simples, pudiéndose 
generar  efectos  sucesivos  y 

 
(1) 

 
No 
Sinérgico 

Cuando un impacto actuando 
sobre un elemento no incide en 
otros impactos que actúan 
sobre un mismo elemento 

 relacionados que acentúan
 las 
consecuencias del
 impacto 
analizado 

   

(2) Sinérgico 
Presenta
 sinergism
o 
moderado 

(4) 
Muy 
Sinérgico 

Altamente sinérgico 

(PE 
) 

Persistencia    

 Refleja el tiempo en
 que 
supuestamente permanecerá 
el efecto desde su aparición 

 

(1) 

 

Temporal 

Ocurre durante la etapa de 
construcción y los recursos se 
recuperan durante o 
inmediatamente después de 
la 
construcción 

(2) 
Persistenc
i a Media 

Se extiende más allá de la 
etapa de construcción 

(4) 
Permane
nt e 

Persiste durante toda la vida 
útil del proyecto 

(EF 
) 

Efecto    

 Se interpreta como la forma de 
manifestación del efecto sobre un 
elemento como consecuencia de 
una actividad, o lo que es lo mismo, 
expresa la relación causa- efecto 

 
 
(D) 

 
 
Directo 

Su efecto tiene una incidencia 
inmediata y directa sobre 
algún elemento ambiental, 
siendo la representación de la 
actividad consecuencia 
directa 
de ésta 



140 
 
 

 

 
 
(I) 

 
 
Indirecto 

Su manifestación no es directa 
de la actividad, sino que tiene 
lugar a partir de un efecto 
primario, actuando éste como 
una a c t i v i d a d  d e   
segundo 
orden 

(R) Riesgo de Ocurrencia    

 Característica que indica la 
probabilidad que se manifieste un 
efecto en el ambiente. 

 
(1) 

Improba
bl e 

Existen bajas expectativas que 
se manifieste el impacto. 

 
(2) 

 
Probable 

Los pronósticos de
 la 
ocurrencia de un impacto no 
son claramente determinados 

(4) 
Muy 
Probable 

Existen altas expectativas que 
se manifieste el impacto 

(8) Seguro 
Impacto con 100% de Certeza 
de Certeza de ocurrencia 

 Criterio de Valoración Valor Clasifica
ció 
n 

Impacto 

 

(AC) 
Acumulación    

 Este criterio o atributo da idea 
del 

  Es el impacto que
 se 

incremento progresivo de
 la 

  manifiesta sobre un
 solo 

manifestación del efecto 
cuando 

  elemento ambiental, o 
cuyo 

persiste de forma continuada 
o 
reiterada la acción que lo genera 

(1) Simple modo de acción
 es 
individualizado,
 si
n 

   consecuencia en la 
inducción 

   de nuevos efectos, ni en la 
de 

   sinergia 
   Es el efecto que
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 al 
   prolongarse en el tiempo 

la 
   acción  del  agente  

inductor 
   incrementa

 progresivamen
te 

 
(4) cumulat

ivo 

su  gravedad,  al carecer  
el 
medio de mecanismos
 de 

   eliminación  con  
efectividad 

   temporal  similar a la
 del 

   incremento de la
 acción 

   causante del impacto 

(RC) Recuperabilidad    

 Posibilidad de introducir 
medidas 
correctoras, protectoras y de 
recuperación. Se refiere a la 
posibilidad de reconstrucción 
total o parcial del elemento 
afectado como consecuencia del 
proyecto, es decir, la posibilidad 
de retornar 
a las 

 
 

 
(1) 

 

 
Recupe
rable a 
Corto 
Plazo 

Recuperación de
 las 
condiciones iníciales
 en menos 
de 1 año 

condiciones iníciales (previas a la 
acción) por medio de la 
intervención
 huma
na (introducción   de    
medidas 
correctoras, protectoras o de 
recuperación) 

 

 
(2) 

 
Recup
erable 
a 
Media
no 
Plazo 

Recuperación de las 
condiciones iníciales entre 
1 y 10 años 

 
(4) Mitigabl

El efecto puede 
recuperarse parcialmente 
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e 

  

(8) 
Irrecup
erabl e 

Alteración imposible
 de recuperar, 
tanto por la acción 
natural como por la 
humana 

(RV) Reversibilidad    

 Posibilida
d 

d
e 

regres
ar 

a l
a
s 

(1) Corto 
Plazo 

Retorno a las
 condiciones 

 

 condiciones iníciales por 
medios naturales. Hace 
referencia al efecto en el que 
la alteración puede ser 
asimilada por el 

entorno (de forma medible a 
corto, mediano o largo plazo) 
debido al funcionamiento de 
los procesos naturales; es 
decir la posibilidad de 
retornar a las condiciones 
iníciales previas a la acción 
por medios naturales 

  iníciales en menos de 1 
año 

 
 

(2) 

 
 
Medi
ano 
Plazo 

Retorno a las
 condiciones 
iníciales entre 1 y 10 
años 

 
 
(4) 

 
 
Irreversibl
e 

Imposibilidad o 
dificultad extrema de 
retornar por medios 
naturales a las 
condiciones   naturales,  
o 
hacerlo en un período 
mayor de 10 años 

(IM
) 

Importancia    

 Cantidad y calidad del 
recurso 
afectado 

 
(1) 

 
Baja 

El efecto se manifiesta 
sobre 
un recurso de 
poca extensión y
 pobre calidad 

 
(2) 

 
Media 

El efecto se manifiesta 
sobre un recurso de 
regular extensión y 
moderada calidad 
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(4) 

 
Alta 

El efecto se manifiesta 
sobre un recurso de 
gran extensión y gran 
calidad 

Valoración del Impacto    

(SF) • Significancia del Efecto    

 Se obtiene a partir de la 
valoración cuantitativa de
 los criterios 
presentados anteriormente 

SF =  [3(I) + 2(EX) + SI + PE + RO + AC + RC + 
RV + IMP] 

(CL
) 

• Clasificación del Impacto    

 Partiendo del análisis del 
rango de la valoración de la 
significancia del efecto (SF) 

 
(B) 

 
Bajo 

Sí el valor es menor o 
igual que 25 

(M) Moderad
o 

Sí el valor es mayor que 
25 y 
menor o igual que 50 

(A) Alto 
Sí el valor es mayor que 
50 y menor o igual que 75 

(MA
) 

Muy Alto Sí el valor es mayor que 
75 
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9.4- Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto. 

• Aumento de la demanda por servicios Públicos (So-1) 

En las etapas de construcción y operación del proyecto, la ejecución de las distintas 

actividades debe contar con el apoyo de los servicios públicos de dotación de agua 

potable, alcantarillado, Drenajes para el manejo de aguas residuales y pluviales, Energía 

eléctrica, vías de transportación e incluso, Seguridad policial, entre otros. 

Dado lo anteriormente dicho, se prevé una demanda por estos servicios que se reducirá 

a su mínima expresión a medida que avance el proyecto, desde su construcción hasta la 

fase donde el mismo estará operando. 

Etapa de Construcción 

En la etapa de construcción, los servicios como el de la conducción y procesamiento de 

aguas servidas, lo mismo que el de la energía eléctrica, no serán requeridos; por razones 

obvias de cómo se proceden en este tipo de actividad, no habrá aguas servidas que 

canalizar ni procesar; por otro lado, los trabajos se realizarán a la luz del día y en la 

eventualidad de que hubiese que incorporar jornadas nocturnas en esta etapa, la 

empresa constructora, tendrá a su haber, la consecución de alternativas de generación 

eléctrica propias. 

En el caso del agua potable, su demanda será relativamente poca, dadas las actividades 

que se tienen previsto realizar. Se debe tomar en consideración que el consumo de agua 

por parte de los trabajadores será suministrado por el contratista c, por lo que será muy 

poco necesario recurrir al agua proveniente de la infraestructura pública existente en el 

área. 

Por lo dicho anteriormente, este impacto es calificado como de carácter negativo, de 

intensidad baja y extensión puntual; de segura ocurrencia, reversible y recuperable en 
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el corto plazo y de importancia baja. De acuerdo con la matriz de valoración de los 

impactos, éste fue clasificado como bajo (-19). 

Etapa de Operación 

En esta etapa, el incremento de las unidades demandantes de servicios públicos se 

reduce significativamente, en virtud que se trata de la ínfima actividad generada por el 

proyecto que pudiese demandar dichos servicios. 

Es decir, en su etapa de operación, se completa la ocupación y uso de viviendas, por lo 

tanto, el consumo de servicios básicos como la dotación de agua potable, el servicio de 

alcantarillado y drenajes de las aguas pluviales y servidas y la energía eléctrica se 

mantienen en niveles útiles a la etapa en la que se da el proceso de preparación del 

desarrollo de los proyectos urbanísticos para los cuales están diseñados las áreas 

desarrollables y las infraestructuras comunitarias construidas. 

Dadas estas características de la etapa de operación del proyecto, se convenido en 

caracterizar este impacto como negativo, de baja intensidad, puntual, de persistencia 

permanente, con un riesgo de ocurrencia muy probable, simple, no sinérgico, reversible 

y recuperable a corto plazo y de baja importancia, con lo que adquiere una significancia 

moderada (-18). 

• Generación de Desechos sólidos (So-2) 

La generación de desechos sólidos, tanto orgánicos como inorgánicos, adquiere un 

comportamiento muy similar al enunciado para el caso del impacto antes descrito (So-

1). Esto es, tiende a decrecer a medida que se pasa de la etapa de construcción a la de 

operación del proyecto. 

En esta última etapa, es prácticamente improbable prever un escenario con la presencia 

de actividades que generen este impacto, más allá de los niveles existentes al inicio de 

la ejecución del proyecto 
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Etapa de Construcción 

En esta etapa, se estará contratando personal que efectuará los trabajos de 

edificaciones e instalaciones de las obras de infraestructuras para la red de servicios y 

demás. Implicará, por tanto, que se estarán generando desperdicios orgánicos por parte 

de estos trabajadores. 

En el caso de los desperdicios inorgánicos, se trata de los que serán generados por las 

actividades que se requieren realizar para las distintas obras del proyecto, desde el 

desmonte de cobertura vegetal, hasta la construcción de las edificaciones, pasando por 

los movimientos de tierra y equipo pesado. Cabe advertir, que durante esta etapa de 

construcción no serán generados residuos ni desechos industriales que de acuerdo con 

su composición sean considerados como peligrosos. 

Este impacto es negativo, de intensidad baja y extensión parcial; ocurrencia segura, 

temporal, mitigable y reversible en el corto plazo, de importancia baja y su valor de 

significancia se determinó como bajo (-19). 

Etapa de Operación 

Durante esta etapa los desperdicios inorgánicos e inorgánicos prácticamente no tienen 

agentes activándose en el desarrollo del proyecto que podrían producirlos.  Como se 

planteó en la descripción del proyecto, en esta etapa se estará a la espera de que se 

completen actividades que por lo común estarán físicamente fuera del sitio del 

proyecto. 

Dicho impacto es clasificado como inexistente, por lo tanto, se clasifica como NEUTRO 

en esta etapa. 
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• Afectación de la Salud de los Trabajadores (So-3) 

Debe tenerse presente que, para la ejecución de las obras, particularmente en la etapa 

de construcción, se requiere una cantidad importante de trabajadores que se 

expondrán a una serie de potenciales riesgos inherentes a una obra de construcción 

como esta, y que podrían afectar la salud de estos, lo que no ocurrirá en la etapa de 

operación, dada la reducción sensible del número de empleados que estarán activos en 

el área del proyecto. 

Etapa de Construcción 

Durante el desarrollo de las actividades del proyecto, existirá una serie de riesgos 

inherentes a la construcción y al ambiente húmedo tropical de la ciudad de Panamá. 

Dichos riesgos podrían incluir la exposición a polvo y sustancias químicas (cemento, 

pintura, combustible, etc.), trabajos de movimiento de cargas, con climas adversos y 

vectores biológicos, entre otros. Tales riesgos pueden provocar heridas, lesiones, 

enfermedades respiratorias, de la piel, alergias u otras enfermedades de tipo 

profesional. 

Por lo anteriormente señalado, este impacto se clasifica como de carácter negativo, de 

persistencia media, de baja intensidad y extensión parcial; de ocurrencia muy probable, 

mitigable y reversible a corto plazo y de importancia media, por lo que su grado de 

significancia resultó ser baja. (-22) 

Etapa de Operación 

Durante esta etapa se reducen significativamente los problemas a la salud, retornando 

prácticamente a un punto mínimo, en virtud de que son esporádicas las intervenciones 

laborales. Por lo tanto, es más práctico hablar de un impacto que desaparece como tal 

en esta etapa, lo que lo clasifica como neutro (0). 
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• Deterioro de las Vías de Acceso por el Tránsito de Camiones (So-4) 

Como consecuencia del movimiento frecuente de los camiones para el traslado de 

equipos pesados, materiales e insumos, personal, etc., la condición de la vía de acceso 

al proyecto, podrá verse deteriorada. 

Etapa de Construcción 

Durante esta etapa habrá mayor movimiento de los camiones que trasladan materiales 

e insumos, además de los trabajadores, aumentando las probabilidades de deterioro de 

la principal vía que conduce hacia y desde el área de influencia directa del proyecto. 

Este impacto vendría a ser de carácter negativo, intensidad alta, de extensión parcial y 

ocurrencia segura, de persistencia media, recuperable y reversible en el corto plazo en 

el corto plazo, con una importancia alta; por lo que, dentro de la escala de valores de 

los impactos, es clasificado como moderado (-38). 

Etapa de Operación 

Durante esta etapa, cabe esperar que el movimiento de equipos pesados desaparezca 

dentro de las actividades del proyecto y se reduzca a los vehículos familiares de 

pasajeros y de carga no pesados; por tanto, el riesgo de deterioro de las vías de acceso 

al sitio del proyecto se minimiza casi en su totalidad. 

Es por ello, que el impacto es clasificado como NEUTRO. 

 

• Alteración del Tráfico por Congestión Vehicular (So-5) 

Las distintas actividades para realizarse requieren del movimiento diario de camiones y 

vehículos livianos, lo que aumentará el tránsito de vehículos por las vías que permiten 

el acceso al sitio de desarrollo de las obras. Para la etapa de operación, la congestión 
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vehicular que afecta el tráfico a causa del proyecto volverá a los niveles anteriores al 

inicio de este. 

Etapa de Construcción 

Durante esta etapa se estará utilizando una serie de camiones y equipos cargados con 

materiales e insumos que se requieren para la construcción de las nuevas instalaciones, 

movimiento del personal, además del traslado de los desperdicios y basura hacia el 

vertedero más cercano, lo que al tratarse de un área de elevado tráfico en horas pico, 

su impacto será de mayor sensibilidad. 

Lo antes dicho sugiere que este impacto se caracterice como de carácter negativo, 

intensidad alta, extenso ya que afectará gran parte del área de influencia indirecta, 

temporal, de segura ocurrencia, recuperable y reversible en el corto plazo y de 

importancia alta. Por lo tanto, el impacto ha sido valorado como moderado (-37). 

Etapa de Operación 

Al culminar la etapa de construcción, se hace innecesario el tránsito de camiones en las 

vías de acceso, como consecuencia de actividades propias del proyecto. Lo anterior, 

implica que la alteración del tráfico que pudiese existir y que probablemente exista, no 

se deba a este proyecto. En virtud de lo antes indicado, este impacto se caracterizaría 

como neutro. 

• Cambio del Paisaje (P-1) 

Se sabe que el contexto físico cercano del sitio del proyecto está muy intervenido desde 

el punto de vista antrópico, sin embargo, el área en sí del mismo será modificada con 

las obras que se proponen con el proyecto. 

Lo antes dicho, sugiere que se daría cierto impacto en el entorno visual actual, al menos 

en la etapa de construcción. 
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Etapa de Construcción 

En esta etapa, se prevé la ocurrencia de cambios en el paisaje existente, en virtud de las 

actividades necesarias para la remoción de tierra, la construcción de las distintas 

infraestructuras físicas del proyecto, etc. 

Este impacto, es de carácter negativo, intensidad media y extensión puntual, 

persistencia permanente, donde es seguro el riesgo de ocurrencia, de importancia 

media, aunque irreversible por medios naturales y mitigable y de importancia media. 

Dentro de la matriz de valoración de impacto es clasificado como moderado (-32). 

Etapa de Operación 

Una vez en la etapa de construcción se culmina con las modificaciones esta pasa a ser 

parte del nuevo paisaje, que por la alteración del medio preexistente no configura un 

impacto adicional en la etapa de la operación. Se trata de las mismas actividades y 

prácticamente los mismos procesos con el mismo entorno que se tiene en la actualidad 

aún sin la intervención del nuevo proyecto, lo cual implicaría que no habría ningún 

impacto de importancia para el paisaje y por tanto sería clasificado el mismo como 

Neutro. 

 

• Generación de Empleos (E-1) 

Etapa de Construcción 

Este impacto se refiere a que, con la ejecución de la obra, se requerirá personal para 

laborar en diversas actividades, además de que la presencia de personal en el área de 

proyecto requerirá adquirir insumos, productos y servicios locales o regionales. Durante 

la etapa de construcción se contratarán ayudantes generales, mecánicos, operadores 

de equipamiento pesado, topógrafos, arquitectos e ingenieros, entre otros. 
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Se considera, por lo tanto, que este impacto, es de carácter positivo y directo, con 

probabilidad de ocurrencia segura, de intensidad media y extensa, con duración 

temporal, no sinérgico ni acumulativa e importancia media, irrecuperable e irreversible. 

El nivel de significancia resultante es moderado (+39). 

 

Etapa de Operación 

Con la puesta en marcha del proyecto, se crearán aproximadamente 25 puestos de 

trabajo de mayor permanencia y estabilidad. Para la etapa de operación se necesitarán 

ingenieros y arquitectos para el diseño de anteproyecto, asistentes generales, personal 

administrativo, así como para el mantenimiento provisional para infraestructura vial y 

áreas verdes y recreativas. 

De acuerdo con lo anterior, el impacto sobre la generación de empleos será positivo, 

directo y de importancia baja, de ocurrencia muy probable, efecto temporal hasta que 

se realicen los diseños y se inicie con la etapa de trámite y obtención de permisos, 

aprobaciones, subcontrataciones para labores constructivas, etc. Este impacto se 

considera no sinérgico y de acumulación simple. Es evaluado como recuperable y 

reversible a corto plazo y de importancia baja. Por lo tanto, el nivel de significación es 

bajo (+21). 

 

• Contribución Económica a Nivel Local, Regional y Nacional (E-2) 

Etapa de Construcción 

Este proyecto en su etapa de construcción es una oportunidad para el incremento de la 

economía local, regional y nacional, en la cual además de la generación de empleos, 

serán beneficiados muchos comercios de la ciudad de Panamá y de los alrededores del 

área del proyecto que serán los responsables de suplir la demanda de materiales de 
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construcción, equipos de seguridad, botas y otros, además de encargarse del 

transporte, del suministro de alimentos y mercancía seca, vestido, calzado y otros. Al 

mismo tiempo, el proyecto representa una inversión para el país (aprox. 18 Millones de 

balboas). Aunado a esto, se encuentran los gastos en concepto legales, impuestos, 

permisos, registros de la empresa, etc., que deberán ser cancelados a diferentes 

dependencias estatales y municipales. 

Por este motivo, este impacto ha sido valorado como positivo, directo, de intensidad 

alta y extensión total, ocurrencia segura y carácter temporal, no sinérgico y de 

acumulación simple, irrecuperable e irreversible y con importancia alta. Su nivel de 

significancia es alto (+55). 

Etapa de Operación 

Durante esta etapa se estima que la contribución del proyecto va a ser relevante, dado 

que se producirán los diseños conceptuales y posterior construcción de edificaciones y 

otras estructuras. 

En esta etapa este impacto ha sido catalogado como positivo, de intensidad media, 

extenso, permanente, directo, no sinérgico y de acumulación simple, irrecuperable e 

irreversible y de importancia media. Se ha considerado este impacto de significación 

moderada (+42). 

 

• Revalorización de Propiedades (E-3) 

Todo proyecto urbanístico, luego de iniciada su operación, diseño y venta de unidades 

residenciales ocasiona que las propiedades se revalorizan al alza, lo cual es positivo para 

la actividad inmobiliaria del área. 

Etapa de Construcción 
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Para esta etapa no habrá incidencia sobre la valorización de las propiedades ya que 

apenas se está en preparación de terreno. Por este motivo este impacto se considera 

neutro. 

Etapa de Operación 

Para la etapa de operación, se producirá la construcción de estructuras residenciales y 

de otro tipo y eventualmente la venta de estos. Esto ocasionará el incremento del valor 

del metro cuadrado de los terrenos y el consiguiente aumento del valor de las 

propiedades. Desde esa perspectiva, este impacto se considera, para esta etapa, como 

positivo, de intensidad alta, perceptible más allá del área de influencia directa, 

permanente, irrecuperable e irreversible, de importancia media y significancia 

moderada (+48). 

Análisis de los Impactos Sociales y Económicos a la Comunidad Producidos por el 

Proyecto. 

El proyecto contribuirá al desarrollo de la región y del país, tanto desde el punto de vista 

social como económico. 

En general se puede afirmar que el proyecto tendrá afectaciones negativas e impactos 

positivos a las poblaciones que residen en comunidades localizadas en el entorno al área 

del mismo o bien, particularmente, en el área de influencia socioeconómica de la 

población relativamente próxima al proyecto, compuesta de las Barriadas de Juan Díaz 

que fueron identificadas en el capítulo sobre la descripción del medio socioeconómico. 

 

No obstante, se espera que este proyecto beneficie a cierta cantidad de pobladores, 

tanto hombres como mujeres, mediante la generación de empleos durante la etapa de 

construcción, además de un incremento en la economía local y nacional producto de la 

inversión realizada para el proyecto. El pago por servicios públicos como agua, energía 
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eléctrica, recolección de la basura, así como por permisos e impuestos en general se 

verá reflejado en mejoras en la calidad de vida de los pobladores del área de influencia 

socioeconómica y de las comunidades adyacentes al proyecto. Dicha inversión, podrá 

ser utilizada por las autoridades locales para la ampliación de los servicios educativos y 

de salud de la zona, así como para mejoras de las vías deterioradas. 

 
En conclusión, se estima que cualitativamente, si bien hay impactos de carácter 

negativo que superan en número a los de carácter positivo, la mayoría de los impactos 

negativos son de significancia baja y moderada mientras que los impactos positivos se 

estiman con una significancia entre media a alta, lo que relativiza en cierta medida la 

serie de impactos negativos. Por lo que se puede concluir que, el proyecto contribuirá 

al desarrollo de la región y del país, tanto desde el punto de vista social como 

económico. 

 

10.0- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

La implementación de las actividades del proyecto generará los impactos ambientales 

identificados en el capítulo anterior; de aquí que la empresa diseña y planifica las medidas 

para su, prevención, mitigación, compensación., control de riesgos, contingencia y de 

supervisión, etc., a través del Plan de Manejo Ambiental. 

El Plan de Manejo Ambiental presentado atiende las leyes y normas ambientales vigentes 

referentes a proyectos de construcción, y con especial atención a la Ley 41 General de 

Ambiente de la República de Panamá, su reglamentación a través del Decreto Ejecutivo No 

123 de 14 de agosto de 2009. 

El Plan de Manejo Ambiental contempla medidas de mitigación específicas, las cuales 

fueron elaboradas, tomando en consideración el plan de participación ciudadana, y que 

busca con su implementación el mejor manejo de los recursos naturales presentes en el 
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área del proyecto; completan el PMA, el ente responsable de la ejecución de las medidas, 

monitoreo y su cronograma de ejecución, así como los Planes de Prevención de Riesgo, 

Participación Ciudadana, Rescate de Fauna, Educación Ambiental, Contingencia, 

Recuperación Ambiental Post-Operación y de Abandono. Finalmente se calculan los costos 

de la Gestión Ambiental. 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Definir los procedimientos y obras que se requieren para asegurar, dentro del marco de lo 

posible, que el proyecto no genere impactos adversos al medio físico, biológico, socio- 

económico o histórico-cultural, o atenuarlos si los mismos fueran inevitables. 

Objetivos Específicos 

1. Proporcionar un conjunto de medidas destinadas para evitar, minimizar, mitigar y/o 

compensar los impactos ambientales negativos sobre los medios físicos, biológicos, 

sociales, económicos e histórico-culturales, ocasionados por las actividades 

correspondientes a las distintas etapas de ejecución del Proyecto (construcción, 

operación y abandono). 

2. Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas 

contenidos en el PMA y, además, evaluar su grado de efectividad sobre los 

elementos impactados en el ambiente. 

3. Estipular medidas para asegurar que el Proyecto se desarrolle de conformidad con 

las normas y regulaciones legales existentes y vigentes en la República de Panamá, 

en materia de ambiental. 

4. Establecer un sistema de comunicación permanente con las autoridades 

correspondientes, el cual permita el flujo de información para mantener un 
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adecuado seguimiento de las afectaciones y las medidas de control que se apliquen 

para cada caso. 

5. Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y/o 

controlar eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese darse durante 

las etapas de construcción y operación del Proyecto. 

 

COMPONENTES DEL PMA 

El Plan de Manejo Ambiental se ha basado en nueve (9) componentes, los cuales se 

describen a continuación: 

1. Plan de Mitigación con los mecanismos de ejecución de las acciones tendientes a 

evitar o minimizar los impactos ambientales negativos y potenciar los impactos 

positivos, 

2. Plan de Monitoreo que incluye los mecanismos de ejecución de los sistemas de 

seguimiento, vigilancia y control ambiental y la asignación de responsabilidades 

específicas para asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

3. Plan de Participación Ciudadana con sus mecanismos de ejecución, 

4. Plan de Prevención de Riesgos de los eventuales accidentes en la infraestructura o 

insumos y en los trabajos de construcción y operación de las obras, 

5. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora con sus mecanismos de ejecución, 

en caso de ser necesario; 

6. Plan de Educación Ambiental con sus mecanismos de ejecución, 

7. Plan de Contingencia de las acciones a ejecutar frente a los riesgos identificados. 

8. Plan de Recuperación Ambiental Post-Operación con sus mecanismos de ejecución; 

9. Plan de Abandono con sus mecanismos de ejecución, en caso de ser necesario. 

 

El PMA describe los programas que deben ser ejecutados o cumplidos por el Promotor para 

prevenir y minimizar los impactos ambientales durante las actividades de construcción y 
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operación del Proyecto. Cabe resaltar que, si el Promotor propone algunas acciones 

distintas a las mencionadas en los Planes que conforman el PMA, será su responsabilidad 

lograr la aprobación y aval respectivo del Ministerio de Ambiente y/o de otras instituciones 

competentes. 

 

10.1- Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto 

ambiental. 

El objetivo fundamental de este Plan es proponer acciones para la prevención, mitigación, 

minimización y compensación para cada uno de los impactos negativos identificados en este 

estudio. Esto será realizado mediante el diseño y elaboración de programas conformados 

por medidas propuestas para alcanzar el objetivo antes mencionado. 

 
1. Programa de control de la calidad del aire, olores y ruido; 

2. Programa de protección de suelos y aguas continentales; 

3. Programa de mitigación al ambiente biológico; 

4. Programa socioeconómico. 

 
Los programas específicos del Plan de Mitigación se describen en detalle a continuación, 

pero además las medidas que lo componen se presentan en la Cuadro #23 (Medidas de 

Mitigación y Seguimiento) que se encuentra al final del Capítulo. En esta Tabla también se 

incluye la frecuencia del seguimiento de las medidas por considerar que facilita la lectura y 

comprensión a las autoridades que deben evaluar y dar la aprobación al presente informe, 

así como al Encargado Ambiental designado para darle seguimiento al mismo. Por su parte, 

la Cuadro #24 contiene el Plan de Monitoreo y Seguimiento de las respectivas etapas de 

aplicación. Ambas Tablas se presentan al final del Capítulo. 
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10.1.1 Programa de Control de la Calidad del Aire, Olores y Ruido Medidas para el 

Control del Deterioro de la Calidad del Aire 

Para minimizar y prevenir los posibles impactos a la calidad del aire durante la etapa de 

construcción del proyecto se recomiendan las medidas listadas a continuación: 

 

a) Rociar con agua las áreas con terreno descubierto donde se realizarán los 

movimientos de tierra o superficies generadoras de partículas de polvo, al menos 

dos veces al día durante la época seca o durante largos períodos con ausencia de 

precipitación durante la estación lluviosa. 

b) Usar lonas para cubrir el material de relleno o de construcción que los camiones 

transporten, cuya manipulación y movilización pueda generar polvo u otra sustancia 

en el ambiente. 

c) Ubicar lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga de los materiales de 

construcción y agregados (cemento, arena, cal, material pétreo, combustibles, etc.). 

d) Establecer un cronograma para la operación de equipos a motor a fin de minimizar 

el tiempo de operación de las fuentes de emisión. 

e) Realizar mantenimientos preventivos y/o reparaciones de forma periódica a todos 

los camiones y vehículos particulares utilizados en el proyecto, de forma tal que se 

reduzcan en lo posible emisiones de gases y partículas de polvo. 

f) Cubrir y confinar los materiales almacenados para evitar el arrastre de este por el 

viento y la escorrentía de lluvias. 

g) Adaptar a los filtros de los vehículos y equipos diésel utilizados para la construcción 

(cuando aplique), un sistema de catalizadores de oxidación que reducirá las 

emisiones de CO, HC y partículas. 

h) Establecer controles sobre la velocidad de equipos pesados y otros vehículos que 

transporten material pulverulento dentro del área del proyecto regulando la misma 
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a 15-20 km/h, para disminuir las emisiones y reducir el radio de expansión de las 

partículas de polvo. 

i) No se incinerarán, en ninguna circunstancia, desechos sólidos en el área del 

proyecto. 

j) Contar con un sistema adecuado para la disposición final de los desechos y basura 

orgánica generada. 

k) Apagar todo equipo que no esté en uso. 

l) Instalar letrinas portátiles (1 por cada 15 trabajadores o empleados) en las áreas de 

trabajo para el uso del personal asignado al proyecto. 

m) Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones 

visuales y monitoreos periódicos de la calidad del aire durante la etapa de 

construcción. 

 

Medidas para el Control de la Generación de Olores Molestos 

Los impactos más importantes sobre la percepción de olores asociados con la etapa de 

construcción consisten en las descargas de humo, gases y malos olores que puedan producir 

el uso de vehículos, equipos y maquinaria pesada; así como por la generación y acumulación 

de desechos sólidos, líquidos y de basura orgánica. 

Para prevenir o minimizar los impactos en el incremento de la percepción de olores durante 

la construcción, se aplicarán las siguientes medidas: 

➢ Realizar mantenimientos preventivos y/o reparaciones a maquinaria pesada y 

vehículos, para reducir en lo posible emisiones de gases por combustión incompleta. 

➢ Contar con un sistema adecuado para la disposición de los desechos y basura 

orgánica. 

➢ No se incinerarán ningún tipo de desperdicios en el sitio. 
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➢ Se deben colocar en el área del proyecto, sanitarios portátiles para el uso de los 

trabajadores a razón de 1 por cada 15 personas. 

➢ Brindar a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se limita a la 

remoción de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; y suministro de 

papel higiénico. El servicio de mantenimiento se realizará un mínimo de dos veces 

por semana, dependiendo de las condiciones. Los inodoros serán removidos al final 

de la etapa de construcción del proyecto. Se deberá contratar una empresa 

formalmente establecida y autorizada para prestar este servicio y llevar registros de 

las actividades de limpieza que realice. 

 
Medidas para el Control en el Aumento en los Niveles de Ruido 

Para controlar la emisión de ruido generado por fuentes fijas y móviles (personal laborando, 

vehículos, equipos y maquinaria), las medidas de mitigación serán principalmente de tipo 

preventivo y estarán relacionadas con el mantenimiento y uso adecuado de los equipos, 

maquinaria y vehículos. A continuación, se indican: 

 
✓ Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones mecánicas y con sistemas 

de silenciadores funcionando correctamente. 

✓ Realizar de forma periódica el mantenimiento, según lo indicado por el fabricante, 

tanto a equipos y maquinaria en general como a los vehículos utilizados durante la 

ejecución del proyecto, para evitar la generación de ruido adicional producto de 

malas condiciones mecánicas. 

✓ Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea afectado por actividades 

considerablemente ruidosas. 

✓ Realizar los trabajos de construcción en horarios diurnos preferiblemente. 

✓ Minimizar el uso de bocinas, silbatos, timbres, sirenas y/o cualquier forma 

considerablemente ruidosa de comunicación. 
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✓ Comunicar y coordinar oportunamente con receptores sensibles, las labores de 

construcción que produzcan altos niveles de ruido que sean requeridas y que 

pudiesen afectarlos. 

✓  Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales 

en referencia a control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al 

contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo No. 1 

de 15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

✓ Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva (tapones y 

orejeras contra ruido). 

✓ Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, para un periodo de 8 

horas, considerando la utilización del equipo de protección personal, se deberá 

limitar la exposición del personal mediante la disminución de la jornada de trabajo. 

El nivel máximo de exposición permisible a ruido en una jornada de trabajo de 8 

horas, según el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, es de 115 dB(A) 

durante 7 minutos. 

✓ Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso del equipo de protección 

personal. 

✓ Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones y 

monitoreos periódicos de los niveles de ruido durante la etapa de construcción. 

 

10.1.2 Programa de Protección de Suelos y Aguas Continentales 

De acuerdo con el análisis realizado de los impactos que generará el proyecto, se desarrolló 

el Programa de Protección de Suelos y Aguas cuyo objetivo es la implementación temprana 

y oportuna de Buenas Práctica de Manejo (BPM). 
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Medidas para el Control del Incremento en la Erosión y Sedimentación de los Suelos 

Las medidas para la conservación de los suelos deben aplicarse donde se vayan a dar 

movimientos de tierra o remoción de material consolidado durante la estación lluviosa. 

Las medidas incluyen: 

a) Construir a lo largo de sitios de drenajes y flujos superficiales, trampas de 

sedimentos para evitar que los procesos erosivos alcancen cuerpos de aguas 

cercanos. 

b) Durante la estación seca realizar el rociado de las zonas desprovistas de vegetación 

para evitar el arrastre de partículas por el viento. 

c) Planificar la mayor cantidad de operaciones de movimiento de tierras durante la 

estación seca para minimizar el impacto de la compactación de los suelos. 

d) Restringir la operación de maquinaria y equipo de movimiento de tierras al mínimo, 

concentrando su tránsito dentro de las áreas de construcción. 

e) Facilitar la regeneración y crecimiento de la vegetación natural en las zonas que no 

interfieran con la ejecución del proyecto. 

f) Estabilizar o proteger las superficies de los suelos con grama o material estabilizador 

 

 

Medidas para Controlar la Contaminación de Suelos 

Además de las medidas contempladas para mitigar las sedimentaciones listadas en el punto 

anterior, la contaminación de los suelos debe ser mitigada utilizando las siguientes medidas: 

a) Establecer un programa de control permanente de la utilización y el mantenimiento 

del equipo rodante y maquinarias que se utilicen en la construcción del proyecto, 

para evitar pérdidas de combustible o lubricantes. Este programa debe garantizar la 

operación del equipo de manera eficiente y sin ningún tipo de fugas. 
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b) Construcción de la barrera de contención de sedimentos para evitar su deposición 

final en los drenajes naturales. 

c) Construcción de barreras de contención para probables derrames de combustibles. 

En caso de producirse derrames accidentales sobre el suelo, dependiendo de su 

magnitud, se removerán de inmediato los suelos afectados y serán depositados en 

tanques para su posterior procesamiento como materiales contaminantes. 

d) Los mantenimientos de la maquinaria y equipos deberán realizarse 

obligatoriamente en talleres fuera del área del proyecto. De requerirse en casos 

excepcionales el mantenimiento en el sitio, se debe contar con un área debidamente 

habilitada la cual tendrá pisos impermeables cubiertos de concreto o algún material 

absorbente (arena, arcilla, etc.) y disponer de recipientes herméticos para la 

disposición o reciclaje de estos desperdicios y disponer de un kit antiderrame en 

caso de eventos de este tipo. 

e) Los combustibles y lubricantes deben ser dispuestos en recipientes cerrados. 

f) Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante y después de las acciones de 

mantenimiento del equipo rodante. 

g) Realizar las capacitaciones periódicas en temas relacionados con los riesgos 

asociados a derrames y accidentes en el transporte y manejo de hidrocarburos y 

otras sustancias contaminantes. 

h) Se deben colectar todas las aguas contaminadas con cualquier sustancia química 

para su tratamiento, de modo que no contaminen los suelos o cuerpos de agua 

cercanos al proyecto. 

i) Todos los desechos generados durante la construcción del proyecto deberán ser 

recolectados, depositados en botadores adecuados y trasladados al Vertedero de 

Cerro Patacón. 

j) Durante el periodo de construcción del proyecto se deben colocar letrinas portátiles 

para el uso de los trabajadores (una por cada 15 trabajadores). 
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k) Brindar a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se limita a la 

remoción de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; y suministro de 

papel higiénico. El servicio se realizará un mínimo de dos veces por semana, 

dependiendo de las condiciones. Los inodoros se removerán al final de la etapa de 

construcción del proyecto. 

l) Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones y 

monitoreos periódicos de la calidad del suelo durante la etapa de construcción. 

 

Medidas para el Control al Aumento de Flujo de Aguas Superficiales 

Para el control del aumento del flujo de las aguas superficiales se recomienda aplicar las 

siguientes medidas: 

 
a) Mantener una limpieza constante de áreas de drenajes ya construidas. 

b) En la estación lluviosa, programar las actividades de movimiento de tierra y relleno 

de forma tal que se evite obstruir el escurrimiento de las aguas superficiales. El 

material pétreo no deberá ser apilado en sitios donde el agua escurra y de esta 

manera no se convierta en un obstáculo para el escurrimiento de las aguas 

superficiales. 

c) Evitar el apilamiento o acumulación de materiales de construcción, equipo o 

materiales pétreos que pueda afectar el flujo normal de las aguas pluviales hacia los 

drenajes y causar estancamiento u obstrucciones. 

d) Cumplir a cabalidad los diseños definidos por los estudios hidrológicos e hidráulicos. 

 
Medidas para el Control de la Alteración de la Calidad del Agua 

En general, las medidas recomendadas para el control de la contaminación de los suelos 

también ayudan a evitar que se contaminen las aguas. La calidad de las aguas superficiales 

continentales y subterráneas debe mantenerse dentro de los límites permitidos por las 
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normas de calidad ambiental de aguas vigentes para el país. Es prioridad no permitir el 

vertimiento de ningún tipo de sustancias contaminantes en los suelos y/o aguas. 

Adicionalmente se recomienda al promotor el cumplimiento de las siguientes medidas: 

a) Mantener todo equipo y maquinaria que utilice combustible y lubricantes en buenas 

condiciones mecánicas para evitar posibles fugas. 

b) Instalar en los distintos frentes de trabajo, sanitarios portátiles para recoger las 

excretas humanas, y así evitar la contaminación de aguas y suelos (1/15 

trabajadores). 

c) Verificar que se les brinde a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero 

no se limita a la remoción de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; 

y suministro de papel higiénico, por lo menos dos veces por semana. 

d) Evitar verter aguas contaminadas con cemento u otras sustancias en el suelo, de 

modo que no escurran hasta los ríos y quebradas, los canales de drenaje. 

e) No verter aguas negras ni arrojar residuos sólidos a los cuerpos de agua cercanos. 

f) Cumplir con lo establecido en la Norma DGNTI-COPANIT 35-2000 sobre descarga de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficial y subterránea 

y la Norma de Calidad Ambiental de Aguas Marino – Costeras. 

g) Evitar que ocurran pérdidas de combustible o lubricantes o de otro tipo de 

sustancias tóxicas en el suelo que puedan filtrarse a las aguas subterráneas y 

subsecuentemente a los cuerpos de agua superficiales. 

h) Remover cualquier derrame de combustible o hidrocarburo inmediatamente ocurra 

el evento y disponerlo en sitios adecuados. 

i) Disponer de absorbentes de petróleo y barreras flotantes que eviten a corto plazo 

la dispersión de hidrocarburos en el agua. 

j) Evitar la acumulación de basura o desechos tóxicos que a contacto con el agua fluvial 

pueda contaminarla, y ésta a su vez, al filtrarse en profundidad, contaminando las 

aguas subterráneas. 
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k) Recoger y depositar en botaderos seguros todo desecho o chatarra que se genere 

diariamente 

l) Proveer de trampas a los drenajes pluviales que por su ubicación puedan recoger 

aguas que arrastren agentes contaminantes o sedimentos. 

m) Mantener el drenaje pluvial en buenas condiciones y libre de obstrucciones y 

desechos. 

n) Dirigir las aguas producto del lavado de maquinarias a un sistema de retención de 

sedimentos y separador de grasas y aceites. 

o) Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones 

visuales y monitoreos periódicos de la calidad del agua continental durante la etapa 

de construcción. 

 

10.1.3 Programa de Mitigación para el Ambiente Biológico 

Remoción de la vegetación existente. 

a) Acciones para la Remoción y Disposición de la Biomasa de la vegetación Existente 

El objetivo principal es el de recomendar procedimientos a seguir para la disposición de la 

biomasa resultante de la tala de los escasos árboles que se encuentran dentro del polígono 

del proyecto. Las mismas, deberán contribuir a mitigar el impacto producido por la 

disposición de los desechos vegetales producto, principalmente, de la tala de las especies 

arbóreas ubicadas dentro del área del proyecto. 

Durante la realización de tala y limpieza del área del proyecto se recomienda tomar en 

cuenta las siguientes medidas: 

a) Definir y marcar físicamente en el terreno con banderillas o pines el área a afectar. 

b) Determinar la superficie total de cada tipo de cobertura vegetal para el pago de la 

tarifa por indemnización ecológica. 
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c) Solicitar al Ministerio de Ambiente el permiso de tala y remoción de gramíneas, 

obtenerlo antes de iniciar la actividad de remoción de la vegetación existente. 

d) Cumplir con el pago de la tarifa por indemnización ecológica de acuerdo con la 

Resolución AG-0235-2003/ANAM. 

e) Las sierras a motor a utilizar en la tala deben estar debidamente inscritas en el 

Ministerio de Ambiente. (Resolución JD-01-98 de 22 de enero de 1998) 

f) Los operarios de sierras a motor involucrados en la tala de árboles tienen 

necesariamente que contar con experiencia a fin de evitar accidentes. 

g) Durante la construcción se deberá operar el equipo móvil de manera que cause el 

mínimo deterioro a la vegetación y a los suelos circundantes. Para tal fin se deberá 

capacitar e informar a los operadores de manera que sea del completo 

conocimiento de todo el personal. 

h) En común acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Municipio de Panamá coordinar 

la disposición final de la biomasa vegetal resultante de la actividad remoción de la 

vegetación existente. 

i) Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no autorizados. 

j) No depositar los restos vegetales en sitios donde se obstruyan cauces de agua y que 

finalmente puedan ser arrastrados por corrientes de agua. 

 

b) Plan de Arborización y Engramado 
El Plan de Arborización y Engramado como medida de mitigación, busca reducir los 

impactos negativos producto de la pérdida de parte de la cobertura vegetal, recuperar parte 

del hábitat perdido, proporcionar cobertura vegetal al suelo desnudo para evitar la erosión 

hídrica, mejorar el aspecto estético-paisajístico del área, y proporcionar árboles de flor y 

fruto que sirvan de alimento a la fauna silvestre. Este plan de arborización se recomienda 

ejecutar en el perímetro del polígono del proyecto. 

Las especies seleccionadas deben cumplir con las siguientes condiciones: 
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• Arborización 

✓ Que sean arbustos o árboles de follaje y/o flores vistosas 

que sirvan de atractivo para la fauna. 

✓ Que tengan crecimiento radicular profundo. 

✓ Que sean especies heliófitas y perennifolias. 

✓ Que tengan crecimiento en altura de mediano a bajo. 

✓ Que sean tolerantes a las condiciones edáficas existentes. 

 

Se recomienda la utilización de especies como: camarón gigante (Senna reticulata), Rosa 

tabogana (Nerium oleander), Rosa de monte (Brownea macrophylla), Palma real enana 

(Vetchia merrillii), 

• Engramado 

✓ Que sean de crecimiento estolonífero 

✓ Que toleren las condiciones edáficas y climáticas del sitio 

✓ Que sea de follaje permanente 

 

Costo de Gestión Ambiental 

Cuadro 34. Costos de la Gestión Ambiental 

 

Concepto: 
Costo 
Total 

(B/) 

Pago de la tarifa para la Evaluación ESIA 1,253.00 

Plan de las medidas de mitigación específicas 12,046.00 

Plan de participación ciudadana 1,800.00 

Plan de Recuperación de flora 900.00 

Plan de educación ambiental 1,000.00 
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Plan de Abandono 2,000.00 

Total 18,999.00 

 

Medidas para el Control de la Pérdida del Hábitat 

Para minimizar o compensar impactos sobre el hábitat durante la construcción, se 

recomienda la aplicación de las siguientes medidas: 

La creación de áreas verdes, como medida de compensación sobre el hábitat perdido, podrá 

ofrecer una alternativa de hábitat para algunas especies que lo perdieron en la etapa de 

construcción, principalmente para aquellas adaptadas a ambientes perturbados. 

❖ Establecer las áreas verdes dentro del proyecto, según lo planteado en el diseño de 

la obra, lo cual no reemplazará el hábitat perdido, pero, permitirá que algunas de 

las especies, principalmente aquellas oportunistas o que toleran sitios perturbados, 

tengan una nueva opción de hábitat. 

❖ Evitar afectaciones a los hábitats presentes fuera del área del proyecto 

circunscribiendo las actividades específicamente dentro de la huella de este. 

❖ Restaurar aquellas áreas, dentro de la huella del proyecto, que durante la etapa de 

construcción fueron desprovistas de su cubierta vegetal, pero, que no fueron 

pavimentadas por la obra ni deterioradas por el paso o ubicación de vehículos, 

maquinarias y equipos. 

 

Medidas para el Control de la Perturbación de la Fauna Silvestre 

Esta medida, durante la etapa de construcción, tiene como objetivos los de evitar y/o 

minimizar la perturbación sobre la fauna silvestre presente en el área del proyecto y 

además, permitir que la misma pueda desplazarse de manera segura hacia sitios adecuados 

y con menor perturbación. 
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Para alcanzar los objetivos antes mencionados, se recomienda la aplicación de las siguientes 

medidas de prevención y mitigación: 

❖ Realizar las labores de construcción de preferencia en horarios diurnos, ya que 

durante la noche el ruido se incrementa. 

❖ Dirigir, si se labora durante la noche, las luces hacia los sitios específicos de trabajo, 

evitando la iluminación de los hábitats de la fauna. 

❖ Minimizar lo más posible la intensidad lumínica utilizada. 

❖ Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, bocinas, sirenas, pitos, 

motores encendidos, etc. 

❖ Instalar y mantener en perfectas condiciones los silenciadores de los equipos a 

motor (vehículos, equipos y maquinarias). 

❖ Mantener los vehículos en buenas condiciones y disponer de sistemas de escapes 

adecuados y eficaces. 

❖ Dar mantenimiento periódico a la maquinaria y equipo a motor que sean empleados 

durante las actividades del proyecto. 

❖ Colocar letreros de aviso que prohíban el molestar a los animales silvestres. 

❖ Hacer cumplir las leyes y normas establecidas por MiAmbiente sobre la protección 

a la fauna silvestre. 

❖ Brindar preparación de tipo ambiental a los empleados de la obra (incluido en el 

Plan de Educación Ambiental). 

 
Medidas para el Control al Riesgo de Atropello de los Animales Silvestres 

En vista de que, durante la construcción, algunos animales se pueden encontrar en el área 

de trabajo, el paso de camiones, maquinaria de equipo pesado y vehículos; podría generar 

el atropello de algunos de estos animales, así como de los que debido a la perturbación 

intenten cruzar las vías localizadas en el entorno. Por lo tanto, se hace necesario tomar 

medidas mitigables para reducir las posibilidades de que ocurran estos tipos de accidentes. 
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Entre las medidas recomendadas se encuentran: 

❖ Regular la velocidad máxima dentro del área del proyecto y sus alrededores de 15 - 

20 km/h. 

❖ Instalar letreros, en ciertas áreas específicas de mayor frecuencia y existencia de 

fauna que indiquen a los conductores de los vehículos del proyecto que reduzcan la 

velocidad debido a la posible presencia de animales. 

❖ Colocar letreros de aviso de cruce de animales en las vías localizadas en el entorno 

al proyecto. 

 

10.1.4 Programa Socioeconómico 

Medidas para el Control de la Mayor Demanda de Servicios Públicos 

De los servicios públicos básicos que se espera sean requeridos en las actividades del 

proyecto, el de suministro del agua es el que será de mayor requerimiento al momento de 

la construcción de la obra, en comparación con el resto de los servicios y por esta razón es 

el que ha sido contemplado para establecer los procedimientos para el buen uso de esta. 

Las siguientes medidas ayudarán a controlar el uso del agua que se obtendrá del sistema de 

acueducto que abastece a los desarrollos colindantes con el proyecto. 

❖ Hacer uso racional del agua especialmente durante la etapa de construcción. 

❖ Disponer de recipientes para el almacenamiento de agua con el fin de asegurar el 

normal desarrollo de las actividades en caso de una situación de falta de suministro 

en el área. 

 

Medidas para el Control de la Generación de Desechos Orgánicos e Inorgánicos 

Para el control de los desperdicios generados por las actividades de la obra, así como por 

los trabajadores, se han identificado las siguientes medidas de mitigación a aplicar. 
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❖ Capacitar a los obreros en el manejo de los residuos sólidos, atendiendo a medidas 

de adecuada disposición y traslado de estos. 

❖ Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo (1/15 trabajadores) durante la etapa 

de construcción y darles mantenimiento periódico. 

❖ Disponer de sitios, tanques y recipientes para la disposición correcta de los mismos 

de los desechos generados. 

❖ Recolectar diariamente los residuos sólidos y trasladarlos en camiones con lona o 

malla con una frecuencia de dos a tres veces por semana a un relleno sanitario. 

❖ Limpiar frecuentemente el área donde se han depositado los desechos para evitar 

emanaciones desagradables. 

❖ En los frentes de construcción del proyecto deberán colocarse recipientes para 

disponer de la basura orgánica. Además, asegurarse, que la recolección de las 

basuras se realice de manera periódica y continua. 

Colocar letreros que informen sobre la prohibición de arrojar basura, desechos, 

aceites, chatarras o agua contaminada en lo predios del proyecto 

❖ Disponer de áreas específicas y adecuadas donde el personal pueda ingerir sus 

alimentos en su tiempo de descanso. 

❖ Contar con personal disponible para las labores de limpieza en todo el perímetro del 

proyecto, sobre todo en las áreas comunes de los trabajadores. 

❖ Recoger residuos peligrosos generados en la etapa de construcción como aceites 

usados, solventes, lubricantes, combustibles, pinturas, etc. y evitar que los mismos 

terminen en los drenajes y los cuerpos de agua cercanos. 

 

Medidas para Disminuir la Afectación a la Salud de los Trabajadores 

Para reducir las probabilidades de ocurrencia de accidentes y enfermedades de origen 

ocupacional que afecte la salud de los trabajadores contratados para el proyecto, se 

proponen medidas como las siguientes: 
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❖ Levantar las estadísticas de salud de los trabajadores incluyendo un historial de 

salud de cada trabajador, que se anticipe al inicio de las actividades del proyecto. 

❖ La empresa contratista debe establecer como norma que su plantilla laboral se 

realice un examen médico anual de control en el sitio del proyecto o en algún 

establecimiento de atención médica reconocido y de confianza de la empresa. 

❖ Controlar la generación de focos de infección y accidentes laborales durante la etapa 

de construcción. 

❖ Rociar agua en la temporada seca o en aquellos días ausentes de lluvias, en el lugar 

donde se desarrolla el proyecto mínimo dos veces al día, ya que el movimiento 

continuo de maquinarias y equipo rodante podría generar gran cantidad de polvo 

que se esparciría en el aire, aumentando el riesgo de adquisición de enfermedades 

respiratorias de los trabajadores. 

❖ Apilar los residuos de construcción en pocos sitios y agruparlos de acuerdo a su 

naturaleza para no crear focos de infección en el área de trabajo. 

❖ Evitar que queden expuestos por largos periodo de tiempo los hoyos que se generen 

durante la etapa de construcción debido al movimiento de tierra, nivelación y otras 

actividades. 

❖ Revisar periódicamente el área de construcción para verificar que no existen 

recipientes que puedan acumular líquidos y servir como criaderos de vectores de 

enfermedades y en caso de localizarse, deben ser eliminados del área de trabajo. 

❖ Cuidar periódicamente que no existan en el área de la obra, acumulaciones de 

materia vegetal en descomposición que puedan crear ambientes propicios para la 

proliferación de insectos y otros vectores que pudieran convertirse en plagas o 

transmisores de enfermedades. 

❖ Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo durante la etapa de construcción y 

darles mantenimiento y limpieza periódica. 
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❖ Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad tales como botas con punta de 

acero, ropa de trabajo, chalecos reflectivos, gafas, mascarillas, cascos de protección, 

guantes, arnés de seguridad, barreras y/o mallas protectoras contra caídas, etc. 

❖ Capacitar al personal respecto del uso apropiado de los equipos de protección 

personal, evaluación de riesgos y seguridad. 

❖  Colocar afiches informativos sobre prevención y control de la salud del personal, y 

colocarlos en los puntos de mayor interacción de los trabajadores o los identificados 

con mayor riesgo de ocurrencia de accidentes. 

❖ Verificar que el personal inicie su jornada de trabajo en buenas condiciones de salud, 

de lo contrario no se le permita laborar. 

❖ Implantar normas de prohibición de alcohol y drogas. 

 

Medidas para Disminuir el Deterioro de las Vías de Acceso por Tránsito de Camiones 

❖ Velar para que los camiones transiten con el peso de carga regulado por la Autoridad 

de Tránsito para este tipo de vía. 

❖ Transportar los materiales e insumos en vehículos más livianos en vez de camiones 

durante la etapa de construcción en los casos donde sea posible y factible 

❖ Establecer normas de velocidad a seguir especialmente para los vehículos de equipo 

pesado. 

❖ Desarrollar un programa de reparación de la vía, en coordinación con las demás 

empresas establecidas en el área y/o la institución competente, para que se inicien 

una vez culminadas las obras de construcción, lo cual permitirá la reparación de las 

áreas más deterioradas y el parcheo de las menos afectadas. 

 
Medidas para Reducir la Alteración del Tráfico por Congestionamiento Vehicular 

Las siguientes medidas ayudarán a controlar la alteración del tráfico en las vías de acceso al 

proyecto. 
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❖ Coordinar el movimiento de los camiones y equipo pesado por las vías principales 

para que no coincidan, en la medida de lo posible, con el movimiento de otros 

vehículos pesados que aún están transitando. 

❖ Priorizar el movimiento de materiales e insumos en horas de la noche. 

❖ Evitar el movimiento de camiones y equipo pesado en las horas pico. 

❖ Regular la velocidad de los vehículos y maquinarias del contratista a lo largo de las 

vías utilizadas. 

❖ Las empresas utilizadas para el transporte deberán cumplir con la reglamentación 

correspondiente de Pesos y Dimensiones del Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

❖ Contratar a personal idóneo para el manejo de los vehículos o maquinaria rodante. 

❖ Hacer del conocimiento de los operadores de vehículos y equipo rodante tanto las 

regulaciones de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), como las 

regulaciones particulares de este proyecto en materia vial. 

❖ Revisar periódicamente el estado y condiciones de conservación de los vehículos 

involucrados en la ejecución de los trabajos del proyecto. 

❖ Solicitar apoyo de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) y a la 

Policía Nacional, para la asignación de policías de tránsito en la ruta y en las calles 

de acceso y salida del proyecto para facilitar la circulación en el área. 

 

Medidas para el Control de Cambios en el Paisaje Natural 

❖ Evitar eliminar o contaminar la vegetación presente en el entorno del área del 

proyecto. 

❖ No apilar materiales pétreos, escombros, chatarras, basura u otros desechos. 

❖ Permitir la regeneración natural y cuando aplique realizar tareas de revegetación en 

las áreas afectadas, ya sea por contaminación o pérdida accidental y que no serán 

parte del proyecto, preferentemente con especies nativas del área. 

❖ Evitar la dispersión de basura dentro o fuera del área del proyecto. 
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❖ Depositar el sobrante de materiales del proyecto en un solo lugar, para evitar que 

se altere mayormente la morfología y el paisaje natural del área. 

❖ Remover todos los materiales e instalaciones temporales una vez finalizada la etapa 

de construcción. medidas señaladas en el diseño, para que la obra a construir sea 

amigable con el ambiente y el paisaje natural. 

 

Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

Es recomendable que este impacto positivo beneficie en la medida de lo posible a la 

población de las comunidades más próximas al área de influencia del proyecto y a los 

ciudadanos de nacionalidad panameña residentes en estas comunidades. Las acciones 

propuestas para llevar a cabo lo anterior son las siguientes: 

 
❖ Promover la contratación de mano de obra local, hasta donde sea posible, 

cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con las políticas generales sobre 

trabajo y condiciones laborales. 

❖ Velar de que informen de manera clara, tanto los Promotores como los Contratistas, 

la política de contratación de mano de obra, indicando el número de puestos de 

trabajo requeridos y los requisitos mínimos, cumpliendo con los requisitos de 

reclutamiento y con las políticas generales sobre trabajo y condiciones laborales 

establecidos por la empresa. 

❖ Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación de oportunidades de empleo a 

la población local, a través de afiches, volantes y los medios de comunicación masiva 

que se consideren pertinentes. 

 

10.2- Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

El responsable de ejecutar las medidas propuestas en el punto 10.1 y de todos los planes 

presentados como parte de este Plan de Manejo Ambiental (PMA), es el promotor del 
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proyecto a través de su empresa contratista los cuales tendrán las siguientes 

responsabilidades: 

❖ Garantizar que el PMA del Proyecto sea apropiadamente implementado y 

monitoreado. 

❖ Asegurar el cumplimiento de los requisitos ambientales establecidos en los 

Programas del PMA; 

❖ Preparar informes periódicos durante la construcción y operación del proyecto 

sobre el cumplimiento de disposiciones ambientales; y 

❖ Proporcionar información al Ministerio de Ambiente, MIVIOT, MOP, ATTT, 

INACDNPH, IDAAN, MINSA, SINAPROC y demás instituciones involucradas, para la 

aprobación de los trámites correspondientes que requiera el desarrollo del 

proyecto. 

 

10.3- Monitoreo. 

El Promotor del proyecto, delegando responsabilidades en el Contratista de construcción. 

Objetivos 

• Señalar los impactos detectados en el EIA y comprobar que las medidas preventivas 

y/o correctivas propuestas se han realizado y son eficaces. 

• Detectar los impactos no previstos en el EIA y proponer las medidas correctoras 

adecuadas y velar por su ejecución y eficacia. 

• Comprobar y verificar los impactos previstos. 

El monitoreo ambiental lo realizará el promotor del proyecto. Para este fin contratará los 

servicios profesionales de un Inspector Ambiental o designará a un técnico especializado en 

asuntos ambientales, con el objeto de darle seguimiento al Plan de Monitoreo. 
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Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el promotor, a través del Inspector Ambiental, le 

dará seguimiento a las acciones, medidas, planes y programas incluidos en el PMA. El 

personal de monitoreo ambiental debe observar todas las actividades durante la etapa de 

construcción y operación del proyecto 

El Ingeniero Ambiental o el Inspector Ambiental contratado, deberá cumplir con las 

siguientes responsabilidades. 

• Realizar las actividades de monitoreo periódicamente. 

• Mantener una base de datos del proyecto relacionada con el EIA, la resolución que 

lo apruebe y demás compromisos adquiridos de cumplimiento obligatorio. 

• Elaborar los informes de monitoreo para las entidades competentes (MiAmbiente, 

MINSA). 

• Elaborar informes periódicos sobre la situación ambiental del Proyecto. 

• Cumplir con todo lo establecido en el PMA. 

• Mantener informado al Promotor sobre cualquier incumplimiento dentro de las 24 

horas de haberse producido dicho incumplimiento 

Se realizarán monitoreos de las obras de control de erosión y estabilidad en taludes cada 

tres meses. Se deberá también realizar el seguimiento o monitoreo de los planes de 

reforestación, arborización y revegetación dentro del área del proyecto, particularmente 

en aquellos sitios que hayan sido previamente designados para tal fin. 

El periodo de monitoreo durante la Fase de Construcción abarcará todos los componentes 

de desarrollo del Proyecto realizando monitoreos de calidad de agua durante la fase de 

construcción del proyecto Cada 6 meses y uno al finalizar la etapa constructiva, en cuanto 

a los parámetros de aire y ruido, el periodo de monitoreos será homólogo al antes descrito. 

Durante la Fase de Operación se tendrá que supervisar o verificar el adecuado 

mantenimiento de las áreas verdes, la debida disposición de la basura generada por los 
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ocupantes del proyecto y el adecuado funcionamiento de la planta de tratamiento, al 

menos una vez al año, hasta la entrega de la última unidad inmobiliaria. 

Los resultados del plan de monitoreo se evaluarán y documentarán en informes, 

semestrales y anuales. 

Eventos imprevistos como accidentes que ocasionen derrames de productos tóxicos o 

peligrosos o programas especiales y extraordinarios de reparaciones y mantenimiento, 

accidentes laborales, siempre requerirán de informes especiales para documentar la 

magnitud de los impactos y la efectividad de la respuesta. 

10.4- Cronograma de ejecución. 

Para establecer el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, se ha 

considerado, entre otros aspectos, el programa del proyecto y la época del año en que 

dichas medidas se implementarán ya sea en la estación seca o en la estación lluviosa. 

Cuadro #35. Cronograma de ejecución de medidas de mitigación 

Actividad 
Etapa

 d

e 
Planificació
n 

Etapa

 d

e 
Construcción 

Etapa

 d

e 
Operació
n 

Período 

Programa de Control 
de 

la Calidad del

 Aire, Olores y 

Ruido 

   
Hasta culminar l

a construcción de la 

obra 

Programa de 

Protección de

 Suelo y

 Aguas 
Continentales 

   
Hasta culminar l

a construcción de la 

obra 

Programa de 

Mitigación 
al Ambiente Biológico 

  
 Hasta culminar

 la 
construcción de la 
obra 
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10.5- Plan de Participación Ciudadana. 

Este plan está basado en la consulta a las comunidades, actores claves, comercios y demás, 

para establecer los parámetros socioeconómicos del área, informar sobre el desarrollo del 

proyecto y establecer las medidas efectivas para evitar causar molestias a las comunidades 

durante la etapa de construcción del proyecto. Es importante considerar que por motivos 

de seguridad en cuanto a infraestructura del proyecto no será expuesto en este estudio 

Objetivos 

Los objetivos generales del Plan de Participación Ciudadana son los siguientes: 

• Notificar a las comunidades más cercanas del proyecto, de la programación de 

actividades, la naturaleza del proyecto y los beneficios que se esperan del desarrollo. 

Programa 

Socioeconómico

 

e Histórico- Cultural 

   
Hasta culminar l

a construcción de la 

obra 

Plan de Prevención 
de 
Riesgos 

 
 

 Hasta culminar
 la 
construcción de la 
obra 

Plan de

 Educación 
Ambiental 

  
 Hasta culminar

 la 
construcción de la 
obra 

Plan de Contingencias 
 

 
 Hasta culminar

 la 
construcción de la 
obra 

Plan d e  

M o n i t o r e o  y  

Seguimiento (aire, 
ruido, suelo) 

   
Hasta culminar l

a construcción de la 

obra. 

Informes 
 

 
 Hasta culminar

 la 
construcción de la 
obra. 
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• Incentivar la participación de la población en el desarrollo del proyecto, desde sus 

etapas más tempranas, como es la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y 

en la toma de decisiones ambientales. 

• Tomar en consideración todos los requerimientos indicados en el Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título 

IV de la Ley 41 del I de julio de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá. 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley N° 8 de 2015 que crea 

el Ministerio de Ambiente, Ley No. 41 de 1998 – Modificada por la Ley No.8 de 2015, en el 

Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto del 2009 y el Decreto No.155 de 2011. Con esta 

normativa se busca integrar a la población en el conocimiento del desarrollo de los 

proyectos. 

La participación ciudadana y la consulta pública recoge las consideraciones y las sugerencias 

de modo que se pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconvenientes. Permite los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad, a través de la opinión, 

recomendaciones y resolución de conflictos, desde la etapa de planificación y elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental hasta la finalización del proyecto con la etapa de 

abandono. 

La metodología aplicada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, sugerencias, 

inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fue la encuesta directa a las personas 

residentes en los lugares más cercanos al sitio del proyecto. 

Los objetivos del Plan de Participación Ciudadana son: 

• Informar a la población sobre las generales del proyecto 

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

• Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la 

comunidad. 
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Título IV: De la Participación Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental. 

CAPITULO II 

Artículo 30. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el Promotor del 

proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana en concordancia 

con los siguientes contenidos: 

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros). 

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas, talleres, 

asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados obtenidos y su análisis. 

c. Técnicas de difusión de información empleados. 

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad. 

e. Aportes de los actores claves. 

f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por 

el proyecto. 

Metodología 

La misma se sustenta en la recopilación de información cuantitativa y cualitativa, de las 

comunidades más cercanas al proyecto, a través de trabajo de campo, utilizando la 

entrevista directa, individual e informal, encuestas y la observación directa; se corroboró 

información a partir del Censo de Población y Vivienda de Dirección de Estadística y Censo, 

año 2010. 

Para los fines de la de participación ciudadana se consideró tomar como universo las 

viviendas establecidas en las comunidades cercanas elegidas en forma aleatoria. 
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Cuando se realizan las primeras visitas de trabajo al área, se contempló propiciar el proceso 

de sensibilización e información sobre el proyecto, a fin de motivar a los miembros de la 

comunidad a expresar sus dudas, sugerencias y propuestas, definiéndose un canal de 

comunicación entre los promotores, equipo consultor y miembros de la comunidad. 

El presente EsIA, retoma las opiniones, comentarios, sugerencias e inquietudes de los 

moradores del lugar, aspectos que permitieron, generar las bases para el proceso de toma 

de decisiones ambientales y hacer efectiva la participación ciudadana. Las cuales fueron 

expuestas en el capítulo 8 del presente documento. 

Aunado a lo anterior cabe señalar que el promotor contempla un Plan de Relaciones 

Comunitarias el cual podrá ser visualizado en el anexo 15.18 

10.6- Plan de Prevención de Riesgo. 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos de accidente entre los colabores, 

durante la ejecución de las labores diarias en la fase de construcción. 

Objetivos y Alcance 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar los riesgos 

y controles apropiados para la prevención de los riesgos a la Salud y al Medio Ambiente 

durante el desarrollo del proyecto. La seguridad es responsabilidad de todos y cada 

empleado deberá contribuir a la prevención de accidentes informando, analizando y 

controlando los riesgos a la seguridad, a la salud ocupacional y al medio ambiente. Esto será 

apoyado por eficientes y efectivos programas de entrenamiento y el desarrollo de planes 

anuales de mejora. 

Roles y Responsabilidades 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas personas que 

participarán del proyecto, a saber: 
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• Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y de 

evaluar el cumplimiento de este. 

• Gerente de Recursos Humanos: coordinar conjuntamente con el Doctor de la 

empresa, las evaluaciones de salud para los empleados. 

• Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas o 

controles para reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el desarrollo 

del proyecto. 

• Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y la 

limpieza en el lugar de trabajo. 

 

Acciones requeridas: 

• Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos dentro del 

área del proyecto. 

• Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa. 

• Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los riesgos y 

de ser factible eliminar los peligros. 

• La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el proyecto en sus 

diversas fases, de la importancia de la prevención, pero en base al conocimiento de 

los peligros y riesgos expuestos. 

Cabe destacar que la finalidad de este plan es relacionar cada uno de los puestos de trabajo 

con los riesgos asociados a estos, durante la ejecución de los trabajos asignados. 

Basados en esta premisa se ha desarrollado una lista de situaciones consideradas relevantes 

y que pueden generar situaciones de riesgo, como lo son: Caídas de trabajadores por 

labores a desnivel, caídas de objetos, atrapamiento, quemaduras, entre otros, para la cual 

se requiere contar con los siguientes factores: 
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• Verificar y contar con protecciones que impiden el acceso a los elementos móviles 

o con temperatura elevada. 

• Verificar el correcto estado de los equipos eléctricos. 

• Señalizar las vías de circulación de los camiones y trabajadores. 

• Señalizar la obligatoriedad de uso de casco y calzado de seguridad para circular por 

el proyecto. 

• Señalizar el riesgo de electrocución. 

• Evitar el paso bajo elementos que se puedan desprender. 

• Realizar mantenimientos periódicos de todos los elementos de seguridad. 

• En operaciones de montaje y desmontaje que sea necesario utilizar plataformas de 

trabajo, fijas o móviles, verificar previo a su uso, que las mismas se encuentren en 

buen estado. 

• En operaciones de montaje y desmontaje en altura, utilizar siempre arnés de 

seguridad anticaída debidamente anclado. 

• Colocar extintores en lugares visibles, accesibles y debidamente señalizados. 

• Verificar que las barandillas y las escaleras son resistentes, para ser utilizada por los 

trabajadores. 

• Asegurarse de que la instalación eléctrica dispone de los preceptivos elementos de 

protección. 

• Rótulos indicativos de riesgo. 

Planes de emergencia y atención de primeros auxilios 

La empresa cuenta con un Plan de Respuesta a Emergencias para el proyecto que proveerá 

a todos los miembros de equipos de respuesta (empleados y contratistas), y equipos de 

apoyo asociados a la organización de respuesta con información necesaria para responder 

de manera segura, rápida, sistemática y efectiva a cualquier tipo de incidente en la terminal. 

Este plan relaciona todo planes de contingencia específicos para atender incidentes en caso 
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de: Control de Derrames, Incendios, Evacuación, Búsqueda y Salvamento, Atención Médica 

y Primeros Auxilios. 

Medidas de prevención contra riesgo de derrame de hidrocarburos e incendio. 

En caso de derrames los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como resultado de 

actividades humanas producto de la manipulación, almacenamiento y transporte se 

aplicarán las siguientes medidas: 

 

Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 

• Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de ignición que se 

encuentre cerca del área del derrame. 

• El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección personal 

como guantes de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas con suelas 

antideslizantes, respiradores de media cara para vapores orgánicos. 

• Mediante el uso de paños absorbentes, aserrín o arena se contendrá el derrame 

para evitar que se siga esparciendo. 

• Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o cualquier 

cuerpo de agua. 

• Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros especiales 

asociados con algún derrame químico, especialmente por reaccionar con otra 

sustancia en el área de derrame. 

• Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá para hacer 

el seguimiento de este. 

• El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro de 

control a una distancia segura del derrame. 

• El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no implique 

amenaza humana ni ambiental, será responsabilidad del Coordinador (o designado). 
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• Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser 

trasegados a un recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o en su 

defecto eliminados como producto peligroso. 

• Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, arena, 

etc.) deberán ser dispuestos en un contenedor o bolsa negra para residuos 

peligrosos. 

• Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su 

tratamiento, según las normas vigentes. 
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Cuadro #36. Plan de prevención de riesgos 

 

Riesgo Área del Riesgo Acciones Preventivas Responsable  

Accidentes 

Laborales 

Principales 

Sitios: 

Adecuación del 

terreno, 

construcción de 

calles, casas y 

paso vehicular. 

Mantener una lista actualizada y accesible de las instituciones locales a 

contactar en caso de emergencia. 

Contratación de personal idóneo (con experiencia en los trabajos asignados) 

y registrarlos en la CSS. 

Suministrar el equipo de protección personal (cascos, mascarillas, botas, 

guantes, gafas, orejeras, etc.), y velar por su uso adecuado y obligatorio. 

Mantener un vehículo permanente en el área del proyecto para evacuaciones 

de emergencia. 

Mantener botiquín de primeros auxilios en el área del proyecto. 

 

Promotor / 

Contratista 

 
 
 

 
Los costos se incluyen 

dentro del 

presupuesto 

administrativo y de 

mantenimiento del 

proyecto. 

Derrame de 

lubricantes y 

Combustible 

Adecuación del 

terreno y paso 

vehicular 

Mantener material absorbente y envases apropiados, para casos fortuitos de 

derrame de aceites, lubricantes, combustible. 

Mantenimiento mecánico periódico y oportuno de la maquinaria 

Accidentes 

de tráfico 

Camino de 

acceso por el 

movimiento de 

maquinaria. 

Contratación de personal con experiencia en manejo de maquinaria y 

equipo pesado y ligero. 

Señalización preventiva en la calle de acceso 
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Riesgo Área del Riesgo Acciones Preventivas Responsable y 

Costos 

Daños a 

terceros 

(accidentes 

personales y 

daños a 

propiedades) 

e Incendios. 

Calle de acceso 

y área del 

proyecto 

Manejar a baja velocidad por la calle de acceso al proyecto 

 
Señalización preventiva en la calle de acceso al proyecto para advertir a 

los usuarios de la vía (residencial) sobre el movimiento de equipo pesado 

Inducción al personal de la obra sobre salud ocupacional y ambiental 

Mantener extintores en equipo pesado. 

 
Personal que maneje el equipo pesado debe tener la licencia que lo 

acredite para ello. 

No quemar desechos sólidos dentro ni fuera de los terrenos del proyecto 

para evitar incendios y molestias por humos. 
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10.7- Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. 

Con el Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora, el cual actúa protegiendo y 

rescatando las especies de fauna y flora presentes dentro del área del proyecto y cercano 

al mismo y su reubicación, con la aplicación de mecanismo de salvamento que el promotor 

debe realizar en caso de que ocurra cualquier hallazgo de fauna y flora. 

Durante el recorrido efectuado por el área del proyecto no se encontró especies de fauna y 

flora en peligro de extinción o amenazadas incluidas en el apéndice I y II del CITES-2000, ni 

en la Lista Roja de Especies Amenazadas 2000 MR de UICN. Sin embargo, si durante la etapa 

de construcción se logra identificar especies de flora de importancia o en peligro de 

extinción, serán rescatadas y trasladadas a sitios que presenten condiciones físicas y 

biológicas lo más parecido al área de estudio, de tal de tal forma que se garantice la sobre 

vivencia de estas. Las especies que forman la fauna están relacionadas entre sí y con el tipo 

de vegetación presente, sin embargo, no hay evidencia de fauna mayor. Cabe mencionar 

que, dado al tipo de cobertura vegetal, donde la predominancia es de especies herbáceas, 

con monocultivos de teca, condiciones que son típicas de ecosistemas artificiales o 

intervenidas de zonas rurales, por el desarrollo de actividades agropecuarias, lo que 

provoca que la fauna se repliegue hacia áreas de mayor cobertura vegetal. 

La identificación de la fauna se realizó por observación directa y por información 

suministrada por los moradores 

De acuerdo a lo señalado en la Resolución Ejecutiva AG-0292-2008, de 14 de abril de 2008, 

por la cual se establecen los requisitos para los planes de rescate y reubicación de Fauna 

Silvestre (publicada en Gaceta Oficial 26063 de 16 de junio de 2008), en su artículo 1, se 

advierte que los Estudios de Impacto Ambiental categoría II y III deberán presentar a 

evaluación y aprobación de la Dirección de Áreas protegidas y Biodiversidad del Ministerio 

de Ambiente, un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. En tal sentido, en el 

Estudio de Impacto Ambiental, capítulo 10 se presenta los objetivos y alcance de dicho Plan 

de rescate y reubicación de fauna y flora. 
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10.8- Plan de Educación ambiental. 

Este plan se compone de las reglas encaminadas al comportamiento ambiental dirigidas a 

las comunidades y los trabajadores del proyecto, para crear un desarrollo en concordancia 

de la legislación y actitudes que se debe contener. 

Objetivos generales: 

• Promover la conservación de los del área, a través de una capacitación dirigida 

promover la toma de conciencia. 

• Involucrar a todos los actores sociales a través de acciones intersectoriales en 

educación ambiental. 

Resultados cuantitativos y cualitativos: 

• La participación de los moradores 

• Efectiva interacción entre ejecutores y moradores. 

• Trabajo en grupo para promover procesos de aprendizaje y toma de conciencia. 

• Experiencias y conocimientos de los moradores durante el proceso de aprendizaje. 

• Impactos sociales esperados: 

• Involucramiento de la sociedad civil en el mejoramiento de la calidad de vida en su 

entorno. 

• Fortalecimiento de las instituciones y organizaciones locales en materia de gestión 

ambiental local. 

• Relación de los promotores con las comunidades cercanas al proyecto. 

El promotor deberá llevar a cabo un Plan de Educación Ambiental entre su personal, el cual 

debe estar acorde a su nivel de escolaridad, con el fin de proveer conocimiento a los 

trabajadores de las precauciones y el comportamiento necesario para minimizar los riesgos 

y posibles impactos al ambiente. 
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Método 

La capacitación ambiental será impartida por un especialista en Educación Ambiental antes 

del inicio de la etapa de construcción. Se deberán discutir temas relacionados con el medio 

ambiente en general y, seguidamente, todos los temas tratados en el Estudio de Impacto 

Ambiental y en el PMA, elaborados para el Proyecto. Deberán conocer de manera general, 

las características físicas y biológicas presentes en el área de trabajo y la importancia 

ambiental que tiene este sitio, así como los impactos potenciales que podrían generarse y 

los programas de prevención y mitigación existentes. La capacitación se impartirá por 

grupos de máximo 25 trabajadores y tendrá una duración estimada de dos días por grupo. 

Será conducido por un especialista en aspectos ambientales y laborales. Dicho programa 

consistirá en charlas interactivas dictadas por el especialista y apoyado con información 

escrita (panfletos, folletos, hojas informativas, carteles, etc.), además de visitas a sitios de 

importancia ambiental ubicados dentro de las áreas del proyecto. 

Además de la capacitación inicial, se realizarán reforzamientos mensuales que consistirán 

en charlas cortas para el personal con el fin de refrescar y/o actualizar los conocimientos de 

éstos en materia ambiental. 

Contenido del programa 

La capacitación y entrenamiento ambiental deberá contener los siguientes temas: 

• Manejo de residuos líquidos y sólidos 

• Control de vertimientos y aguas de escorrentía 

• Contaminación del aire, suelo y agua 

• Recolección, transporte y disposición de basuras 

• Control de derrames de hidrocarburos y químicos 

• Control de la erosión y sedimentación 

• Protección de flora y fauna 

• Especies amenazadas 
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• Impactos identificados y Plan de Manejo Ambiental del proyecto 

• Reconocimiento de recursos histórico-culturales 

• Instrucciones sobre rescate arqueológico Relaciones con las comunidades próximas 

• Medidas de seguridad e higiene industrial 

• Legislaciones ambientales nacionales e internacionales aplicables 

• Sanciones existentes en Panamá para los infractores de las legislaciones 

ambientales. 

 

El Plan de Educación Ambiental deberá desarrollarse antes del inicio de las obras para que 

el personal de construcción tenga conocimiento de su responsabilidad ante el ambiente y 

del comportamiento que deberá seguir mientras labore en el proyecto. Otras de las metas 

del programa será la formación de facilitadores entre el personal capacitado para que éstos 

posteriormente continúen con la labor de entrenamiento a los nuevos empleados o de 

reforzamiento para los antiguos trabajadores. 

Registros de capacitación 

Se mantendrán registros de las bitácoras de capacitación al personal que labora en el 

proyecto (inicial y mensual). Como parte de estos registros se contempla indicar las fechas 

de entrenamiento, temas, nombres de los empleados entrenados y de los instructores o 

empresas que ofrecieron el entrenamiento. En las oficinas del Proyecto, deben reposar 

copias del material de instrucción suministrado al personal capacitado. 

Como parte de las obligaciones de los empleados, los mismos deberán asistir a todo el 

programa de capacitación y llegar a una clara comprensión y familiaridad con los diferentes 

requisitos especiales de manejo ambiental de las actividades que involucra el Proyecto. 
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Seguimiento de la capacitación 

Una vez inicien las obras, se supervisará el trabajo de todos los empleados y se informará 

sobre cualquier incumplimiento detectado y de las acciones de negligencia por parte de 

cualquier trabajador. 

Mantener buenas relaciones laborales es uno de los componentes principales de un buen 

programa de seguimiento. Estas relaciones se logran a través de la solución de conflictos de 

una forma ordenada en la cual impere siempre el respeto. Es por ello que en aquellas 

situaciones donde se observe que un empleado ha incurrido en negligencia, se procederá 

inicialmente a verificar las razones por las cuales no se ha cumplido con las normas 

establecidas. Si las causas son atribuibles al equipo de protección que no satisface las 

necesidades ergonómicas, debido a características corporales especiales del empleado, se 

procederá a facilitar el equipo adecuado sus necesidades personales. Si las causas fueran 

otras, se evaluarán y de ser necesario se proporcionará el reentrenamiento relacionado con 

los procedimientos establecidos tanto en el PMA como en las políticas de la obra. 

Si a pesar de que se han satisfecho las necesidades especiales de equipo y ofrecido un 

reentrenamiento al empleado el mismo continua incumpliendo las normas, corresponderá 

al encargado ambiental durante la etapa de construcción informar sobre cualquier 

trabajador que no demuestre diligencia en el cumplimiento de los lineamientos 

ambientales aplicables al Proyecto y se le hará una advertencia; si esta actitud persistiese, 

se aplicaran las sanciones correspondientes dentro de las cuales se 194ncl.uye el retiro del 

puesto de trabajo. 

10.9- Plan de contingencia. 

El plan de contingencias tiene como propósito establecer una serie de acciones para 

atender sucesos no planificados, pero previsibles, y describir la capacidad y las actividades 

de respuesta inmediata para controlar las emergencias de manera oportuna y eficaz. 
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Objetivos específicos 

• Establecer un manual de procedimiento que establezca las acciones a seguir en caso 

de un accidente, incidente o emergencia, de tal manera que cause el menor impacto 

a la salud y al ambiente. 

• Cumplir con las normas y procedimientos establecidos, de acuerdo con la política 

ambiental establecida. 

• Proteger la vida de todos los trabajadores. 

• Establecer procedimientos a seguir para lograr una comunicación efectiva y sin 

interrupciones entre el personal. 

• Para la implementación de este plan se requiere de actores internos y externos, 

como lo son: 

• Estamentos gubernamentales relacionados a emergencias. 

• El Gerente 

• Coordinador de emergencia 

• Encargado de seguridad 

• Brigada de emergencia (personas capacitadas dentro del proyecto para actuar en 

caso de emergencias) 

La atención de un evento se llevará a cabo de acuerdo al siguiente proceso: 

• Detección de la contingencia. 

• Notificar a los miembros de la brigada o al coordinador de emergencias (todos los 

miembros de la brigada deben tener radio). 

• Dirigirse al sitio de la contingencia. 

• Identificar el tipo de contingencia y activar el sistema de alarma masivo (sirena), en 

caso de que se amerite (incendio o derrame). 

• Evaluar la contingencia para determinar si se puede atender a nivel interno o si se 

requiere de la intervención del nivel externo. 
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• Si se requiere de la participación del nivel externo, de acuerdo con el tipo de 

contingencia, se dará la alerta. 

• En caso de identificarse un riesgo de afectación a las personas, se evacuará el sitio 

donde se está dando la contingencia y se activará el plan de evacuación. 

• Evaluación post- evento de la atención y causas de la contingencia, este paso es 

importante dado que permite hacer correcciones o incorporar aspectos para mejora 

del plan de prevención y el de contingencia. 

Los miembros de la brigada además de conocer el plan propuesto y tener clara la logística, 

se les debe entrenar en temas específicos como: Primeros auxilios, Reanimación Cardio 

Pulmonar (RCP), uso de extintores, atención de una emergencia por derrames, uso de 

equipo de protección personal, Naturaleza de un incendio, entre otros, las cuales deben ser 

dictadas por personal idóneo. 

Equipos e insumos con los que se debe contar para atender emergencias: 

• Radios de comunicación 

• Extintores tipo ABC cargados y colocados en sus sitios por áreas y de acuerdo con la 

normativa del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

• Camilla 

• Lava ojos portátiles. 

• Tanques plásticos de 55 galones para los desechos que se produzcan en una 

contingencia. 

• Kit de emergencias para derrames (aceites, lubricantes, solventes, pinturas,etc.). 

• Equipo de primeros auxilios (botiquín que cumpla con estándares internacionales 

como ANSI o la Cruz Roja). Ubicar éstos en los frentes de trabajo, oficina, equipos 

pesados, en lugares accesibles y visibles. Los cuales se deben revisar periódicamente 

para determinar que no estén vencidos. 

• Señales (banderas de color rojo o verde fosforescente). 
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• Vehículo disponible siempre en el área del proyecto para atender emergencias. 

• Equipo de protección personal para la atención de una emergencia, de acuerdo con 

las hojas de seguridad del producto. 

• Cinta reflexiva. 

• Conos 

• Tanques de reserva de agua para combate de incendio de 10,000 galones, con sus 

respectivas Bombas 

• Otros 

Incendio en la obra 

Se mantendrá al personal debidamente entrenado para contrarrestar todo tipo de 

Incendios, los cuales ejecutaran las siguientes acciones 

• Suspender el suministro en caso de combustible (si aplica). 

• Alejar materiales combustibles como llantas, vegetación, u otro y si no es factible, 

humedecer los mismos con el uso de bombas mochilas u otros dispositivos. 

• Contar con más de un acceso al proyecto, que permita el ingreso de forma efectiva 

para carros cisterna, ambulancias, SINAPROC, etc. 

• Activar el plan de evacuación y ubicarlo en área segura lejos del incendio. 

Accidentes laborales 

Este evento se origina principalmente por deficiencias humanas o fallas mecánicas en la 

utilización de los equipos, vehículos y maquinarias pesadas, actividades de transporte de 

materiales de construcción y operación de sistemas eléctricos; par dichos eventos se deberá 

ejecutar las siguientes acciones: 

• Nunca atender un accidente si no está capacitado, en ese caso sólo debe llamar para 

su atención al 911 o en último caso, trasladar al accidentado al centro de atención 

médica más cercana. 
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• Informar inmediatamente al coordinador de emergencia. 

• Brindar los primeros auxilios al accidentado. 

• Comprobar si se ven fracturas, hemorragias o indicativos de posibles lesiones 

internas. 

• No realizar movimientos bruscos que provoquen nuevas lesiones. 

• Aflojarle la ropa. 

• Abrigar al accidentado con una manta a excepción de ser una quemadura. 

• Comprobar el pulso (Adultos 60-120 pulsaciones por minuto) y la respiración. 

• Mantenerse con el accidentado hablándole en espera de atención médica. 

 

Derrames de hidrocarburos 

En caso de derrames los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como resultado de 

actividades humanas producto de la manipulación, almacenamiento y transporte se 

aplicarán las siguientes medidas: 

• Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 

• Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de ignición que se 

encuentre cerca del área del derrame. 

• El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección personal 

como guantes de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas con suelas 

antideslizantes, respiradores de media cara para vapores orgánicos. 

• Mediante el uso de paños absorbentes, aserrín o arena se contendrá el derrame 

para evitar que se siga esparciendo. 

• Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o cualquier 

cuerpo de agua. 
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• Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros especiales 

asociados con algún derrame químico, especialmente por reaccionar con otra 

sustancia en el área de derrame. 

• Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá para hacer 

el seguimiento de este. 

• El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro de 

control a una distancia segura del derrame. 

• El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no implique 

amenaza humana ni ambiental, será responsabilidad del Coordinador (o designado). 

• Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser 

trasegados a un recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o en su 

defecto eliminados como producto peligroso. 

• Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, arena, 

etc.) deberán ser dispuestos en un contenedor o bolsa negra para residuos 

peligrosos. 

• Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su 

tratamiento, según las normas vigentes 

 

PLAN DE CONTINGENCIA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUALES 

OBJETIVOS 

Este Plan de contingencia tiene por objetivo establecer normas y responsabilidades para 

abordar y solucionar eficientemente una situación de contingencia que afecte el normal 

funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas residuales (PTAR) con el propósito 

de: 

• Asegurar el apropiado tratamiento de los STAR. 

• Mantener la continuidad del proceso biológico. 
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• Evitar generar molestias que alteren la calidad de vida de los habitantes de las 

poblaciones aledañas a la planta de tratamiento de agua residual  

• Minimizar el impacto ante cualquier tipo de contingencia identificada en este Plan 

 

ALCANCE 

El plan será aplicado a todas las unidades del sistema de tratamiento de agua residual o a 

la unidad en calidad de riesgo o que presente alguna falla que desestabilice todo el sistema 

y/o cause daños colaterales al personal de mantenimiento. 

APLICACIÓN 

Ante una eventual falla del sistema de tratamiento, el encargado de la PTAR procederá a 

dar aviso al jefe de mantenimiento para coordinar la reparación e informar al administrador 

del proyecto. 

El jefe de mantenimiento registrará las causas de la contingencia e informará sobre las 

acciones tomadas a la administración. En el mismo sentido, deberá registrar el tiempo que 

estuvo detenido el equipo antes de reiniciar su operación normal. 

Se presenta un protocolo para responder oportuna y eficazmente en las situaciones de 

emergencia para controlar y/o reducir el impacto al medio ambiente. En este caso, se 

presenta un plan de contingencia en caso de que ocurra un derrame de sustancias 

peligrosas y haya una falla en el sistema de tratamiento de aguas residuales. 

Dado el caso que ocurra un derrame de agua residual sin ningún tipo de tratamiento previo 

y llegue directamente a un cuerpo de agua o en caso extremo haya un derrame de una 

sustancia peligrosa por una falla del sistema, el procedimiento a seguir es el siguiente. 

El encargado que se encuentre de turno informa a la administración y registra el evento 

ocurrido en la bitácora de trabajo. 
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• Debe especificar la intensidad, la ubicación y la clase de derrame (sustancias 

peligrosas o aguas residuales directas). 

• Dependiendo de la gravedad del evento, se debe avisar a las entidades externas. 

• Una vez avisado el evento y se tenga un conocimiento de la ocurrencia del derrame, 

se debe delimitar el área afectada, esto se puede hacer de forma con una soga para 

conocer de manera inmediata cuanta área tiene mayor afectación y donde se deben 

enfatizar las acciones de control. 

• Ya identificada el área, se inician unas acciones de control, en este caso las acciones 

más inmediatas son: cerrar válvulas, impedir el bombeo de agua residual y de esta 

manera impedir la llegada del vertimiento contaminado a un cuerpo de agua, 

prevenir a las poblaciones que se benefician económicamente ya que se genera un 

tipo de contaminación y esto puede traer consecuencias negativas como los son los 

problemas sanitarios, enfermedades, infecciones, entre otros. 

• Cuando se tenga controlado el evento y se tenga un amplio conocimiento de lo 

ocurrido, teniendo en cuenta sus causas, las consecuencias, el tipo de derrame, 

entre otros, se inician las labores de recuperación y limpieza del área afectada; esto 

se hace de la siguiente manera: instalar bombas hidráulicas para succionar el agua 

residual y prevenir más contaminación, construir barras (madera o metálicas) para 

impedir que el agua residual se disperse. 

•  Después que se haya limpiado el área y el evento este controlado, es decir que se 

han minimizado los niveles de contaminación, se inicia la fase de restauración del 

área afectada. Esta restauración se puede dar por dos maneras: restauración 

ecológica: se da de manera natural, es decir que hay una restauración regenerativa 

sin ninguna intervención externa. Esto se hace por ciclos naturales; restauración 

ambiental: es una restauración antrópica, es decir que hay una intervención directa 

del ser humano, puede iniciarse con la siembra de plantas nativas de la zona. 

• Finalmente, se encuentra la fase de inspección, monitoreo y seguimiento de la zona, 

esto se hace con el fin de monitorear y controlar la evolución de la recuperación del 
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área para que haya una restauración óptima. Este seguimiento se hace inicialmente 

trimestral, para que haya un control directo en la evolución de la zona, aunque el 

período de tiempo puede variar dependiendo de la magnitud y gravedad del evento. 

Una vez se tenga una evolución positiva, se recomienda que el monitoreo se analice 

anualmente 

 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRADOR 

Será responsabilidad del Administrador del recinto las siguientes acciones: 

• Autorizar los recursos humanos y materiales requeridos en la aplicación de este 

procedimiento y los que se desprendan de la implementación de este. 

• Dar cumplimiento en forma coordinada a todos los procedimientos que conduzcan 

al control preventivo de las condiciones inseguras, haciendo buen uso de los 

recursos bajo su responsabilidad, preocupándose de verificar y mantener en forma 

óptima la PTAR 

• Coordinar el mantenimiento del equipo de la PTAR. 

• Tomar acciones de control de daños y autorizar la intervención, sólo a personal 

capacitado para superar la contingencia 

• Solicitar ayuda externa, a fin de contrarrestar los efectos de la emergencia. Entre la 

colaboración de instituciones externas, se tiene: Servicio Técnico, Bomberos y 

Seguridad. 

• Evaluar la situación de contingencia para decidir la detención del funcionamiento de 

la PTAR y su posterior reanudación. 

• Reestablecer en el menor tiempo posible el funcionamiento normal de la PTAR 

• Coordinar programas de mantenciones y reparaciones preventivas de la PTAR, de 

tal manera que se mantenga operativa. 
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• Luego de la emergencia evaluará e investigará el evento acontecido, con el fin de 

Identificar y corregir las condiciones y/o acciones inseguras que provocaron el 

evento no deseado y gestionar las posibles deficiencias observadas en el 

procedimiento de emergencia. 

 

JEFE DE MNATENIMIENTO 

• Es el coordinador general de la emergencia en caso de ausencia del Administrador. 

• Realiza el corte de suministros de energía, detención y/o reanudación del normal 

Funcionamiento de la PTAR previa indicación del Administrador. 

• Una vez llegado el Administrador al lugar del evento, el jefe hace entrega de la 

coordinación general de la emergencia, no sin antes informar sobre lo acontecido y 

las acciones tomadas durante el transcurso de la contingencia. 

 

CONTINGENCIA ANTE ROTURA DE CAÑERÍAS O FUGAS 

• En caso de evidenciar roturas de cañerías o fugas, se debe dar inmediato aviso a 

Administración: 

• El Administrador deberá dar la orden inmediata de detener el funcionamiento de la 

PTAR 

• El Administrador se comunicará con el Servicio Técnico y se asegurará de que la 

pieza afectada sea repuesta a la brevedad posible. 

• Mientras la PTAR esté siendo reparada las aguas serán acumuladas en un estanque 

de almacenamiento temporal de aguas residuales 

• En caso de que la contingencia persista por un periodo mayor a un día de operación 

La máxima capacidad, las aguas serán retiradas mediante un camión limpia fosas, y 

serán dispuestas en un sistema de alcantarillado tal como lo permite la normativa, 

y previo acuerdo con la Empresa Sanitaria. 
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10.10-  Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono. 

No se contempla dentro de los objetivos, el abandono o desistimiento del proyecto, sin 

embargo, de darse este evento el promotor se compromete a sanear toda el área 

intervenida; remover infraestructuras; recoger materiales y escombros; eliminar todos tipo 

de riesgos o contaminantes generados por la paralización de la obra, que conlleven a riesgos 

ambientales y de salud por focos de vectores; llevando las condiciones del área, lo más 

parecido a la situación previa a su intervención. 

 

10.11- Costos de la gestión ambiental 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace el 

promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental. Aquí no se 

reflejan los costos tales como el impuesto municipal, el aforo de indemnización ecológica, 

cargas sociales de los trabajadores, entre otros. 

Cuadro #37. Costos de la gestión ambiental 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN (+/- 24 MESES)  COSTO EN 
US$  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  
 
1. EQUIPOS DE PROTECCIÓN LABORAL Y PERSONAL DE LOS TRABAJADORES Y 
PAGO DE CUOTAS SOCIALES Y SEGUROS CONTRA ACCIDENTES  
 

2,500.00  

2. MANTENER EL SUELO HÚMEDO, AGREGADOS PÉTREOS CUBIERTOS, 
BARRERAS PROTECTORAS PARA EVITAR EL ACCESO DE PERSONAS NO 
AUTORIZADAS, RECOGIDA DE DERRAMES DE MATERIALES Y LIMPIEZA DE 
LODAZALES  
 

3,000.00  

3. MANTENIMIENTO PERIÓDICO AL EQUIPO LIVIANO Y PESADO  
 

4,500.00  

4. RECOLECCIÓN DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS  
 

5,000.00  

5. VIGILANCIA ACTIVA DE LOS TRABAJOS DE MOVIMIENTO DE TIERRA, 
TRASIEGO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MOVIMIENTO DE EQUIPOS, 
LEVANTAMIENTO DE ANDAMIOS, ETC.  

4,000.00  
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6. RESCATE DE FAUNA Y FLORA  
 

5,000.00  

7. MONITOREOS  
 

3,000.00  

8. EDUCACIÓN AMBIENTAL  
 

3,000.00  

9. MISCELÁNEOS 

 
2,000.00 

SUB TOTAL B/ 32,000.00  

Nota: Los costos indicados en el Cuadro están basados en 
estimaciones hechas por el consultor y no son obligantes para el 
promotor ya que sólo reflejan una estimación. 

 

11.0- AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y ANÁLISIS 

DE COSTO BENEFICIO FINAL 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123, del 14 de agosto de 2009, el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, debe incluir un capítulo correspondiente a la 

valoración económica de los impactos. El presente documento desarrolla los contenidos de 

esta sección. 

Método 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración monetaria 

o económica de los impactos son los siguientes: 

Paso 1: Selección de los impactos del proyecto a ser valorados Paso 2: Valoración económica 

de los impactos 

Paso 3: Resumen impactos y externalidades del proyecto. 

Se presenta a continuación los procedimientos y metodologías utilizadas: 
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-La equivalencia monetaria de los impactos se basa en la teoría del bienestar; los daños son 

percibidos como pérdida de bienestar para los individuos, y los beneficios como un 

incremento del bienestar. 

En este estudio se utilizaron los siguientes métodos: 

Valores directos de Mercado: 

Se utiliza valores de mercados de bienes o servicios cuando hay un impacto físico en la 

función de producción de un bien de mercado (pérdida de producción de cosechas o daño 

en materiales). 

Método del Cambio en la Productividad 

Este método está orientado a valorar los cambios físicos, positivos o negativos, que se 

originan en la productividad de ciertas actividades económicas como consecuencia de la 

puesta en práctica de proyectos de desarrollo, los cuales pueden ser valorados usando 

precios de mercado convencionales. De acuerdo con Dixon et al. (1998; citado por Pérez, 

1999) la aplicación de este método se resume en los siguientes pasos: 

• Identificación de los cambios de productividad que pueda suscitar el proyecto de 

desarrollo dentro de la zona de influencia o fuera de él. 

• Evaluación de los cambios en la productividad, tomando en cuenta las condiciones 

antes de existir el proyecto y después de su implementación, en un período 

determinado y, 

• Descripción de los supuestos o criterios asumidos, tales como los precios, el tiempo, 

así como cualquier variable significativa que se considere que pueda afectar los 

resultados. 
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11.1 Valoración Monetaria del Impacto Ambiental 

Los impactos generados por el proyecto pueden ser ambientales o naturales (afectan al 

medio biofísico) e impactos socioeconómicos y culturales (afectan a la población). 

 

11.1.1 Selección de los Impactos del Proyecto a Ser Valorados 

Basados en el Cuadro de Valoración de Impactos (Cap. 9) del presente estudio, se 

identificaron un total de 22 impactos, de los cuales 14 son naturales y 8 son externalidades 

sociales. 

Para seleccionar los impactos ambientales o naturales del proyecto que estarán sujetos a la 

valoración monetaria o económica, se han considerado los siguientes criterios: 

Que sean impactos directos, de moderada, alta o muy alta importancia. 

Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas. 

Los impactos ambientales o naturales que cumplen con el requisito del Punto a. se 

presentan en el Cuadro #27 De los 14 impactos naturales identificados, sólo clasifica 1 en la 

etapa de construcción el cual además se considera Alto. 

Cuadro #38 y #39 

Impactos Ambientales de Moderada y 
Alta Significancia Generados por el 

Proyecto “Proyecto Altos de Brisas” 
 Etapa de Construcción Etapa de Operación 

Impactos Potenciales Caráct
er 

Efect
o 

S
F 

Carácter Efec
to 

SF 

Perdida de la Cobertura Vegetal (V-
1) 

(-) D A (+/-) NA NA 

 

Total Construcción: 1 
Impacto 

 
(-) 1 
(+)  0 

 
(D) 

(M) 0 
(A) 
1 
(MA

 

(-) 0 
(

D
) 
0 

 
(M) 0 

(A)
 

0 
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) 

Operación: 0 Impacto   0   (MA) 
0 

 

  

Carácter Efecto Importancia del Impacto (II) 
- = Impacto negativo D = Directo B = Baja 
+ = Impacto positivo I = Indirecto M = Moderada 
+/- = impacto neutro NA = No Aplica A = Alta 

  MA  = Muy Alta 
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El Cuadro #40 presenta los impactos naturales que reúnen los requisitos del Punto b y que 

han de ser valorados monetariamente. 

 

Cuadro #40 

Impactos Ambientales de Importancia 
Media y Alta Generados por el Proyecto 

“Altos de Brisas” 

Sujetos a Valoración Económica 

Impactos Carácte
r 

Indicador 
Método de 
Valoración 

Perdida de la 
Cobertura 
Vegetal 

(-) Costos de indemnización 
ecológica 

Valores 
directos 
de mercado 

 
 

11.1.1.2 Valoración Monetaria de Impactos Ambientales Seleccionados 

 
a. Perdida de la Cobertura Vegetal 

Durante la etapa de construcción del Proyecto Altos de Brisas realizará la remoción, 

limpieza y desarraigue de toda la vegetación ubicada dentro del polígono del proyecto, lo 

que obviamente causará la pérdida de 15.66 hectáreas de las cuales sólo 9.39 hectáreas 

tienen cobertura de bosque secundario intermedio y 6.26 hectáreas de herbazales y 

rastrojos. 

Para el cálculo del valor monetario del impacto, aplicamos los valores de indemnización 

establecidos en la Resolución N.° AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, de la ANAM que 

fija una tarifa de cobro para toda obra de desarrollo, infraestructuras y edificaciones que 

involucren la tala de cualquier tipo de vegetación, lo cual representará un resarcimiento 

económico del daño o perjuicio causado al ambiente. 
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Los valores establecidos en estas resoluciones son los siguientes: 

Bosques naturales primarios, intervenidos o secundarios maduro=B/.5,000.00/hectárea. 

Bosques secundarios con desarrollo intermedio = B/.3,000.00/hectárea. 

Bosques secundarios jóvenes = B/.1,000.00/hectárea. 

Formaciones de gramíneas (pajonales) = B/.500.00/hectárea 

Los cálculos de superficie por tipo de cobertura vegetal se presentan en la siguiente Tabla 

la cual contiene los cálculos sobre el costo de las indemnizaciones, según tipo de cobertura 

vegetal. 

Cuadro#41 Pérdida de cobertura vegetal 

Tipo de Cobertura Vegetal Superficie 
ha 

Indemnización 
x ha 

Monto B/. 

Rastrojo y Vegetación Arbustiva 2.92 1,000.00 2,920 
Pasto 11.95 500.00 5,975 
Bosque Latifoliado Mixto 1.03 3,000.00 3,090 

TOTAL 15.90  11,985 

 

El costo de la pérdida de cobertura vegetal asciende a tres mil ciento cincuenta balboas (B/. 

11,985.00). 

11.1.3. Valoración Monetaria de los Impactos Socioeconómicos y Culturales 

 

Los impactos socioeconómicos son consecuencias derivadas de la ejecución del proyecto 

que perjudican o benefician a la población. 

11.1.3.1 Selección de Impactos Socioeconómicos para Valorar 

Para seleccionar los impactos sociales y culturales del proyecto que estarán sujetos a la 

valoración monetaria, se aplicaron los mismos criterios que fueron utilizados para la 

selección de los impactos ambientales, a saber: 
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Que sean impactos directos, de mediana, alta o muy alta importancia. 

Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas. 

Los impactos socioeconómicos que cumplen el requisito del Punto a. se presentan en el 

Cuadro #30. De los 9 impactos socioeconómicos y culturales seleccionados, clasifican 5 en 

la etapa de construcción siendo 3 de ellos negativos y 2 positivos, todos directos. Se 

cuantificaron 4 impactos de moderada significancia y 1 de alta significancia, mientras que 

en la etapa de operación 2 impactos reúnen los requisitos, siendo los 2 positivos y 

moderados. 

Cuadro #42 

Impactos Socioeconómicos de 
Moderada y Alta Significancia 

Generados por el Proyecto “Altos de 
Brisas” 

 Etapa de Construcción Etapa de Operación 
Impactos Potenciales Caráct

er 
Efec
to 

S
F 

Caráct
e 
r 

Efec
to 

S
F 

Deterioro de las vías de 
acceso 
por tránsito de camiones 

(-) D M (+/-) NA N
A 

Afectación del tráfico
 por 
congestión vehicular 

(-) D M (+/-) NA N
A 

Cambio del paisaje (-) D M (+/-) NA N
A 

Generación de empleos (+) D M (+) D B 
Contribución económica a 
nivel 
local, regional y nacional 

(+) D A (+) D M 

Revalorización de 
propiedades 

(+/-) NA N
A 

(+) D M 
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Cuadro #43. Carácter, efecto e importancia 

 

 

El Cuadro #44 presenta los impactos socioeconómicos que reúnen los requisitos del Punto 

b y que han de ser valoradas monetariamente. 

Cuadro# 44 

Impactos Socioeconómicos Generados 
por el Proyecto “Altos de Brisas”, 
Sujetos a Valoración Monetaria 

Impact
os 

Cará
ct 
er 

Indicador 
Método 
de 
Valoració
n 

Deterioro de vías de acceso 
(-) 

Km deteriorados 
Valores directos 
de mercado 

Afectación del tráfico
 por 
congestión vehicular 

(-) 
Demora de tiempo 
en vías 

Valores directos 
de mercado 

Cambio del paisaje (-) Disposición a pagar 
Valoración 
contingente 

Total 
Construcción: 5 Impactos 
Operación: 2 Impactos 

(-) 3 
(+)  2 

 

(D) 5 
(M)
 
4 

(A)
 
1 
(MA) 
0 

(-) 0 
(+) 2 

(
D
) 
3 

(M) 2 
(A) 0 

(MA) 
0 

Carácter Efecto Importancia del Impacto (II) 
-=  Impacto 
negativo 

D = Directo B = Baja 

+ =
 Impacto 
positivo 

I = Indirecto M = Moderada 

+/- = impacto 
neutro 

NA = No Aplica A = Alta 

  MA  = Muy Alta 
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Generación de empleos (+) 
Creación de 
empleos 
directos e 
indirectos 

Valores directos 
de mercado 

Contribución económica
 a 
nivel local, regional y 
nacional 

(+) 
Efecto multiplicador 
de la inversión 

Cambio de 
productividad 

Revalorización de 
propiedades 

(+) 
Incremento del 
valor 
del m2 de suelo 

Valores directos 
de mercado 

11.1.3.2 Valoración Monetaria del Impacto Socioeconómico Seleccionado 

De la lista de impactos sociales generados por el Proyecto Altos de Brisas ha calificado para 

la valoración monetaria 6 impactos, 3 negativos y 3 positivos. A continuación, presentamos 

la valoración de estos impactos. 

Deterioro de las vías de acceso por el tránsito de camiones. 

Como consecuencia del movimiento frecuente de los camiones para el traslado de equipos 

pesados, materiales e insumos, personal, etc., la condición de la vía de acceso al proyecto, 

podrá verse deteriorada. Las vías en cuestión sería la Vía que comunica a la población de 

Nuevo Emperador con Chorrera, concerniente a la movilización del material inerte producto 

del desmonte de la vegetación removida al sitio de disposición final (botadero) situado 

aproximadamente a 5 km del proyecto. Los costos de reparación se estiman en unos B/ 

80,000.00. Es de importancia mencionar que dado a las características de la topografía de 

Carácter Efecto Significancia del Impacto (SF) 
- =  
Impacto 
negativo 

D = Directo B = Baja 

+ =
 Impacto 
positivo 

I = Indirecto M = Moderada 

+/- = impacto 
neutro 

NA = No Aplica A = Alta 

  MA  = Muy Alta 
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la propiedad el movimiento de tierra se compensa con los volúmenes de corte y relleno, 

por lo que se prevé que el impacto a las vías no es significativo, ya que solamente se 

dispondrá en el botadero lo concerniente a las actividades de desbroce de vegetación. 

Alteración del tráfico por congestionamiento vehicular. 

Las distintas actividades para realizarse requieren del movimiento diario de camiones y 

vehículos livianos, lo que aumentará el tránsito de vehículos por las vías que permiten el 

acceso al sitio de desarrollo de las obras.   
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Cuadro# 45 

Costo de la Congestión Vehicular 
Generado por el Proyecto “Proyecto 

Altos de Brisas” 

Indicado
r 

Unidad de 
Medida Valor 

Tráfico sometido a congestión en 
horas 
pico 

Vehículos 1000 

Pasajeros que trabajan por vehículo Trabajador
es 

1.5 

Pasajeros Trabajador
es 

3,600 

Tempo perdido por viaje por persona Hora 0.5 
Tiempo perdido por viaje por día Hora 1,800 
Tiempo perdido por viaje por mes Hora 54,000 
Tiempo perdido por viaje por año Hora 648,000 
Costo laboral promedio por hora B/. 9.00 
Monto perdido por día B/. 16,200 
Monto perdido por mes B/. 486,000 

Monto perdido por año B/. 5,832,000 

               Equipo consultor 

 

El monto en balboas perdido por año, debido a la congestión ocasionada por el movimiento 

de camiones del proyecto es de 5.8 Millones de balboas o sea en dos años sería de 11.6 

Millones de balboas. 

• Cambios del paisaje. 

Durante la etapa de construcción los impactos al paisaje serán generados tanto por las 

actividades propias del proceso de construcción, así como por la infraestructura temporal y 

permanente que se instalará en el área del proyecto. Para calcular el valor monetario de 

este impacto, se debe utilizar el excedente del consumidor, que en este caso se refiere a 

turistas que estarían dispuestos a pagar un monto adicional de dinero, para preservar la 

calidad visual del paisaje. Este excedente se calcula mediante el método de costo de viaje, 
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que implica la identificación de los costos en que incurren los turistas para llegar hasta el 

área y permanecer en ella, tales como, costos de transporte, costos de alojamiento o 

acampamiento, costos de alimentación, pagos de entradas, etc. 

Posteriormente habría que aplicar una encuesta de disposición a pagar, con lo que se 

lograría identificar el monto adicional que estarían los turistas dispuestos a pagar por 

preservar la calidad visual. Como dichos datos no están disponibles y la encuesta DAP, no 

se aplicó en el área del proyecto, utilizaremos un proxy de estudio similar realizado en la 

Isla de Coiba. El excedente del consumidor para los nacionales se estimó en B/3.93 y para 

los extranjeros en B/.4.24. De acuerdo con los datos oficiales ingresan al país 10,000 turistas 

ecológicos que son considerados los visitantes más preocupados por los cambios 

paisajísticos. A visitar la ciudad de Panamá llegan unos 200,000 turistas, de los cuales se 

considera que el 5% son turistas ecológicos1; en la siguiente tabla se presentan los cálculos 

correspondientes. 

 

Cuadro#  4 6  Costos de cambios del 

paisaje 

Indicador 
Unidad
 
de medida 

Cantidad 

Movimiento anual de turistas a la 
ciudad de Panamá 

Personas 
 
200,000 

Movimiento anual de turistas 
ecológicos a la ciudad de Panamá 

Personas 
 
10,000 

Excedente Turistas ecológicos B/. 4.24 

Costo de cambios del paisaje B/. 42,400.0
0 

 

El costo de cambios del paisaje asciende a cuarenta y dos mil cuatrocientos balboas (B/. 

42,400.00) anuales. 
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• Generación de empleos 

La construcción del Proyecto Altos de Brisas tendrá una duración total aproximada de 24 

meses (aprox. 2 años). Durante este tiempo, se espera un requerimiento de mano de obra 

directa de 150 empleos directos en la etapa de construcción a lo largo de las distintas etapas 

de construcción y 55 empleos directos en la etapa de operación. En el Cuadro# 34se 

presenta el valor monetario de la generación de empleo. 

 

Como se puede apreciar, para la etapa de construcción se pagarán unos B/ 702,000,000 de 

balboas en salarios en dos años. Para la etapa de operación se contratarán 10 empleados. 

La planilla de operaciones será de 3,650,000 balboas anuales. 

Cuadro# 4 7  

Valorización Monetaria de la 
Generación de Empleo del 

Proyecto de “Proyecto Altos de 
Brisas” 

 

Indicado
r 

Unidad de 
Medida 

Valor 

Trabajadores Directos Etapa de Construcción 

Trabajadores directos en la fase de construcción Trabajador
es 

150 

Salario mensual promedio directo construcción B/. 1,200.00 

 
Número de meses hombre de construcción 

Meses- 
Hombre 

3,900 

Monto total de salarios directos B/. 702,000,000 
 

Trabajadores Directos Etapa de Operación 

Trabajadores directos en la fase de operación Trabajador
es 

10 

Salario mensual promedio directos operación B/. 1,000.00 
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Monto mensual de salarios directos operación B/. 10,000.00 

Monto anual de salarios directos operación B/. 3,650,000 
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• Contribución económica a nivel local, regional y nacional 

El proyecto generará nuevas actividades económicas, que se beneficiarán con el efecto 

multiplicador de la inversión. La inversión estimada de este proyecto es de 18 Millones de 

balboas en 24 meses (2 años), es decir, 9.0 Millones de balboas por año, y su efecto se verá 

por vía de la contratación de mano de obra y compra de insumos, materiales y suministros. 

Se estima que el 70% del valor de la inversión generará el incremento de la circulación 

monetaria esperado. 

El efecto multiplicador de la inversión es de 1.27 por cada Balboa invertido. Por lo tanto, el 

beneficio generado es el siguiente: 

IElr= Mi * Emp en donde 

IElr Impacto en la economía local = 70% de la inversión (m. de obra e insumos) Mi Monto 

anual de la inversión = 18 Millones de balboas 

Emp Efecto multiplicador = 1.27 IElr=18,000,000.00 * 1.27* 70%= 16,002,000.00 

El aporte al crecimiento económico local y regional del proyecto debido a la inversión es de 

unos (B/.16,002,000.00). 

• Revalorización de propiedades 

Todo proyecto del tamaño y dimensión como el del proyecto Altos de Brisas, luego de 

iniciada su operación, ocasiona que las propiedades se revaloricen al alza, lo cual es positivo 

para la actividad inmobiliaria del área. 

La etapa de operación se inicia con la preventa o venta del lote simultáneamente con la 

construcción de las infraestructuras. Posteriormente, con la venta de unidades 

residenciales, el efecto será el incremento del valor del metro cuadrado de los terrenos y el 

consiguiente aumento del valor de las propiedades, especialmente producto de los 

proyectos residenciales y comerciales que a futuro sean construidos en este sitio. 
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El Cuadro#35, presenta la valorización monetaria del beneficio obtenido como producto de 

la revalorización de las propiedades. 

Cuadro #48 

Valoración Económica de Revalorización de Propiedades 

Indicador 
Unidad
 
de 
Medida 

Cantidad/ 
Valor 

Valor actual de m2 de tierra B/. 100 

Valor futuro de m2 de tierra B/. 300 

Área del proyecto m2 159025.48 

Valor actual de propiedad B/. 15,902,548 

Valor futuro de propiedad 
comercializable 

B/. 47,707,644 

Beneficio por revalorización
 área 
comercializable 

B/. 31,805,096.0
0 

El beneficio generado por el incremento del valor de la propiedad es de B/.31,805,096.00. 

 

 

11.1.4. Resultados 

11.1.4.1 Beneficios Generados 

En el Cuadro# 36 se presenta el resumen de beneficios económicos de impactos del 

proyecto. 

Cuadro #49  

Total de Beneficios Económicos de Impactos 

Impacto Carácter Valor en B/. 
Generación de empleos (+) 702,000,000 
Contribución económica a 
nivel 
local, regional y nacional 

(+) 16,002,000.0

0 
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Revalorización de 
propiedades 

(+) 31,805,096.0
0 

Balance (+) 118,007,096 
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Los beneficios que generará el proyecto ascienden a B/118,007,096 de Balboa. 

11.1.4.2 Costos 

 

Los costos se pueden desagregar en dos partes, a saber, el costo de los impactos negativos 

y el costo de la gestión ambiental. En el Cuadro #37 se presenta el costo de los impactos 

negativos. 

Cuadro#50 

 
Total, de Costos Económicos de Impactos 

Impacto Carácter Valor en B/. 

Deterioro de las vías de acceso por el tránsito 
de 
camiones 

(-) 80,000 

Alteración del tráfico por 
congestionamiento 
vehicular 

(-) 5,832,000 

Cambios del paisaje (-) 42,400.00 

   

Balance  5,954,400 

 

El costo estimado de los impactos negativos asciende a B/.5,945,400. 

El costo estimado de la gestión ambiental se circunscribe al costo del Plan de Mitigación y 

Monitoreo y asciende a B/. 180,000, lo que corresponde al 1% del valor de inversión. 

Cuadro# 51 

Costos Estimados de las Medidas Correctoras 

Planes Costos (B/.) 
Plan de 
Mitigación 

32,000 

Plan de 
Monitoreo 

3,000 

Total 35,000.00 
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Cuadro # 52. Costos - Beneficios 

 
Beneficios/Costos 

 

1 2 

 

Beneficios 

Directos 

1.1 Venta de lote 4,160,000 702,000,00
0 

   

Externalidades   

Generación de empleos 351,000 351,000 

Contribución  económica  a  nivel  local,  
regional  y 
nacional 

9,000,000 9,000,000 

   

Total Beneficios 59,003,548 59,003,548 

   

Costos   

Directos   

Costo del terreno 15,902,548 15,902,548 

   

Ambientales   

Perdida de cobertura de vegetación 11,985 ------------- 

   

Externalidades   

Deterioro de las vías de acceso por el 

tránsito de 
camiones 

40,000 40,000 

Alteración del tráfico por congestionamiento 

vehicular 

58,000 58,000 

   

Medidas Correctoras   

Costo de medidas de mitigación 35,000 35,000 

Programa de Monitoreo y prevención de riesgos 10,100 10,100 

   

Inversión 3,000,000 3,000,000 

   

Total Costos 16,048,633 16,048,633 
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Flujo Neto (ahorro) 96,000 96,000 

Flujo Neto actualizado 96,000 192,000 

Flujo de fondos 

El flujo de costos y beneficios ambientales y sociales del proyecto se expresa en valores 

monetarios, en el siguiente cuadro: 

Opinión Técnica 

Los resultados de la valoración económica de impactos permiten concluir que el proyecto 

resulta financiera, económica y socialmente rentable ya que los beneficios del proyecto, 

(B/.118,007,096) son muy superiores al costo de los impactos negativos, más la gestión 

ambiental (B/.5,989,400), por lo que las medidas de mitigación garantizan la sostenibilidad 

ambiental del mismo. 

  



12.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO

DE TMPACTO AM- BTENTAL (S), FrRMA(S), RESPONSABILTDADES

Cuadro 53. Lista de Profesionales

Msc. lng. Roberto Caicedo Coord i nador, Ca tegoriza ción, Ca racte ri zació n d e I m pactos.

lnventario Forestal

¡ng. Héctor Just¡nianí Aspectos de evaluación Física y Socio Ambiental

Msc. ¡ng. Conrado De teón Manejo de cartografía y mapas, PMA. {profesional de

apoyo)

Lic. Jamir Ed¡th zapate¡ro
Vega

Partici pación ciudadana

Jorge Henríquez Estudio Hidrológico

El resto de los estudios que complementan al EslA, fueron realizados por profes¡onales

idóneos en dichos componentes y los mismos se encuentran firrnados, en la secc¡ón de

anexos.

L2.L- Firmas debidamente notariadas.

Cuadro 54. Firmas de equipo consultor

Msc. Ing. Roberto Caicedo

Resolución de Consultor

DErA-rRC-040-2021

lng. Héctor Justiniani

Resolución de Consultor

DErA-rRC-063-202A

CoNrado de León

INGENIERO AMBIENTAL

Resolución de Consultor

DEIA-|RC-047-2422

irRt6
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Jamir Edith Zapateiro Vega

UCENCIADA EN SOCIOTOGíA

Jorge Henriquez

ING EN MANE'O DE CUENCAS

Y AMBIENTE

tDoNtEDAD 7,535-13

12.2- Número de registro de consultor(es).

J-*"

Cuadro 55. Registro de consultores

PROFESIONAL NÚMERo DE REGISTRo

oeÁ-inÓ-o+o -iozt
DErA-rRC-053-2020

ROBERTOCAICEDO

HECTOR JUSTINIANI

13.0- CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

¡ Tomando en cuenta los resultados de la Evaluación de lmpactos Ambientales, la ejecución

del proyecto Altos de Brisas, en el sector de N uevo Emperador, distrito de Arra'lján, provincia

de Panamá Oeste, es viable y factible ambientalmente.

o Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las acciones del

proyecto, son mitigables, lo cual está acorde con el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de

agosto de 2009 y las Normas y Disposiciones Sectoriales (MlVlOT, MOP, ANAM, MINSA,

entre otros).

r El futuro proyecto aumentará la plaza de empleo de la zona por lo cual impacta

positivamente en el corregimiento y por ende en el distrito y la provincia,

o La futura actividad generará beneficios en cuanto al consumo de diferentes insumos de la

zona lo cual incremente el movimiento comercial de la zona.
YO, LICDO. NATIVIDAD OUIRÓS AGUILAR, NOIATIO
Público Décimo Tércero der circuito de panamá, con
cédula N. 2_.106_1290

Que se ha cotejacJo ta(s)
aparece eo la cc:pizt ar:,
firmante(s) ! á rni ¡:eri

a(s) anterio(es) con la
á .:ócir-rln o pa.saporte cle
riol tinri9ar3s por cr:nsigr_t

dicha(s) firma{s) es{

LlCDO. NATIVIDAD QUI
Nr-.tnrirr Prihli¡n ñÁni mn Tar¡arn
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RECOMENDACIONES 

• Cumplir con el Plan de Manejo Ambiental (PMA), aquí consignado, el cual incluye medidas 

específicas para la protección del estado de conservación del suelo, la calidad del aire y la 

salud humana, en general. 

• Implementar las medidas de seguridad requeridas para este tipo de proyecto, entre las 

cuales están: Uso de maquinaria en buen estado, operadores entrenados, adquisición y uso 

de equipo de protección personal. 

• Contar con profesionales idóneos responsables, para el control ambiental y otras 

actividades que garanticen el cumplimiento de las normas ambientales que se exigen para 

este proyecto. 

• Contratar la mayor cantidad de mano de obra posible de las comunidades locales, como 

responsabilidad social de la Promotora. 
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.tr'
RE¡ÚBTIü DE PAXAMÁ

M¡I{I§'ÍE§'O DE

AMAIENÍE

República de Panamá

Minister¡o de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Gertificado de Paz y Salvo
No 207895

Fecha de Emisión: 27 09 2422

(díalmes/año)

Fecha de Validez:

Finanzas, certifica que la Empresa:

RILLANTE, S.A.

27 il 10 ll 2a22

(díalmes/año)

La Dirección de Administración y

PROMOTORA B

Representante Legal:

ERICH VELASQUE,Z

lnscrita

Tomo

Ficha
122946

Folio

lmagen
11

Asienlo

Documento

Rollo
1162

Finca

EH
REPÚBLICA DE PANAMA

Se encuenlra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a ¡a

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, válida por 30 dias

Firmado

MIN
AMI,.

OcBartameni'¡ da Tes
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Regñsüo Publbo de Fanamá

FIRMADO POR: GIADYS EVELIA
JONESCASTILLO
FECI-IA: 2(2-OB.l7 08:51:19 {Sl)O
MoTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAI)
LOCALIZACION: PAIIAMA, PAi.lAItiA

W ¿*E q!.*

CERNF¡CADO DE PERSONA JURíDICA

CON VISTAA IáSOTICITUD

328859/2022 {O} DE FECHA L6/@12A22

QUE LA SOCIEDAD

PROMOTORA BRILLANTÉ, S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOC]EDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANNU FOLIO N9 24T56 {S) DESDE EL MARTET 5 DE AGOSTO DE 1975
. QUE TASOCIEDAD SE ENC1JENTRA VÍGENTE

- QUE SUS CARGO§ SON:

DIRECIOR / PRESIDEi¡TE: ERICH RICARDO VETASQUEZ FLORS

DIRECIOR I SECRETARIO: JEAN RICHA HOTMES

DIRECTOR / TESORERO: LLUVI,A GUADALUPE PERZ DE COLINA

AGENTE RESIDENTET SUAREZ CASTITLERO HOLMES & RICHA

- QUE tA REPRESENTAOÓN LEGAI. TA EIERCERA:

Et PRESIDENTE, A FATTA DEL PRESIDENTE SERA EL REPRESEI{TAITE LEGAL EL VICEPRESIDENTE SI HUBIERA A
FALTA DEL VICEPRESIDENTE EL REPRESENTANTE LEGAT SERA EL SECRETARIO Y EN ULTIMO CASO A FAI-TA DE

ESTE SERA EL REPRESEUTANTE LEGAT EL TESORERO.

- quE su CAPITAL Es DE L(m,0OO.0O mtBOAS

- DETALLE DEL CAPTIAL:

EL CAprrAL SOCTAL ES DE 1,ünOü).OO (UN MILLON) BATBOAS DtVtDtDO EN 1,000 ACCIONES DE 1,000
BATBOASCADA UNA.

. QUE SU DURACIóN ES PERPETUA

. QUE SU DOMIOLIO ES PANAMÁ, PROVINOA PANAMÁ

EN]TBADAS PREiE}¡TADAS QUE SE EIICI,IENTRAI{ EN PR@ESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

RÉGIMTN DE CUSTODIA: C0NFORME A tA INFoRMACIÓN qUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRo, tA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO At RÉG]MEN DE CU5TODIA.

EXPED|DO EN tA pROVtNCtA DE PANAMÁ E[ MIÉRCOI"ES, 17 DE AGOSTO DE 202:2 A LAS

8:564 M..

NOTA: ESTA CERTIF¡CACIóN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE :'O.M BALBOAS CON EL NÚMERO DE

UQUTDACTóN 1/UI354313O

Va[de su docr¡mer¡to eleclrio¡rho a bavés dd CÓDIGO OR inrprm m d pb de pígim
o a úatri,s del ldentiñcador Ele¿l¡énicc: A94CO1C5-E4A1452E-AFC3áCFCAE826139

Registro Púbtico de PananÉ -Via España, frente al Hoepital San Femando
Apertado Posnal 0830 - 1596 Pammi, RepÍbüe de PanarÉ - (5o7Fo1s@o

za3
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Panamá 29 de agosto de2O22

HONORA,BLE
DIRECTORREGIONALDE
MINISTERIO DE AMBIENTf,
METROPOLTTA¡¡O
E. §. D.

Por este medio, yo LLTIVIA GUADALUPE PEREZ TORO DE COLINA,, mujer de
naoionalidad panameña, mayor de edad, con cedula de identidad número 8-228-398, con
domicilio de notificaciones, en Punta Pacifica, Pacific Point torre 200, Apto 308, teléfono
6676-0612, correo electrónico lluviaperez66ó3@gmail.com actumdo en nombre y
representación legal de la SOCIEDAD DESARROLLO RÍO CONGO, S.A, propietario
de la finca con Folio Real 19455, situado en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito
de Anaiján provincia de Panarná Oeste, con superficie de 15+735 hectáreas. Autorizo a la
sociedad PROMOTORA BRILLA¡ITE S.A, para que utilice una superficie de 15+735
hectáreas, del predio bajo mi administración, pa¡a el desarrollo del proyecto denominado
ATITOSDE BRISAS

Representante Legal de
IIIMOBILIARIA GEhIERAL

Yo, LICDü. I'{AT¡V¡UAE GUIBOS AGUiLAR, Notano
Púbiico Décímo Tercero clel Circuito de PanaÍná, corl
cádula N'2-106-1790

CERT!F¡CO
Que se ha cotejado lais) firnra(s) anterior(es) con la que
apaíece gn la coBia cíe ie c*iirjla ü: pesaporie deiíio:)
firmante(s) y a n'ii pál'r)c{r:í s$r simile¡:es por'consiguiántá

Pan

AGUILAR
Público Décimo Tercero

Sin otro particular,

,oItrt5lo
§,
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Regisüo Público de Panamá

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
F ECHA'. 2O22.O2.A3 1 7 : 1 4 :32 4 5:aa
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLIC:DAD
LOCALIZACION: PANAML, PANAMA

cERnrrcApo pE PRoPtE

DATOS DE LA SOTICITUD

ENTRADA 41433/2]0.72 lo.l DE FECHA o#o2l2022. y-R.

DATOS DEL INMUEBLE

{INMUEBLE} ARRAUÁN CóDIGO DE UBICAOÓN 8003, FOLIG REAL NS 19455 {F}
CORREGIMIENTO NUEVO EMPERADOR, DISTRITO ARRAUÁN, PROVINCIA PANAMÁ
UBICADO EN UNA SUPERFICTE lNlClAL DE 2O ha 5547 mz Y CON UNA SUPERF¡C|E ACTUAL O RESTO LIBRE DE

2O ha 5542 m' CON UN VALOR DE qUtNCE MIL QUIN|ENTOS SALBOA§ {81,15,500-00)
COLINDANCIAS: NORTE: TERRENO OCUPADO POR ETANISLAO BONILLA SUR: TERRENO DE TOMAS ARIAS iR.
EST[: CARRETERA DE PLAYA A CHORREfiA OESTE: TERRENOS NACIONATES

TITUTAR{E§I REGISTRA{ES}

DESARROLLo RtO CONGO., S,A. (RUC 155607960) TTTULAR DE UN DERECHO DE pROptEDAD

GRAVÁMEilES Y OTRO§ DERECHOS REALESVIGENTES

NO CONSTA GRAVAMENES ¡NSCRIIOS VIGENTESA LA FECHA

ENTRADAS PRESEÍqTADAS QUE §E ENCUENTRAN EH PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES-

t-A PRESENTE CERTTFTCACTóN SE OTORG,A EN PANAMÁ Er DíA JUEVES, 3 DE FEBRERO DE 2022
1fr5 P. M., PoR Et DrPARTAMErT¡To DE cERTIFtcADos DEt ñEGISTRo púBuco DE pANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS I.fGA¡."ESA QUE HAYA IUGAR.
NOTA: ESTA CERTIFICAC¡óN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3§.OO BALBOA§ CON EL NÚMERO DE
IIqUIDAC¡ÓH 1403350424

Valide s¡¡ docunrento electrónico s úaves del CÓDIC¿ QR impresc en el pie de p.ágina
o a través del ldentificador Elctróniw:244FF244-D50C-4439+7'|5:6FA1334F78FD

Registro Público de PananÉ - Ví.a España, frente al Hospihl San Femando
Apñado Pdal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamí - {507§01S000

. ., I .;-r\'. 1..-á,.,¡- i--.i-.+--/

t

z3'1-
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15.8 Mapa de movimiento de tierra
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15.9 Análisis Hidráulico e Hidrológico

246



coRpoRACIóN DE rI{GnNIERIA rÉxtx, s.A.
* Tel.: 236-1330 -E-mail: cifsal2@gmail.csm

ANALI§I§ HII}ROLOGICO E HIT}RAULICO
DE LA cANALrzAcróN DEL Rro sAN BERNARTITT{o y qUrBRADA srN NoMBRE erru
COLII{DA Y ATRAVIESA CON EL PROYECTO DEL RESII}ENCIAL ALTO§ DE BRI§AS
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.O coRpoRAc rón- 
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gfI1r,*]11,,§3ul*,,:.;t.

ANALISIS HIDROLOGICO E HIDRTULICO

1. INTRODUCCION.

I.1. Objetivo.

El objetivo de este análisis hidrológico es el detenninar los niveles máximos de agua de la canalización del

cauce natural del Rio San Bernardino y Quebrada sin Nombre, con el fur de establecer los niveles de

temacería segura del residencial Altos de Brisas sean los adecuados. Por tal raeón se demarcará la

servidumbre del rio en la zona de interes la cual se ubica en el sector del Arado, Distrito de Arraijan.

1.2. Alcance

Se determinar'á el nivel de aguas máxima de la canalización del cauce natural del Rio San Bernardino y

Quebrada Sin Nombre, hasta el punto más cerca¡ro a la Urbanizaciones.

Dimensionar una sección hidráulica óptima para los dos cauces en la zona de desan'ollo.

1.3. Definiciones.

Cmtce natnral: Se entiende como el cauce eústente de los cursos de agua sin alteraciones por parte del
hombre.

Canal: Estructura hidráulica natural o artificial destinada al transporte de fluidos, sobre la superficie del
terreno que a diferencia de una tul¡ería es abierta:a la atmósfera,y,sus presiones están mejor defiaidas, que

funcionan por gravedad.

Presipita.ciót!: Se entierrde por precipitación la caída de pariculas líquidas o sólidas de agoa. La
precipitación es la fase del ciclo hidrológico que da origen a todas las corientes super{iciales y proñmdas,
debido a lo cr¡al su evaluación y el conocimiento de su distribuciórL tanto en el tiempo corno en el espacio,
son problemas básicos en hidrología,

Esctu'rimiento: El escurrimiento es Ia parte de la precipitación que aparece en las corientes fluviales
superficiales, perennes, intermitentes o efime¡as, y eue regresa al mar o a los cuerpos de agua interiorcs.

1.4. Normas.

Pata el diseño del canal pluvial se seguirátr los lineamientos establecidos en el "Manual de Requisitos y
Nonnas Generales" del Ministerio de Obras Públicas (M.O.P.).

Por la magnitud de la cuenca tributaria pequeña, 165.00ha, para el diseño se determinará sobre la base del

conocido Método Racional, ya que el Ministerio de Obras Públicas lo permite para cuencas no mayores de

250 Has.
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CORPORACION DE INGENIERIA FENIX, S.A.

- Tel.: 236-1330 -E-mail: cifsa12@gmail.com

rxÁlrsrs HlDRor,ócrco n nronÁur,rco

I

2. RIO SAN BERNARDINO Y QUEBRADA SIN NOMBRE.

El Rio San Bemardino se encuentra en la vertiente del Pacifico, Provincia de Panarná Oeste, Distrito de

kaijar," Corregimiento del Arado, con coordenad¿s UTM hast¿ el prmto de interés de 6368889.0Om Este,

993184.00m Norte.

El rio San Bernardino y la Quebrada SinNombre atraviesa el proyecto con flnca Foüo Real N'19455 (F),

Código de Ubicación 8002, Propiedad de DESARROLLO RIO CONGO, S.A., donde se desarrollará el
Residencial Altos de Brisas, por consiguiente, es necesario que se realice un estudio hidrológico para

determinar el caudal, conocer las dimensiones pam su canalización con la capacidad suficiente para dicho
caudal, y el tirante máximo de las aguas para establecer lps niveles mínimos de terracería segura.

1
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I
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i
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Figura 1. Localización Regional
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4+ coRponncróN DE INGENIERTA tr'ÉwIx, s.A.
- Tel. : 236-1330 - E-mail: cifsal2@gmail.com

lxÁrrsrs HrDRorócrco E HrDnÁur,rco
2.1. Análisis Ilidrológico del Rio San Bernardino y Quebrada Sin Nombre.

El Ministerio de Obras Fublicas MOP establece que para determinar el caudal en cueocas menores que 250

has se realizará mediante el metodo Racional. Este método depende del üpo de suelo encontrado, de la

inteosidad de la lluvia y del área de la cuenca.

z.t,t. Area de Drenaje.

Pa¡a determinar el área de drenaje utilizamos como referencia planos cartográficos del Instituto Geográfico
Nacional "Tommy Guardia". El área de drenaje de la cuenca total es de 165.00 Ha hasta el punto de interés

y de la Quebrada Sin nombre es de 15.00Ha hasta inters&qrse con el Rio San Bernardino.
,:.í;¡ir.1.,li:l itlii::ir'r

.Figura 2" Área de Drenaje del Rio San Bernardino Hasta el punto de interés.I

i
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<F coRpoRACIéN rlr TNGENTERTa trÉNrx, s.A"
* Tel.: 236-n3A * E-mail: cifsa12@gmail.com

ANÁLISIS HIr}RoI.ÓGICO E HIDNÁUIICO

2. 1.2. Métodc R acional.

Para la estimación del caudal de escorrentia superficial de la sub*cuenca, se consideró la
aplicación clelmétodo racional, ya que el area tatal de la sub-cuenca es menos de 250 Ha, que
comesponde al area máxima establecida por el Ministerio de Obras Públicas para el uso de

dicho método.

Dóntle:

^ _ C *i*Ad
v- 360

Q : oaudal (mlis), producido por la cueflca.
i: lntensidad de lluvia (mmihr) ,

Ad : Área cle la cuenca (hectáreas)
C: Coeficiente de Escorrentía, 0.85 para nuestro caso

2.1.3. Intensidad de lluvia.

Los canales pluviales son diseñdm.para que las aguas pluviálqs no callsen dafros a las
propiedades adyacentes por motivo de iuunclaciones qlrando.o_curra la peor lluvia de uno en
cincuenta anos (l:50 años)

La intensidad cle lluvia,$ara un periodo & retorno de Uro en cincuentá, (5.0)'años,

. ., ,,.'' .l'. 1 ... :.'.,1., r . ..- 37Ü
¿-^ I .---5u 

33 * tr
Dónrle: I : intensidad de"lluvia,{plg/hr)., ,. .,:

fc : tiempo deconeenkación(min)' 1: .i' . : I'r

2. tr .4" Tiempo de concentrasién
Dado que el MOP no tiene ecuaeiones para estirnar ei tiempo de concentración, utilizaremos la
ecuación de desarrollada por Kirpich ,qu§,,*e enclreotran en la literatura especializada y que
considera el área de la cuenca, leingitud y p,endiente del eurso de agua.

/o.BBB6L=\o'tuut'={t- H J

Dónde: tc : Tiempo de concentración (lirs)
L : Longitud del cánal en Km extrapolando al extremo superior de la cuenca.
H : Diferencia de elevación entre el punto más lejano de la cuenca y el punto de
interés.

2.1"5. Coefi ciente de Escorrentía

[Jsaremos un co*ficiente de escorentí& (C :0^85), establecido por el Ministerio de Obras.

:6e lJ
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110
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70

bU

50

40

30

CURVAS DE INTENSIDAD
DURACION. FRECUENCIA

DATUM BALBOA
sa nños

FRECUENCIA
CURVA No.1: 1 EN S NÑOS
CURVA No.2: 1 EN 1O nÑOS
CURVA No.3: 1 EN 20 lÑOS
CURVA No.4: 1 EN 30 nÑOS
CURVA No.s: 1 EN 50 nÑOS
CURVA No.6: 1 EN 100 nÑOS

(§

o
.C

E

^ErZ-I r.r¡

tro
c{
->o'-6

z
ut
[-Z

TIEMPO DE

30 4A 50 60

Tc (min)
CONCENTRACION EN MINUTOS

70 80 90 100 110 120 130 140 150 160 170 18010 20
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ANALISIS HIDRoTÓcIco E HIDRÁULICo

3. CALCULO HIDROLOGICO

3.l.Geomefría de la Canalización para eI análisis

-t.---¿t,

r t¡"
Ihl

x
llrli---\ c-\--

f"--\ .*"'r_-*t_-'-
ri--- -1 '*. i .--+¿'

i
:

Figura 3.

'i'' 
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"f

\

w\',
-,-a'-/'

-tr'¿-n

.,^ snr§].

(*

§,
E34

,y##§W# 
,,ür

vrt",{ff#{;fifu&
Figura 4. Geometría de la Canalización dento de la Quebrada Sin Nombre.

FELIPE CHEN Y.
'l(iil'rEitü crr :

{:Er}frqicADo Fr "/r:.".. t}-.. j'1
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I

-t
I

--'!

3.2. Cálculo del caudal de la Sección del Canal I (0K+306.43 @ 0K+411.f8)

\

Datos de la Cuenca

Á"rea de drenaje

Longitud de la cuenca

Punto más alejado

Punto de interés

Diferancia de elevación

1o.ass ol,cuencat\o''*ttc=( aH j

s los resultados en la '.a;ii]...';iuri::.::l,'.i,i

Tabla de Resultados del Caudal ffoiiirut¿ nan

Periodo de retorno Tr :§0.-.i 'enos

Tiemoo de concentracion tc 30.26 mln

lntensidad de lluvia I 148.5673 mm/hr

Coefi ciente de escorrentia C Areas sub-urbanas v en rápido crecimiento

Caudal oor orecioitacion 0 52.62 t*ls

I

8dc23
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3.3. Cálculo del caudal de Ia §eceión del Canal 2 (0K+000.00 @ 0K+270.00)

DatoS de la-CSpnqa

Á¡ea de drenaje

Longitud de la cuenca

Punto más alejado

Punto de interés

Diferencia de elevación

Para un periodo de Retorno de 50años el
siguiente forma.

Ad

Lcuenca

Elev

Elev

ha

km

m

m

m

/0, gggol,cuenca'\ o'=tt
tc = I-l\AH)

e intensidad de lluvia se calculan de la

= 35.35rnünuüos

El caudal de

Mostramos los resultados en la si

Tabla de Resultados del Csudcl

Tiempo de concentracion

l3?.4q96

Coeficiente de escorrentia

FTIIPI CH§N Y.
ltic{:¡.iiiRC cirltt..

C;i-Ririii i¿.:Aji"J l,!' i (l-- i:.- .? i

t)[ iñLi{ü a}i: 11¡$!
r irüilt1if;Fi¡Á i' É,F:QL;11'i i; ¡ti¡:/\
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3.4. Cálculo del caudal de la Sección del Canal Pavimentado de la Quebrada Sin Nombre
(0K+000.00 @ 0K+281.03)

Datos de la Cuensa

Á¡ea de drenaje

Longitud de la cuenca

Punto más alejado

Punto de interés

Diferencia de elevación

Mostr

* 8,\7mírrutos

I

L

I

I

amos los resultados en la sizuient

Tabla de Resultados del Caudal (Formulailactoiafl

Periodo de retorno Tr ..i,',,'.-56t' r '': anos

Tiempo de concenkacron tc 8.37 mrn

Intensidad de lluüa I 227.1737 mm/hr

Coefrciente de escorrentia C Areas sub-urbanas y en ránido crecimiento

Caudal oor nrecioitacion 0 8.05 m3/s

?§(?
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AT{ÁLI§IS HIDROI,ÓGICO A HIDRÁULTCO

4. CálculosHidráulicos

IJna vez detenninado el caudal para la cuenca, se establece uoa seccién trapezoidal
equivalente,la cual se toma como promedio de las secciones a 1o largo del cauce analizado,
y mediante la expresión de Manning para caucss naturales procedemos a obtener el Nivel
de Aguas Maximt Extraorclinario 6fAME).

i

l

l

Donde:

I

Cauce'de tierta con vegetación normal, lodo
con escombro o iregulm a sausa de erosión

?,57
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ANÁLI§IS TIIDROLÓGICO E HIDRÁULICo
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4.I. CALCULOS PARA DIMENSIONAR LA SECCION DEL CANAL I.

(0K+306.43 @ 0K+41 r. 18)

Se analizará para un periodo de retomo de 50 años.

Para obtener el tirante se reali obteniendo diferentes
caudales para oada tirante, instantáneo calculado y
se interpola eutre los tirante de la sección
equivalente propuestq

maxlmo

Datos del Can¿I: §eccion Eouivalente Del Cauce Natural

0.0158

vegetación normal, lodo con

Tirante !tvt'

25.7rc

10.39r

.:
z-1 6
tiJ ii
I*--l()3'
ui):
O- q:

trJ-=
tL :{.

F:,Í
.¡.;

Ji)
¿l

fll

i.i
¿
i_)

4

J
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Interpolamos eritre los rangos:

rirante (y) * y,.gff##$r*yi)
Tirante (y) = 1.Bs + ffi(l.es - 1.Bs) = l.e41m

Tirante (y) - 1.941m

Ciilculos paralas dimensiones de la sección fansversal:

b --,1
H : y / 0.77 : 1.9411 0.77 * 2,5

B:b+(2XzXH):3.00+

T: b + (2XzXy):3
Mostramos los

B
T

L

zir!)
tú ¡, --?--:
vv

r"¡ I;q !,{ ".J .i:r
Lrl -tr- '1,:,l:

-§
i.!-i

Capacidad para eI Nivel de

Tirante "ytt

Capacidad Máxima de la Smción del Canal
Tirante "y = H"

12.374
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4.2 CALCULOS PARA DIMENSIONAR LA SECCION DEL CANAL 2

(0K+000.00 @ 0K+270.00)

Se analizaráparaun periodo de retorno de 50 años.
-t

I

I
I

I
--'t

i

I
-t

i

)

I

I
i

I
I

I
I

I
--1

I

I

...,1

I

I

I
I

Para obtener el tirante se

caudales para oada tiranto,
se interpola entre los
equivalente

obteniendo diferentes
instantáneo calculado y

tirante de la sección

maJímo

Datos del Canal: Secclon Equivalente Del Cauce Natr¡ral

EIev. Entrada

Elev. Salida

vegetaeión normal, lodo oon
ar a causa de erosión

Taludes Laterales

Tirante frvtt

10.470

13.114

t7.214

18.314

t !'..

z i'ftJ - f
Iu3'
u+7
o.úJ) r'-'t¡l * ';
LL l'i

i:
-t
*l

g

I
t-l

!
(!

l

g_

l!-
J
rll

i{(l

f

:t

!
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lnterpolamos entre los rangos:

riranre (y) - r,*ffi(vr-yi)
rirante (y) = 2.1s + ffi#Htffi Q.zs * z.Ls) =2.200m

Tirante (y) - 2.2AOm

Crílculos para las dimensiones de la sección transversal:

H :y I 4.77 :2.244/ 0.77 : 2.

B:b+(zXzXlD:3.80+

r:b+(2)(z)(y):3
Mostramos los

>I
Z =.'-'Lrl -. I-r -u
()i
b) :. ,!

ñ';
Lr- .1

[1

{
l¡i
r,J

{ü:
t:
f
:1:
i-,
rY{
!.
&
!:,r
?:

I

f:
I
a:

L)
E
J¡
s
x

{$v
ts

\L
7

*l

l::l

::

Capacidad para el Nivel de

Tirante ttytt

15.6t7 1 1.731

Capacidad Máxima de la Sección del Canal

Tirante rry = H'r

zAl
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ANALISTS HIDROT,ÓCTCO E HIDRÁULICO
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CALCULO§ PARA DIMENSIONAR LA SECCION DEL CANAL
pAvrM[,NTAr]O DE LA QDA. SIN NOMBRf, (0K+000.00 @ 0K+281.03

Se analizará para un periodo de retorno de 50 años.

Para obtener el tirante se

caudales para cada tirante,
se interpola entre los v
equivalente propuesta,

obteniendo diferentes
instantánes calculado y

tirante de la seceión

t:
z-=¡J ai .i:r l',(J;''
luÉ7o-#a \.r (irn*,
L¿J :iL- )ri,'-.:::

-.¡.
t.l

tr
¡:ij

{::
:i
{.}
f-iri
l:.

J:

L

:t

:¡
il

§
5

Datos del Canal: §eccion Equivalente Del Cauce Natural

Elev. Entrada Elev. E

Elev. Salida

Pendiente s,0356

Coef, Rucosidad fMannin
Taludes Laterales

ráulicos

Tirante rivrf

11.817

16 de 23

2(ee



i

-l

i
\ + 

coRPoRACró*-H,,HEHffi 
,IBH:*;,,:*'

¿,NÁr,rsrs HIDRoLócrco n nrnnÁur-lco
-1

I

-1

l
*1

i
I

-l
t
1

l

-'1
I
I

-r
I

l
I

't
I

¡
i
I

--'l

I

t

Interpolamos entre los rangos:

rfranre (y) = rr*ffiOf -r)
Tirante (v) - 0.6s + ffi(0.7s - 0.65) = 0.6e5m

Tirante (y) = 0.695m

Ciálculos para las dimensiones de la seooién transversal:

H: y I 0.75:0.69510.75:0.

B:b + (2XzXH): 1.00 +

T:b+(2)(z)(y):l
Mostramos los

-'l

l

- j

\
i

I

I

-.l
I

.-\
I
I
I

-\
\
!

--1

\

-\

z

CL

!-

tr:ü
II
,,{

3
c,
LJ
¿
(r
Z

4
3

úx
5
§

=*
F

sz

j

n
!
u

Capacidad para el Nivel de

Capacidad ¡4árima de la Sección del Canal

Tirante try = Hrr
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rxÁlrsrs Hrrlnor,ócrco r lrrnnÁur,rco

Dibujo esquemático de las secciones del canal de tierra catrculada
(Rio §an Bernardino)

l

PARA EL ARTA DE PROTICCION DE i!.II AMB NTE SE
ESTABTTCIO A PARTiR DTL ESPEJO DT ACUA DEL N.A.M.T

SERVIDUMBRI TüTAL = ?8.822m
:

l

I

i

SIRVIDUMART RIO SAN NERNARDINI]

SERV MOP
Lúf''- '"t'
i3.00m'¡

I lrc1,- 
-.i ¡in¡¡E lTr.=ill=------

1fi'il;* , :IERM Lrs4 r

L3l ''";lLl' n=0.0i0 ;- - I -'i'::il:1, .-: irri
I ¡-li1 r:i:jI _l _. i._..ir!

8.822m

SERVIüUMBRE TOTAL : 31-197in

SERVIDUIüBRE RIO §AI"] ETRNARDINO':**--*-**---f

10.000m 10"000m

§E§AIo[cnW t (9r.¡$,
ESCqLA = 1:250

PARA TL ARTA DE PROTICCION DE MI AMBIENTE §E
ESTABLECIO A PARTIR DEL ESPTJC DT AGUA DIL N.A.M.E.

NlS

MI AMÜIENTE
1 0.399m

NAME (Ir = 5O oños)

Ai\iC1i0 DfL N.A.M-E
1O.3E9m

I

l

lr
:-.t-l

- 
.r, r,:iil Jl Ilk,..i:-,f"*=.

i v=2-2Dm
_11t

1O--j99m

Si,tv. MOP

*,/)

m

i

ARÉA Df pÉor[ccloN i- r:Espr¡o DE ACUA i. ¿nr¡ üE i,RorEccror,] l{-- ' - -::

-t

.

Donde:

sECCloN CANAL 2 (0K+000.00@0K+27QQQ)
E$CALA: 1:150

H: Altura del fondo del canal al borde superior de la sección.
b- Base de la secoíón del canal.
z: Pendiente del talud de la sección del canal.
B: Ancho superior de la sección del canal.
T: Ancho hasta el nivel del tirante de la sección.

T¡ÉRÉA LI§A
, n-0.0J0,

- r rl. r r:

18 23
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Dibujo esquemático de la seccién del canal pavimentado en
(Quebrada sin Nombre)

t!' §ASE 1.O0n{: '!§o¿s! 
frdmc&lqdp

opo¡¡ts É'rvs§{+l§:' 'itE;á 
uEc sin aeFált§

ü¿0-0r¡t

$E§pt*l§ §r§§aA§A §tN NoMBnE cANAt PAVIMET¡TASS

Donde:
H:Aln¡ra del

TELIPE CHEN Y.
i itl,: i.liif Éii ll r''r'i i

i-ilrqi:¡lcAilü ri" ./C-^f]", 71

LEr )h iltl
.JUI'IIA Iíi:II§iCÁ

Dt: ¡J{r-Eít iir r B=?
Jníf Ftii,RrÉ! Y .{ñ.i]l-iiT¿ 1,1iiilÁ
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§. ELEVACIONES FINALES DEL CANAL DE TIERRA PARA EL RIO SAN
BERNARDINO PARA SECCIONES A CADA 20.00m

TABLA DE RESULTADOS
ES'rACroNlnoNno I r'rarun I nsr NTS

0+000.00 99.924m 102.124m 142.824m 103.624m

0+020.00 100.070m 102.269m 102.969m 103.769m
0+040.00 100.215m 142.415m 103.115m 103.915m
0+060.00 100.36'lm 102.560m '103.260m 104.060m
0+080.00 100.506m 102.705m 103.405m 104.205m
0+100.00 100.652m 102.850m 103.550m 104.350m
0+120.00 100.798m 102.996m 103.696m 104.496m
0+140.00 100.943m 103.141m 103.841m 104.641m

0+160.00 101.089m 103.286m 103.986m 104,786m
0+180.00 1O1.234m 103.432m 1O4.132m 104.932m
0+200"00 101.380m 103.577m 144-277m 105"077m
A+22O.OO 10'1.526m 103.722m 144.422m 1O5.222m
0+240.00 101.671m 103.867m 104.567m 105,367m
O+260.00 101.817m 104.043m 144.771m 105.570m
0+280.00 101.954m 104.450m 105.276m 105.950m
0+300.00 102.054m 105.270m 105.929m 106.770m
0+320.00 102.27Om 105.270m 105.929m 106.770m
0+340.00 102.585m 105.270m 105.929m 106.770m
0+360.00 102.901m 105.270m 105.929m 106.770m
0+380.00 103.216m 105.270m 105.929m 106.770m
0+400.00 't03.531m 105.472m 106.131m 106.972m

0+411.181 103.707m 105.648m 106.307m 147.148m

20 de 23
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ELEVACIONES FINALE§ DEL CANAL PAYIMENTAIX) QUEBRADA §IN
NOMBRE A CAI}A 2O,OSM

TABL, I. DE RESULT ADO§

EsrACroN I ronrno NAME BST NTS
o+ozo.oo I tos.zoo 106.395 ioo.Too I ioT.ags
o+040.oo 106.§59 107.354 1CI7.659 108.854
0+060.O0 107.618 108.313 108.6f I 109.813
0+080.00 108.577 rog.2&. 109.577 fi0.772
0+l0O.O0 109.536 f1§ 110.536 111.731
0+120.00 110.496 ¡ffi s"111.496 112.691
0+140.00 11 1.455 M,455 t 13.65
0+160.00 112.4O7a ffii02 1wñmffiffimt7 t14.Eg2
0+180.00 113.I_ffiffiry13.8b.

ffi '%§ffim r 15.39
0+200.00 11# ffir 11.4ffiffi&E-¡SS&EW@&*ffiffiffiéW

115.9§
0+220.00 m" 116.288
0+240.00 *6.50f
0+260.00"* ffi3e ffiffiffiffiffi*4 .d #34

FELIPE CHEN Y.
ll,CE N:fRC C¡vlL

L.rl<lif L.Al lU {\J ¡U- C 1l

l"E! 15 rlF.:l
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6. RE§ULTADO§ DNL ANALI§§ PARA EL CRUCE §OBRN, EL RIO §AN
BERNARDINO

CA-¡ON OOBLE S.0S x 3.ü§m §GBRE RIO SAN BERNARDIHO

lnvert Elav Dn {m}
Pipe Length (rn)
§tope (%)
lnvert Elev Up (m)
Rise (mm)
§hape
§pan imrn)
No. Barrels
n-Value
Culvert Type
Culvert Entrance
Coeff. K,M,c,Y,k

Ernbankment
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1. CONCI,U§IONES

El anrálisis mediante el método Racioual permito conocer el caudal, el cual es utilizado para elcular
El nivel de agua máximo exüaordinario NAME para un período de retoreo de uno en cincuenta

año§, en base a este parárnefro obtenido se obtienen les dimensiones del canal y se establece el

nivel seguro para la terraooía, la cual debe estar 1.50 m. del nivel de ¿guas miáximas, cumpliendo
oon las oorrnas estableoidas por el Ministerio de Obras Públicas.

Para el Canal Pavimentado en las seceiones de la Quebrada §ín Nombre es necesario colocar
Piefras grandes ea el fondo para reducir las del caudal.
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§r',$Tm#mue ü§ffiN
El, presente anátisis de ta situacién física hidrol.égica del área del proyecto obedece a ta

ptanificación de un proyecto urbanistico.

nt proyeeto urbanístico nombrado Residencial Attos de Brisas, se desarrollará en Los

predios de [a Finca con Código de ubicación l.io. 8ü0? y Folio real No. 19455, propiedad etre

Desarrolto Rio Congo.

[ste proyecto será realizado en ia provincia de Panamá Oeste, distrito de Ar"raiján,

corregimiento de Emperador.

Ei área de proyecto está dentro dei territorio de [a cuenca hidrográfica de rio Caimito,

suL:cuenca de río Copé, microcuenca de río San Bernardino.

Et objetivo del estudio hídrotógico es describir ios aspectos biofísicos que se encuentran

en e[ radio de alcance del desarrolto urbanístico.

§e presentará las recomet"ldaciones optimas para favorecer e[ entorno ambiental, de

manera sostenibte con l.a economía y [a necesidad social de vÍviendas a niv*[ reqicnal.

Z?3



L

L

It_

L

l
L-

L

t
I
L

IL

I
t
L_

IL

I

L

I

L

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
El proyecto Residencial Altos de [a Brisas, está ubicado en [a provincia de Panamá Oeste,

distrito de Arraiján, corregimiento de Nuevo Emperador.

Será desarrotlado por ta Promotora Attos de Brisas, 5.A., tiene un desarrolto dividido por

etapas. En anexos se muestra detattes det potígono.

Dentro det proyecto se identificaron 3 fuentes hídricas, la cuat, una es e[ río San

Bernardino y dos son quebradas sin nombre. Sin embargo, una de tas quebradas sin nombre

no será modificada, en caso ta[ se requiera en un futuro, se reatizará tos trámites

pertinentes.

OBJETIVO GENERAL DEL ESTUDIO
Etaborar un anátisis de los factores físicos hidrotógicos que comprenden las fuentes

hídricas dentro del proyecto, a [a vez, obtener resuttados del comportamiento hidráutico

del cauce y posibles causas de inundación como estabtecer alternativas para evitar

eventos naturales de impacto negativo.

ALCANCE DEL ESTUDIO

Realizar [a modelación hidráutica del comportamiento hidrotógico del tributario det Río

Bernardino, que atraviesa e[ área propuesta para et desarrotto det proyecto Residencial

Attos de Brisas, cuyo promotor es [a empresa Promotora Brillante, 5.A.

METODOLOGIA

El análisis de ta información presentada, se realizo mediante e[ recorrido en campo,

levantamiento topográfico del cauce para recopitar datos hidrológicos, revisión de

información secundaria relacionada a [a cuenca hidrográfica de Río Caimito.

La información secundaria revisada en oficina, se utitizo para [evantar los anátisis teóricos,

los levantamientos de tipo de vegetación, drenajes fluviales, entre otros; mediante los

sistemas de información geográfico. Estos generan mapas, [os cuates son etaborados en

dos escatas distintas (1:50,000 y 1:25,000).
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L Se realizo estudio hidráutico para e[ río San Bernardino y Quebrada sin nombre.
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DESCRrpcróN DE LA cuENcA HrDRocRÁnca

E[ proyecto se encuentra dentro de [a cuenca hidrográfica de río Caimito, e[ cual

desemboca en la vertiente del Océano Pacífico, específicamente en et gotfo de Panamá.

Es uno de los principales ríos de ta provincia de Panamá Oeste, y recorre tos distritos de

Arraiján, La Chorrera y Capira. Tiene una longitud de 72 km y su cuenca hidrográfica

abarca 510 km2. Nace en et noreste de Capira y recorre e[ distrito de La Chorrera de oeste

a este, atravesando [a Carretera Panamericana y [a Autopista Arraiján-La Chorrera, para

cambiar de rumbo at sur hasta su desembocadura en Puerto Caimito.

Está cuenca nace en las faldas del Cerro Trinidad y desemboca en el corregimiento de

Puerto Caimito, en et océano Pacífico. Cuenta con importantes subcuencas como [o es Et

Copé donde e[ proyecto mantiene su territorio.

lmagen 1. Extracto de capa de cuencas en Googte Earth, 2022

La subcuenca de Et Copé, comprende parte de los corregimientos de El Arado, Juan D.

Arosemena y Nuevo Emperador. Este cuenta con un recorrido de 42.20 km2. Es una fuente

hídrica impactada por ta migración de personas buscando una sotución habitacionat. Lo

cuat, se destaca proyectos de interés social en et área de [a subcuenca.
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Imagen 2. Extracto de Googte Earth, po[ígono de[ proyecto, TOZT.

DESCRIPCIÓN CLIIV1ATICA DEL ÁNTA DE PROYECTO

E[ ctima del área de estudio está inftuenciado por [a migración anua[ de [a zona de

convergencia intertropicat (ZCI), [a cua[, divide tos vientos alisios del noroeste y sureste

de [os hemisferios sur y norte respectivamente.

La zona de convergencia intertropica[ se caracteriza por ser un área nubosa debido a [a

conyergencia de [as corrientes opuestas de aire, [a cuat, genera mayor cantidad de [tuvias.

Durante [a ausencia de [as bandas nubosas, [a cantidad de [tuvia disminuye, situación que

da lugar una pronunciada estación seca, mapas o menos intensa en [a vertiente Pacífica y

tigera en [a Atlántica.

Según ta ctasificación de Koppen, e[ ctima de [a cuenca hidrográfica de río Caimito, esta

identificado como Tropical de Sabana (Awi), las características de este ctima son

temperaturas mayores a 18"C. Cátido todo et año, con estación seca, puede tener registros

de precipitación menores a 60 mm.
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Dibujo esquemático de las secciones del canal de tierra calculada
(Rio San Bernardino)

SECCION CANAL 1 (0K+320.00@0K+a00.00)
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lmagen 9- Ejempto de esquema de [a sección det Río San Bernardino.

lmagen 10. Cauce actuat de rio San Bernardino.

Como podemos observar en [a imagen 10, se aprecia [a sinuosidad en todo su recorrido
dentro de ta propiedad.

Observaremos en [a siguiente imagen [a condición actuat (imagen izquierda) y [a
preliminar deseada (imagen derecha).
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lmagen 11- Forma del cauce- lzquierda (condición actuat), Derecha (propuesta)-

Un cauce sinuoso en cuatquiera propiedad, representa un riesgo sociat; en [a temporada

de invierno los aftuentes aportan más cantidad de agua y estos se suman a[ caudal del

cauce del rio San Bernardino. Un riesgo que no se ve actuatmente por [a vegetación de

rastrojo que se encuentra en e[ predio.

Cabe recatcar que, según e[ estudio hidráutico presentado ante e[ MOP, se catcutaron

varios parámetros de [a geomorfotogía de la microcuenca, como [a estimación de caudates

en un tiempo de retorno de 50 años.

E[ río San Bernardino, se encuentra en [a parte media de [a cuenca de río Caimito, por [o

cua[, su pendiente es baja, to que aumenta las planicies y meandros.

El anátisis contemplado en e[ estudio hidráutico tomado como referencia, señata se

dividieron en 2 secciones de cauce, que están separadas por un puente senci[to compuesto

por atcantaritlas de hormigón.
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En ta imagen 11, se puede observar en líneas negras e[ enderezamiento que se desea

realizar. Por to cua[, en et área de cauce natural se imptementará obras civites que

garanticen [a seguridad y estabitidad de [a tierra para [a construcción de las viviendas.

Quebrada sin nombre

Esta fuente hídrica mantiene una tongitud de 281.02 m, con una elevación de entrada de

115 m y una elevación de satida de 105 m, pendiente de 0.03.

SECCION CANAL QDA. SIN NOMBRE
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lmagen 12. Datos de análisis de [a quebrada sin nombre.

En reconocimiento ocular en e[ predio, se visualizo está fuente hídrica no mantiene ftujo

constante de agua. Sin embargo, es orden 5, de tipo intermitente-

Para et proyecto está fuente hídrica, se requiere desviar a[ borde izquierdo det potígono

det terreno, manteniendo e[ curso de drenaje hacia e[ río San Bernardino.

En et cauce natural se rettenará con matacán sin repettar, como indica tos datos det anátisis

hidráulico, para evitar socavación o cuatquier evento negativo en ta propiedad.

Se mantendrá su área de protección y servidumbre hídrica. Un ancho de cauce de 3 metros

y una profundidad minima de 1.00 metro.
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lmagen 13" Propuesta de características y desvío de cauce.

Las obras civiles que se reaticen en [a confección det carrce nuevo, serán con materiates y

técnicas de construcción como [o es [a piedra #4, geotextil, canal pavimentado y llorones.

E[ canal pavimentado permitirá que et ftujo det agua sea libre y evita [a saturación det

agua en e[ sueto.

De manejarse drenajes ptuviates que descarguen a [a quebrada sin nombre, se utilizará

trampas de sotidos.

lmagen 14. Quebrada sin Nombre.
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lmagen 15. Cauce natural de [a Quebrada sin nombre.

E[ cauce natural también representa una sinuosidad considerabte, sin embargo, esta

fuente no genera caudates extremos representatívos de inundaciones.

l.] rZ

PLANTA GENERAL QUEBRADA SIN I¡OM8RE

lmagen 16. Propuesta de Desüé de la Quebrada sin nombre.

La propuesta de desvió, representa drenar at río San Bernardino aguas arriba, en [a cuota

105.
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RECOMENDACIONES

En base al anátisis hidrotógico e hidráutico que se han realizado para ptantear un escenario

favorable a tas condiciones ambíentales y sociales, dentro det predio que se desarrotlará

e[ proyecto residencial Attos de Brisas; se proponen las siguientes recomendaciones:

. Enderezar e[ cauce del río San Bernardino, para evitar [a formación de tagunas

entre curyas det río y posibles inundaciones que trascienden a un efecto embudo,

especiatmente en las temporadas de invierno.

o Utitizar obras civiles que permitan e[ libre ftujo det cauce det río San Bernardino.

o Sustentar a [a institución competente, luego de aprobado et Estudio de lmpacto

Ambiental, las obras civiles que se utilizará, mediante un estudio de obra en

cauce.

o Solicitar permiso a[ A¡linisterio de Ambiente, para drenar y timpiar e[ cauce det río

San Bernardino máximo 300 metros tineates aguas arriba y 200 máximo aguas

abajo. Considerar los permisos y acuerdos con dueños de predio cotindantes.

o Rettenar con piedras de atta densidad e[ cauce natura[ que será etiminado del río

San Bernardino, para evitar socavación del suelo.

. La quebrada sin nombre, que drena at río San Bernardino, puede ser desviada

tomando en consideración que, mediante inspección ocular en temporada de

invierno, no mostraba flujo constante, sin embargo, et área representa una

humedad característica que puede ser trabajada mediante las obras correctas de

drenajes.

. La quebrada sin nombre a[ desviarse, debe tomarse en cuenta que e[ cauce nuevo,

debe tener un ancho de cauce máximo de 3 metros y profundidad de 2 metros.

. A [a quebrada sin nombre se le debe reatizar monitoreos de retención de

sedimentos antes de iniciar [a temporada de invierno y entrando la temporada de

verano, para evitar e[ impacto negativo aguas abajo.

. En e[ cruce de [a quebrada sin nombre a[ drenar at río San Bernardino, debe ser

una caida con pendiente gradual, que eúte e[ efecto rebote.

. Ambas fuentes hídricas deben ser incluidas en e[ estudio de impacto ambiental,

como un sistema que sufrirá modificaciones en su estructura física, ltámese

desvió, drenaje y enderezamiento.
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Los seguimientos que se reatizarán después de aprobado e[ Estudio de lmpacto

Ambientat, deben inctuir aforos esporádicos, estos datos serán proporcionados a[

Ministerio de Ambiente, para su monitoreo, yi que, e[ proyecto se encuentra

dentro de un orden 3 y 5.

Asegurar que los drenajes ptuviates, puedan generar un caudal mínimo como

aporte a las fuentes hídricas, para evitar e[ aumento del caudat en e[ río San

Bernardino.

Asegurar las obras hidráulicas se realicen en temporada de verano, para evitar [a

erosión y sedimentación aguas abajo.

Tomar en consideración et reúso de las aguas de ltuvias para et regadío de las

áreas verdes, proporcionando una disminución de aporte de agua a[ río San

Bernardino.

En base a[ estudio hidráutico, considerar e[ nivet de terracería superior a I metro

de altura, en relación a[ nivet de crecidas máximas.

Considerar e[ nivel de terracería de los predios colindantes.

Reforestar e[ área de protección de tas fuentes hídricas.

Considerar e[ pie de tatud debe ser después de tos 10 metros de área de protección

que estableces [a Ley No.l de 3 de febrero de 1994.
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CONCLUSIÓN

En base a[ estudío hidrotógico e hidráutico reatizado para et río San Bernardino y [a

Quebrada Sin Nombre, se concluye es viabte las modificaciones sugeridas.

Evitar e[ riesgo de inundación por ser un área de [a cuenca de ptanicies, tanto en su

nacimiento de cauces corno en e[ recorrido; [a sedimentación y obstrucción det ftujo

constante son causantes de [a sinuosidad que tienen dichas fuentes en su curso naturat.

En base a las recomendaciones propuestas se tomará las medidas pertinentes.
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15.11 Mapa Agrológico
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L5.13 Detalle de Cajón (Obra en Cauce)
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1. lntroducción:

Resumen Ejecutivo

El Estudio de lmpacto Ambiental de Categoría ll se denomina RESIDENCIAL

ALTOS DE BRISAS, Está ubicado en Corregimiento de Nuevo Emperador, Distrito

de Arraiján, provincia de Panamá Oeste. Es promovido por PROMOTORA

BRILLANTE, S, A., y la consultoría ambiental fue realizada por el lng. Roberto

Caicedo.

El proyecto RESIDENCIAL ALTOS DE BRISAS consiste en el desarrollo de una

barriada residencial de interés social con lotes de tamaño aproximado de 160 m2 de

terreno y residencias de 55m2 de construcción. Eltotal de viviendas a construir será

de 520 viviendas aproximadamente. Las calles del proyecto serán de concreto. La

vía principal contará con cordones, cuneta y drenaje pluvial soterrado mientras que

en las vías secundarias, el drenaje consistirá en cunetas abiertas. El proyecto

contempla la construcción de un cajón pluvial para quzar una pequeña quebrada

que atraviesa la propiedad y una planta de tratamiento para el manejo de aguas

residuales. Elsistema de electricidad y servicios de comunicación del proyecto será

aéreo.

La prospección arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de

aprobación del estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del

proyecto. En esta diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en

aplicación del Griterio Ginco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No 155 del 5 de agosto

del 2011.

Así también cumpliendo la normativa legal mediante la Ley No175 General de

Cultura del3 de noviembre de\2020, mediante elartículo 240;por elcualse modifica

el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el artículo 2 de la Ley 30 del 6

de febrero de 199; los artículos 5, 11,17,1845,59 y 65 de la Ley 16 del 27 de

3
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abril de 2O12; el artículo 5 de la Ley 30 del l8 de noviembre de 2014; el artículo

5, el numeral I del artículo 19 y el artículo 20 de la Ley 17 del 20 de abril de

2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 15 de agosto de 2019. Deroga

los artículos 12,13,14,15, y l6 de la Ley l6 de 27 de abril de 2012.

Durante la prospección arqueológica, hubo hallazgos culturales. Para dar garantía

de la no afectación de los sitios arqueológicos, desde los inicios y durante la

ejecución de la obra, recomendamos llevar a cabo un Plan de Monitoreo

Aequeologico; con el fin de dar cumplimiento a las medidas de mitigación exigidas

por ley.

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la

Resolución No 067- 08 DNPC Del l0 de Julio del 2008: Según los Términos de

Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos

para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección

Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC) dado esto el consultor arqueológico

tiene Ia responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia

estatal mencionada (DNPC).

Objetivos Generales:

a) Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del

proyecto RESIDENGIAL ALTOS DE BRISAS. Está ubicado en Corregimiento

de Nuevo Emperador, Distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste

b) Cumplir con lo estipulado en el Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto

Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. El estudio Arqueológico se realiza en

cumplimiento de la Constitución vigente (en su Título lll, Capitulo 4to. sobre

' Cultura Nacional) como también por una normativa específica. Además,

4
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cumpliendo la normativa legal mediante la Ley Nol75 General de Cultura del 3

de noviembre del 2020, mediante el artículo 240; por el cual se modifica el

artículo 5 de Ia Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el artículo 2 de la Ley 30 del 6

de febrero de 199; los artículos 5, 11,17,1845,59 y 65 de la Ley 16 del27

de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del l8 de noviembre de 2014; el

artículo 5, el numeral I del artículo 19 y el artículo 20 de Ia Ley 17 del 20 de

abril de 2017, y el numeral12 del artículo 3 de la Ley 90 de l5 de agosto de

2019. Deroga los artículos 12, 13,14,15, y l6 de la Ley 16 de 27 de abril de

2012.

Objetivos Específicos

a) Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental,

lo que incrementará un mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico

-cultural en la cual se dimensiona el espacio de la obra.

b) Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos - culturales, en los

proyectos de Estudio de lmpacto Ambiental.

Fundamento legal

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece

que constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos

arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o

inmuebles que sean testimonio del pasado panameño.

l
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El numeral I del artículo 257 de la Constitución Política de la República de

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos,

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley.

El artículo I de Ia Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7

de agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional de!

Patrimonio Histórico el reconocimiento, estudio, custodia, conservación,

administración y enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación.

La Ley 41 de I de julio de '1998 General de Ambiente de la República de Panamá

establece en su Título lV, Gapítulo ll, las reglamentaciones que ordenan el proceso

de evaluación de impacto ambiental.

E! Decreto Ejecutivo No 209 de 5 de septiembre de 2006 que reglamenta el

Título IV, Gapítulo ll de la antedicha Ley 41 de 1998, establece en su artículo

23 los cinco criterios de protección ambiental que los promotores de un proyecto

deberán considerar para determinar, ratificar, modificar, revisar y aprobar la

categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a Ia que se adscribe un determinado

proyecto.

La Resolución No AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas de

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de

impacto ambiental.

La Ley N"í75 General de Cultura del 3 de noviembre del 2020, mediante el artículo

240; por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el

artículo 2 de la Ley 30 del 6 de febrero de 199; los artículos 5, 11, 17 , 1845, 59

y 65 de la Ley 16 del 27 de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del 18 de

noviembre de 2014; el artículo 5, el numeral I del artículo l9 y el artículo 20 de

la Ley l7 del 20 de abril de 2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de

i

I

i
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En visita de previa inspección el antropólogo Adrián Mora (2013) observó algunos

trazos por maquinaria en el lote del polígono, en la cual se registró que fueron

efectuadas para el desbroce de cubierta vegetal. No obstante, su alteración es

apenas mínima y no impidió la prospección intensiva en esa fecha.

En resultado a esta prospección intensiva dirigida por Mora, describe lo expuesto:

"Se localizaronT fragmentos cerámicos en condición superficial en las coordenadas

17 P 06320421 0977582 (Datum NAD 27 Canal Zone, denominados como Hallazgo

1. Las evidencias ubicadas no son consideradas ln Situ, dado que se encontraban

dispersas por las afectaciones de entorno (culturales). Este hallazgo mantiene cierta

aproximación al hallazgo localizado por el arqueólogo Fitzgerald en el 2005

(Señalado por Fitzgerald en las coordenadas 17 P 0632105 I 0977602). Detectadas

en el área llana de potrero, notablemente impactado por actividades humanas. De

estos 7 fragmentos; seis (6) son de data prehispánica, dados los componentes

desgrasantes de mica y arenilla, y un fragmento restante (1) corresponde a la data

colonial, en función de las tecnologías europeas para su manufactura, este es

clasificado como Pasta Roja". (Mora 2013: lnforme de prospección lntensiva)

Referente Etnoh istórico :

Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el lstmo que

concernieron a Ia Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son

conocidas como las Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel

importante en el control de las colonias españolas en América. Entre estos

documentos coloniales: Historia General de las lndias por Fernando Gonzalo de

Oviedo, las cartas del militar y explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de

Vasco Núñez de Balboa y la exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus

excursiones por el Río Chagres y exploraciones por todo el Darién.

1,4
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Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la cual el explorador,

cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones descriptivas,

no dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado los

etnocentrismos, e imposición de conceptos eurocéntricos, políticos religiosos e

ideológicos. Las cuales contaminan el dato etnohistórico si no se posee un estricto

marco de referencia teórico antropológico.

Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes

documentales por parte de historiadores.2 No obstante, considero que esta

apreciación no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores de

otras disciplinas, y es consecuencia de diversos factores en detrimento del enfoque

etnohistórico adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la toponímica, poca

profundidad teórica, y la ausencia material etnohistórico para investigar. Existe

además una deficiencia en el manejo de la documentación etnohistórica, tal como

lo plantea James Howe en una publicación titulada Algunos Problemas No

Resueltos de la Etnohistoria del Este de Panamá publicada en la Revista

Panameña de Antropología en 1977. (Mora 2009).

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién

(parte de Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un área

cultural denominada de habla de Cueva como un mapa cultural, y fue establecido

así por los propios cronistas y exploradores de los registros documentales durante

las primeras décadas de la llegada de los españoles (inicio delperiodo de Contacto).

2 Gladys de Brizuela sostiene que en "algunos historiadores, la información referente a las
sociedades indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente
obligado de acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los
hispanos como el deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio y
venta de indios, por falta de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las indias,
negándose con ello a la perpetuación de su especie y a su endeble participación en el desarrollo
económico de Castilla del Oro, como fueza de trabajo de las encomiendas" (Casimir 2004:15). Si
bien puede observarse cierto prejuicio en el manejo de las fuentes, creo que esto es una
oonsecuencia ante la ausencia de trabajos etnohistóricos.

15
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La historia oficial relata que los cuevas "desaparecen del lstmo" el cualfue ocupado

en las postrimerías de los siglos XVll y XVlll por los grupos que avanzaron el norte

de Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este

territorio itsmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.

Richard Cooke sostiene: "Los desplazamíentos de los Kunas modernos en tiempos

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como

una gran "ola migratoria" sino que aprovecharon la reorganización de los espacios

y relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas

durante el siglo XVI por los de "lengua Cueva". La gente que habla un idioma o

idiomas chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de

San Blas y el bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales

Cunas, en una u otra forma. Por tanto, descadar una relación histórica y social entre

alguna sección de la población "Cueva" y los Cunas actuales no se considera

prudente, es más, la enemistad entre Cunas y Cuevas no significa que no estuvieran

emparentados cultural o biológicamente. La literatura antropológica está repleta de

situaciones en las que las guerras se iban librando entre personas que pertenecen

a diferentes agrupaciones culturales o aún de la propia afiliación" (Cooke

Comunicación Personal).

En los antecedentes investigados por Carlos Fitzgerald, se describe lo siguiente:

"La zona corresponde a la parte occidental del territorio "de la lengua Cueva")

Romoli 198; Cooke y Sánchez2004b. Se puede interpretar que la zona estaba

vinculada al cacique Perequeté, mencionado en las crónicas y que da el topónimo

al río homónimo (visto que el río que atraviesa el área de estudio se denomina

"Perequetecito". De acuerdo a las crónicas, Perequeté era un cacique cuyo territorio

se ubicaba entre los dominios de los caciques Chame y Panamá" (Fitzgerald 2005:

16).
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Datos históricos en la Zona Oeste:

Ruinas de La Mitra en posible conexión con Bique en Arraiján.

Los sitios históricos arqueológicos (coloniales) en el área oeste son las conocidas

ruinas de La Mitra y las ruinas de Bique: ambas descritas por José Manuel Reverte.

Dado que la primera es la más cercana al área del proyecto, abordaremos

someramente algunas referencias descritas por el investigador aquí mencionado

(Reverte): "La Casa-Fuerte de La Mitra fue construida sin duda en el siglo XVIII (a

finales) o principio del XlX, pues corresponde al tipo de construcciones que se

hicieron al final del periodo de ataques piráticos con el objeto de proteger los

accesos por tierra a Panamá. Por el lado Sur, puede divisarse hasta el mar, gran

parte de la costa, y sin duda formó parte de pequeñas fortificaciones escalonadas

de las que la Casa Fuerte-Aduana y la atalaya de Bique son otro eslabón más.

El Dr. Manuel Comas Reverte, sostiene (en publicación del suplemento Dominical

del 10 de diciembre de 1960) la zona entre Cerro Cabra y Playa Bique fue explotada

para minería de oro, durante los distintos periodos históricos. Y no sólo esto, sino

que describe diseños arquitectónicos (arcos empedrados, murallas, pozos, aljibes)

de fa cultura colonial establecida en Playa Bique,

Por otra parte, en las descripciones expuestas en libro de Armand Reclus,

denominado: Exploraciones a los lstmos de Panamá y de Darién en 1876, 1877

y 1878. Describe su paso en La Chorrera, en la que pudo anotar una prestigiosa

finca, en la cual se realizaban constantes actividades agrarias (siembra y

ganadería), la finca fue conocida como El Hato de la Mitra (Actualmente La Mitra).

Las ruinas de la Mitra hoy en día consisten en una vieja estructura de base

cuadrangular, con un área que mide aproximadamente 140 metros cuadrados. Su

parte más visible es apenas un piso de un metro de alto, a partir del cual se levanta

un tramo de pared, de Io que fue la fachada frontaly un ángulo de un segundo muro,

conformados por piedra.
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4. Resultados de Prospección Arqueológica

Durante el recorrido del terreno se pudo constatar que es un terreno plano tipo

potrero, ligeramente inclinado en algunos sectores, alterado en algunos sectores

por actividad antrópica como construcciones modernas y quema de basura. Se

determinó la existencia de una quebrada y además, el proyecto a desarrollarse está

cercano a barriadas existentes. Se hicieron los pozos de sondeos en las áreas

propicias. Hubo hallazgos culturales durante esta prospección arqueológica.

Fotos 1,2,3, 4,5 y 6: Vistas generales. Tramos prospectados. Vegetación mixta entre rastrojo y

gramíneas asícomo árboles y arbustos. Aplicación de sondeo.

18
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Fotos 7,8,9, 10,11,12,13 y 14: Vistas generales. Tramos prospectados. Terreno plano,

ligeramente inclinado con vegetación densa, herbazales y arbustos, cercano a sectores

urbanizados y zonas inundables por el paso de una quebrada.

L9
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Fotos 140 150 16, 17 ,18, 19 y 20 Vistas generales. Tramos prospectados. Terreno plano con

ligera inclinación y vegetación densa entre rastrojo, gramínea, árboles y arbustos. Alterado por

construcciones modernas y quema de basura.

20
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A continuación, las siguientes coordenadas tomadas durante la prospección

arqueológica:

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION

0636937E / 0992963N RIO CONGO Sondeo No 1

0636884E / 0992949N 1057 Sondeo No 2
Sondeo No 3

06368128 I 0992977 N QUEBRADA SIN
NOMBRE

Obs. Superficial.
Tramo prospectado.
Zona inundable.

0636798E / 0993010N I 059 Sondeo No 4

0636769E / 0993035N 1 060 Sondeo No 5
0636751 E / 0993047N I 061 Sondeo No 6

0636720E / 0993079N 1 063 Sondeo No 7

0636696E / 0993068N 1 064 Sondeo No I

0636706E / 0993068N PIEDRA TALLADA

0636652E / 0993055N 1 065 Sondeo No 9

0636613E I 0993023 N 1 066 Sondeo No 10
Sondeo No 11

0636601 E / 0993011 N 1067 Sondeo No 12

0636565E / 0992997N 1 068 Sondeo No 13
0636484E / 0992966N 1 069 Sondeo No 14

0636480E / 0992963N 1070 Sondeo No 15

0636433E / 0992965N 1071 Tramo prospectado

0636396E / 0992992N 1072 Sondeo No l6
0636388E / 0993003N 1073 Tramo prospectado
0636637E / 0993033N 1074 Sondeo No 17
0636644E / 0993002N 1075 Tramo prospectado
0636668E / 0992978N 1 076 Sondeo No 18
0636756E / 0993036N 1077 Sondeo No 19
0636739E / 0993014N 1078 Tramo orosoectado

21.
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COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION

0636722 E / 0992998N 1079 Sondeo No 20
0636698E i 0992982N 1 080 Tramo orosoectado
063666sE / 0992979N 1 081 Tramo orospectado
0636737E / 0992986N 1082 Sondeo No 21

0636744 E i 0993003N 1 083 Tramo prosoectado
0636873E / 0992944N 1084 Sondeo No 22
0636884E i 0992931 N 1 085 Tramo prospectado
0636895E / 0992902N 1 086 Sondeo No 23
06369168 I 0992901 N 1087 Tramo orosoectado
0636926E i 0992903N 1 OBB Tramo prospectado
0636935E / 0992921 N 1 089 Tramo prospectado

Fotos de los Sondeos No 1 al No 23
.,.

. .i_. i

- t" r.i$; ';6 ¡
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FOTOS DE LOS HALLAZGOS
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5. Gonsideraciones y Recomendaciones:

Durante la prospección arqueológica se detectaron evidencias arqueológicas, a

nivel superficial. No obstante, considerando que esta es una evaluación

arqueológica en la cual se describe una prospección en el polígono del terreno, y

está inserto en una zona con posibilidades de hallazgos arqueológicos (basados en

24

3JÓ



los antecedentes arqueológicos documentados en la Bibliografía Consultada del

informe arqueológico presente); se deben mantener las garantÍas de no

afectación de los sitios arqueológicos conforme Io establece la Ley 14 del 5 de

mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley No 58 de agosto de 2003, la

Ley No 175 de 3 de noviembre de2020, así como la Resolución AG-0363-2005

del I de julio de 2005 que establecen las medidas de protección del Patrimonio

Histórico ante actividades generadoras de impacto ambiental.

Por consiguiente, propongo Ia siguiente medida de mitigación dentro del PIan de

Manejo Ambiental:

Propuesta metodológica de Plan de Monitoreo Arqueológico

Fase I

Capacitación al personal de campo para la conciencia al Patrimonio Histórico:

Se realizarán charlas (puede ser de una a dos) sobre la conciencia al Patrimonio

Histórico, en particular al personal de las obras en campo para la aplicación de

medidas a efectuar en el caso sucediesen hallazgos arqueológicos. Esta charla la

debe recibir tanto el personal de campo como el equipo de ingenieros, como los

demás profesionales técnicos. La charla deberá ser realizada por un arqueólogo o

antropólogo debidamente registrado en Ia Dirección Nacionalde Patrimonio Cultural

(DNPC).

Fase 2

Documentación histórica y arqueológica

Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos, fotografías, fotografÍas

áreas, dibujos, mapas), arqueológicas y demás publicaciones alusivas a la historia
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arqueológica de la zona del polígono y su relación con el horizonte arqueológica

Gran Coclé (Región Península de Azuero).

Fase 3: Monitoreo arqueológico en campo y aplicación de procedimientos en

caso de hallazgo arqueológico.

1) Evaluación y descripción de las condiciones fisiográficas del terreno.

2') Monitoreo del terreno removido por maquinaria tanto en las partes

afectadas, como en las no afectadas con atención especial a los cortes a

más de 50cms de profundidad. Efectuando alavez un registro fotográfico

y por coordenadas satelitales para una mayor precisión de los avances

controlados arqueológicamente. La revisión de los estratos podrá ser

evaluada hasta las capas del suelo culturalmente estéril. En las partes no

afectadas, es decir en las cuales no ha pasado maquinaria, se podrán

efectuar sondeos para corroborar o no la existencia de hallazgos culturales.

El periodo de monitoreo arqueológico en campo sólo contemplará el

tiempo de remoción (por maquinaria) de terreno en el polígono de

proyecto, de acuerdo con el orden de cada fase de avance del

proyecto.

3) S¡ en caso ocurriesen hallazgos arqueológicos, éstos serán

debidamente etiquetados, fotografiados e inventariados para el registro

arqueológico, embalaje, análisis arqueológico y entrega a la Dirección

Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC).

4) Si durante el movimiento de maquinaria sucediesen hallazgos

arqueológicos en alta, mediana densidad, o espacios funerarios

prehispánicos; el asistente arqueológico en campo señalizará la zona

(demarcándola con cita naranja de precaución, deteniendo elavance de Ia

máquina temporalmente), se comunicará con el director del proyecto de

monitoreo arqueológico para remitir la información a la Dirección Nacional

-t
i

I

l
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de Patrimonio Cultural (DNPC). Por Io cual se propondrá una metodología

de Rescate Arqueológico (por antropólogo o arqueólogo debidamente

registrado en la Dirección nacional de Patrimonio Cultural). Una vez sea

Iiberada el área, la maquinaria seguirá su curso con el respectivo

monitoreo.

Fase 4

Análisis de laboratorio para limpieza, estudio y análisis de evidencias

arqueológicas para la realización de entrega de informes. Cabe agregar

que se entregarán informes mensuales (a la Dirección Nacional de

Patrimonio Cultural y ala empresa promotora) de los avances de las obras

por monitoreo arqueológico.

Fase 5

Entrega del lnforme Final a Ia empresa promotora, con igual documento a

la Dirección Nacionalde Patrimonio Cultural (DNPC). A este último se hará

formal entrega de las evidencias arqueológicas debidamente embaladas,

etiquetadas e inventariadas.

EI tiempo para la realización de este informe final podrá tomar 30 días

para ser presentado.

Cronograma

Una vez se considere aprobada esta propuesta, se podrá dar inicio al plan de

monitoreo arqueológico, cuya temporada responde únicamente al tiempo de

remoción de tierra y en el orden a cada fase de avance del proyecto.
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Propongo realizar informes mensuales para ser entregados a la empresa promotora

y a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC).

Todo lo expuesto se debe cumplir en virtud de la Resolución No 067-08 DNPH Del

l0 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la Evaluación de

Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de lmpacto

Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto al

Ministerio de Ambiente como a Ia Dirección Nacional de Patrimonio Cultural

(DNPC).
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Vistas Satelital No 1. Proyecto ALTOS DE BRISAS
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prano de ubicación Regional. proyecto ALTos DE BRISAS
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INFORHE DE MON1TOREO DE CALIDAD DE AIRE
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INFORTE DE MONITOREO DE GALIDAD EE A¡RE

| *RES|DENCIAL DE TNTERES §OGlALp
IL-

Datos del Proyecto y Nombre &l Solicitante
I

L
Promotor: Promotora Brillante S.A.

I Proyecto: "Residencbl".
L Cormgimiento de Nuevo Emperador, Distrito de Arraiján

ubicación: provincia de panamá oeste.
i
I

L País: Panamá.

\

l_ Datos Genemles Del Monitoreo Ambiental

, NormaAplhable:

I r. Anteproyecto de Calidad de Aire de la Repúbtica de Panamá.\-

I Método:
L .Lectura directa.

I

I

i- lnstrumentos utitizados:
Monitor Aeroqual serie 500 / Sensor LPC (Contador de Partículas laser) para PM 10 Y PM 2.5

I

úmitesmáximas:
Valoresde nomra Tbmpode mrrcstreo

s0 ¡rg¡/m3tu anual

15 Fglm3tU 24 horas

Horarios de la medición:
Diurno
Rango

l

L_ 0,m1- 1,000 mg/m3

Resolución:

I O,ü)1mg/m3
t_ Tiempode t€spuesta:

15 minutos
r Condicbnes de uso:
I

L Temperatura: 0a40eC
Humedad: Oa 90%

I
I

l--

I

L Comeo Electnónku¡ consultoria@ rcrtamazuemcom/sertamaanero @gmailcom
mLER 979 -0 174 t6W7 -85-85

r Página?l7
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- INFORME DE MONITOREO DE GALIDAD DE AIRE
TRESIDENEIAL DE ¡NTERES SOGI,AL'

PUNTO MONITOREADOS Y RESULTADOS

O,22¡tg/m3$

I

ct¡rreo Electrónico: c-onsukoria,ai sertamazuero.com / sertamaarero i0gmail.com
TELEF. 979 -0 174 I 6997 -85-85
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INFORIf,E DE MONITOREO DE GAL¡DAD DE AIRE
IIREI§IDE¡IIGT,AL DE INTERES SOGI,AL'

I

t_ Coreo Electnónicu: onsulúoria@ ¡ert¡mazuem.com / sertamanero @gmaiLoom
TELEF. 979 -O 174 t 69W -85-85

I 
*ágina4l7
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Conclusiones

1. Se realizaron mediciones de Material Particulado (PM1O) en un punto del proyecto.

2. Los valores dados en campo se encuentran pordebajo de lo indicado en la norma:
anteproyecto de calidad de aire - AHAM.

Equipo técnico

lngenierolflmbiental

c.t. N.s 2015-120{25
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Anexo #1

Puntos de Monitoreo Ambiental

Residencial en Nuevo Emperador
I,'lantt¡:r'e¡:, AarrirrBrrtále,

Corret¡ Electn¡¡nico: consultoria.?j sertamazuert¡.com / scÉamazuero,ir,gmail.com
TELEF. 979 -0 171 I (»997 - 85 * 85
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INFORME DE BIONTTOREO BE GALTEAD DE AIRE
..RE§I¡}ENG¡[L DE II*TERE§ SOG]AL''

Anexo # 2 Certificado de Calibración

Corrco Electninico: conrultoria@ mrtauazuero"corr / ssrfrm*ruerlo @gmaiLcom
TEr*EF. 9?§ -() 114 f 69W -§5-85
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lfltñm.aerú'quá¡,esf¡

Cálib¡stio$ Certiñcab
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§alibrdion Standard

8C Approval:
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REPUBLIGA DE PANAItilÁ

INFORNíE DE I'IONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL

PROYEGTO

ÉIRESItrENGIAL ALTOS DE BRI§AS'
Panamá Oesten Panamá

REAIIZADO POR¡

ffi
sERvraros rÉct¡tcos

ATItrBIENTJ¡LES

l{éetor Justiniani
ldoneidad Ambiental: 1Ai 5,-l2O-O25.

Gonsultor:

Resolución DEII-IRG - 063-202O de 2O2O.

ABRIL, m22

Correo §lestrrinico¡ canrultoria@ sertamazurro.com I sertamar,rraro @gmaiLc*m
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¡NFORME DE TONITOREO DE RUIDO AHBIENTAL
ERESIDENG¡AL DE INTERES SOGIAL'

Datos del Proyecto y Nombre del Soliciüante

Promotor: Promotora Brillante S.A.

Provecto: "Residencia!'.

Corregimiento de Nuevo Emperador, Distrito de Arraiján
ubicación: provincia de panamá oeste.

País: Panamá.

I Datos @nerales Del Monitoreo Ambiental

NormaAplicabh:

niveles de ruido, para las áreas residenciales e ¡ndustr¡ales.

2. Decreto Eieantivo N.e. 3(E del4 de septiembre de 2@2 del Ministerio de Salud, por el cual adopta el

r r€glamento para elcontrcl de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así

como en ambientes laborales-

, Método:
ISO 1996-2: 2007 - Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Arnbienbl- Parte 2: Determinación de los

I nslrr¡mentos r¡tilizados:

I Sonómetrotipo 2, Modelo SL-5868P;30-130 db

---1 Ubkación de la Medkión:
i ¡rentes de trabajo; áreas pobladas, a 150 metros del suelo.

Honriosde la medición:
' Diurno

-f, 
LímiEsMáximos¡I 1. Según Decreto ejecutivo N.e- l del 15 de agosto de 2004:

r Diumo:60 dBA {de 6SO a.m- hasta 9:59 p-m-}

' . Noctumo:50 dBA {de t0:00 pm hasta 5:59 a.m.}
2. Según Decreto Ejecutivo N.e. 3(E del 4 de sept¡embre de 2002:

- Articulo: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, almacenes, restaurantes,

bares, discotecas, toldos y locahs comerciales. o cua§uier otro establecimiento o actividad permanente gue

Benere ruido, supere los niveles sononos mínimos de este reglamento se olaluaÉ así:

Correo Electróniso: consulüorh@ sertamazuero.com / sertamarmere @gmaiLcom
TELEn 979 -0 174 t 69q7 -8§-85
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INFOffiE DE IOüETOBEO DE RÜTDOAEE}ITAL

I 
¡ffisIDEllGr&L DE INTErcS §OGIIL'

I ¡ Para áreas residenciales o vecinas a éstas, no se podrá elevar el ruido de fondo o ambiental de la zona.

¡ Para áras industriabs y cornerciales, sin periuicio de residencbs, se permitirá solo un aumento de 3

i decibeles, en escala A, sobre el ruklo de fondo o ambienul
i- . Para áreas públies, sin periuicio de residencbs, se permitirá un incren¡ento de 5 decibeles, en escab A,

-¡ sobre el ruidodefondo o ambbntal.
II lntercambir¡:3 dB

-l Escala: A

i Respuesta: Lenta

Conto Elffiúnb¡ oouulbri@ úertrmzncro¡om/ rcrtrmamc,m Gp¡¿mn
TTLEF. C?9-O 174 t 6W -8Éi-85
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INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL
¡.RESIDENGIAL DE INTERES SOGIAL'

PUNTO MON¡TOREAIDS Y RESUTTAT}OS

Punto 1.

Ubicación &l Sanómetrc: sobre la calzada, superficie cubierta de tiena. sin superficies reflectantes.
Coordenadas UTM: I e¡s9S0.00 mE I ggEOSS.oo mN I Zona: 17 p norte

Horario: Diurno, de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.

Condicbnes ambientales:
Humedad:

90%

Temperatura:

250C

Observación: día soleado, flujo vehicular bajo, ruido de animales domésticos

Resultados de la medición

Lmax L,,,ín L"q

60,3 dB 50,2 dB 54,5 dB

Corrw Electnónico¡ consuhorid$, srrtamazuero.com / sertamaarerü ,tlClgmail.com
TELET. 979 -0 174 l 6997 -85-85

4ls
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Conclusiones

L. Se realizaron mediciones de ruido ambientalen un punto del proyecto, tomando en

consideración su cercanía a la comunidad.

2. Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados mediante el Decreto Ejecutivo

N.e. 1de 15 de enero de 2004.

Artículo 1. Se determinan los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales, así

Horarío

Nivel sonoro múxima

De6:N a.m. o 9:59 p.m. 60 decibeles (en escala A)

De LO.OO p.m. o 559 a.m. 50 decibeles {en escala A)

3. En todos los puntos de monitoreo se observan limites equivalentes dentro del rango
permisible en la norma de 5O0 a.rn. a 9:59 p.m.

Eouioo técnico

Héctor JustinHni

lngeniero Ambiental

c.l. N.e 2aL5-120425

INFOR]NE DE If,ONITOREO DE RUIDO AilB¡ENTAL
..RESIDENGIAL DE INTERES SOGIAL'

Corrco Eleffnfuo: oonsuhoÉa@ sertamazuero.corn / sertamazuero @)gmaiLcom
TELEF. 979-0 174 t 69vt -85-85
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INFORME DE MONITONEO DE RUIDO AMEIENTAT
¡.RE§¡DENCIAL DE INTERES SOG¡AL''

fi
9

Anexo #1
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

I.INTRODUCCION

El Plan de Relaciones ComuniErias {PRC) contiene las medidas de prcvención y mitigación

de los potenciales impactos sociales identfficados por Ia ejecución del Proyecto, así como

los lineamientos que regulan las relaciones entre la población y el promotor y la

integración de las comunidades dentro del área de influencia directa del proyecto en las

actividades de Ia fase de construcción del mismo.

En este sentido el PRC, es una herramienta de gestión de riesgos y potenciales conflictos

con las comunidades asentadas en elárea de influencia del proyecto.

El PRC incluye lineamientos para establecer nexos de confianza y armonía con la población

involucrada, basados en el respeto a su cultura y en el apoyo al desanollo de la misma.

Así. Este plan es un conjunto de prácticas recomendadas "básicas" pafu¡ manejar las

relaciones con los actores sociales en un contexto dinámico.

La elaboración del presente documento parte del conocimiento de la situación de la

población local y de las condiciones de vulnerabilidad de la población del área de

influencia por la construcción del proyecto denominado Altos de Brisas, identificados

dentro de la evaluación Socioeconómica del Estudio de lmpacto Ambiental, mediante el

cual se busca establecer un prcrceso de participación ciudadana, logrando la aproximación

paulatina a las comunidades aledañas, para generu¡r lazos de relación positiva entre el

promotor y las poblaciones locales.

Cuando las actividades de consulta se llevan a cabo principalmente para dar cumplimiento

a las reglas y exigencias establecidas, suelen convertirse en un conjunto de reuniones

públicas que se realizan una sola vez, normalmente en torno al proceso de evaluación

ambiental y social del proyecto en cuestión. Estas consultas rara vez se prolongan de

manera significativa más allá de Ia etapa de planificación del proyecto, y casi nunca se

integran en las actividades

básicas de la empresa ni se evalúan en términos de su eficacia para establecer relaciones

de trabajo con structivas.
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

II. POLIT¡CA DE REIACIONE§ CON IA COMUNIDAD

El promotor del proyecto está compromet¡do en mantener altos estándares de

desempeño y el uso de las mejores prácticas, al accionar de manera respetussa tanto con

las comunidades aledañas como con el ambiente; así como al tratc¡ justo con los

empleados, contratistas, proveedores, autoridades, cornunidades vecinas y público en

general.

Establecer lazos de solidaridad entre el promotor del proyecto y las comunidades

aledañas al proyecto identificadas como área de influencia directa, con elobjetivo

de crear una cooperación mutua entre actores.

lncentivar el desarrollo social y cultural de las comunidades de influencia directa

del proyecto de manera que la interuención de la empresa en el área marque con

huellas positivas su gestión en ámbitos de Salud, Seguridad y Ambiente, resaltando

la responsabilidad socialde la empresa.

Mantener una participación de las comunidades en elárea de influencia directa del

proyecto, desde etapas de estudio del proyecto hasta la culminación de la etapa de

construcción del proyecto, a manera de que se respete la diversidad cultural del

área de influencia directa.

¡il. oBrETtvos

OBJETIVO GENERAL

¡ Establecer los lineamientos que permitan mantener, durante la construccién del

proyecto, relaciones de respeto y confianza entre las comunidades aledañas al

área de influencia del proyecto y sus organizaciones, trabajadores, contratistas,

subcontratistas y representantes del promotor durante el tiempo de ejecución del

mismo.

Proyecto Alto de Brisas - 2022
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-

OBJETIVOS ESPEC¡FICOS

o Establecer metodologías que permitan mantener un constante flujo de

información veraz, entre las comunidades aledañas al área de influencia del

proyecto y representantes del promotor, considerando la diversidad cultural y

étnica de los integrantes de las comunklades aledañas.

o ldentificar oportunamente y prevenir posibles impactos sociales del proyecto,

adicionales a los considerados dentro de la Evaluación Socioeconómica y del Plan

de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental elaborado para el

referido proyecto.

. Apoyar actividades orientadas al desarrollo social de las comunidades ubicadas en

elárea de influencia delproyecto.

o Considerar como primera opción la contratación de mano de obra calificada local,

siempre y cuando se tenga en disposición la mano de obra requerida y en estricto

cumplimiento de los requisitos establecidos por promotor-

U. AREAS DE INFLUENCIA Y GRUPoS DE INTERÉS

El proyecto se sitúa, situado en el corregimiento de Nuevo Emperador, Distrito de

Arraiján, Provincia de Panamá Oeste.

Las áreas de influencia social del proyecto se definen a continuación:

. Area de tnfluencia Directa (AtD): aquella en la gue se presume se percibiÉn de manera

más relevante los efectos del proyecto sobre la población y su dinámica actual.

. Área de lnfluencia tndirecta (All): ámbito más amplio en elque los efectos del Proyecto

se presentarán con menor intensidad. Se incluyen centncs poblados cercanos y vinculados

funcionalmente al Prcyecto por actividades de transporte terrestre, fluvialy aéreo.

El área de influencia directa (AlD) identificada para el proyecto, está constituida

principalmente predios utilizados para actividades agropecuarias, así como también la

siembra de monocultivos para aprovechamiento forestal. Observándose una vegetación

Proyecto Alto de Brisas - 2022
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

típica de zonas intervenidas, donde predominan las herbáceas y los monocultivos de teca,

con pequeños remantes de bosque secundario joven.

El área de influencia indirecta {All) identificada para el proyecto, en la actualidad las

tierras aledañas al proyecto eran usadas previamente para actividades pecuarias, ya que

la misma era una región rural; sin embargo, esta zona ha experimentado un crecimiento

de población ¡mportante las últimas décadas lo que ha llevado a aumentar la demanda de

vivienda, lo que ha ido transformando elentorno a regiones urbanizadas.

V. ESTRATEGIAS

El Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) establece estrategias coherentes con la política

corporativa de responsabilidad socialy ambientaldel promotor, enmarcadas en el respeto

por el ambiente, las poblacisnes y culturas asentadas en el ámbito de operaciones del

proyecto.

Las estrategias son las s§uientes:

o Estricto curnplimiento de la normatividad amblental nacional. Elpromotor, al igualque

sus contratistas, operará considerando altos estándares de trabajo en salvaguarda de los

recursos naturales y de las poblaciones aledañas al área del proyecto.

. El contacto directo y transparente del promotor, a través de los representantes de

relaciones comunitarias, con las comunidades, favorecerá la consolidación de relaciones

constructivas y pertinentes entre las partes.

. La implementación de mecanismos inclusivos de participación para la población delAlD

y del All, en igualdad de condiciones.

. La concertación como mecanismo básico para establecer relaciones interculturales

respetuosas y enriquecedoras entre promotor y las poblaciones asentadas en el área de

influencia del Proyecto.

r Aplicación de un enfoque integral en la gestión de las normas y políticas de Relaciones

Comunitarias, Salud, Seguridad y Medio Ambiente del promotor, para asegurar su
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

cumpl¡m¡ento y mantener relaciones constructivas con las poblaciones y actores sociales

presentes en elámbito del proyecto.

. lmplementación de un sistema de monitoreo y evaluación interno constante, resultado

de las evaluaciones periódicas del personal, actividades y demás del promotor, lo cual

permitiÉ que el Plan de Relaciones Comunitarias se actualice y mejore periódicamente.

VI. CONTENIDO DEL P¡.AN DE RELACIONES COMUNITARIAS

Las estrategias del El PRC se concretan en programas diseñados para alcanzar los objetivos

propuestos.

Los programas considerados en el PRC son:

a) Programo de Comunicación y Porticipación Ciudadana.

b)Programa de Empleo Locol.

Los responsables de la ejecución del PRC, desarrollarán un plan operativo incorporando

las acciones propuestas en todos los programas- Este Plan debe ser formulado antes del

inicio del Proyecto, monitoreado periódicamente y evaluado durante la etapa de

construcción y al concluir el proyecto Centro de Convenciones, Eventos y Exhibiciones de

Amador.

a) PRoGRAMA DE COMUNTCAC!ÓN y PARTTCTPACÉN OUDADANA.

lntroducción

EI programa de comunicación y participación ciudadana, plantea acciones de información

y diálogo que permitirán establecer los canales de comunicación entre la empresa y los

grupos de inteÉs del Proyecto.

Los grupos de interés del proyecto son diversos y responden a caracteísticas culturales y

étnicas diferentes, por lo tanto el programa tendÉ como principio el reconocimiento y

valoración del derecho a la diversidad cultural, e implementaÉ estrategias de

comunicación pertinentes para grupos de inteÉs.

Proyecto Alto de Brisas - 2022 ' su+
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La Participación Ciudadana es un proceso comunicacional en dos sentidos y con ésta

buscamos mantener la participación de la comunidades aledañas, una comunicación fluida

y conciliar la protección del medio ambiente utilizando la percepción y conocimiento que

tienen las personas y grupos sociales sobre su entorno con el desarrollo de las acciones

que se pretenden realizar en é1. Esto favorece el ahorro de tiempo y dinero a los proyectos

al evitar conflictos, adelantando medidas de mitigación para los impactos potenciales y

cordialidad entre proyecto y comunidades aledañas.

Por un lado, informa a la comunidad organizada respecto al proyecto y por otro, propicia

el derecho a participar permitiendo a los interesados expresar sus inquietudes durante la

etapa de construcción del proyecto.

Objetivos

El plan de Participación Ciudadana del Proyecto ha definido los siguientes objetiuos:

o lnvolucrar a la ciudadanía en lo referente al proceso de análisis de impacto ambiental, a

través del intercambio de información mediante diversos métodos como: encuestas,

volantes, reun iones, etc.

. Crear una atmósfera de entendimiento entre el promotory la comunidad, que permitirá

solucionar cualquier problema en el sitio, sin recurrir a la intervención de alguna

institución o cuerpo de justicia.

o Lograr la participación de la mano de obra calificada y no calificada local, durante la

etapa de construcción delproyecto.

Ámbito de acción.

En vista al área de influencia directa {A¡D} del proyecto, se considerará también como

primera opción de mano de obra calificada y no calificada, recurso humano del área de

influencia indirecta (All) del proyecto, durante la etapa de construcción del mismo.

En el presente proyecto los actores principales del proyecto delAlB y All están dentro del

sector de nuevo emperador.

Procedimiento Operativo del Programa

Proyecto Alto de Brisas - 2022
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La operatividad del progr:ima se basa en mantener una comunieación y participación

eúectiva de las comunidades aledañas, logrando con esto participación de la mano de obra

local calificada y no calificada.

Manteniendo a la comunidad y autoridades competentes informadas de las actividades

que se desarrollen, durante la fase de construcción del proyecto.

Reun io nes info rmativas

El prcmotor, realizaÉ según considere necesario, reuniones infonnativas con la

comunidad de las áreas de influencia del proyecto, con la finalidad de permitir a los

interesados conocer el proyecto desde su fase de estudio hasta la fase de construcción.

Las reuniones informativas tendrán valor en ambos sentidos de la comunicación, de

manera que permitiÉn el flujo de información entre el promotor y las áreas de influencia

tanto directa como indirecta del proyecto y viceversa.

Se empleará de ser necesario, material didáctico y equipos de apoyo yisual para el

desarrollo de las reuniones informativas.

El objetivo primordial de estas reuniones, es mantener informados a los grupos que

conforman elárea de influencia del proyecto tanto directa como indirecta, de modo que

la percepción que tengan sobre el proyecto corresponda a la realidad y no a información

infundada.

Se integraÉ hasta donde sea posible y necesario la participación de las autoridades

competentes, durante las reuniones informativas que se realicen con la comunidad a fin

de mantener una misma información con todos los actores involucrados durante la fase

de construcción del proyecto.

Proyecto Alto de Brisas - ?022
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

b. PROGRAMA DE EMPLEO LOCAL.

lntroducción

El programa de empleo local, busca desarrollar la metodología mediante la cual se tomará

como primera opción de mano de obra calificada y no calificada, la oferta laboral de las

comun idades aledañas, de! proyecto.

Con esto se logrará la interacción con la comunidad del área de influencia directa e

indirecb en la fase de construcción del proyecto, lo que permitirá obtener efectos

positivos producto de la oportunidad de empleo a la comunidad loca!.

De no haber disponibilidad de la mano de obra requerida dentro del AID del proyecto, se

procederá a obtener la misma de personalfuera del alcance delárea establecida como All

e inclusive fuera delcorregimiento de Nuevo Emperador.

Objetivos

Promover la participación de la comunidad local como mano de obra calificada y no

calificada durante la fase de construcción del proyecto, con lo que se espera minimizar

conflictos de índole social con las comunidades que conforman el AID y All del proyecto.

Ambito de acción

Para el programa de empleo local, se considerará como primera opción Ia mano de obra

calificada y no calificada disponible dentro del AID y All proyecto, en calidad de mayoría

de edad y siempre y cuando cumpla con las políticas de reclutamiento del promotor y

contratistas.

Procedimiento Operativo del Programa

Para hacer el programa operativo, el mismo deberá estar acorde a las necesidades de

fuerua laboral de la empresa y cumplir con los requerimientos de reclutamiento de la

empresa, durante la ebpa de construcción delproyecto.

Reclutomiento y Selección del Perconol

El proceso de reclutamiento y selección de la fuerza laboral requerida para la fase de

construcción del proyecto, tendrá un carácter participativo para la comunidades que

-"1
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conúorman el AID y elAll del proyecto, para tales efectos, los miembros de la comunidad

interesados en formar parte del equipo laboral de la empresa, podÉn hacer llegar las

hojas de vida de los posibles candidatos directamente a las oficinas administrativas del

proyecto.

Una vez recibidas las hojas de vida de los posibles candidatos, se procedeÉ con una etapa

de revisión y selección de los posibles candidatos según los requerimientos de recurso

humano del proyecto.

Para tales efectos se considerarán los siguientes aspectos:

. Según los requerimientos de mano de obra del proyecto, calificada y no calificada,

se realizará una evaluación de las hojas de vida que se hayan recibido durante la

etapa de construcción del proyecto para la selección del personal.

r Se informaÉ a las comunidades del AID y AllD del proyecto, de la necesidad de

mano de obra, en el momento que se necesite la misma. Esta información se hará

del conocimiento de la comunidad durante el desarrollo de las reuniones

informativas que se llevan a cabo, acolde al plan de participación ciudadana.

. Los candidatos al momento de aplicar debeÉn tener mayoría de edad y presentar

la documentación que solicite el departamento de reclutamiento delpromotory/o

contratistas.

r Se establecerán, en la medida de lo posible, igualdad en la participación de

hombres y mujeres, coryro mano de obra calificada y no calificada, atendiendo

req uerimientos del proyecto.

lnducción del perconaly controles de primer ingreso y seguimiento

Todo personalque sea contratado como mano de obra calificada y no calificada durante la

etapa de construcción del proyecto, ingresará a un programa de capacitación en temas de

Salud, Seguridad, Medioambiente, elcualabarcaÉ también Emas de índole social.

Se llevará un registro del personal desde su ingreso, con el objetivo de dar un seguimiento

en temas de salud ocupacional y verificar que las condiciones de trabajo sean saludables y

--'l
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ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto AmbientalCategoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de Ia población, inserta en el correg¡miento Nuevo Emperador, d¡strito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barr¡ada residencial de interés social,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la Brillante s.a.

Nombre cédula

Localidad o sector:

Sexo: Masculino: ii+.i

Edad: 18 a 30 años ii¿i

Escolaridad: tnformaliiái

l

41o más 
"nor]#

...,.; /
Secundaria ffi Universitaria l#

iActividad a la que se dedica?: , ' .4 {nn*-
Noi,_tl

ru" l.fl Compañía

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?:

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?:

sí!#

Si/#¡

Noriiii

L. iPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

$ r.i/-;

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

síE

$H Noi-_r.ti

De responder "st", exptiq "" A ,t"l* ¿ ^"lUb

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser

Femeníno: il
31 a 4O años ljil

Primaria,::t*':

t;ru
no#

éDetalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

mecanismos de a los mismos?

Encuestador Cédula:$--

g-1t
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ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MlNl§TERtO DE AMBIENTE DE pAf{AMÁ, para Ia

elaboración de un Estudio de lmpacto ArnbientalCategoría Il. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en e[ corregirniento Neevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría lf, denominado: "ResidencÍal attos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencia[ de interés social,
EI total de viviendas a constrlrir será de 520 viviendas aproximadarnente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

i

l

l

interés, es la empresa, Brillante s.a,
r\ n -1 /t /1

Localidad o sector:

cédul *'-4--'Nombre

Sexo: Masculino: ifiü

Edad: 18 a 30 años +j+

Escolaridad: tnformali¡.1:

Femenino: $:.ii

31a ¿1.0 añosi+i

Primaria Llii

4. ¿Detalle aspectos pos¡tivo§ que espera con el desarrollo d este proyecto?

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser

.-..- I
t+ti:\ a

41 o mas anOS+f
...".. ./

Secundaria i:;tZ Universitaria tir*i

¿Actividad a ta que se dedica?: ,{)*rrU- .# {poot
lvail,::

s.'v Noí¿li co*o,xi" üp§wg, .-
1. "¿Conoce usted sobre [a Construcción de Proyecto? "Residencia! ahos de Brísas?"

SI iiri'. ruo#
7. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí!# Nori¡t

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar dañss en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

)l :itiir

De responder "Sl", explique

¿Cuenta usted con: ¿AEua Potable?:

éCuentan Usted con energía eléetrica?:

No¡#t-

é'-"#4

SílÉf'

mecanismos de solución a los mismos?

,-rn^ f {dzzEncuestador céduta: .#
37"..



ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra

de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos

de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,

El total de viüendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre

Localidad o sector:

Sexo:
..=. ./

Masculino:ff

Edad: 18 a 30 anos riL

Escolaridad: tnformal::iji

iActividad a la que se dedica?:

Femenino:,r+lii

31 a 40 años llliii

Primaria:ji:r:

4L o más anostii{

Secundaria ii:l

cédura 5-faG -Zolf

:,.J
Universitaria'1,;

¿Cuenta usted con: ¿Agua Potable?:

éCuentan Usted con energía eléctrica?:

No¡¡lt

Xt A-
Noiiii compañía [.) O].rlr¡,-[

d
,1

NoSl:ilii:.

5í

s¡

NO iril:

L- iPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

Silt::i

sr# lVo i:i;i

De responder "sr", exptiq u" / ,-/y/*r. /- rr*n

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

recna-f/q /z > Encuestador c¿oulaVL-

513



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir Ia opinión de una muestra

de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos

de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcc¡ón de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre cédula

Localidad o sector:

Sexo: Masculino: iiiij femenino: ff
.,..t

31 a 40 años i-¿i 41 o más años iF;

Primaria 1.1.i: Secundaria ii+ Universitaria ff
éActividad a la que se dedica?: ,{1, " n 

"8 
(.O 

^
¿Cuenta usted con: éAgua Potable?: Sí'/,:

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?: 5i'{: ruo:,i,i cornrni, \)rd^rr$l§

NO.'ii;ll:

1. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

Edad: 18 a 30 anos ü,1

Escolaridad: tnformali#

NO:1.:r¡.I

1,. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brísas?"

Sl iri.i: lrlo #
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

si#,

s¡# NO:i.:.i

De responder "sl", expliq "" ,&r- i-rfl^ Á A"1o0,

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

ivos que espera usted con el desa

r"rn^ / f//É LEncuestedor cédula: §¿

olq



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con e[[a, se busca medir la opinién de una muestra

de la población, inserta en el corregímiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provlncia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos

de Brisas", Proyecto que consiste en consi$te en e[ desarrollo de una barriada residencial de interés social,
Et total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. EI promotor del proyecto de

interés, es la ernpresa, Bril

Nombre

Localidad o sector:

Escolaridad: lnformalfiii

éCuenta usted con: éAgua Pstable?; SíF'.+}

' éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si ri#r.

,,,,, /
3L a 40 años i,,= 41 o más años,fifl

Primaria i*i §ecundaria *.#

NO:t:.J

NO i-:#

No#i

Noif+

tsniversitaria{

¿ll
comnanía d-la ].u-,L44

Sexo:

Edad:

Masculino: ñ-fi

18 a 30 años i"li

¿Actividad a ta quer.o.o¡.r1, I"',nft -' ^

1,. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"'

sl iiiii
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

5¡ ir.+

1. ¿Piensa usted que [os trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los reeursos naturales del área?

3.
...-t

stffi

De responder "Sl", explique

4. éDetalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

5. édetalle los aspectos negativos que a usted [e preocupan del proyecto e indique de ser posible,

Femenino:

,l
Encuestador céauta,É--

§?s



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTER¡O DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra

de la población, inserta en ef corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluv¡a y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la empresa, B

Nombre

Localidad o sector:

Sexo:

Edad: 41o más añosi{:ji/

Secundaria ¿ii Universitaria ffi/

No r.r¡

No iiii Compañía

Escolaridad: lnformali§i

éActividad a la que se dedica?:

Primaria;i:li

¿Cuenta usted con: éAgua Potable?: Sí#

. ,...",./
Masculino: il;i Femenino: Efl

18 a 30 años ii+¿ 31 a 4o años lr!¡:i

écuentan usted con energía eléctrica?: si'{
L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

5!:l:..j.:i No#;
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

5l:-"+ N"#;

7. áPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.
.-.-.-=./sl# ruo,;i

De responder "S1", explique

4. ¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

No iril,

a los mismos?

e.rnJlhúL*Encuestador cédura: I

'31Q



ENCUNESTA§ N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboraclón de un Estudie de Impacto Arnbiental Categoría Il. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en e[ corregimiento Nueuo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría f l, denominado: 'Residencial altos

de Brisas", Proyectoque consiste en consiste en el desarroflo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. EI prornotor del proyecto de

interés, es la

Nombre

Bri$ante

cédula

Localidad o sector:

Sexo: Masculino:id

Edad: L8 a 30 años+#

Escolaridad: lnformaliiÉ

éActividad a la que se dedica?:

tt¡o t+i;

Noiiiil Compañía

Femenino: iiili

31 a 40 años **

Primaria;.1*l

41o más anor's¡/

S€CUnqafla i:.:.; Uníversitaria#/

De responder'51", explique

¿Cuenta usted con: ¿Agua Potable?: Sí

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?: Si!.{

1. "¿Conoce usted sobre Ia Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

$ iiij ruo #
2. ¿Está de acuerdo con el desarrsllo de este nuevo proyecto en la zona?

No#

1. éPiensa usted que los trabajos de construccién en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

sl # ruo:i+

4. éDetaile aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

n¡s*Íi

¿detalle los aspectos negativos gue a usted le preccupan del proyecto e indique de ser posible,
a los mide sol

tq /r/ /;z Encuestador cédula: É

37+



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en ef corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la empresa,prillante s.a.

Nombre cédula é

Localidad o sector:

Sexo:

Edad:

",,,, ,/Masculino: Il Femenino: Ii,iÉ

;..'..t

18 a 30 años tEii 31 a 40 años iitii

Escolaridad: lnformalÉi

éActividad a la que se dedica?:

Primaria iilii

iCuenta usted con: iAgua Potable?: SH.

éCuentan Usted con energía eléctrica?: $'{

-- r/
41o más años*l.l

Secundaria *lii
..__ ./

Universitaria #/

¡r¡o ii¡i c.*o^na lt|Enft{
1. "iConoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

)l:lllll: NoH
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

5l:l:iE xo#

f. iPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, puede* ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.
-_-tsti# r¡o iiri

De responder "S1", explique

4. éDetalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto

Nor.*

No*il;

,rrn ft/fq/eZEncuestadorcéduta: J-

indique de ser posible,

AYB



ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de los requerirnientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra

de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos

de Brisasn', Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una baniada res¡dencial de interés social,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la empresa, Brillante

Nombre -.----,
Localidad o sector:

Sexo: Masculino: # remen¡no:.i.'.=ji

Edad: 18 a 30 años +.f 31 a 40 .nos ¡ti 41o más anosf¡/
Escolaridad: lnformal lü Primaria;'=,; Secundaria.* Universitaria#

éActividad a la que se dedica?:

iCuenta usted con: éAgua Potable?: SíH

iCuentan Usted con energía eléctrica?: Si#

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

sl lii:j No#
2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

5l:llii.i ruo#

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

st# rr¡o i¡ii

De responder "sl", exptiq * A- ,ü,,C*. ,Z *-úo( ,

4. ¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

idetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

los mismos?

No:i.-ili,."*,1' I , u
rvo;,ii compania NJAIt¿¡9U.__*q-

nismos de sol

/
rrrnu l'/lq L ¿ Encuestadorcéduta: #

a+7
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ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerirnientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, d¡strito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: 'Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre ?rn*, 7(l ' ;'r^ cédura

I
L-

L

L

L

L

Localidadosector: ' t -T r d,r,''- 
tn 

-
Masculino: i.l'j!

..,. -/
Femenino: flül

Edad: 18 a 30 años ij-.-1i 31 a 40 años iiii

Escolaridad: lnformalliill

éActividad a la que se dedica?:

Frimaria iri,i¡

iCuenta usted con: iAgua Potable?: SíE

éCuentan Usted con energía eléctrica?: t 
F.

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

5!:i;.i$ No#
2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

IL

I

t

I

>l ¡:.:i+

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a Jos recursos naturales del área?

3.
"=,Sl?# Noi$j

De responder "S1", explique,

4. iDetalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

.J
41 o más años if,r

Secundaria l?l:i Universitariaffi

Noii.{

No iiii Compañía

No:#

NO:lT,i

de solución a los mismos?

,4ear



t

L

L

L

L

L

Localidad o sector:

Nombre

Sexo: Masculino: I/ Femenino: Eii

Edad: 18 a 30 anos *,:{ 31 a 40 años +:i

Escolaridad: tnformal+ri prímaria 
¡¡I

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: éAgua potable?: Sí,{,

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?: S¡#

ENCUNESTAS N"

41. o más anosi{:;,

Secundaria ili Universitariaffi

Noiti;:

No;i¡l compañía

de Brisas?"

Esta encuesta' forma parte de tos requerÍmientos der MlNrsrERro DE AMBTENTE DE ,ANAMA, para raelaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental categoría ll. con ella, se busca medir ta opinión de una muestrade la población' inserta en el corregirniento Nuevo Emperador, d¡strito de ra chorrera y provincia de panamáoeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, denominado: ,,Residenciat 
attosde Brisas"' Proyecto que consiste en consiste en et desarrolto de una bariada residencial de interés social,El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón

l,',:"'¿,:il1:';:':,t T,:rü'::: 
*" er manejo d; ü;;' resíduares Er promotor der proyecto de

t
IL

1' "¿conoce usted:obre ra construcción de proyecto? ,.Eesidencíar 
artosSIiÉj ¡,to',.#2' éEstá de acuerdo con er desarroilo de'áste nuevo proyecto en ra zona?

)l i.ilit ruo#
f iPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandesproporciones a los recursos naturates del área?
3.

stff No¡i_+

De responder,,s1,,, expliq ," , 4 //*r. ínr " -

usted con el desarrollo de este proyecto?

aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,solución a los mismos?

5. idetalle los

r*rn, ft/ /q I zz Encuestador c¿aura:\4_

{1Br



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del M|N|§IERIO DE AMBTENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría 11. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra

de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Ernperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas', Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la

Nombre

I

L
Localidad o sector:

I

I

L

I

L

l

{

I

I

L

I

l

i

I

I

I

I

L,

I

1

t

'."r":T"n

Sexo:
...... /

Masculino: flif

Edad: 18 a 30 años ili

Escolaridad: lnformal.ii,-1

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: Sí#,

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si|{

L. "¿Conoce usted sobre la Construcclón de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

5l ..,+ri No#
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en Ia zona?

)l i¡q no#

1. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

srffi NO#:¡

u,o," /., 4/p*-6¿/en./

Femenino: +.ii

3t a 40 años i'.i,lil

J
41 o más años t#

Secundaria;--:f

compania Ücr\r\B§

Nolii;i

No iiir

I

Universitaria ffi,:^

édetalle los aspectos negat¡vos gue a usted preocupan del proyecto e indique de ser posible,

smos de sslución¿,los mismas?ución¿,los
l

I

I

l

L

l

i

r"rn^ / t/ f { / ¿z Encuestador c¿¿rlr'*.-

J¡8¿



I

l

L

t

t

t
I

t

I

ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ell4 se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre cédula ---#

Localidad o sector:*or: Tl ,llfió 0, .ntna,a,(ñ-t

Masculino: i-i:i::i f"*"nino,/'{

Universitariaff

."fno,oo [(\)*\u§b
L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

$a+ No#
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

5l i# No#

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

De responder "sl", expliq ," " 
I 

' 4^ "
/

4. ¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

¿detalle los aspectos negativos que a usted preocupan del proyecto e

Sexo:

Edad: 18 a 30 aRos i# 31 a 40 años fi1

Escolaridad: lnformali-;'i

iActividad a la que se dedica?:

Primaria i:ilr]

NO l€ii

==t
4l- o más años #i

Secundaria ii:}

I

I

L

¿Cuenta usted con: ¿Agua Potable?: ti'{

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si'#.

s¡#

Nor¡¡

NO iir,l:

I

t

I

I

I

I

l

l

L-

I

l

I

I

L

solución a los mismos?

,**- 4t /¿¿Encuestador céduta: 4

indique de ser posible,

óBJ



\-\

I

I

t-

l
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I

ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMR, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la poblacién, inserta en elcorregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, consítrucción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. EI promotor del proyecto de

cédula .---

Sexo: Masculino: +i.¡

Edad: 18 a 30 anos ii¡i

Escolaridad: lnformal'fil

Femenino:*il-

31 a 40 anos liii

primaria 
il--I

-"/
41 o más años ii#

Secundaria 1?_1 Universitaria ffi

t-

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: éAgua Potable?:
....1

ttfl'ui

iCuentan Usted con energía eléctrica?: Si,t¡É

No ¡1.:-:

¡¡ofii comnania DoJñ%g
1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

st iii+; Irlo ffi
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

ruo;#

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

stffi NOir:ll:

De responder "sl", expliq ue , ,¿?"ZUá¿ 
/

4. ¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

a los mismos?

interés, es la empresa, Brillante

Localidad o sector:

Fecha
/

Encuestador Cédula:ft- 

-.
aB<l



O,/
l-emenrno:§¿.ir

/
.,.... /

31 a 40 años i-ljf

Primaria -ii:1

l
i

I ENCUNESTAS N"

t

(

Edad: 1,8 a 30 años iili

Escolaridad: lnformal*

¿Actividad a la que se dedica?:

41o más añosliii

Secundaria liiri

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBTENTE DE FANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de [a población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Ia Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría Il, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una baniada residencial de interés socia[,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es lq empresa, B s.a.

Nombre

Localidad o sector:

Sexo:

univers¡tarial/

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?:

éCuentan Usted con energía eléctrica?:

._.1

si#

De responder "Sí', explique

SI i:iii

Z. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en Ia zona?

sii._v wo =i' co*orni, lü.tf^n$#

Nor¡i

NoIF,i

sí No*:::

1. "iConoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

\
L-

:
I

JI:.iE

L. éPiensa usted que los trabajos de censtrucción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursss naturales del área?

3.

mols

4. éDetalle aspectos positivos gue espera usted con el desarrollo de este proyecto?

¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de
ismos de sofucién a los misrnos?

fll/q/u- Encuestador céduta:g4 

--

posible,

.¿ss



!

i
Ir-

I

t-

\

)

t-

ENCUNESTAS N'

Esta encuestá, forrna parte de los requerimientos del MIN]STERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregirniento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencialde interés social,
Ef total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillan(e s.a.

Nombre cédula -<#*

Localidad o sector:

l

t.--

Sexo: Masculino:ff Femenino: ilI,i

Edad: L8 a 3ü años l,--,-i; 31 a 4O ,no, #
Escolaridad: lnformal-ri.l Primaria Íili

4L o más años firi

Secundariaffi Universitaria r?J

¿Actividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: SíH NO ii..ii;

iCuentan Usted con energía eléctrica?: Siff ruo¿*l comnan;a k\ otur&{l
1. "'¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de BrisasT'

5I :ilr¡ Noi.#t.'
2. iEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí*i

n¡o#

\-_

No;¡#

1-. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

st irl

De responder "S1", exp[ique

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos?

I

L.

I

positivos que espera usted e[ desarrollo de este proyec{o?

,/r/
r"rn, f l¿//¿L Encuestador c¿aula:#-

346
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ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría fl. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyectoque consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residenc¡al de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre
"t^ t-ÍK? -,1 t6

Localidad o sector:

Masculino: tl.-il Femenino: P
Edad: 18 a 30 añosiA

Escolaridad: lnformalis

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: iAgua Potable?: 5í#

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si'fé.

L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisasl
$§i

,
Secundaria# Uníversitaria,ti{

Noi*i

r,¡o¿i' co*o.ni. Nn't*¡.tgl

¡t¡l
31a 40 añostf,; 41o más añosiii:i;

Primaria ilii

i

I

I

L

2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí#j

Sl i€i

De responder "Sl", explique

No#

No ri{

NO:I-..r..i

7. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

positivos que espera usted con el desarrollo de

del

I

L

L

édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan

de solución a los mismos?

proyecto e indique de ser posible,

mecani

,*n" Y /q / eZ Encuestador .' ou,r. ><

s6?

L

I
L



i

I

L-

L

L

L

L

L
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I
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I

L

I

I
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ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra

de la población, inserta en el corregirniento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una baniada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

ínterés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre cédula ¿--F

Localidad o sector:

Sexo: wtascul¡no:d

Edad: 18 a 30 años:l-d

Escolaridad: lnformal'.l,i:ii

éActividad a la que se dedica?:

Femenino:,*¡

.=,"/
3L a 40 años l#

Primaria iiii

41 o más años*i;
-.....,/

Secundaria'i# Universitaria *iii

iCuenta usted con: ¿Agua Potable?:

iCuentan Usted con energía eléctrica?: SiW

sí

Nor#t-

Noli¿i

Noiiit Compañía

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

5l iriÍ

7. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí#i NO:i.:.i

L. éPiensa usted que los traba.ios de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.
cl :l.Iii: No#

De responder "Sl", explique .-

4. ¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

idetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

de solución a los mi ?mecanr

, 
"rn^ fffi /cZ-Encuestador cédu la :



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIET{TE DE PANAMÁ para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Can ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nueuo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: 'Residencial altos
de Brisas", Proyectoque consiste en consiste en el desarrollo de una baniada residencialde interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El prornotor del proyecto de

I

I
I

l

interés, es la empresa, Brillante s,a.

cédulaNombre

Sexo: Masculino::* Fernenino:

,*r,
Sí¡Éii;

S¡:IHr-
t. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial ahos de Brisas?"

5l:ili.ll: ¡to#
7. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

§í# NO:I#

1,. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

i

t

L

I

I
I

I

I

I

t*

I

)

Localidad o sector:

I

J

L

L

L

L

i

I

1

I

L

I

I

t_.

I
)

I

1

I

Edad: 18 a 30 anos ri;i

Escolaridad: lnformall+

éActividad a la que se dedica?:

iCuenta usted con: ¿Agua Potable?:

éCuentan Usted con energía eléctrica?:

...... ,/
31a 40 años*l 4L o más añositi{

ruo#

rvoiil,
:- rtn¡uolii canoaniafi,/alt/A1(

st Éi:

De responder "51", explique

I

I
l

l

L

I

L

iL

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

mecanismos de solución a los mismos?

Encuestador Cédula:

J89



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerirnientos del MIISISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto AmbientalCategoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra

de ia población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Fanamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos

de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una baniada residencia[ de interés social,

El total de viviendas a construir será de 520 vlviendas aproximadamente, construccién de un cajón
pluvia y una planta de tratarniento para el manejo de aguas residuales. El prornotcr del proyecto de

interés, es la

Nombre

rillante s.a.

Localidad o sectür:
/

Masculino:HSexo:

Edad: 15 a JU anOS r-.:i+ii

st t'éi

De responder "S1", explique

4. éDetalle spectos positivos

Femenino: i'"_,f;

,'.',1
3L a 40 años W; 41 o más años ii:ii;

n¡o#

**-'-ñ

Escolaridad: tnformalÍ*i Primaria ii.1i Secundaria Universitaria :ij;i

éActividad a la que se dedica?:

éCuentan Usted con energía eléctrica?: S¡ if No:i.1 Compañía

éCuenta usted con: éAgua Potable?: ' t':.{ ruor+i

1. "iConoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

$i¿li No#
2. áEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en [a zona?

sí# NO:ll:11:

f. iPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a [os recursos naturales del área?

3.

usted con el desarrollo de este

édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser
de solución a los mismos? 1

posible,

r 
"rnulÜflf 

ez-, n, u"r,uoo, cé d, h,É-

s9t



ENCUNESTAS N"_
Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Ia Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental, Categoría Il, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una baniada residencial de interés social,
El totaf de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es Ia

Nombre

Brillante s.a.

cédula

-Localidad o sector:

Sexo: Masculino: ili

Edad: 18 a 30 aRos,ill

Escolaridad: lnformali¿

' _.... /
Femenrno: §r

,-.... ,/
31 a 40 años'...{ 41 o más años +lii

Primaria ti¡;

./
Secundariaip/ Universitaria:Ii

A/?
áActividad a la que se dedica?: .W.rWtÍL r,ü ( 4i)-

No i+t

wo till Compañía

¿Cuenta usted con: ¿Agua Potable?:

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?:

Sí

s¡

:§4

,-H

L. "¿Conoce usted sobre Ia Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

$f# rvo#
2" éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí# NO:iiiii:

1. éPiensa usted que les trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales delárea?

3.

§r ill

De responder "SÍ', explique

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posibte,

¡¡o #

usted con el desa

rrr*, /¿1 /#[ZzEncuestador cédula: 4

J9o



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos det MIN|§TERIO DE AMBIENTE DE PANAMA, para la
elaboración de un Estudio de tmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de Ia población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Ia Chorrera y provincia de panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría Il, denomínado: "Residencial altos

EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadarnente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El prcmotor del proyecto de

- interét es la empresa, Brillante s.a.

l{ombre cédula d-.*é

Localidad o sector:

Sexo: Masculino: iaij Femenino:
--'l Edad: L8 a 30 años #i 3t- a 4O anos iili 4l- o más años

Escolaridad: lnformal*= Prirnaria ,*; Secundaria Universitaria it*
--

éActividad a Ia que se dedica?:

¿Cuenta usted con: éAgua Poteble?: SíW

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si#

1. "¿Conoce usted sabre Ia Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"
S¡ Í:,:: No=#

2. iEstá de acuerdo con el desarroHo de este nuevo proyecto en Ia zona?

Sirl.
1:::

NO:i.:.!:

L. éPiensa usted qile los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

.J
tf;

#!;

ruo+iii
I t-*-

¡¡o *li companra l\Jr{J*¡.,g¿fo*

§l iii

De responder "Sl", explique

ruo#

--*-""-"-

que espera usted con el desa

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
a los mismos?

,"rn. f$/g /z ¿- Encuestador céduta: _#

.r9¿



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIo DE AMBIENTE DE PANAMA, para la
elaboración de un Estt¡dio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de Ia población, i*serta en elcorregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provÍncia de panamá
oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, denominado: ,.Residencial altos
de Brisas", Proyectoque consiste en consi§te en eldesarrotlo de una barriada residencial de interés soc¡al,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la

Nombre

Localidad o sector:

Sexo: r*asculino:!{ remenino: il,.-ti

Edad: 18 a 3o anos ??i¡ 31 a 4o aners ¿iii.i- - ,,,..., ,/
Escolaridad: lnformallil+ primariafil

¿Cuenta usted con: éAgua potable?: Si$i
-

¿Cuentan Usted con energía eléstrica?: Si'u,#,

No_¡#

secundaria Í,ii universitaria rTF

Flo ¡¡l:

No l.-t Compañía

-T4l.
éActividad a la que se dedica?: Jll4ñ{^d}

4L o más ,nor',{

L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Froyecto? "Residenciat attos de Brisas?,,
)I i# tta'i#

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

5l:if.i No,;tl;

L. ¿Piensa usted que los trabaios de construccÍón en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a Jos recursos naturales del área?

3.

sl+ii

De responder "S1", explique

4. éDetalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?'r¡¿lno {-+sa-t¡a

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
mecanÍsmos de solución a fos ?

cédula ¿---*

r"rn,*iÚ/fu/¿Z Encuestadorcéduta: #

393



-t

Sexo: Masculino: r_iii.i

I Edad: 18 a 30 años ril;

Escolaridad: Informall#

ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIE'$TE trÉ pAf\¡AMÁ, para la
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una múestra
de la población, inserta en e[corregimiento Nuevo Emperador, dístrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de frnpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residenciat attos
de Brisas", Prcyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
Et total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcc¡ón de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la tsrillante s.a.

Nombre cédula é---

Localidad o sector:

--

ru"#

.,.*/
Femenrno::trilr

.,','',/
31 a ¿t0 años ilLi 41 o más años if

........., -/Primaria,if, Secundariaiiíi Universitaria iÉl

¿Actividad a la que se dedica?: , '' illi-' ¿ 
' 

{¡s,¡-¿u). -.

No íi.E

No i¡* Compañía

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?:

iCuentan Usted con energía eléctrica?:

5t.ffi

)1"#rr;

j.. "¿Conoce usted sabre Ia Construcción de Proyecto? "Residencialaltos de Brisas?"
$::i..i,i No'i.#

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí:*4 ¡to iti

1. áPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

sl it+

De responder "SI", explique

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan def proyecto e indique de ser posible,
mecanismos de solución a fas mismos?

con el desarollo de este proyecto?

Fecha

t'I
(_v/

Encuestador Cédula: F-

3?E



Sexo:

Edad:

Primaria'ff. Secundaria i:ál Universitaria f*:

Nol+i

f,¡oí;il, comoania t/u,[¿vr€4

No#

No#.:st iiii

De responder "S1", explique

-¡

ENCUNESTA§ N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINTSTERTO DE AMBIENTE DE pAt\¡AMl, para la
elaboracién de un Estudio de lmpactoAmbiental Categoría lt. Con ella, se busca medir Ia opinión de una muestra
de la pobtacién, inserta en elcorregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyectoque consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la ernpresa, Brillante s.a.

Nombre cédura ü -zo¡ -4OC
Localidad 0 sector:

Masculino:,.I::;
_.. ./

l-emenrno: ix
......./

18 a 3O años.iiit 31 a 40 años lli 41. o más años i$f

Escolaridad: lnformall-t:

iActividad a la que se dedica?:

¿Cuenta usted con: eAgua Potable?: 5í#

iCuentan Usted con energía eléetrica?: s¡ffi

L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "fte¡idencial altas de Brisas?"
SI:*

2. j.Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyectn en la zona?

sí# No¡:1..r

f. iPiensa usted que fos trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a fos recursos naturales del área?

3.

rrollo de este proyecta?

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
mecanismos de a los mismos?

Encuestador Cádula:

39,5



ENCUNESTAS N'_
Esta encuesta, forma parte de los requerirnientos del MlNlsTERlo DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental categaría ll. Con ella, se busca medir Ia opinión de una muestra
de Ia población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de ta Chorrera y provincia de panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría Il, denominado: .,Residencial 

altos
de Brisas", Prcyecto que consiste en cons¡ste en e[ desarrollo de una barriada residencial de interés soeial,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para e[ manejo de aguas residuales. EI promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre cédula **-F

Sexo: Masculino: iii-,i

Edad: 18 a 30 anos i+!i

Escolaridad: lnformalfF

......^/
Fementno: iiÉ

31 a 40 años:,-!ij

,/
- ,i::.,::Í

Pnmafla li¿f

/
41 o más anos H

Secundaria,.:-É Universitaria ,..'*

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: éAgua Potable?: Síi# ftlo;iiii

rn Usted con energía eléctrica?: ,,# ruo iiri Co*puni^ N abrAeq,E
"¿conoce usted sobre Ia construcción de proyecto? "Residencial altos de Brisas?,,

éCuentan Usted con energía e]éctrica?: tt #

z. iEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí.,i# No¡*;

1-. iPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

s¡ itll

De responder "Sl", exp[ique

L.

Jl :ill1-i Noii#

No-.#

grandes

Localidad o sector:

usted con el desarrollo de

5. édetalle los aspectos negativos que a usted preocupan del proyecto e indique de
a [os mismos?mecanismos de

,rrn*/Yfu /« Encuestador cédura:

posible,

§qb



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerirnientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAM& para la
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregirniento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría Il, denorninado: "Residenciat altos
de Brisas", Proyecto que co*siste en consiste en el desarroilo de una barriada residencial de interés social,
El totaf de viviendas a construir será de 520 viviendas aproxirnadamente, construcdón de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales, EI promotor del proyecto de
interés, es la em Brillante s.a.

Nombre d" {-1_ {/ á 437
Localidad o sector:

Sexo:
...... ,/

Masculino:$¡/ Femenino:,:ir¡:

Edad: 18 a 3CI años i*: 31 a 40 años iá: 41 o más años f,#¡

Escolaridad: tntormal'{ primaria iil¡ secundar¡a iii universitaria **
n il""' /)

éActividad a la que se dedica?; P,{rh4U {
iCuenta usted con: éAgua Potable?:

éCuentan Usted con energía eléctrica?:

Si'Ér

*J
si#,'

Noitiii

No¡:.:ri Compañía

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial akos de Brisasl
5l :i.ll+! No.i#

Z. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

-, ':.i.ii
5I ir..::t-' lvo ,¡É

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

s¡í:;

De responder "Sl", explique

No +fi

¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?4.

édetalle los aspectos negativcs que a usted preocupan del proyecto e indigue de ser posible,
mecanismos de scfución a los mismos?

,.rnJ $Wz¿Encuestador cédda$-

aét!'



ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos de] MIN]STERIO DE AMBIENT§ DE PANAMÁ, para la
elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en ef corregimiento Nuevo Emperador, dístrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyectoque consiste en consiste en eldesarrollo de una barriada residencial de interés social,
El tatal de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construeción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Bril

Nombre cédula

Localidad o sector:
....,. /

Masculino:,i;¡: Femenino: li*/Sexo:

Edad: 18 a 3O años i¡* 31 a 4O .Aos'.{ 41 o más anos ¡;ii

Escolaridad: lnformallji

éActividad a Ia que se dedica?:

éCuenta usted con: i.Agua Potable?: Sf ¡# ¡¡"t+l

éCuentan Usted con energía eléctrica?: si'.Éj ruol# ."*o-u, ¡Jr'§.N.b§
L. "¿Conoce usted s*bre la Construcción de Proyecto? "Residencial ahos de Br[sas?" -

.. ,/
Primaria l; Secundaria 11ül Universitaria lili

St:ii,-.:; NoiE
2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

Síi#

Nor#

l¡om

1. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales delárea?

3.

$ iiti

De responder "Sl", explique

4. ¿Detalle aspectos tivos que usted con el de este

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
a los mismos?

af8



ENCUNESTAS 
'{"

Esta encuesta, forrna parte de los requerimientos def MlNl§TERlCI DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de Irnpacto Arnbiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de u*a muestra
de la poblacién, inserta en el corregimiento Nueuo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de Impacto Ambienta[, Categoría tl, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés socia[,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajén
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El prornotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s,a.

Nornbre cédula

Sexo:

Edad:

- Primaria.* Secundaria ii'á: Universitaria :ii.-S

NO il;ili:

NO ir.-+..i: co*p"ni, [Johuqe

§l#j'

De responder "S[", explique

Noffi

5. édetalle los aspectos negativos gue a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
mecanismos de solución a los mismas?

t1 -
Localidad o sector: fl tf fvÜ r - ,flP o,Ñ fu

Masculino: rH; Femenino:]§fl
..,:',: )

18 a 30 añosffi 31 a 40 años::.lE 41 o más afios,fl

Escolaridad: informal$.,.

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: 5írÉ

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si'#

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas7'
sl#..j NO:l:1.E

2. iEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí:;#, NO:itl

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

¿Detalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

Encuestador Cédula:

e9q



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerim¡entos del MIñl§TERlo DE AMBIENTE DE PANAM& para [a
elaboración de un Estudio de Impacto AmbientalCategoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en e[ corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de pana¡ná

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominadc: "Residenciat altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en e[ desarrollo de una barriada residencial de interés sociat,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. EI prornotor del proyecto de

Localidad o sectür:

interés, es la empresa, B¡illante s.A.

Nombre '¿ffi^ Vn c¿aau 9-Q?6*728

...,/
Femenino: itÉ

,/
3L a 40 años *ii 4L o más años rff

Primaria::l-1: Secundaria lii-il Universitaria

síÉ ¡lo iJ¡;

¡,¡oii+ Compañía

L. "¿Conoce usted sobre Ia Construeción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"
Slit'i Noll;

2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nueyo proyecto en la zona?

sí# No *?'1

1,. éPiensa usted que los trahajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a Ios recursos naturales del área?

3.

sl ;!i.ii

De respcnder "Sl", explique

Noif;i

5. idetalle lcs aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
mecanismos de solución a Ios mismos?

Sexo:

Edad:

Masculino: ji!i;

1,8 a 30 años í::i,,¡

Escolaridad: lnformalÍ:'¡i

áActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: cAgua Potable?:

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?: Si#

ue espera usted con el rrollo de este proyecto?

f i Encuestador cedaa:=& 
--

4oo



ENCUNE§TAS N-

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMA, para la

elaboración de un Est*dic de Impacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en e[ corregimiento Nuevo Emperador, distr¡to de Ia Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudío de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la Brillante s.a.

Nombre

Localidad o sector:
,.1/

l-emenrno: §f.+Sexo:

Edad:

Masculino: ii-i:

L8 a 3O años,.*

Escolaridad: lnformali¿=i

¿Actividad a la que se dedica?:

dCuenta usted con: éAgua Potable?:

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?:

..," ./
31 a ¿10 años iL_1:: 41 o más años'i;rY

pr¡marial+l . Secundariali'x Universitaria r/B
-.f *r7- ./
t-A¡u{oda-znt

Síi.tr

siH
No¡¡;

Noir,f Compañía

L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altss de Brisas?"
st'#. Noi,.iii

2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

síif,i NO-'i+lil:

1. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

$ ¡i..Ij Noffi

De responder "S1", explique

4.¿ que espera usted con el desarrollo de este_proyecto?

a usted Ie preocupan del proyecto e indique de ser posible,

, -rn^ /Vfu /zl* Encuestador ceau¡a:*-

<lül



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forrna parte de los requerimientos del MtNlsTERto DE AMBIENTE DE PANÁMÁ, para la
eJaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en e[ corregimiento Nueuo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyectoque consiste en consiste en el desarrolla de una barriada res¡dencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales- EI promotor del proyecto de
interés, es la Brillante s.a.

Nornbre cédula

Localid¿d 0 sector:

Sexo:

Edad:

.t
Masculino:i# Femenino: i..*

31 a 40 años;j,li

Primaria,iil:,-¡

18 a 30 años i-¡i-¡ji

Escolaridad: tnformali+*l

éActividad a la que se dedica?:

¿Cuenta usted con: éAgua Potabte?: Sí#i

¿Cuefttan Usted con energía eléctrica?: Siff

L. "'¿Conoce usted sobre Ia Construeción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"
§¡ ii,;i

41o más anos.{
....,. /

Secundaria W Universitaria l,;¿

-l N"+l:

¡t¡o i;ir Compañía

2- éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí# I\lO:i1ill:

1. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

st ili

De responder "S1", explique

ruo#

tr¡" #

iDelalle aspectos positivos espera usted con el desa de este prcyecto?

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

w



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIO DE AMBTENTE PE PANAMÁ, para la
elaboración de un Estudic de tmpacto Ambiental Categoría 11. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de [a población, inserta en el corregimiento Nuevs Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residenciaf de interés social,
Ef total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El prornotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre -f, * {,*f; /du " 
,y ce*¡a .3 - 3§

Localidad o sector:

Sexo:

Edad:

Masculino: ¡r-¡¡¡

......t

F€ffiefllIlOl ff;i
.,", /

1-8 a 30 años iH 3L a ¿10 años f,i 41" o más años'ff

Escolaridad: InformaliéI

áActividad a la que se dedica?:

iCuenta usted con: éAgua Potable?: $'!g

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?: 5ir,{

L. "iConoce usted sobre la Construcción {e Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"
sriti ruo#

?.. éEstá de acuerdo con el desarroflo de este nuevo proyecto en la zona?

sí# NO i.ii¡.i

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

Sl lilii

De responder "S[", explique

No#

Primaria i?¡::

'l'comoarÍa /L!&),ur\*/4

_=,./
Secundaria ffi Universitaria ii+

No ¡lE

lYo i:.+

4" éDet aspectos positivos que espera uste-d con desarrollo de este proyecto?

¿detalle los aspectos negativos que a

mecanismos de solución a los mismos?
usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

/
rurn^/ ikhZ Encuestador céduta: T

r¡D.3



ENCUNESTASN" Z
Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MlfttlSTERlO DE AMBTENTE DE PANAMÁ, para la
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I1. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de Ia población, inserta en el corregirniento Nuevo Emperador, distrito de !a Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial ahos
de Brisas", Proyecto que consiste en cons¡ste en el desarrollo de una barriada residenciat de interés social,
EI total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproxímadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la

Nombre

tsrillante

cédula

Localidad o sector:
../Sexo: Masculino:ff Femenino: lii

Edad: 18 a 30 años H 31 a 40 años iiii 4L o más años i++

Escolaridad: tnformaligl Primaria 1{.iii: secuncaria{/

(,;

sl üi+

De responder "S1", explique

Universitaria iil;

iActividada [a quese dedica?: fi ,,' i "

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: Sf i{ No llli

iCuentan usted con energía eléctrica?: si".;f/ ruoi¡r, Co*p Ai" {ffi-n-
L.

Z,

"iConoce usted sobre [a Construcción dg Proyecto? "Residenciat a]tos de Brisas?"
Sl iiii lVo -'¡#/

éEstá de acuerdo con ef desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?,/
,="/

Sí H:; No +E

¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

Noi-d

vos que espera uqted con el desarrollo

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan
mecanismos de solución a los mismos?

del proyecto e indique de ser posible,

{CI4



ENCUNESTAS N" I
Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINtsTERIo DE AMBIENTE DE pANAMÁ, para fa
elaboración de un Estudio de lmpacto AmbientalCategoría ll. Con ella, se busca medir Ia opinión de una muestra
de la población, inserta en el correginriento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá
oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental, categoría l!, denominado: "Residenciat atto¡
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcc¡ón de un cajón
pluvia y una p¡anta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotcr del proyectade
interés, es la em Brillante

*, 3 -E Ás -1e/{Nornbre

Localidad o sector:

Sexo: n*asculino: 
'g+i

Edad: 18 a 30 anos iiii

Escolaridad: tnformal.*i

l-emenlno:til

31a 40 anos{ no más añosli¡i

Primaria ali Secundaria fl Universitaria ::ii

éActividad a la que se dedica?: - Q/f/¿A *4 bf
¿Cuenta usted con: éAgua Potable?:

iCuentan Usted con energía eléctrica?:

"¿Conoce usted sobre la Construcción de proyecto? ,,Residencial altos
sl +l N"'{

éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo prCIyecto en la zona?

sí# NO:l.i*

1- éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia. pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

Noi§1
YT

4. áDetalle aspectos positivos

W

'#

sí

s¡

fto rSÉ

No i'* Compañía

1.

2.

de Brisas?"

3.

st iii

De responder "S1", explique

usted con el lo de este proyecto?

édetalle los aspectos negativos que a usted preocupan del proyecto e indique de ser posible,
?mecani

,4

r"rn^V{É4 Encuestador c¿d€

qag



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINTSTERTO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboracién de un Estudic de Impacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, d¡str¡to de la Chorrera y provincia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de fmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial ahos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una baniada residencial de interés social,
EI total de v[viendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
ínterét es la empresa, Bri$ante s.a.

Nombre cédula

Localidad o sector: U
*/

l-emenrno:iifJiSexo: Masculino: ttl

Edad: 18 a 30 años#

Escolaridad: lnformaliii

31, a 4A años ini'j 41 o más años li*;

Primaria LJii; Secundaria ilili

éActividad a ia que se dedica?: n*'¿r' & (***

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de BrisasT'
§t iii nr"#

2- ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

síffi NO:i+

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

§¡#

De responder "Sl', explique

áCuenta usted con: éAgua Potable?: Sí.#

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si'f.,l.

Noi#

--**-*-*

/
u nrversttana :til-

Irlo+:i

ttto i;i:i Cornpañía

usted con el desarrollo de este proyecto?

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos?

Encuestador Cédula:

40Q



ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de los requerirnientos del MINISTERÍO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de tmpacto Ambiental, Categoría Il, denominado: "Residencial ahos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajén
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la

Nombre

Localidad o sector:

Br¡

Sexo: nnaseulino: ii;1-1 Femenino: iit

Edad: 18 a 3o aRos tl 31 a ¿CI anos {ii

Escolaridad: lnformaláti Primaria:Ei

éActividad a la que se dedica?:

¿Cuenta usted con: ¿Agua Potable?: 9í/

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si.':H

4. éDetalte aspectos positivos espera usted con el desarrollo de este proyecto?

5. idetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de

^ E *9 <z -zoo-s

4L o más años 
'ii,,;É

Secundaria i*-i Universitaria

NO i:li!

Noiilii

1. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial ahos de Brisas?"
sr il+ No #;n

Z. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en Ia zona?

sí#

tl fl -

comoanía Me|I uJu4\#,

NO:i.:+

1-. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar dañes en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

§¡ ijiil

De responder "Sl", explique

Noy'rii

de solución a los mismos?

,1
,"rnrl/ t{/¿ z Encuestador cédura: #

posible,

q,O?



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerim¡entos del MINI§TERIO DE AM$Eí\|TE DE PANAMA, para la
elaboración de un Estudio de lrnpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá

Oe§te; en cuanto al Proyecto y su Estud¡o de tmpacto Ambiental, Categoría II, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajén
pluvia y una planta de tratamiento para el rnanejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nornbre

...... /
Masculino: i1ily' femen¡no: ltli

,..,/
18 a 30 añosH 31 a 40 años,:ii 41 o más años:li$

2. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

sí:ffi No*ii:

1. éPiensa usted que los trabajos de consffucción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales delárea?

3.

$ ii?:

De responder "S[", explique

No#

5. édetalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de

Sexo:

Edad:

Escolaridad: lnformaliü

dActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: Sí

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Sí'lÉ,

No;#

Primaria i:tt secundaria iii.ii Universitaria §,{/

No¡¡:

Noittl
t, t -.1-*

comoania Mtú* WL. "¿conoce usted sobre la construcción de Proyecto? "Residencíal altos de Brisas?"
5l i;:...].i

Localidad o sectür:

¿Detalle aspectos

, r"nr/ t{ h / ¿ ¿Encuesrador cédura :

posible,

{DB



ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de [os requerimientos del MlNt§TERtO DE AMBIENTE DE PANAMA, para [a
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir [a opinión de una muestra
de Ia población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residenciat altos
de Brisas', Proyecto que consiste en con§iste en el desarrollo de una baniada residencial de interés social,
El total de viviendas a cgnstruir será de 520 vivlendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuates. El promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s"a.

Nombre

Localidad o sector:

Sexo:

Edad:

Escolaridad:

.-,',,/
Masculino: ffi Femenino: li;i

.".' ./
18 a 30 años '-i*Z' 31 a 40 aRos ¡ii

lnformal ** Primaria;*

iActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: Sí#

iCuentan Usted con energía eléctrica?: Si'#,

L. "¿Conoce usted sabre la Construcción de Froyecto? "Residencial altos de Brisas?"
srÍ# Noffi

2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en Ia zona?

sí?Íi

nofrj

4L o más añosi.ri;

Secundaria i.li

, "_-l-
MA,l*t¡+¡,|re

Universitaria/

n¡oiiij

No í:¿: Compañía

rr¡o ¡iri

1. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

sr ilit

De responder "Sl", explique

a usted con el desar

édetalle los aspectos
mecanismos de soluci

negativos que a usted Ie preocupan del
Ios mismos?

,"rn^14 fu/¿z Encuesrador cédura:

proyecto e indique de ser posible,

ÁtD9



EÍl¡CUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerirnientos del MINISTERIO trE AIVIBIE¡$TE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opiniÓn de una muestra

de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provineia de Panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental, Categoría l], denominado: "Residencial altos

de Brisas", Proyectoque consíste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de lntenás social,

El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre

Locatidad o sector:

ceaura Á * {L{'ZC/s€

Sexo:

Edad:

Masculino:,¡lAi

L8 a 30 años riü

Femenino: -§i7

31- a 40 años 41 o más anos tli

Primaria il¡ii Secundaria ll* Universitaria#Escolaridad: lnformali.-t¡

éActividad a [a que se dedica?:

éCuenta usted con: éAgua Potable?:

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?:

sfffi

síg

s¡ sl

No#

rr ^ .!:{

No¡ix

Noítri Compañía

L. "¿Conoce usted sobre Ia Construceión de Proyecto? "Regideneial *ltos de Brisas?"

2. iEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

N(l::jiil:

L. éPiensa usted que los trabajos de ccnstrucción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

st i:f

De responder "S[", explique

4. iDetatte aspectos positivos que usted el desarro[[o este proyecto?
2

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,

a los mismos?smos de

,*"n^ {,k/u ¿Encuestador ***&-

l/D



ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de leis requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAM{ para Ia

elahoración de t¡n Estudio de lrnpacto AmbientalCategoría ll. Con ella, se busca medir fa opinión de una muestra

de [a pohlación, inserta en el corregirniento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Fanarná

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denominado: "Residencial altos

de Br[sas", Proyecto que consiste en cons¡ste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,

El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajén
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

interés, es la enrpresa, Brillante s.a.

Nombre cédura fr-{66-/fZ
Localidad ó sector:

Sexo: Masculino: #li Femenino:

Edad: 18 a 30 años llI 31 a 40 años

éCuenta usted con: éAgua Potable?:

éCuentan Usted con energía eléctrica?:

síH

siv

pf,

V 41 o más años ii¿i

Escolaridad: lnformalF¡,: primaria *+i Secundaria í-li Universitaria #

" -t- tl
¿Actividad a la que se dedica?: @¿lAdAn- -

NO lilllii

No:¡.fi Compañía

L. "¿Conoce usted sobre Ia Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

§l iiii NoiH
2. éEstá de acuerdo con el desanrollo de este nuevo proyecto en Ja zona?

No ¡;iij

1". éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

sír,#,

st +--,+

De responder "S1", explique

No#

5. ¿detalle los aspectos negativos que a usted ie preocupan del proyecto e indique de ser posible,

de soluci a los mismos?

¿Detalle aspectos el desarrollo de este

,urn, /'Ít{ ZzEncuestador céduta:

4tt



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTER¡o DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para [a

elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Ia Chorrera y provincia de panamá

Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría tl, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una baniada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de
interés, es fa

Nombre

Brillante s.a.

cédula

Localidad o sector:

Sexo: Masculino: iF;
.r,*rl

Femenrno:,{l

Edad: 18 a 30 afos'# 31 a 40 anos iiri

Escolaridad: Informal*ij Primaria;Íli

41 o más añosi.ti

Secundaria +ii
..'...*, }

Universitaria ffi
éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: Sí# Noi¡.t

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?: si ffi No alü Compañía

L. "¿Conoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"
)f iri..-li ruo.fit

2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

Sí,fr NO i.iir¡

L. ¿Piensa usted que los trabajos de construccién en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

sr Éii

De respcnder "Sl", explique

¡¡o i#

5. édetalle los aspectos negativos que a usted Ie preocupan del proyecto e indlque de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos?

éDetalle aspectos positivos que

recna/y'/Á. z Encuestador céduta: é' 
" 

-

4t¿



ENCUh¡E5TA5 N"

Esta encuesta, forma parte de [os requerimientos del MINISTERIO DE AMBIENTE DE PANAMÁ, para la

elaboración de un Estudio de [mpacto Ambiental Categoría tl. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de Ia población, inserta en el corregirniento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll, denomlnado: "Residencial *ltos
de Brisaso, Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y Llna planta de tratamiento para e[ manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

Nombre

Localidad o sector:

Sexo:

Edad:

Masculino:**/ Femenino: iiji¡

31 a 40 años t11i

Primaria p

L8 a 30 años *:li

Escolaridad: lnformati*j

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: Síff

éCuentan Usted con energía eléctrica?: Si ff

41o más anas'd

secundaria]iii/ Universitaria iii¡.I

Noxiil

ruo;i?i comranra A.Jo[má€

1- "¿Conoce usted scbre la Construceión de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"
SI l!,8

2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en Ia zona?

síff

No¡#

¡¡o#

l§o,ili

f. iPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

§ti!::

De responder "S1", explique

4. éDetalle aspectos que espera con eldesarrollo proyecto?

¿detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos?

interés, es la empresa, Brillante s.a.

5.

,"rn^ I N yf a Encuestador céduta:

4rc



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIo DE AMBaENTE DE PANAMÁ, para la
elaboraclón de un Estud¡o de lmpacto Ambiental Categoría lt. Con ella, se busca medir Ia opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de ta Chorrera y provincia de panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de tmpacto Ambiental, Categoría Il, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Froyecto que consiste en consiste en e¡ desarrollo de una barriada residencial de interés social,
Et total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

Nornbre cédula -#

Localidad o sector:

Sexo:

Edad:

Prinnaria i'e Secundaria fy' Universitaria +iI

trloirilll

lvoiii¡i Compañía

No¡f'f"'

2. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

Sí#.i

sr+i

De responder "SI". explique

No#.

interés, es la empresa, B¡illante

Femenino: ¡gi
.,/

Masculino: ffi
,J

18 a 30 años1H 31 a 40 años:ti 41 o más anos iii.i

Escolaridad: lnformal+*

éActividad a la que se dedica?:

éCuenta usted con: ¿Agua Potable?: Sífl
éCuentan Usted con energía eléctrica?: SiW

L. "¿Conoce usted sobre Ia Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brises?"
§l i-,-iii

NO:i+:ii

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia. pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

usted con el desarrollo

édetal[e los aspectos negativos que a usted le
rnecanismos de solución a los mismos?

preocupan del proyecto e indique de ser posible,

Encuestador Cédula:

4ra



ENCUNESTAS N"

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTERIo DE AMBTENTE DE PANAMÁ, para la
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con elfa, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en elcorregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de Panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría tl, denominado: "Residencial ahos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en e[ desarroilo de una barriada residencial de interé;s social,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproxirnadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales" El promotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s.a.

hlombre

Localidad o sector:

Sexo: Masculino:,.tiii Femenino:

Edad: 18 a 30 años iri.:

Escolaridad: lnformalH:

¿Actividad a [a que se dedica?:

Si',#,

..,- ./
31a 40 años.:i.lii 4l- o más años:iY

/
Frimaria ;,E Secundaria i/- Universitaria il;;

Í, ,/ -///,,//ln dt [ ¡>,.t st

Noi.itr

tt¡a¡h Compañía

éCuenta usted con: iAgua Potable?: Sí#

éCuentan Usted con energía eléctrica?: t'H
1. "¿Conoce usted sobre fa Construccién de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"

Noi#Sl iil,'i

Z. ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

NO:i.:.:4

1. éPiensa usted que ios trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
propcrciones a los recursos naturales del área?

3.

sI Ei;

De responder "SI", explique

I

ruo#i

4. ¿Detalle aspectos positi que espera usted c el desarrollo de proyecto?

ceautr S* Z?ú *?íi

édetatle los aspectos negat¡vos que a usted le preocupan del proyecto e indique de ser posible,
ismos de solución a los mismos?

{7enru*stador céd

.{,ü-



-l

Escolaridad: tnformalFj,i

éActividad a Ia que se dedica?:

Primaria liiÉ Universitaria irl:

áCuenta usted con: ¿Ague Potable?:

éCuentan l.fsted con energía eléctrica?:

sí.#

s,.#

I

ENCUNESTAS N'

Esta encuesta, forma parte de los requerimientos del MINISTER|O DE AMBIEHTE DE pAsAMÁ, para la
elaboración de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se busca medir la opinión de una muestra
de la población, inserta en el corregimiento Nuevo Emperador, distrito de ta Chorrera y provincia de panamá
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de lmpacto Ambiental, Categaría fl, denominada: ,rResidencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrol[o de una bariada residencial de interés soc¡al,
El total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratarniento para el manejo de aguas residuales. EI prornotor del proyecto de
interés, es la empresa, Brillante s.a.

Nombre cédula 3-ZO¿*12{3
Localidad o sector:

Sexo: Masculino: i:ii
......./

f-emenrno: $#

Edad: 18 a 30 anos li} 31 a 40 años ri¡ 41 o más años

Secundaria

"-i*.

*/
:ff-r:

No:.1.§

Noll¿i Compañía

L. "¿conoce usted sohre [a construcción de proyecto? "Residencialaltos de Brísas?,,
5I .+.1_1E Noffi

2- ¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona?

s5,#. NO;I....l.'i

1. [Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturales del área?

3.

^.:iinil)l :lil.:..: No:ff

De responder "Sl", explique

4.¿ aspectos positivos ue espera uste{ el desarrollo de este proyecto?

5. édetalle los aspectos negativos que a usted Ie preocupan del proyecto e indique de ser posible,
rnecanisrnos de solución a los mismos?

Encuestador Cédula:

4tQ
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ENCUNESTAS N"_
Esta encuesta, forma parte de los req*erimientos del MINISTERIO DE AMBTENTE DE PANAMÁ, para la
elaboracién de un Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll. Con ella, se husca medir la opinión de una muestra
de Ia población, inserta en elcorregimiento Nuevo Emperador, distrito de la Chorrera y provincia de panaará
Oeste; en cuanto al Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental, Categoría il, denominado: "Residencial altos
de Brisas", Proyecto que consiste en consiste en el desarrollo de una barriada residencial de interés social,
Et total de viviendas a construir será de 520 viviendas aproximadamente, construcción de un cajón
pluvia y una planta de tratamiento para el manejo de aguas residuales. El promotor del proyecto de

I

I

¿Cuentan Usted con energía eléctrica?: Si{

éActividad a la que se dedica?: <f*rrr, f4 úrq-U-

interés, es la empresa, Brillante s"a.

Nombre

Lacalidad o sector:

-
Sexo: Masculino: il+l

Edad: 18 a 30 anos iij,

Escolaridad: lnformal+j

,/
Femenlno: ttá

ril
,-¡
liE

lr¡o+X

¡lo;iill Compañía

L. "éConoce usted sobre la Construcción de Proyecto? "Residencial altos de Brisas?"
Cl .+.* lUo:#

7. éEstá de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en Ia zona?

SíI# Noi;iiti

L. éPiensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños en grandes
proporciones a los recursos naturatres del área?

3.

Sl l.lii:

De responder "S1", explique

No:ff

31 a 40 añosi.},i:'

Primaria f¡t

41 o más años

Secundaria Universitaria *.-_E

éCuenta usted con: éAgua Potable?: Sí#

4. éDetalle aspectos positivos que espera usted con el desarrollo de este proyecto?

j

idetalle los aspectos negativos que a usted preocupan del proyecto e indique de
solución a los mismos?mecanismos

Fecha Encuestador Cédula:

posible,

¿{ tT
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FORMUIARIO DE AUTORIZAOóN PARA SITIO DE BOTADERO

FECHA: 27 de septiembre de 2022

PROYECTO: Altos de Brisas

Yo Erich Velásquez con cedula 8-759-595, presidente de la Socíedad RIMA S.A. dueño del predio con

folio real 42897 (F), ubicado en el corregimiento del Arado, distrito de Chorrera, con coordenadas

UTM 635024.00 m E y 988874.00 m N Autorizo a la empresa Promotora Brillante. para que deposite

material desechable en el sitio estipulado anteriormente por construcción del proyecto de interés

Social: Residencial Altos de Brisas

Una vez aprobado el abandono del botadero por parte del promotor cumpliendo con las medidas

mitigantes del Estudio de lmpacto Ambientaly recibido satisfactor¡amente por el dueño, la Empresa

notificara al propíetario que una vez terminado la utilización del botadero y cierre de

documentación, para utilizar la propíedad bajo su responsabilidad atendiendo al cumplimiento civil

y ambiental.

o DO. NAT¡VIDAD
Dácimo Tercero

7P

N'2-106-1790

cedula: 8'Zsf '515 Que se ha cotejado

QU¡BOS AGU|LAB, Notaro
del Circuito de panamá. con

C§RT¡FICO

+

la{si fírmais) anterior(es) con la gue
,) lr' .:ór'iula o pasapoñe delflbs)

r+ 
.:t)i.i si;,nilares por consiguiente

.'r:íántica(s).

.#§&,bj

Agradeciendo la atención:ffi,

aparace en la copi;
trrmant*{s) yenti pal
rJicha(s, fir r¡a(i;¡ es(

Panamá

OU|Ró§AGUILAR
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L5.2L Certificado de propiedad (área de botadero)
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Regisüo Rlblico de Panarná

FIRMADO POR: RAFAEL ALEXIS DE
GRACIA MORALE§
recrrc ZOZZ.OA.IS 09:22:05 {5:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA' PANAMA

cEnTtHqAPg qE PRoPlw

DATOS DE tA SOLICITUD

ENTRADA 33125912022 lq DE FECHA 18/08/2022.

DATOS DL,TINMUESLE

(TNMUEBLE) LA cHoRRERA cóo¡eo oe uulc¡clóN 860s, Fouo REAL Ns 42897 (F)

CORREGIMIENTO EL ARADO, DISTR¡TO LA CHORRERA, PROVINCIA PEruEUÁ.

SUPERFICIE ACTUAT O RESTO LIBRE DE 74ha2947 M3 32 dM:

TITULAR{EsI REGISTRATIES}

RrMA, S.A. (PASAPORTE F-371933)nruLAR DE UN DERECilO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y orRo§ DER,Ecflos REALE§ vtGENrE§

RESTRICCIONE§: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 105.186-
107.239 DEL CODIGOFISCL.

QUE NO CONSTA GRAVAMENE5 INSCRITOS A LA FECHA

ENTRADAS FRESENTADA§ QUE §E ENCUESTTRAN gN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEI,IDIENTES.

LA PRESENTE CERNFrcAOóN SE OTORGA EN PANAMA ET DíA JUEVES, 18 DE AGOSTO DE
20229:13 A. M., PoB Et DEpARTAMENTo DE cERTrFrcADos DEL REGtsrRo prJBuco DE
PANAMA, PARA LOS EFECTO§ TEGAIE5 A QUE HAYA IUGAR.

rilorA: E§fA cERtlr:clclón¡ pneó ounecxos FDR uñ¡ vALoR Dt Bo.w sAt BoAs cott Et NuMERo DE
t-teulorcróx 1¿u):)54s778

'l¡,
Ét

Valide su documanto elccfión¡Go a_travós del CóDIGO eR impreso en ot pie d€ página
o a través del ldsntificador Elecrónico: 2r4E5968-sDepird¡-¡rsc-s5/o96oes5'6í

RegisüD Púülico de pñlamá - Vía España, trer¡te al HGpitd San Fsnan(b
Apartado poslalo{XlD-'t§96 panamá, napuotica G fanáÁa - isoz¡sot+óoo

q ip)
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Regisüo Públb de Panamá

FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO -1"ROBINSONORELLANA =-/ - ,-7
FECHA:2t2..ü8.11 l9:46:45{5f0 ,'-,/---,( .l'
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD . -/!LOCALErc0N: PANAMA, PAw/qMA

i

I

i

I

L

I

L

GERTTFTCAPO pE PERSQ|A JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

3227 ss I 2022 (Ol DE FEC:H A §l ta 2022

QUE LA SOCIEDAD

R|MA S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIT) FOUO N9 371933 {S) DESDE EL LUNE 20 DE DICIEMBRE DE

19:¡9
_ QUE tA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QIJE 5U5 CARGOS SON:

SI.ISCRIPTOR: RICARDO ELIAS VEIASQUEZFLORS

SUSCRIPTOR: JORGE RICARDO VETASQUEZ FLORS

DIRECTOR / PRESIDENTE: ERICH RICARDO VEIASQUEZ FLORS

DIRECIOR / SECRETARIO: RICARDO ELIAS VELASQUEZ FLORS

DIRECTOR / TESORERO: RICARDO ELIAS VEI,ASQUEZ LARRINAGA

DIRECTOR / VOCAL: MARIADE LOURDES FLORS DE VELASQUEZ

AGEI¡TE RESIDENTE: SUAREZ CASTILLERO HOLMES & RICHA

- QUE I.A REPRESENTAOóN TEGAT TA EIERCERÁ:

EL PRES¡DENTE

- QUE SU CAPITAL ES DE 1O,Oü).OO OóUNES NTUERKANOS

SERA DE D|EZ Mlt DOLARES (USs1o,mO.m) DUID|DO EN CIEN ACCIONES (1OO) DE UN VALOR DE CIEN

DOTARES (USSIOO} CADA UNA, I.AS CUATES SERAN COMUNES Y NOMTNATIVAS, PROHIBIENDOSE TA EMISION

DE ACCIONES Al- PORTADOR- ACOONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURAOÓN ES PERPETUA
_ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, D§TRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

EI{TR'u)AS PRESEITTAT}AS QUE SE ETICUEñ¡TRAT{ E¡{ PR@E5iO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

ExpEDlDo EN r.A pRovrNcr,A DE pANAñ,rÁ EL JUEVES, 11 DE AGOSTO DE 2O22A IAS 7:32
P.lUt..

NOTA ESTA CERNF¡CAC¡óI{ PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3['.(x} BA¡.BOAS COñI Et NÚMERO DE

UQU|DAOóN 1¡UB6:¡6(tsO

Vafide sr¡ doct¡rnento eleclnínico a traves del CÓDIG0 OR impreso en el pb de página
o a baÉ del ldentificador Effinico: 238FSF16-013A46024483-9E841F36424C

Regisro Público de Panarná - Via Esp6ña, frene al HospiDal San Femando
Aportado Postal0830- 1536 PárErñi, RéF¡bfta # Pammi - (507FO1{n0

't ¿+
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

RESoLUCTóN oBra-rRC-
De---!?- de

Por la cual se ordena la inscripción del señor ffnCfOn ALCIBIADES JUSTINIANI
GARCÍA en el Registro de Consultores Ambientales que 1lev4 el Ministerio de Ambiente.

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el dieciséis (16) de octubre d,e 2020, el señor uÉcfOn ALCIBIADES JUSTINIANI
GARCIA, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-805-2037,
cuyo domicilio se ubica en Palma Grande, comegimiento de Manantial, distrito de Las Tablas,
provincia de Los Santos; Licenciado en Ingeniería Arnbiental, título obtenido en la Universidad
Tecnológica de Panamá, presentó solicitud de inscripción ante el Registro de Consultores
Arnbientales habilitados para elaborar Estudios de hnpacto Ambiental que lleva el Ministerio de
Ambiente;

Que el peticionario acompaña su solicitud con la siguiente documentación, en curnplimiento de
1o señalado por el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019:

1. Hoja de vida del solicitante.
2. Copia notariada de la cédula de identidad personal.
3. Copia autenticada de la Resolución de Idoneidad profesional No. 15,677.
4. Copia del Cerlif,rcado de Idoneidad No. 2015-120-025.
5. Copia autenticada del título universitario.
6. Pazy salvo, expedido por el Ministedo de Arnbiente, a nombre del solicitante.
7. Copia del recibo de cobro, expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del

Ministerio de Ambiente.
8. Certificación que acredita la aprobación eri cursos sobre Estudios de Impacto Arnbiental,

dictados por Instituciones académicas o actividad de formación profesional, cuyo
contenido haya sido avalado por el Ministerio de Ambiente y su sumatoria en tiernpo
resulte no menor de ochenta (80) horas, desglosados de la siguiente manera:

Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano
(INADEH), aval ado medi ante nota DEIA-DEGIA-0 15-2101-2020. (40 horas)

Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano
(INADEH), avalado mediante nota DEIA-D E GIA-O 15 -2101-2020. (40 horas)

Que luego de examinada la documentación presentada por el señor ffÉCfOn ALCIBIADES
JUSTINIANI GARCÍA, se ha podido constatar que cumple con 1os requisitos establecidos en el
artículo 59 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 36
del 3 de junio de 2019, por 1o cual se recorrienda su inscripción en el Registro de Consultores
Ambientales habilitados para elaborar Estudios de hnpacto Arnbiental, según consta en el
Informe de Evaluación Técnico del veintisiete (27) de octubre de 2020, de la Dirección de
Evaluación de Lnpacto Ambiental (DEIA) del Ministerio de Arnbiente, información visible a
foja 18 a 19 del expediente administrativo;

-Que 
mediante la Ley 8 de 25 de rnarzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la

entidad rectora del Estado en tnateria de protección, conservación, preservación y restauración

i
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Que el Texto Único de la Ley 4l de 1 de julio de 1998, que dicta la Ley General de Ambiente de
la República de Panamá, establece en el a¡tículo 11 que los Estudios de impacto Ambiental serán

elaborados por personas idóneas, naturales o jurídicas, independientes de la empresa promotora
de la actividad, obra o proyecto, debidamente certificadas por el Ministerio de Ambiente;

Que el Deueto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, que reglamenta el Proceso de

Evaluación de Impacto Ambiental, modificaclo pol el Decreto Ejecutivo No, 36 de 3 de junio de
2019, señala que la Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente,
confeccionará un Registro de Consultores Arnbientales habilitados para elaborar Estudios de
hnpacto Ambiental,

RESUELVE:

Artículo 1. ADMITIR la solicitud de inscripción del señor ffÉCfOn ALCIBIADES
JUSTINIANI GARCÍA.

Artículo 2. ORDENAR la inscripción del señor rrÉcron ALCIBIADES JUSTINIANI
GARCÍA, como persona natural, en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para
elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva la Dirección de Evaluación de Impacto
Ambiental del Ministerio de Ambiente.

Artícuto 3. ADVERTIR al señor UÉCrOn ALCIBIADES JUSTINIANI GARCÍA, que el
Ministerio de Ambiente no asurne responsabilidad alguna frente a terceras personas por razón de
las obligaciones civiles o comerciales que contraiga en relación a la elaboración de Estudios de
Impacto Ambiental.

Artículo 4. NOTIFICAR el contenido cle la presente Resolución al señor UÉCfOn
ALCIBIADES JUSTINIANI GARCÍA.

Artículo 5. ADVERTIR al señor ffÉCfon ALCIBIADES JUSTINIANI GARCÍA, que la
presente Resolución tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de su notificación y
para actualizar su registro deberá presentar su solicitud hasta quince (15) días hábiles, previo al
vencimiento de la vigencia de la ú1tima acítalización.

Artículo 6. ADVERTIR al señor HÉCTOR ALCIBIADES JUSTINIANI GARCÍA, que
podrá interponer recurso de reconsideración contra la presente resolución dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1 de Julio de 1998, Ley 8 de
25 de maÍzo de 2015, Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el
Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 de junio de 2019, Resolución AG-0834-2007 de 28 de diciembre
de 2007 y demás nonnas concordantes y complementarias.

Dada en la Ciudad de
ñcxliétn[o',t a

Panamá a los t'l,r¿g L|QJ días del mes de

NOTIFÍQUESE Y CÚ

MILCIADES CO
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Í¡qcupz n.Ministro de Arnbiente.

del año dos mil veinte (20i0
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Yo, LICDO. NAT¡VIDAD eU¡Pf; §G$:L/\R, i\Jotario PshJrsp
Décimo Tercero del Circuito de Panamá, con eé4#
N'2-106-1790

GERT}FICO:

Que he coteiado detenida y mi
fotostática con su original y
conforme.

esta copia
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REPÚBLICA DE PANA'IITA

rurÑlsrnnro DE AMBtElirE

nBsot ucrÓN No'DEIA-IRC- Qtt?-- -2021-li-g-de 
'n+¡ Ü de 2o2l'

Porlacualseresuelvelaso}icitrrddeinscripciórrdelseñoTRoBERTOCAICEDoDUQUEen
el Registro de Consultoret e*ii*t4." qu" ll"'u el Ministerio de Ambiente'

Ei suscrito Minis'tro de Anrbiente' en uso de sus facultades legales' y

COFISIDERANDO:

Que el dÍa once (11) de mayo de 2021' el señor ROBER'IO CAICEIIO D" r'arón' panameffo'

rnayor de edad, c*n -éd.ü?;ü;JÁ; p.--.".r ,iá. s¡-576. cuvo domicilio se encucntra en la

Altos de la pulida ..*";;;;i; ¿* lori Oo*ingo'erpinar, «listrio 9" 
ST, Miguelito' provincia

.c panam* Ingcnicro ." Ü;;-."r;;r.sur.*- ritLicroutenioo sn l¿ Llniversidad Nacional de costa

Rica. presentó soiicitud J"l"t."p.l¿l antc.el n"'Ño de Cons,ltores Amhientales habilitados

para elaborar Estudios d"i,";;;üilti"r,t t q". lleva el Ministerio de Ambiente;

Que el peticionario acompaña su solicitud con la siguiente documentacióu:

i.Copiaco§adadeltituloAcaciéuricodelngenieríaenCienciasForestales.

2.CopianotariadadelCertificadodeidoflcidadproiesionalparaejercerenelterritoriodela
Rcpüblica de llanamá.

3. Ho-ia de vida del Profesional'

:l.Copiadebidamentenotariadadelacédulaidentidadpersonal,

5. Paz -v salvo emitido por el lvtinisterio de Arnbiente a nombre del solicitante"

6. Recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finernzas del Ministe¡io de

Ambiente. por los tni.tnites del registro.

7. Certificaciones Presentadas:

> E§TUDIOS DE IMpAcTo AMBTEN'rer,, dicrado por Asesori4 capacitaciÓn

& Gestión lntegral, avalada por el Ministerio de Ambie¡te, mediante la Nota-

DEIA-DEGIA'097 -2612-2919' 40 Horas.

> ESTUDTOS DE IMPACTO AIVIBIENTAL, &TET0"DOLOGÍA§ EIA PARA
pltoyEcTos, 0BRAS Y ACTMDES, dicrado pér el Asesori4 capacitaciÓn

& OestiÓn I¡rtegral' aválado por el tr¡finisterio de Ambiente,;mediaute la Nota DEIA-
DEGfA-044-0405-2021. {0 [loras Online.

Que luego de exarninada la documentación presentada por el señOr ROBERTO CAICEDO D.,
se ha podido constatar que cumpie con los requisitos establecidos en el artículo 4 del Decreto
Ejecutivo No. 36 del 3 dejunio de 2019. por el cual se modificael artículo 59 del Decrero Ejecutivo
l?1 de 14 de agosto de ?0ü9, por Io que mediante Informe de Evaluacióu Técnica para Solicitud
de Inscripción de ConsultorAnrbiental, la Dirección dc Evaluación de Impacto Ambiental (DEIA).
recomienda su inscripción en el Registrc de Ccnsdtoras Ambientales habilitados para elaborar
Estudios de lmpacto,A,mbiental (fs.5 I -52):

Que mediante la l,ey I de 25 de marzo de 3015, se crea el Ministerio de Ambiente cemo la entidad
rcctora del Estado sn matcria de protección, cor»enación, preservación y restauración del
anrbiente y etr uso sostenible de los recursüs naturales para asegular el cuuplimiento y aplicaciér:r
de las leyes, los reglamentos,v la Política Nacional de Ambiente;

Que el Texto Único de Ia l,ev 41 de I rle julio de 1998. que clicta la Ley Ceneral de Ambiente de
la República de Panam4 establece en el articulo 1 I que los Estudios de Impacto Ambiental senin

¿4i



elaborados por personas idóneas, natufales o juridicas, independientes de la ernpresa promotora

de la actiüáad, obru o proyecto, debidamente certificadas por el Mirústerio de Ambierfe;

Que el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones, señala que cl

Ministerio rle Ambiente, confeccionará un Regisro de Consultores Ambientales habilitados para

elaborar Estudios de lmpacto Arnbiental,

RESUELVE:

Artículo 1. ADMITIR la solicitud de inscripción del señor ROBERTO CAICEDO DUQUf,.

Artieulo 2. ORDENAR la ilscripción del señor ROBERTO CAICEDO DUQUE, como
persona natural cn el ltegistro de Consultores Ambicntales hahilitados para elaborar Estudios de

Irnpacto Ambie¡rtal que ileva 1a Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del ivlinisterio
de Ambiente.

Artíeüo 3. ADVERTIR ai señor ROBERTO CAICEDO DUQUE, que el Ministerio dc
Ambients no asume rcsponsabilidad alguna frente a terceras persoüas por razón de las
obligaciones cir.iles o comerciaies que contraiga en relación a la elab«rración de Estutiios de

trmpacto Ambientaj.

.Artículo 4. ¿\DVERTIR al señor ROBERTO CAICEDO DUQUE, que ia preseute Resolución
tondrá uua vigencia de fres (3) años contados a panfu de su notificación.

ArtÍculo 5. ADVERTIR al señor ROBERTO CAICf,DO DUQI;E. que para actualizar su
rcgistro deberá presentar su solicitud hasta 15 días hábiIes, prel,io al vencimiento de la vigencia
dc la ultima actualización, tal como Io establece el a¡tículo 4 del Decreto Ejecutivo 36 de 3 de
junio de 2019. por el c¡¡al se modifica el arlículo ó0 dei I)ecreto Ejecutivo 123 de 14 de agost§
de 2019.

¡\rtículo 6. NOTIFICAR el conterido de ia presente Resolución al señor ROBERTO
CAICEDO DUQUE.

Articulo 7' ADVERTTR al señor ROBERTO CAICEDO DUeuE, q.e podr:ri interponer
Recr¡rso de Reconsideración contra la presente Resolución dentro di ios 

"¡nco 
(5) días fi¿Uites

siguientcs a su notificación.

F"{J§DAIIIENTO DE DERECHO: Ley I de 25 de marzo de 2015, Texro único ¡e la Ley 4l deI de Julio de 1998, Decreto Ejecutivo No. i23 der 14 de ugorto d" 200g, modificaero por elDecreto Ejecutivo No. 36 del 3 de jurio de 2019; Resolución ÁC-oS:+-ZoOl de 2g de diciembrede 2007; 1.'dcmiis nonnas concordantes y complementarias,

Dada en la ( 3á) días dei mes de

Ministerio de Anrbiente
Rcsulución DI--IA-IRC-, O! C _202 I
Fecha: 26 d¿ rra.rr dEt-lPáginalde2 ¿

9¿t>



Yo, l-lcDo. tlATlvlDAD 0u¡nÓs AGUlLA,n, irloiaric Fi¡rrit;.:.-¡

Décimo Tercgro del Circuito de Panaí114, con ceüula
hl" 2-106-1790 

c*fi,"ilfiic*:
Que he cirtejaiJo rittenicja ), ri'¡inuciosari¡u¡',tq esta capia

qurnós AcutLAR
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YO, LICDO. NATIVIDAD OT.|IRÓSAGUILAR, },IOtAriC Pi
Décimo Tercero del Circuito de Panamá, con cédula
N'2-106-1790

cotejado detenida y minuciosamente esta copia
con su original y la hp encontrado en todo
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YO, LICDO. NATIVIDAD OUIRÓSAGUILAR, NOtAriO
Décimo Tercero del Circuito de Panamá, con cédula
N" 2-'t06-1790

Que he coteiado minur':iosan'rente esta copia
la he errccntrado en todo
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Lluvia Guadalupe
Perez Toro de Colina

NOI{TBRE USUAL.
FECHA Dt NAC|MIÉNI0 0§-JUt{'1963
LUGAR §E NACIMIENTO;PAT{A*Á, PAHAüÁ
§EXO F I}OHñHTE TIFO DE SANGRE: O+
EXPEDTDA e3.Jui{-20f8 EXPIRA 23-JUl¡-2028

8-180-3s8

YO, LICDO. NATIVIDAD OUIRÓ$AGUI¡.AR, NOtA:'iO PúhIiCO
Qgqimo Tercero del Circuito de Pananrá, con cédula
N'2-106-1790

CERTIfICO:
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Que he cotejado detenida rninueiosameRte esta copia
la he encontradcr en todofotostática con su orioi
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